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DIRECTORIO 
CATÓLICO, ; 

Y D E C L A R A C I Ó N 

'i .PE; LA DOCTRINA CHRISTIANA, 

D I S P U E S T A E N FORMA 

D E D I A L O G O , 

PARA QUE SEPAN LOS FIELES LO QUE 
han de creer , y obrar para salvarse , y lo que han ¿t 
enseñar los Maestros á los Niños , y los Padres á sus 

hijos , los Amos á. sus criados , muy clara , útil, y 
necesaria para todo género de personas. 

• CON DOS TR,A.TAD03 MAS ; EL UNO EN 
que se dan algunos avisos para la buena crianza de 

los Niños ; y el otro de algunas Devociones, 
en que han de ser instruidos, para que le 

usea en las Escuelas. 

* R F . C O P i r . A D O ' 

- POR EL DOCTOR FÍCENTE SEBASTIAN, 
^ Colegial , V Rector que fué del Colegio Mayor de 

Santo Tomás de Villanueva , y Cura de la 
Parroquial de la. Puebla de Arenoso del 

Arzobispado de Valencia, 

CON LICENCIA: En Murcia por ;Felipe Teruelj 
Alio de 1770, 
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AL GRAN PADRE DE POBRES 

SANTO TOMAS 
X)E VILLANUEVA, 

ARZOBISPO DE VALENCIA. 

SANTÍSIMO PADRE. 

ISTA Cartilla Chrístiana 
consagra mi rendida vo
luntad á lo fervoroso 
de vuestra caridad , y 
al sagrado de vuestro 

patrocinio , y no puede mi afecto 
, hallar mejor Protector, que vues-
I A 2 tra 
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tra innata piedad, y gran zelo , que 
siempre tuviste del bien espiritual 
de las Almas, pues aun á este fia 
fundaste un Colegio en la Ciudad 
de Valencia , como se vé expresa
do efi las Constituciones , que p î-
ra el buen régimen de sus Colegia
les hiciste : Ut intentio riostra om-
tjibus inriotescat, declaramus in pri-
tnis , nostrce intemioms fuisse funda^ 
re Collegium hoc , ut Colegiales ad 
Presbyteratus Orditiem pertingere pos* 
sint , is" eorum exemplo , C^ doctri
na hcec nostra Dioecesis Valentina in 
únimarum regimine^ &" prcedicatio-
ne , cum ex dicto , Collegio exie-
rint, adjuvetur. Esta obligación de 
beneficiar á los próximos de esta su 
T îocesis , que como á hijo (que 
fui del Mayor Colegio de mi Padre, 
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y Señor Santo Tomás) me puso mi 
Santo Padre , me servirá de discul
pa á los que juzgaren atrevimiento 
juio el dar á la luz pública este Direc
torio Christiano j y me alienta , el̂  
que no ofrezco obras por ser mias, 
y que las dedico , y consagro á vos, 
Padre raio , y á vuestro Santo zelo, 
como á centro, y blanco de la mate
ria que trato. 

Vos , amantísimo Padre , que pe
netráis mi intento, fortaleced mi de
seo , para que por vuestra gran pro
tección , y amparo , las Almas Chris-
tianas no vivan dormidas , ni des
cuidadas en lo que como Católicas 
tanto les importa saber , y entender^ 
admitidle de suerte , que su lección 
sea por vuestro medio , y piedad, 
para mayor gloria de Dios, y bien 

de 
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áe Jas Almas, y aumento de la de-̂  
vocion Christiana , y así puedan lo
grar las Divinas Misericordias , y 
conseguir la última, que es la felici
dad eterna. Amen. 

SANTÍSIMO PADRE, 

Vuestro cordialisimo Devoto, 
que con rendimiento os 

venera. 

Doctor Vicsnte Sebastian. 

AL 
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AL CHRISTIANO LECTOR. 

<a experiencia me ha enseñado la ignoran
cia, que por lo común hay en saber, y enten
der la Doctrina Christiana, no solo en los Ni
ños , si también en personas de mucha edad, 
y obligaciones, y que frequentan Sacramen
tos , contentándose muchos con saber dé me
moria algunas Oraciones , y Misterios sin en
tenderles, como deben, siendo cosa cierta, 
que los que están obligados á guardar los Di
vinos Preceptos,tienen obligación de entender 
los Misterios que deben creer , los Preceptos 
que deben cumplir 5 y los Sacramentos que es
tán obligados á recibir. Y aunque para reme
dio de tan grave daño hay mucho impreso en 
diversos tiempos; pero siendo muy cierto, y; 
fácil medio para lograr cosa de tanta impor
tancia el que los Maestros enseñen algún Tra
tado de la Doctrina Christiana,y se les hagan 
decorar , y el que los Padres, y dueños de Fa
milias tengan un método breve , y compen
dioso para el desempeño de su obligación. Por 
tanto he tomado el trabajo de recopilar en es
te pequeño volumen todo aquello que condu
ce á dicho fin, con una declaración , clara, 
breve , fácil, y case.ra, pero de forma que dá 
luz bastante á los ignorantes, á ios pequeñua-

los, 
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los,y á los grandes, para creer, y saber todo 
Jo necesario para salvarse ,he procurado decla
rar con simiJes lo que se ha podido, para que 
mejor se entienda, y dilatarme en algunos pun
tos, así por la ignorancia que en ellos he reco
nocido, como por la mayor necesidad que re
sulta de entenderlos. Van al fin documentos 
para la buena crianza,algunos exercicios pro
vechosos para el Alma , y Oraciones devotas, 
para que en todo se instruyan los Niños. 

Ruego á los Padres de Familias, y Maestros 
de Niños les enseñen, é instruyan por esta De
claración de la Doctrina Christiana , no solo 
para que aprehendiéndola desde pequeños, la 
sepan quando mayores; si también que por es
te medio se verán desterradas de muchas ca
sas , y Pueblos tantas ignorancias,como se ha
llan en materia tan lítil, y necesaria , y en es
pecial acerca de recibir con fruto los Sacra
mentos de la Confesión, y Comunión. Dios 
quiera que este trabajo sea de algún servicio 
suyo , y bien de las Almas Chriscianas , que 
es el único fin que he tenido , y sirva de luz, 
que destierre en muchos las tinieblas de la ig
norancia , luz que alumbre los entendimien
tos,y les guarde de caer en los lazos del de
monio, y luz que á todos o;uie á la eterna Glo
ria, Amen-. 

DE-
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D E S E N G A Ñ O 

P A R A A L G U N A S ALMAS, QUE NO 
saben , corno deben , la Doctrina Christiana 

y piensan estar muy adelantados en la 
perfección. 

Uchas Almas se emplean en que
rer saber mas de lo que les im
porta, contra elconsejo del Apos
to! San Pablo, y no cuidan de 
aprender la Doctrina de Christo 
nuestro Señor, que es el funda
mento sólido de la virtud. Prime

ro e s , que una persona sea buena Christiana, 
y después se sigue, el que. aspire á ser perfec
ta; no se puede dar el segundo paso sin el pri
mero , ni se puede levantar la fábrica , si no 
se atiende primero al fundamento ; no se pue
den decir espirituales, y perfectas las almas, 
que no saben con perfección la Doctrina Chris
tiana , pues el Señor (como consta de su San-n 

,.to Evangelio) pide para ser perfectos, rnas de 
aquello que es precisamente necesario para 
salvarnos ; y así, primero se debe saber la Doct. 
necesaria para nuestra salvación, y después se 
si¿¡ue saber Ja que hace para la perfección; estQi 
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^ i D I R E C T O R I O , 

es, poner fundamento firme , y constante á la f 
perfección Christiana,y nadie tiene autoridad 
para poner otro distinto del que Christo nos 
enseña. 

Por eso, el libro mas estimado de la Seráfi
ca Madre Santa Teresa de Jesús, fué el de I?. 
Doctrina Christiana , como se dice en su vida^ 
y la Venerable Madre ¡Maria de Jesús de Agre
da , todos los dias indefectiblemente decia to
do el texto de la Doct. Christiana , y leía tres 
hojitas de su declaración ; y aunque no sea ne
cesario saber todo el texto de la Doct. pero 
conviene mucho el que se sepa toda, y se apli
quen primero á ella , mas que á otros libros, 
para ir seguros por el camino de la virtud. 

Con este verdadero desengaño, las AimaS 
que frequentan Sacramentos , y aspiran á la 
perfección Christiana , abran los ojos, y esti
men este caritativo aviso,y den un repaso al 
libro de la Doct. Christiana , pues debe ser el 
libro de su mayor afecto , como lo es de su 

-mayor provecho , no contentándose con solo 
'leerle , y entender la Doct. Christiana , sino 
considerar de espacio, y fundar sobre ella pro
fundas meditaciones, como lo hacia David, 
que hablando con Dios le decia : Si no fuera 
porque tu Santa Ley es mi continua medita-
^cion , tal vez Señor, yo hubiera perecido, en 
medio de mi humildad. TRA-
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C A T Ó L I C O . -í 

T R A T A D O 
DE LA 

DOCTRINA CHRISTIANA. 
EL TEXTO. 

jfov la señal, de la Santa Cruz, de nuestros 
enemigos, libradnos Señor, Dios nuestro. En 
el nombre del Padre , y del Hijo, y del Espí
ritu Santo. Amen, 

El Padre nuestro. 

PAdre nuestro, que estás en los Cielos, San
tificado sea el tu Nombre. Venga á nos el 

tu Reyno.Hágase tu voluntad, así én la tierra,, 
como en el Cielo. El Pan nuestro de cada día, 
"dánosle hoy. Y perdónanos nuestras deudas, 
así comb nosotros perdonamos á nuestros deu
dores Y no nos dexes caer en la tentación. Mas 
líbranos de mal. Amen, 

El Ave María. 

Dios te salve Maria , llena eres de gracia. 
ElSeñor es contigo. Bendita tú entre 

todas las mugeres. Y bendito el fruto de ta 
Vientre Jesús. Santa Maria , Madre de Dios, 
ruega por nosotros pecadores, ahora , y en la 

'hora de nuestra.muerte. Amen. _• ' 
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'4_ "DíREGTORIO 
El Credo. 

CReo en Dios Padre todo Poderoso, Cria
dor del Cielo, y de la Tierra. Y en Jesu-

christo , su Único Hijo , nuestro Señor , que 
fué concebido por el Espíritu Santo. Nació de 
Santa Maria Virgen. Padeció dehaxo del po
der de Poncio Pilato. Fué Crucificado, muer
to jy sepultado. Descendió á los inñernos. Al 
tercero dia resucitó de entre los muertos. Subió 
á los Cielos. Está sentado á la diestra de Dios 
Padre todo Poderoso. Desde allí ha de venir 
á juzgar á los vivos , y los muertos. Creo en 
el Espíritu Santo. La Santa Iglesia Católica. La 
Comunión de los Santos. El perdón de los pe
cados. La resurrección de la carne j la vida 
perdurable. Amen. 

La Salve. 

Dios te Salve Reyna, y Madre de Miseri
cordia ; vida, y dulzura, esperanza nues

tra. Dios te salve , á tí llamamos ios desterra
dos hijos de Eva ; á tí suspiramos , gimiendo, 
y llorando en este Valle de lágrimas. Ea , pues 
Señora, Abogada nuestra , vuelve á nosotros 
esos tus ojos misericordiosos. Y después de 
este destierro muéstranos á Jesús, Fruto ben
dito de tu Vientre. ¡Oh Clementísima! Oh 
piadosa! Oh Dulce Virgen Maria! Ruega por 
nos jSanta Madre de Dios, para que seamos 
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'"C-A fox feo. 5 

dignos de alcanzar los prometimientos eiê  
I I nuestro Señor Jesuchristo. Amen. 

Los Mandamientos de* la Ley de Dios son diez^ 
los tres.primeros pertenecen al honor de Dios^ 

y los otros siete- al provecho • del próximo. 

EL primero , amar á Dios sobre todas lasJ 
I cosas. 

: El segundo,no jurar el Nombre de Diosen vano, 
' El tercero , santificar las Fiestas. 

El qiiarto , honrar padre , y madre. 
El quinto , no matar. 
El sexto , no fornicar. 
El séptimo , no hurtar. 
El octavo , no levantar falso testimonio , ni 

mentir. 
El nono, no desear la muger de tu próximo. 
El décimo , no codiciar los bienes ágenos. 

Estos diez Mandamientos se encierran en 
dos, en servir, y amar á Dios sobre todas las 
cosas, y á tu próximo j como á tí mismo. 

Los Mandamientos de la Santa Madre Iglesia, 
son cinco. 

EL primero, oír Misa entera los Domim 
_j gos , y Fiestas de guardar. 

El segundo, confesar, á lo menos una veẑ í 
den-
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6 D I R E C T O R I O 
i^entro de un año ; ó antes, si ha, 6 espera 
peligro de muerte, ó si ha de comulgar. 

El tercero , comulgar por Pasqna Florida. 
• El quarto,ayunar quando lo manda la Sála

te Madre Iglesia. 
El quinto , pagar Diezmos, y Primicias. 

¿[JOS Sacramentos de la Santa Madre Iglesia^ 
son siete. 

EL primero , Bautismo. 
El segundo , Confirmación, 

El tercero., Penitencia. 
El quarto 5 Comunión. 
El quinto , Extrema Unción, 
El sexto, Orden. 
El séptimo ^ Matrimonio. 

LQS Artículos de la Fe son catorce y los siete per
tenecen á la Divinidad , y los otros siete á la 

Santa humanidad de nuestro Señor Jesu-
christo Dios , y Hombre verdadero. 

Los que pertenecen á la Divinidad , son estos. 

EL primero, creer en un solo Dios todo 
Poderoso. 

JEl segundo, creer , que es Padre. 
El tercero, creer , que es Hijo. 
El quarto, creer, que es Espíritu Santo. 

El 
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f CATO-I.ICO. 7 

El quinto , creer, que es Criador. 
El sexto , creer, que es Salvador. 
El séptimo , creer , que es Glorificador. 

Los que pertenecen á la Santa Humanidad 
son estos. 

T p L primero, creer, que nuestro Señor Je-
J¿j suchristo , en quanio hombre y fué con
cebido , por el Espíritu Santo. \ 

El segundo , creer, que nació de Santa Ma-
! ria Virgen, siendo ella Virgen , antes del par

to , en el parto, y después del parto. 
El tercero, creer , que recibió Muerte , y 

Pasión por salvar á nosotros pecadores. 
El quarto , creer , que descendió á los In

fiernos , y sacó las Animas de los Santos Pa
dres , que estaban esperando su santo Adve
nimiento. 

El quinto, creer, que resucitó al tercero 
dia de entre los muertos. 

¡ El sexto, creer, que subió á los Cielos , y 
está sentado á la diestra de Dios Padre todo 

'̂ Poderoso. ' ' - - --
Él séptimo, creer, que vendrá á juzgar 

los vivos, y los muertos ; conviene á saber, 
á los buenosjpara darles gloria, porque guar
daron sus Santos Mandamientos ; y á los ma
los , pena perdurable} porque na los guar-
darozí. 

Las 
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í DIRECTORIO 
Las Ohras de Misericordia son catorce, las siete 

Corporales, y las siete Espirituales, 
Las siete Corporales son estas. 

' f A primera, visitar los enfermos. 
I j La segunda 5 dar de comer al hambriento. 

La tercera, dar de beber al sediento. 
Jja quana jdaT posada al Peregrino. 
La quinta , vestir al desnudo. 
La sexta, redimir al Cautivo. 
La séptima , enterrar los muertos. 

Las siete Espirituales son estas. 

LA primera , enseñar al que no sabe. 
La segunda, dar buen consejo al que lo 

ha menester. 
La tercera, corregir al que yerra. 
La quarta , perdonar las injurias. 
La quirlta , consolar al triste. 
La sexta, sufrir con paciencia las flaquezas 

de nuestros próximos. 
„La séptima,rogar á Dios por vivos, y muertos. 

Los Pecados Capitales, que llaman mortales^ 
son siete. 

El primero Soberbia. 
El segundo , Avaricia. 
El tercero, Luxuria. 
El quarto , Ira. 
El quinto p Gula. 

£1 
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C A T Ó L I C O , ^ 
El sexto, envidia. 
El séptimo 5 Pereza. 

Contra estos siete Viciosybay siete Virtudes^ 
Contra Soberbia , Humildad. 
Contra Avaricia, Largueza. 
Contra Liuuria, Castidad, 
Contra Ira , Paciencia. 
Contra Gula , Templanza. 
Contra Envidia, Caridad. 
Contra Pereza, Diligencia. 

Los enemigos del Alma son tres, 
El primero , es el Demonio. 
El segundo , es el Mundo, 
El tereerojes Ja Carne. 

Las Virtudes Teologales son tres. 
La primera, Fe. 
La segunda, Esperanza. 
La tercera, Caridad. 

Las Cardinales son quatro. 
La primera, Prudencia. 
La segunda, Justicia. 
La tercera, Fortaleza. 
La quarta, Templanza. 

Las Potencias del Alma son tres, 
La primera. Memoria. 
La segunda , Entendimiento, 
La tetcera, Voluntad, 

Jí Las 
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JO D I R E C T O R I O 
Los Dones del Espíritu Santo, son siete» 

Primero , Don de Sabiduría. 
Segundo, Don de Entendimiento. 
Tercero , Don de Consejo. 
Quarto , Don de Fortaleza. 
Quinto, Don de Ciencia. 
Sexto , Don de Piedad. 
Séptimo , Don de temor de Dios. 

Los Frutos del Espíritu Santo, son doce. 
Caridad, Gozo espiritual, Paz , Paciencia, 

Liberalidad , Bondad j Benignidad , Manse
dumbre, Fe , Modestia , Continencia , y Cas
tidad. 

Las Bienaventuranzas son ocho. 
1. Bienaventurados los pobres de espíritu, 

porque de ellos es el Reyno de los Cielos. 
2. Bienaventurados los mansos , porque ellos 

poseerán la tierra. 
3. Bienaventurados los que lloran , porque 

ellos serán consolados. 
4. Bienaventurados los que han hambre , y 

sed de Justicia , porque ellos serán hartos. 
5. Bienaventurados los misericordiosos , por

que ellos alcanzarán misericordia. 
6. Bienaventurados los limpios de corazón, 

porque ellos verán á Dios. 
7. Bienaventurados los pacíficos, porque ellos 

serán llamados hijos de Dios. 
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CATÓLICO, J I 
S, Bienaventurados los que padecen persecu

ción por la justicia , porque de ellos es el 
Reyno de los Cielos, 

Los sentidos Corporales son cinco. 
Ver , Oír , Oler , Gustar , y Tocar. 

Los novísimos, ó postrimerías de} hombre^ ' 
son qiiatro. 

La primera, es la Muerte. 
La segunda, el Juicio. 
La tercera, el Infierno, 
La quarta , la Gloria, 

M pecado venial se perdona por una de esta^ 
nueve cosas, 

1. Por oír Misa con devoción. 
2. Por Comulgar dignamente. 
3. Por oír la Palabra de Dios. 
4. Por Bendición Episcopal. 
5. Por decir el Padre nuestro, 
6. Por Confesión general. 
7. Por Agua bendita. 
S. Por Pan Bendito, 
9. Por golpe de pechos. 

Él Acto de Contrición. 

SEñor mío Jesuchristo , Dios, y Hombro 
verdadero , Criador , y Redentor nuo, 

por ser Vos quien sois , y porque os amó , so
bre todas las cosas ; me pesa de todo corazón 
de haberos ofendido, v propongo firmemente 

B 2 de 
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12 DIRECTORIO 
de nunca mas pecar, y de apartarme de todas 
Jas ocasiones de ofenderos; y de confesarme, 
y cumplir-la penitencia que me fuere impues
ta , y saíisíacer si algo debiere: ofrezcoos. 
Señor'; mi vida , obras, y trabajos , en satis
facción de mis pecados; y como os lo suplico, 
así confio en vuestra Bondad , y Misericordia 
infinita, me los peidonareis , por los méritos 
de vuestra preciosa Sangre, Pasión, y Muer
te , V me daréis gracia para nunca mas ofen
deros. Amen. 

La Confesión general. 

YO Pecador , me confieso á Dios todo Po
deroso, á la Bienaventurada siempre Vir-

Tea María , al Bienaventurado San Miguel 
Arcángel, al Bienaventurado San Juan Bautis
ta , á los Santos Apóstoles, San Pedro , y San 
Pablo , y á todos los Santos , y á vos Padre, 
que pequé gravemente con el pensamiento, 
palabra, y obra , por mi culpa , por mi cul
pa , por mi gran culpa : Por tanto ruego á la 
Bienaventurada siempre Virgen Maria , al 
Bienaventurado San Miguel Arcángel, al Bien
aventurado San Juan Bautista , y a los Santos 
Apóstoles, San Pedro, y San Pablo, y á todos 
los Santos, y á vos Padre , que rogueis por 
jíií á Dios nuestro Sf ñnr, 

PRI-
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PRIMERA PARTE 
D E LA 

DOCTRINA CHRISTIANA, 
y su declaración. 

CAPITULO PRIMEP.O. 

QUE ES DOCTRINA CHRISTIANA, T 
la obligación que hay de saberla. 

P. regunt. Qué es Doctrina Christiana? 
Resp. Es la que Christo nuestro Señor nos en
señó , y la que nos enseña la Santa Madre 
Iglesia Católica. 

P. Quantas son las oraciones , y partes ne
cesarias de la Doctrina Christiana? 

R. Quatro , el Credo , el Padre nuestro, los 
Mandamientos, y los Sacramentos. 

P. Por quemo son mas , ni menos? 
R. Porque en estas quatro oraciones , se con

tienen las tres Virtudes Teologales, que son 
Fé , Esperanza , y Caridad , y los medios pa
ra adquirir la gracia de Dios, y conservar
nos en ella. 

P. Declaradme cómo es esto? 
R.. © Ayuntamiento de Murcia



i4 D I R E C T O R I O 
R. Porque el Credo, es necesario para saber 

lo que hemos de creer ,pues en él se contienen 
los Misterios principales de la Fe 5 el Padre 
nuestro j para la Esperanza, pues nos ensena 
la gloria que hemos de esperar ; los Manda-
inientos j para la Caridad, pues en ellos se nos 
declara como hemos de amar á Dios , y á los 
próximos; y los Sacramentos^ para adquirir la 
gracia de Dios, y conservarnos en ella. 

P. Según eso , estamos obligados á saber, 
y entender todo lo dicho baxo de pecado 
mortal? 

R. Sí lo estamos,porque no podemos cum
plirlo sin entenderlo. 

P. Y bastará saber dichas oraciones solo de 
memoria ? 

R. Es necesario entender lo que en ellas se 
contiene j en quanto á la substancia j de modo, 
que uno eníienda , cada Misterio , cada Man
damiento, y los Sacramentos, que ha de re
cibir. 

Se debe , pues, advertir, y saber , que hay 
algunos Misterios, que el creerlos, y tener 
noticia de ellos en particular, es medio tan del 
todo necesario para salvarse , que el que tu
viere uso de razón ¡, de ningún modo se puede 
salvar sin saberlos. Estos Misterios son : que 
hay un Dios verdadero, y que premia los bue
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C A T Ó L I C O . ^S 
nos, y castiga los malos ; y en el mejor sentir, 
es también así necesario creer el Misterio de la 
Santísima Trinidad, y el de la Encarnación. 

Pero hay otros^que también estamos obliga
dos á creerlos,y entenderlos en particular por 
necesidad de precepto Divino, y Eclesiástico; 
de modo, que si el Christiano por descuido, sa
biendo esta su obligación , no lo supiere, estará 
en pecado mortal: estos Misterios son, todos los 
que se contienen en el Credo, que es la regla de 
nuestra Santa Fe; de modo, que no basta creer 
solo en común todo lo que contiene el Credo; 
sino , que se debe creer, y saber de por sí cada 
uno de sus Misterios ; no digo que tengan obli
gación de saberlos con las sutilezas , y delica
dezas de los Teólogos, sino de modo, que co
nozcan lo que deben creer en cada Misterio. 

Se debe también con necesidad de precepto, 
y obligación de pecado mortal, saber , y en
tender los diez Mandamientos de la Ley de 
Dios, y los cinco de la Iglesia; pues sin saber, 
ni entender la obligación que cada uno tiene,, 
no la podrá guardar , ni cumplir. 

Se debe asimismo saber, y entender los Sa
cramentos , que cada uno está obligado á re
cibir, y del Sacramento de la Confesión , sus 
partes esenciales , sin las quales no es válido, 
para que recibiéndolo como se debe,;se reco

bre, 
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bre , la gracia, perdida por el pecado ; püe< 
no nos queda otro remedio después del peca
do, sino la Confesión , y si ésta no se pudiere 
hacer por falta de Confesor, el hacer el Acto 
de Contrición verdadera. 

Con esto se entenderá, que el saber , y en
tender la Doctrina Christiana , no es materia 
de vana curiosidad , sino muy sólido prove
cho; no es materia solo de gusto^ sino de muy 
importante necesidad ; no es materia, que se 
ha de coger por solo entretenimiento j sino 
muy precisa obligación. 

P. Y quien así no supiere lo dicho , qué 
obligación tendrá? 

R. Buscar quien se lo enseñe, y acudir á la 
explicación de la Doctrina Christiana. 

P. Qiiién tiene obligación de ensenar la 
Doctrina Christiana ? 

R. Primeramente los Padres , y amos j á 
.sus hijos, y criados, por sí, ó por Oíros. En 
segundo lugar, los Curas, ó Cabezas de las 
Iglesias.'Trid. Sess. 5. eap. 2. de Rcformations. 
En tercer lugar , el Confesor, ó remitirlo á 
quien se la enseñe. En quarto lugar , ios 
Maestros. 

P. Y los que son rudos ^que así no la pue
den entender , qué han de hacer? 

R. Los quetiencx) uso de razón, no son co
mún-© Ayuntamiento de Murcia
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líiitnménte tan rudos, que no puedan saber lo 
que corno Christianos tienen obligación , pi
diendo á Dios luz para conocerlo', y aplicán
dose con continuación á aprenderlo ; pues ve
mos á los tales muy advertidos para aprender 
lo malo, y muy tardos para lo bueno, y es 
porque no ponen el debido cuidado en ello. 

Pero si algunos fueren tan rudos, que des
pués de rancho tiempo , y continuación en cn-
señar'es la Doctrina Christiana , no la saben, 
ni pueden hacer verdadero concepto de ellaj 
éstos son comparados á los niños , y á los fa
tuos; y así procúrese, que los tales sepan, 
que Dios es uno solo , y trino en Personas; que 
premia á los buenos, y castiga á los malos, que 
Jesuchristo es Dios , y Hombre verdadero ; y 
lo demás que es de precepto , bastará que lo 
sepan como alcanzare su rudeza , y en espe
cial procúrese ,que sepan el Acto de Contri
ción , para saberse doler de los pecados. 

CAPITULO 11. 

T>EL NOMBRE, T SEÑAL DEL 
Christíam. 

jKeg. ^ois Christiano? 
Resp. Sí por la gracia de nuestro Señor 

Jesuchristo. 
P. 
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P, Por qné decís por la gracia de nuestro 
Señor JesLichristo ? 
. R. Porque no soy Christiano por mis me
recimientos , sino por los de nuestro Señor 
Jesuchristo. 

P. Qué cosa es ser Christiano? 
R. Ser discípulo de Christo, por la F e , que 

profeso en el Santo Bautismo. 
P. Qué dignidad recibe el hombre j quando 

le hacen Christiano? 
R. Hacese hijo de bendición, hijo adopti

vo de Dios, y heredero del Cielo. 
P. Y el que no es Christiano, qué es? 
R. Queda hijo de maldición, esclavo del 

Demonio , v desheredado del Cielo. 
P. Quál es la señal del Christiano? 

R, La Santa Cruz. 
P. Por qué? 
R. Porque en ella nos redimió Christo nues

tro Señor. 
P. En quántas maneras usa el Christiano 

de esta señal? 
R. En dos. 
P. Quáles son? 
R. Signar, y santiguar. 
P. Qué es signar? 
R. Hacer tres cruces; la primera en la fren

te, la segunda en la boca, y la tercera en los 
pechos. P. © Ayuntamiento de Murcia
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P. Y se dicen algunas palabras, quando se 

hacen esas tres citlces ? 
R. Sí , pues quando se forma la cruz en la 

frente ^ se dice: Por la señal de la Santa Cruz: 
Quando en la boca , se dice : De nuestros ene* 
tnigos; y quando en los pechos : Libradnos Se
ñor , Dios nuestro. 

P. Por qué se hace la crnz en la frente ? 
R. Porque nos libre Dios de los nnalos pen

samientos. 
P. Por qué en la boca? 
R. Porque nos libre Dios de las malas pa-..j¿!í:í̂  

labras. _ W 
P. Porqué en los pechos? 
R. Porque nos libre Dios de las malas obras. 
P. Qué es santiguar? 
R. Hacer una cruz con la manó derecha, 

empezando desde la frente hasta la cinta; y 
desde el hombro izquierdo hasta el derecho, 
diciendo : En el nombre del Padre , y del Hijo, 
y del Espíritu Santo. 

Nos hemos de persignar con la mano dere
cha , dixo San Justino Mártir, porque para las 
cosas de Dios, para su culto, y para su servi
cio, hemos de escoger siempre lo mejor, y 
mas estimable de nosotros, y la mano derecha 
siempre se ha tenido por mas estimable que la 
izquierda 5 se ha de formar, pues, la cruz tres 

ve-© Ayuntamiento de Murcia
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veces con el dedo pólice ^ ó pulgar, inclinan
do junto con el dedo indica , dexando esteadi-
dos ios otros tres dedos. Se introduxo en la 
Iglesia este aso de formar la cruz con el dedo 
pulgar, inclinando con él el dedo Índice ( se-
gun refiere Niceno ) para confesar en Christo 
las dos Naturalezas Divina , y Hiimana; en el 
pulgar la Divina , y en el Índice inclinando la 
Humana , contra los Hereges IVIonofisitas , que 
por blasfemar , que en Chi isto solo habla uaa 
Natnraleza,form'svanIacruz con solo un dedo. 

La primera cruz se ha de hacer en la frente; 
y así se ha de quitar el mal uso de muchos, 
que hacen la cruz desde lo mas alto de la 
frente hasta el fin de la nariz , y no debe ha
cerse así , sino que debe terminarse en medio 
de las cejas, haciéndola cruz perfectamente 
en la frente : La segunda, se ha de hacer en la 
boca , y no desde la nariz hasta la extremidad 
de la barba : La tercera, ea los pechos, for
mándola en ellos con perfección. 

Hechas con esta perfección las tres cruces, 
hacemos luego una sola, con toda la mano de
recha , que las abrace todas las tres, desde la 
frente á lo inferior del pecho , y desde el hom
bro izquierdo al derecho , diciendo: En el nom
bre djl Padre ,y del Hijo , y del Espíritu Sanio; 
y OII ti rxdo se dice : En el nombre del PaAre , s.e 

há © Ayuntamiento de Murcia



C A T O I I C O . 2 t 
ha de poner la mano derecha en lo alto de la 
frente ; quando se dice : T del Hijo , se pone la 
mano en la parte interior del pecho ; y quan
do se dice : T del Espíritu Santo, se sube la 
mano al hombro izquierdo , y se pasa al hom
bro derecho , y esto es santiguarse. 

P. Qué Misterios se significan en santiguar
se así ? 

R. Confesamos con esta santa señal, los 
Misterios principales de nuestra Santa Fejque 
son el déla Santísima Trinidad , el de la En-̂  
carnación , y el de nuestra Redención. 

P. Declaradme cómo se significan estos 
Misterios en esta señal? 

R. El de la Trinidad , porque expresamen-r 
te nombrárnoslas tres Divinas Personas, y la 
unidad de Dios se declara, diciendo : En. el 
nombre , en singular; pues aunque en Dios hayj 
tres distintas Personas, hay una sola Natiira-
leza Divina , y por (tso se dice : En el nombre. 
También se expresa dicho Misterio > en qiia 
siendo esa cruz una sola , comprehende , y 
abraza todas las tres distintas , que antes for
mamos ; así siendo una sola la Divina Esen
cia , encierra en sí tres distintas Personas. 

El de la Encarnaci?)n , quando baxando la 
mano desde lo alto de la frente hacia el vien
tre , al nombrar al Hijo, para significar, que U 

se-
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segunda Persona, que es el Hijo, baxó desdg 
lo alto del Cielo á hacerse hombre por noso
tros en el purísimo vientre de la Virgen María. 
El Misterio de nuestra Redención está signiti-
cado en la misma Cruz , pues en ella fuimos 
redimidos, y se pasa la mano del lado sinies
tro al derecho , en significación , que por la 
Cruz, y muerte de Christo, se nos perdona 
los pecados, y pasamos desde el lado sinies
t ro , que es de los malos, y condenados , al de^ 
recho , que es el de los buenos , y salvos. 

P.Quando es bien usar de la señal déla Cruz. 
R. Siempre que comentáremos alguna obra, 

ó nos viéremos en alguna necesidad ; y en es
pecial, quando el Demonio nos tentare, quan
do nos levantamos, y acostamos , quando 
nos sentamos á la mesa, y quando nos pone^. 
mos á trabajar. 

P. Por qué tantas veces? 
. R. Porque en todo tiempo, y lugar nos libre 
Dios de los enemigos del alma , y del cuerpo, 

P. Peca el Christiano, que no se sabe san
tiguar ? 

R. Si por su culpa no sabe , peca ; pues con 
esta señal confesamos los Misterios principa
les de nuestra Santa Fe , y es la principal di
visa de los Christianos, por la que nos dife-» 
renciamos de los Moros, é Infieles. 

P, © Ayuntamiento de Murcia
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P. El que no se santigua bien ¡ qué hace? 
R. Dá motivo al Demonio para reírse , ha

ciendo garavatos en Ingar de cruces, y mu
chos en lo que cuesta poco hacerlo bien, se 
muestran muy defectuosos. 

El signarse , y santiguarse , es una oración 
piadosísima, y obra eficacísima para alcanzar 
de Dios nuestra defensa, y amparo en todas las 
necesidades , y arma poderosísima contra 
nuestros enemigos , pues á mas de que en ella 
confesamos los Misterios principales de nues
tra Fe, interponemos también á nuestros rue
gos las tres Personas de la Santísima Trinidad, 
y le reconvenimos al mismo JesuchTístd, con 
mostrarle la señal de la Santa Cruz, en la que 
nos redimió , y por esta señal le mostramos;^ 
que somos sus redimidos, y lo mucho que 
hizo , y padeció en ella por nosotros, encar
gándose de todas nuestras necesidades; y así, 
pidiéndole á Dios con Fe , y reverencia por 
esta santa señal, debemos esperar ^ que nos 
oirá en nuestras necesidades, y ruegos, y nos 

Jibrará de nuestros enemigos. Esto he dicho, 
para que se procure hacer la señal de la San
ta Cruz , como se ha declarado, y que se use 
de ella con mucha Fe , y atención , y se cor
rijan los defectos , que en usarla tantas veces 
vemos. 

CA-
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CAPITULO III. 

VE LAS OBLIGACIONES DEL 
Christiano. 

PReg. A qué está obligado el hombre pri
meramente ? 

R. A buscar el fin último para que fue criado. 
P, Para qué fin es criado el hombre ? 
R, Para servir , y amar á Dios en esta vida, 

y después verle , y gozarle en la otra. 
P. Y nosotros los Cbrisíjaiios , á qué esta

mos obligadcs por ser Christianos ? 
R, Lo primero, á dar gracias á Christo por 

habernos criado en su Fe , y en su Iglesia , y 
no liabern03 dexado entre Infieles; lo segun
do 5 á imitar á Christo , como el discípulo al 
Maestro ^ y vivir según la doctrina que nos ha 
dado ; lo tercero , a morir por Christo , y su 
Santa Fe ? si fuere necesario, corno millares de 
Santos lo han hecho. 

P, Cómo se conocerá si uno es verdadero 
Christiano? 

R. Quando á la Fe que profesa le acompa
ñan las obras , de la suerte que se conoce el 
árbol por el fruto , que si el fruto es bueno, el 
árbol es bueno. 
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P. Quántas cosas son necesarias al Chris^ 

tiano para alcanzar su fin , y salvaise ? 
R, Qaatro , Fé , Esperanza , Gaudad, / 

buenas obras. 
GAPITULO IV. 

m LA FE DIVINA. 

PReg. Qué es Fé Divina , ó Christiana? 
R. Es un Donr, ó Virtud sobrenatnrafí"' 

Con que sin ver, creemos lo que Dios dice; 
y la Iglesia nuestra Madre nos propone. 

P, Qué nos enseña la Fé ? . 
R. Que creamos en Dios, como en 'Verdad 

infalible. 
P. Veis vos los Misterios de Fe que 

treeis ? • , 
R. No, pero los creo mas qué si los viesen 
P. Por qué los creéis con esa certeza ? 
R. Porque Dios lo dice, y los' ha revelado.' 
p. De dónde sabéis vos haberlo dichtf 

Dios? 
R. De nuestra Madre la Iglesia , que re

gida del Espíritu Santo nos lo propone , y 
así, sin ver , creemos, lú que Dios dice, y 
k Iglesia nos propone.-

P. Y de dónde sabemos, que nuestra Féy 
y Ley de Jesuchristo es la verdadera ? 
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R. Lo primero, porque así lo dice Dios, 

que no puede engañarse , ni engañarnos; ¡o 
sef^iindo,porque esta Ley es contraria al pe
cado, y conforme á la razón; lo tercero, por
que tantos Santos, y hombres de virtud la 
han profesado , y en su defensa murieron 
muchos millones de Mártires, lo que no se 
halla en las demás sectas de Infieles. 

P. Y estaraos obligados los Christianos á 
creer todo lo que nuestra Madre la Iglesia 
nos propone ? 

R. En común, y con Fé implícita estamos 
todos obligados á creer todo lo que Dios, y 
nuestra Madre la Igles'a,regida del Espíritu 
Santo nos propone; pero con Fé explicita, y 
en particular, ya diximos, que como medio 
necesario se debe creer, que hay un Dios 
verdadero, que premia á los buenos , y cas
tiga á los malos; el Misterio de la Santísima 
Trinidad, y el de la Encarnación ;y con ne
cesidad de precepto , se debe creer todo lo 
que se contiene en el Credo; los Mandamien
tos, y Sacramentos que estamos obligados á 
recibir , y que no basta saber lo dicho solo 
de memoria, si que es necesario entenderlo. 

P. Quántos modos hay de Fé Christiana, 
ó de creer ? 

R. Tres, el primero es creer, que hay; 
Dios 
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Dios, y esta es F é , que aun los demonios la 
tienen; el segundo es creer, que Dios es Ver
dadero 5 y esta es Fé , que los malos Chris-
tianos también la tienen; el tercero es creer 
en Dios, amando á Dios 5 esperando en Dios, 
y obrando bien, y esta es Ja Fé de los buenos 
Christianos, y la que todos debemos tener-

P. Cómo se peca contra la Fé Divina? 
R. Ignorando los Misterios del Credo.; no 

confesándola á su tiempo; dudando de pro
pósito , ó negando algún Misterio de ella , ó 
admitiendo otra Ley contraria. 

CAPITULO V. 

EXPLICASE EL MISTERIO DE LA 
Santísima Trinidad. 

PKeg. Quiénes Dios? 
R. Es un Señor infinitamente bueno,sa

bio , poderoso , principio, y fin de todas 
las cosas. 

P. De dónde sabemos que hay un Dios? 
R. Aunque la Fé no lo enseña , la razón 

natural lo persuade; porque ha de haber 
una causa , y un principio , de donde todas 
las cosas procedan, y él no proceda de na
die ; y éste es Dios. 
P. Cómo conoceremos la grandeza de Dios? 

R. Por las criaturas tan perfectas ^ fj"^ ha 
C a ctia-
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criado , y obras tan admirables , como hay 
en el Cielo, y en la Tierra ; y así mas per
fecta, y admirable ha de ser la causa, y prin
cipio de donde proceden , que es Dios. 

P. Por qué Dios es uno solo? 
R. Porque en eso también consiste su 

grandeza, asi como que en el cuerpo haya 
una sola cabeza, en !a Monarquía un Rey, 
y en la Iglesia un Papa. 

P. Y Dios tiene cuerpo , ojos , oídos , y 
manos ? 

R. No , porque Dios es Espíritu purísi
mo , sin composición alguna , como ios An
geles , y nuestra alma. 

P. Pues cómo pintan al Padre Eterno en 
la forma de un Viejo Venerable ; y al Hijo 
de un hermoso Joven ; y al Espíritu Santo. 
de una blanca Paloma ? 

R. Para dárnosle á entender á nuestra rus
ticidad , porque no le podemos comprehen-
der cómo es en sí. 

P. Pues si no tiene oídos, cómo oye ? y 
si no tiene ojos, cómo vé ? 

R. Con su entendimiento, con el qual to^ 
•do lo conoce, y todo lo comprehende, y 
tanto lo que pasó, como lo que ha de suce
der , todo lo tiene Dios siempre presente. 

P,. y si no tiene ruanos, cómo obra?' 
R-
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R. Solo con su voluntad; porque solo su 

querer es obrar , y es tan poderoso DioSj 
que puede todo lo que quiere, y sin su vo
luntad , á lo menos permisiva, nada se hace, 
ni se puede hacer. 

P. Dónde está Dios? 
R.En el Cielo, en la tierra, y en todo lugar. 
P. Y en el lodo se ensucia , en el fuego 

se quema , ó en el agua se nioja? 
R. No , porque es inipasible , y es como 

el rayo del Sol, que nada recibe de esto de 
los lugares por donde pasa. 

P. Y en el Inflerno también está Dios? 
R. S í , porque por su inmensidad todos 

los lugares ocupa , y en él sirve de mayor 
tormento á los condenados. 

P, Y antes que hubiera Cielo, y tierra, 
había Dios ? 

R. Sí, porque es Eterno. 
P. Y en dónde estaba Dios,antes que hu

biera Cielo, y tierra? 
R. En sí mismo , sin haber de menester 

á nadie. 
P. Pues , para qué crió á los Angeles , á 

los hombres, y á las demás criaturas? 
R. Para hacerles bien , y comunicarse, 

porque es infinitamente bueno. 
P. Dime, hay mas que un Dios ? 

R. 
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K.. N o , porque es una sola Naturaleza 

Divina , y así solo es un Dios. 
P. y quántas Personas hay en Dios ? 
R. Tres , Padre 5 Hijo , y Espíritu Santo. 
P, y Christo es Persona Divina? 
R. Síj porque también es Dios. 
P. Luego hay quatro Personas en la Tri

nidad ? 
R. No, porque Christo, y la segunda Per

sona de la Trinidad , que es el Hijo , es una 
misma Persona. 

p, Dinie , el Padre es Dios, el Hijo es 
Dios 5 el Espíritu Santo es Dios ? 

R. Sí. 
P. Luego hay tres Dioses? 
R. No j porque aunque el Padre es Dios, 

no es otro Dios , que el Hijo, y que el Espí
ritu Santo j y así todas las tres Personas son 
un mismo Dios, porque todas las tres tie
nen una misma Naturaleza , y una Esencia. 

P, Quál de las tres Personas es mayor, ó 
mejor ? 

R. Todas tres son iguales, en poder, en 
bondad, en inmensidad, en eternidad , y en 
todas las demás perfecciones; y así, si eter
no es el Padre , eterno es el Hijo, y el Es
píritu Santo;si todo lo ocupa el Padre,tam
bién el Hijo, y el Espíritu Santo, &c. 

P. 
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P. Pues si todas las tres Personas son 

iguales en todo , por qué el Padre se llama 
primera Persona, el Hijo la segunda j y el 
Espíritu Santo la tercera? 

R. Porque el Padre no procede de nadie, 
y es principio de las demás; el Hijo es la se
gunda , porque es engendrado , y procede 
del Padre; y el Espíritu Santo es ia tercera, 
porque procede del Padre, y del Hijo, co
rno de un principio. 

P. y si las tres Personas en todo son igua
les , por qué el Padre se llama Criador , y 
no el Hijo, ni el Espíritu Santo ? 

R. Porque aunque á todas las tres les 
conviene el ser Criador , el ser Sabio , el ser 
Santo , por ser todas tres un Dios; pero las 
obras del poder se atribuyen al Padre ; las 
de la Sabiduría al Hijo , y las del Amor al 
Espíritu Santo , y todas las tres Personas 
concurren á todas las obras , ad extra , por 
ser un solo Dios. 

P. Dime, qué simil puede haber para de
clarar el Misterio de la Trinidad? 

R. Ninguno hay que sea adequado , por 
ser un Misterio tan inefable ; pero el ser 
Dios uno, y trino en Personas, se declara 
de algún modo en nuestra alma, que siendo 
una, tiene tres' potencias distintas; y tam

bién 
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iplor , color, y sabor distintos. 

P. Y qué exemplar me darás para decla
rarme , que son en todo iguales las ¡tres Di
vinas Personas? 

R- No se me ofrece otro mas ajustado, que 
¡pl de aquellas tres bolillas , que se hallaron 
en las entrañas de Santa Clara de Montefal-
co, tan prodigÍ9sas para significar esta igual
dad , que cada una de ellas pr^r s í , pesava 
f^nto , como la otra; y las dos juntas , np 
pesavan mas que cada una. 

P. Quál de las tres Personas es Criador? 
K. Todas tres , porque el criar , es propio 

de f)ios , y así á todas tres les conviene. 
P. Quál de las trgs Personas es Salvador, 

y Giorificador? 
H. Todas tres , porque á todas conviene, 

y es propio el salvar , dar gracias , y glori
ficar ; pero no por eso hay tres Glorificado-
res , ó Salvadores, sino uno solp , porque 
son' üíi solo Dios. 

P. Y qual de las tres Persianas es Re
dentor"? ' 

R. Sola la gegunda Persona , que es el 
Hijo, porque isolq el Hijo se hizo hombre 
por redimirnos. 
• P. El Padre Eterno, y el Espíritu Santo 
son Redentores? ' R. 

© Ayuntamiento de Murcia



CATÓDICO. 33 
R. No,porque ninguno de .ellos se hizo 

hombie, ni encarnó. 

CAPITULO VI. 

EXPLICASE EL MISTERIO DE LA 
Encarnación. 

(Reg. Quál de las tres Personas encarnó? 
R. Sola 'a segunda , que es ei Hijo. 

P. Qué es enc:¡rnar el H;jo de Dios l'adre? 
R. Hacerse hombre ; y así , lo mismo es 

decir, que la segunda Persona encarpó 5que 
decir que se h¡zo hombre. 

P. Y esta segunda Persona , que es el Hi
jo hecho hombre,cómo se llama? 

R. Christo nuestro Señor. 
P. Quién es Christo? 
R. Verdadero Dios, y Hombre, segunda 

Persona de la Santísima Trinidad. 
P. Y es lo mismo Dios , que Christo? 
R. No,porque Dios dice una Naturaleza 

Divina, y tres Personas; y Christo dos Na
turalezas , Divina, y Humana , y sola una 
Persona. 

P. Dónde encarnó , ó se hizo Hombre el 
Hijo? 

R. En el Vientre purísimo de María San
tísima, quedando sieriipre Virgen. 

P. Y cómo se hizo Hombre? 
R. 
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R, No por obra de varen, sino por obra 

del Espirita Santo. 
P. Según esOjChristo no tiene Padre? 
R, Christo en quanto Dios, solo tiene Pa

dre , y no tiene Madre; y en quanto Hom
bre tiene Madre ? y no tiene Padre. 

P. Por qué se dice, que el Espíritu Santo 
íiizo Ja obra de la Encarnación ; siendo así, 
que también concurrió á esta obra Dios Pa
dre , y Dios Hijo? 

R. Aunque en las obras ad extra , lo que 
una Persona obra , también concurren las 
otras dos , porque las tres Personas son un 
solo Poder; pero como esta es obra de amor, 
se atribuye al Espíritu Santo, así como las 
obras del poder se atribuyen al Padre, y 
las del saber al Hijo, 

P. Declaradme , cómo las tres Personas 
han concurrido á esa obra , y solo el Hijo se 
hizo Hombre ? 

R. Ya habréis visto , quando un hombre 
se viste, y otros dos le ayudan á vestir,en
tonces tres son los que concurren á vestir
le , y uno solo el qué queda vestido; así en 
la Encarnación. 

P. En Christo, quántas Naturalezas hay? 
R. Dos, Divina , y Humana. 
P. Luego habrá en Christo también dos 

Personas ? R. 
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R. Solo hay una Persona Divina. 
P. Declaradme,cómo habiendo enChris-

to dos Naturalezas , solo hay una Persona? 
R. Así como en el hombre hay cuerpo, y 

alma, y es sola una persona ; así en Christo 
hay Naturaleza Divina , y Humana , y solo 
hay una Persona Divina. 

P. Decidme, cómo puede ser, que siendo 
Christo verdadero Dios, sea también verda
dero Hombre, siendo tan distintas entre sí 
las dos Naturalezas , Divina, y Humana ? 

R. Porque quando el Verbo Divino se unió 
á la Humana Naturaleza , ninguna de las dos 
Naturalezas perdió su ser, y perfecciones. 

P. Decidme mas , cómo siendo las tres 
Divinas Personas un solo Dios , pudo baxar 
del Cielo á la tierra solo el Hijo , sin baxar 
también yj hacerse Hombre el Padre , y el 
Espíritu Santo ? 

R. Que Dios lo pudo hacer esto, no hay 
duda, que io hizo así, es de Fé , pero oye 
un stmil,con que Jo declara San Vicente Fer-
rer. Mirad ( dice el Santo ) como el Sol en-
via á la tierra su luz , y aunque la luz del 
Sol baxa á la tierra, el Sol se quetla en el 
Cielo , y no dexa de estar la luz con el Sol 
en el Cielo ; así el Hijo como luz del Padre 
Eterno baxó del Cielo al Vientre Virginal 

de 
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de María Purísima, sin apartarse del Padre, 
y quedó siempre en el Cielo con el Padre 
Eterno , y el Espíritu Santo. 

P. Qné fin tuvo el Hijo de Dios, para ha
cerse Hombre? 

R. Para salvarnos, y muriendo después 
en una Cruz , redimirnos de ia esclavitud 
del demonio , y dsl pecado. 

CAPITULO VII. 

PROSIGUE LA DECLARACIÓN DEL 
Credo. 

|Reg. Si Christo es Dios, cómo pudo par 
decer, y morir para salvarnos? 

R. Porque aunque es Dios, también es 
Hombre, y no padeció, ni murió en quanto 
Dios, sino en quanto Hombre ; y así tam
bién de Christo , se entiende en quanto 
Hombre, quando se dice que nació, que re
sucitó , y que subió á los Cielos. 

P. y cómo se entiende , que murió en 
quanto Hombre , siendo Dios? 

R. Apartándose su alma santísima del 
cuerpo 5 quedando alma , y cuerpo unidos 
á la Divinidad. 

P. Por qué quiso Christo morir en la Cruz? 
R. Para darnos á entender en los quatro 

ex-
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extremos de la Cruz , que murió para re-' 
dimir á todas las quatro partes del mundo, 
y también para mayor confusión del Demo
nio , venciéndole en el Leño, como en él 
venció á Adán. 

F. y qué otro fin luvo en su muerte? 
R. Dar á entender la gravedad del peca

do de los hombres, porque murió. 
P. Quándo resucitó? 
R. Al tercero dia se reunió su alma al 

cuerpo , que yacía en el Sepulcro, y resuci
tó inmortal , y glorioso. 

P. Para qué resucitó ? 
R. Para no volver mas á morir. 
P. Quántos dias estuvo en el mundo re

sucitado? 
R. Qnarenta dias , y al fin de ellos se su

bió á los Cielos, á la diestra de su Padre. 
P. y qué hizo con subir á los Ci( los? 
R. Abrirnos las puei tas del Cielo , que 

hasta entonces estuvieron cerradas al hom
bre por el pecado , y así asegurar la entra
da á los Chrisiianos, que fueren sus miem
bros por la gracia; así'como donde entra la 
cabeza del cuerpo , entran sus miembros. 

P. Cómo se entiende , que Christo está 
sentado á la diestra de Dios Padre ? 

R. No porque el Padre Eterno tenga dies
tra. 
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t r a , sino para dar á entender , que Christo 
tiene el mismo solio , y la misma autoridad 
que su Padre Eterno, pues es el mismo Dios. 

P. Y volverá al mundo Christo personal
mente, en alguna ocasión? 

R. Sí j el día del Juicio Universal vendrá 
á juzgar á los buenos , y á los malos , para 
dar á cada uno según sus obras. 

• P. Pues qué , quántas veces hemos de ser 
juzgados? 

R. Dos , la una en el Juicio particular, 
que será al mismo instante , que cada uno 
morirá; y la otra en el Juicio Universal, que 
será quando se acabe el mundo. 

P. Pues si en el Juicio particular, ya fui
mos juzgados, y se determinó el lugar á 
donde hemos de parar para siempre, para 
qué servirá el Juicio Universal ? 

R. Para que todos conozcan la recta Jus
ticia de la Magestad de Christo Juez, y se 
confundan los malos con la vista del Señor, 
á quien ofendieron , y despreciaron. 

P. Qué creéis vos por el Espíritu Santo? 
R. Creo , que es la tercera Persona de la 

Santísima Trinidad, y que es Dios verdade
ro , porque tiene la misma Esencia, y Di
vinidad , que el Padre, y el Hijo. 

P, Qué es,la Santa Madre Iglesia? 
R. 
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R.Es la Congregación de todos los Chrís-
tianos , que tienen , y confiesan la Fé de Je-
suchristo , cuya Cabeza es el mismo Jesu-
christo , y el Fapa su Vicario en la tierra. 

P. Qué propiedades tiene esta Iglesia , ó 
Congregación de Fieles en quien creéis? 

R. Muchas , las principales son: que es 
una , porque es una la Fé en toda la Iglesia, 
una la cabeza de toda ella, y unos sus pre
ceptos ; es Santa, porque sus ceremonias, 
preceptos, y Sacramentos son Santos, y aun
que algunos de ¡os que viven en ella sean 
malos j pero la Fé que profesan es Santa. Es 
Madre , porque reengendra á sus hijos á ,1a 
vida de la gracia , por el Santo Bautismo. 
Es Católica ; esto es , Universal, porque su 
Fé y preceptos, se esíienden por todo el 
mundo. 

P. Qué es la comunión de los Santos? 
R. Una comunicación,ó participación que 

tienen entre sí los Fieles , que componen la 
Iglesia Católica , de todas las obras buenas. 
Sacrificios, y Sacramentos , que en ella se 
hacen, al modo de la correspondencia, que 
tienen entre sí las partes del cuerpo huma
no unidas, comunicándose el calor , movi
miento , y sentimiento; así por la unión dé
la Iglesia, participan los Christianos unos 

de ; 
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de otróá de las buenas oleras , que en toda 
la Iglesia se hacen, y de los méritos de Chris-
t o , y de los Santos. 

P. Y el qtie está en pecado mortal, par
ticipa de esta comunicación ? 

R. Sí, porque aunque es miembro podri
do ,y muerto , y no está unido por ia gra
cia 5 rnj¡s todavía lo esta por ia Fé , y la Es
peranza ; y así por las oraciones de los Jus
tos , le da DIOS auxilios , para que sa'ga de 
pecado, y le libra de muchos males, pero 
los Moros ; é Infieles, como no están den
tro de esta Iglesia , ni son sus miembros, 
tampoco son participantes de las obras bue
nas de ella. 

P. Qué quiere decir : El perdón de los 
pecados ? 

R. Que en la Iglesia tenemos remedio, y 
hay poder para perdonar los pecados , si 
el pecador sé arrepiente de eiios mientras 
vive j y nos dexó Ghristo este remedio eh 
los Santos Sacramentos , en que puso depo
sitados los méritos de su Santísima Pasión. 

P. Por qué me decís:Si el pecador se ar
repiente mientras vive? 

11. Porque el tiempo del perdón de los 
pecados mortales, es solo mientras el hom
bre vive 5 que después de muerta ¡ no hay 
remedio. P 
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P. Qué quiere decir: La resurrección de 

la carne? 
R. Que en el dia del Juicio Universal, en 

estos mismos cuerpos resucitaremos todos 
los buenos , y los malos. 

P. Qué quiere decir : La vida perdurable? 
R. Que después de esta vida temporal, 

hay otra vida eterna, que no ha de tener 
fin , donde los Justos que murieron engra
cia de Dios, en cuerpo, y alma, resucitados 
han de gozar de Dios en ei Cielo ; y ¡os ma
los también en cuerpo , y alma, padecerán 
eternamente en el infierno. 

P. Decidme, si Christo murió por todos, 
y para que todos se salvaran , cómo hay,; 
quién se vaya al infierno? 

R. Porque no aplican para sí los méritos 
de la Pasión de Christo , por medio de los 
Sacramentos, ni se valen de la medicina que 
Christo dexó en su Iglesia , que son los San
tos Sacramentos; como aunq\ie una medi-' 
ciña corporal tenga virtud para curar, no 
Cura á quien no la recibe. 

P. Contiene !o mismo el Credo , que los 
Artículos de la Fé? 

R, En qnanto á la substancia s í , y por 
eso basta saber lo uno , ó lo otro, aunque 
es mejor saberlo todo. 

D CA-
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CAPITULO VIII. 

DE LA VIRTUD DE LA ESPERANZA. 

HEmos declarado lo primero , que es ne
cesario al Christiano para salvarse, 

que es ía Fé ; á esta se sigue lo segundo, 
que es la Esperanza , pues si la Esperanza, 
mira al bien que se espera, como posible, 
ese nos muestra primero la Fé , por ésta ve-; 
mos los bienes eternos, y quan seguras son 
las Divinas Personas , 7 quan pronta á nues
tro socorro la infinita misericordia de Dios, 
y creyendo esto, se sigue el esperarlo. 

P. Qué es Esperanza ? 
R. Es un Don, ó virtud sobrenatural, con 

que esperamos la eterna Gloria , y los me
dios para conseguirla. 

I, P. En quién hemos de esperar la eterna 
Gloria ? 

R. En Dios , como poder infinito. 
P. Por qué decís en Dios, como poder 

infinito? 
R. Porque puede darnos Dios todo lo que 

conduce para conseguirla. 
P. Y con qué medios hemos de esperar 

la Gloria? 
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R. Con la gracia de Dios, méritos de Je-

suchristo, y con nuestras buenas obras. 
P. Según eso , para que la Esperanza sea 

verdadera , no basta solo esperar en Dios? 
R. Es necesario, á mas de esperar en Dios, 

de nuestra par te , cooperar con méritos, y 
buenas obras, 

P, Quién peca contra la Esperanza ? 
R. Los que desesperan de la misericor

dia de Dios , y de su poder, entendiendo 
que Dios no puede , ó no querrá perdonar 
los pecados por muchos, y graves que sean. 

P. Quién mas peca ? 
R. Los que neciamente presumen , que 

Dios les salvará sin ellos obrar bien, ó que 
sin Dios alcanzarán la Gloria, y también los 
que se valen de la Esperanza del perdón 
para pecar, y perseverar en el pecado , y 
con esta loca presunción se han ido muchos 
al Infierno. 

CAPITULO IX. 

DE LA VIRTUD DE LA 
Caridad. 

ES la Caridad superior á las dos virtudes 
Theologales de la Fé , y Esperanza, 

que hemos declarado, y es la Reyna entre 
todas las virtudes jpues ésta es la que nos 

D 2 ha-
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hace de esclavos de el demonio, amigos, é 
hijos de Dios , y de merecedores del infier-i 
n o , herederos dichosos de la eterna Gloriaj 
es la virtud , que dá vida á. todas las virtu
des , que dá valor á los méritos, y la que 
nos hace patentes los Cielos. Por la Fé , ve
mos , y conocemos aquel infinito bien que 
hemos de buscar; por la Esperanza lo bus
camos; pero por la Caridad, tenemos dere
cho de gozarle. La F é , es la que nos alum
bra ,para caminar hacia Dios ; la Esperanza, 
es la que nos lleva á Dios ; pero la Caridad, 
es la que nos une con Dios, y nos dá dere
cho de poseer aquel bien infinitamente ama
ble ; ahora, pues,se nos sigue declarar, qué 
virtud es esta tan preciosa de la Caridad, 
que de ella pende toda nuestra felicidad 
eterna, 

P. Qué es la virtud de la Caridad? 
R. Es un Don , ó virtud sobrenatural ,con 

que se ama á Dios sobre todas las cosas, y 
á los próximos por amor de Dios. 

P. Decidme, qué es amar á Dios sobre 
todas las cosas? 

R. Es querer antes perderlas todas, que 
ofenderle. 

P. Declaradme mas , en qué consiste el 
amor perfecto que a Dios debemos tener so
bre todas las cosas? R. 
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R. Es , pues amar á Dios sobré todas Jas 

cosas, hacer en vuestro corazón un apreció 
tan grande de Dios , por ser quien es , ó por 
su bondad infinita , que por no ofenderle 
es resolváis á no hacer pecado mortal, por 
quanto tiene todo el mundo. 

P. y pueden todos, así los rudos , como 
los sabios, pobres , como ricos ^ tener la vir
tud de la Caridad, ó amor perfecto de Dios? 

íl. S í , y aquel que tuviere mayor Cari
dad , amor de Dios, será delante de el mis
mo Dios, el mayor, y nías santo, sea quien 
fuere. 

P. Quándo nos dá Dios la virtud de la 
Caridad. 

R. Quando recibimos el Bautismo , nog 
la dá Dios, junto con la Fé , y la Esperanza. 

P. Y quándo pierde el alma esta virtud? 
R, Siempre , que se peca mortalmente, 

pues aunque queden en el alma la Fé , y la' 
Esperanza , quando no se peca contra estas 
virtudes ; pero la Caridad , siempre se pier
de por qualquier pecado mortal. 

P. Y tendrá el Christiano algún reme
dio , después que perdió la Caridad, por el 
pecado mortal, para recobrarla? 

R. Por el Sacramento de la Confesión ,se 
puede recobrar. 
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P. Decidme mas, podrá uno antes que 

llegue á recibir el Sacramento de la Peni
tencia recobrar esta virtud de la Caridad , y 
gracia de Dios; pues de otra suerte , si uno 
muriera después de haber pecado mortal-
mente , y no pudiera confesarse , se con
denaría ? 

Importa mucho entender la respuesta de esta 
pregunta,y de las siguientes; pues muchos por 
no saberlo, viven muertos en el alma , y con 
peligro cierto de condenarse. 

R. Digo, pues, que con la Contrición per
fecta , se perdonan todos los pecados come
tidos por muchos, y graves que fueren. 

P. Declaradme , pues , en qué consiste la 
Contrición perfecta ? . 

R. Solo en que tangais en vuestro cora
zón un dolor, ó sentimiento de las culpas 
contra Dios cometidasjpor ser Dios quien es, 
á quien el alma ama sobre todas las cosas: al 
punto que en el corazón se concibe este do
lor, por el motivo de ser Dios quien es , aun 
antes de confesarse (bien que con el propo
sito de hacerlo quando obligare el precep
to ) queda el alma libre de todas las culpas, 
sean las que fueren , y Dios le dá la gracia; 
y tal puede ser lo fino del dolor , que tam
bién le perdone Dios las penas que por los 

pe-
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pecados merecía, como muchos esto tam
bién lo lograron. 

P. Según eso será esta la mejor devoción 
de quantas el Christiano puede tener? 

R. Es la suprema , y mayor devoción de 
todas el acostumbrarse á hacer cada dia re
petidas veces con lodo el corazón ( no con 
solas las palabras , que eso no sirve) el acto 
de verdadera Contrición , pues esta sola de
voción , es la que al punto borra del alma 
todo pecado mortal, y la llena de gracia, 
y así vale mas un solo acto de Contrición 
perfecta , que todas las demás devociones 
juntas , porque éstas por sí no quitan los pe
cados ,ni ponen al alma en gracia : pero por 
el acto de Contrición perfecta , hasta el ma
yor pecador , de esclavo del demonio, pasa 
á ser hijo de Dios, y se pone en el camino 
de la Gloria. 

Y para que se haga mayor aprecio de esta 
devoción , se debe saber , que los defectos, 
que hacen inválidos los Sacramentos del Bau
tismo , y de la Penitencia , ó por malicia del 
que los administra, ó por inadvertencia del 
que los recibe , ó administra , se suplen en 
quanto al efecto de poner al alma en gracia 
con el acto de C-ontricion , ó del amor per
fecto de Dios; y así el que por falta de ma

te-
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teria , de forma, ó intención, sin saberlo él, 
no estuviera bien bautizado, con la Contri
ción perfecra podrá salvarse 3 como tam
bién el que se halla en pecado mortal, y sin 
tener Confesor, al tiempo de morir. 

Con lo que entenderéis, que lo que su-
persticios.amente se encarece de otras de
vociones: como de quien dixere tal Oración 
no tendrá mala muerte , solo se halla sin 
encarecimiento en el acto perfecto de Con
trición 1 y amor de Dios, no haciendo des
pués de él culpa grave j y así con verdad, 
se puede decir del acto perfecto de Contri
ción , que es la llave del Cielo; escala para 
subir á él; breve senda para hallar á Dios; 
el seguro de los tentados ; el reparo de los 
perdidos; alegría de los Santos; tormento 
de los demonios , porqué sale de su cauti
verio el pecador, y de lo bueno es lo me
jor para conseguir la Gloria eterna. 

Y así quede fixo en vuestra memoria, que 
por lo m..-aos lo hagáis , quando comenza-
redes alguna buena obra , quando os vais á 
dormir, quando os viniere alguna tentación, 
y si sintieredes herida vuestra alma con al
guna culpa grave , porque no os coja la 
tiiLiefte sin confesión, y se condene vues-
-lia alma. 

P. 
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P, Declaradme, pues-, de qué medios se 

puede valer el pecador, para tener en sil 
alma la Contrición perfecta, y dolor desús 
pecados? 
., R. Considerar 5 que el que mató á su pa
dre , ó á su buen amigo , se desliaría de do
lor , y sentimiento de haber cometido un 
hecho tan malo , solo por ser su Padre , y 
tan buen arnigo , sin atender al castigo , que 
por ello le podian dar : así el pecador debe 
concebir un gran dolor , porque quanto íue 
de su parte (según dice San Pablo) volvió 
á crucificar, y quitar la vida á Christo , que 
es el mas amable Padre , y amigo , que dió 
la vida por nuestro amor, y por librarnos 
de la muerte eterna , cosa, que ni el mas 
piadoso Rey de la tierra sufriera;, ni hicie
ra por ningún Vasallo. 

También conduce mucho el decir el acto 
de Contrición á los pies de un Crucifixo , ó 
mirar con los ojos del alma á Christo cru
cificado, considerando vivamente su infini
ta bondad , la dignidad de Dios , su amar
guísima Pasión , paciencia con que nos su
frió', el amor con que nos conserva , y la 
mala correspondencia de nuestra parte , á 
un tan buen Padre, y Bienhechor; y así , eil 
lo mterior de vuestro corazón,le diréis : Me 
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pesa i Dios mió , de haberos ofendido , por ser 
quien sois , y porque os amo , sobre todas las 
cosas : ó loco de mí ,y cómo así ofendí á quien 
me crió, me conserva , y dio la vida por mi! 
Cómo así agravié á mi amantísimo Dios > á 
mi Redentor, Bienhechor , ^c. 

P. Me digisteis, que la Caridad nos obli
ga también á amar á los próximos por amor 
de Dios; declaradme , pues , qué amor es 
el que debemos á nuestros próximos ? 

R. No debe ser amor solo natural, funda
do en la conformidad de los genios, en la 
conveniencia, ó correspondencia del afecto, 
sino que debe ser sobrenatural, amándoles 
por el amor de Dios, no mirando á los pró
ximos en sí mismos , sino á Dios en ellos, 
que nos manda amarles , y como el motivo 
principal de amarles no es por. ellos , sino 
por Dios, debemos amarles á todos , así 
amigos, como enemigos. 

P. Bastará para cumplir con el amor, 
que debemos á los próximos , el decir con 
la boca , que les amamos ?' 

R. Es necesario , que sea interior, y de 
corazón el amor , que les debemos, y esto 
aunque fueren enemigos, por el motivo que 
os he dicho del amor de Dios. 

P. Y cóíTio mostraremos el amor, que á 
los p.róximos debemos? R. 
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R. No negándoles Jas acciones comunes 

con los próximos , alegrándonos de sus bie
nes , doliendonos de sus males , y socorrién
doles en sus necesidades. 

P. Decidme , tenemos obligación en al
gunos tiempos de hacer actos de F é , Espe
ranza , y Caridad ? ' 

R. S í , luego que se entra en el uso de la 
razón ; y se proponen los Misterios de nues
tra Santa Fé , se deben creer ,como verda
des que Dios dice ; también , quando algu
no se viere temado gravemente , contra al
guna de las dichas virtudes , debe hacer el 
acto contrario , creyendo , esperando , y 
amando á Dios ; especialmente en el artícu
lo de la muerte. 

P. Hay precepto grave directo , de hacer 
actos de Fé , Esperanza , y Caridad? 

R. Sí lo hay 5 y no basta hacerlos una vez 
en la vida , ni de cinco en cinco años , y 
así se deben hacer con mas freqüencia , por 
lo que el hacer dichos actos rriuy de tarde 
en tarde , es peligroso ; el hacerlos á menu
do , es del todo seguro; y así os acostum
brareis á decir: Creo en Dios , espero en 
Dios} amo á Dios, sobre todas las cosas. 
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CAPITULO X. 

VE LA ORACIÓN DEL PADRE 
nuestro. 

ESta admirable Oración , contiene todo 
!o que debemos pedir á Dios , y el 

orden con que lo debernos pedir , y aunque 
torios saben pedir , pero pedir bien, y lo que 
piden, y ruegan en el Padre nuestro ,no to
dos lo saben , y así es menester aprenderlo, 
para que nuestros ruegos sean eficaces ; y 
para que nuestras peticiones sean fructuo
sas, no se debe rezar esta Oración ( ni las 
demás) como por tarea, dándose prisa por 
acabar presto , sino de espacio , con devo
ción j y reverencia ; considerando, que en 
ella se habla con el mismo Dios , que está 
presente, mirando quanto se hace , aten
diendo quanto se habla, y conociendo quan
to se piensa ; y así será á Dios mas agrada
ble , mas eficaz, y de mas mérito un Padre 
nuestro bien rezado, que machas oraciones, 
y Rosarios rezados aprisa, y sin la debida 
atención, y devoción; y de esta forma será, 
no solo oración vocal, pero también men
tal , pues el que bien reza, bien ora. 

P, Quién hizo el Padre nuestro? 
R. 
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R. Christo Señor nuestro, y por eso es 

ia Oración mas perfecta de todas. 
P. Para qué lo hizo? 
R. Para enseñarnos á orar , y pedir á Dios 

las cosas espiütuales ^ y temporales que ne
cesitamos. 
P. Por qué se dice : Padre nuestro ^y no 

Uiio ? 
R. Para que entendamos, que Dios es Pa

dre de todos, pues á mas de habernos dado 
el ser en la creación, nos dio la gracia en el 
Bautismo ; y así, todos somos hermanos , é 
hijos adoptivos de Dios por Ja gracia. 

P. Y Dios será Padre de las piedras , ar
boles , &c. porque también las crió? 

R, No se dice propiamente Padre de estas 
cosas , sino Criador , porque no les dio á 
ellas su imagen, y semejanza , como á lo3 
hombres. 

P. Por qué se dice: Que estás.en los Cie
los , fei esta Dios en todas partes? 

R. Porque el Cielo es la parte mas noble 
del Universo ? y en donde Dios manifiesta 
su Gloria, y perfecciones con mayor luz, 
como el Rey en la Corte; y también para 
ensenarnos , que nuestro linage , y descen
dencia viene del Cielo, pues en él tenemos 
nuestro Padre,para que viviendo santarnen-

le, 
© Ayuntamiento de Murcia



54 D I R E C T O R I O 
t e , correspondamos á tal Padre,cuyos hijos 
se muestran, los que no se manchan con los 
vicios , y resplandecen con las virtudes. 

P. Qué pedimos á Dios en esta Oración? 
R. Siete son las peticiones que en ella ha

cemos , las tres primeras se refieren á Dios, 
y las otras quatro á nosotros. 

P. Declaradme la primera petición que 
hacemos á Dios ? 

R, Santificado sea el tu Nombre , no pe
dimos á Dios por estas palabras , que ad
quiera el Nombre de Dios, algún nuevo 
grado de santidad,porque es infinito en to

adas las perfecciones; lo que pedimos es , que 
el Nombre de Dios sea conocido, y venera
do de todos , ora sean Gentiles, Moros , ó 
Judios , porque somos hijos de Dios , y co
mo tales, debemos desear que su Santo Nom
bre sea conocido de todos , amado, y temi-

,do 5 para que todos le sirvan como deben. 
P. Y cómo manifestaremos, que así cono

cemos, y amamos á Dios? , 
R. Con las palabras santas de reverencia, 

y amor,y con las buenas obras de virtudes. 
P. Luego los que disfaman el Nombre de 

Dios con blasfemias, juramentos, y otros 
delitos, no pueden orar así á Dios ? 

R. Los tales, lo que pronuncian con la bo
ca. © Ayuntamiento de Murcia
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c a , lo desmiente su corazón; dicen que el 
Nombre de Dios sea santificado, y venerado, 
y son los primeros á profanarle , y deshon
rarle; y así deben procurar, que el corazón 
execute, lo que dicen las palabras. 

P. Quál es la segunda petición ? 
R. Venga á nos el tu Reyno. Pedimos á 

Dios , que reyne sobre todos los del mundo, 
tan absolutamente, como reyna sobre los 
Santos, y Angeles en el Cielo ; y que el im
perio del demonio, y del pecado sea en to
das partes destruido para hacer Jugar al de 
Jesuchristo, y que reynando Jesuchristo en 
los corazones de todos por gracia lleguemos 
á reynar con él en su Gloria. 

P, Pues cómo pueden los pecadores obs
tinados en los pecados rezar esta Oración, si 
por sus pecados se oponen al Reyno de Je-

.suchristo ? 
R. Los tales dicen con la boca : Venga á 

nos el tu Reyno , y con el corazón manifies
tan lo contrario, pues sirven al demonio. 

;; P. Qué pedimos á Dios en la tercera peti
ción? 

R. Hágase tu voluntad, así en la tierra, 
como en el Cielo : En la qual pedimos nos dé 
gracia para que hagamos su voluntad , los 
que estamos en la tierra, como la hacen los 
Santos en el Cielo. P. 
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P. Qnando decimos: Rogase tu voluntady 

de qué voluntad de Dios se entiende, pues 
nadie puede resistir á su voluntad? 

R. Nos ha dado Dios el libre alvedrio , co
mo á raíz de nuestro merecimiento, eligien
do lo bueno, ó lo malo j pero es voluntad de 
Dios 5 que no sigamos nuestras concupiscen
cias 5 y pasiones desordenadas , y que sin 
cesar cuidemos vencerlas; y así, quando le 
pedimos se haga su voluntad , le suplicamos 
nos dé gracia para guardar sus Mandamien
tos , y no hacer cosa que á ellos se oponga, 
y para que hagamos penitencia de los pe

leados cometidos , y practiquemos las virtu
des cada uno en su estado , y obligaciones, 
y á esto en suma se reduce esta petición. 

P. Por qué se añade : Asi en la tierra, 
como en el Cíelo ? 

R. Porque donde no llegan las obras, pue^ 
den llegar los deseos , y pues no podemos 
en esta vida mortal hacer su voluntad, y 
observar sus preceptos con la perfección, y 
prontitud que los Angeles, y Santos en el 
Cielo ; pero debemos desear no apartarnos 

,de ella, quanto nos sea posible, y extender 
nuestros deseos á executarla con toda pun
tualidad , y perfección. 

, P. Qué pedimos á Dios en la quarta peti-
<£Íon '4 R- ' 
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R. El Pflti nuestro de cada día dánosle boy, 

esto es , que se digne conceder cada día el 
Pan Espiritual para el alma , y las cosas ne
cesarias para el cuerpo. 
> P. Qué se entiende por el Pan Espiritual 
del alma? 

R. Entiendo el Santísimo Sacramento del 
Altar , que es Pan Ceiesiial, que sustenta 
la vida del alma , y también la palabra dp 
Dios, la Oración, los auxilios, é inspiracio-
pes , y qualquier otra cosa que ayuda á con
servar , y acrecentar en nosotros la gracia 
de Dios, que es la vida del alma. 

P. Qué se entiende por las cosas necesa
rias para el cuerpo, que con el nombre ĉ e 
Pan pedimos áDios? 

R. Todo aquello que es necesario para 
el sustento, vestido , y habitación. 

P. Por qué este Pan que pedimos á Diosj 
se dice, nuestro? 

R. Si hablamos del Pan Espiritual de la 
Eucaristía, porque para nosotros, y por 
nuestro amor se dexó Sacramentado,'y tañí-
bien porque es Pan propio de los hijos j y 
así, no se dá á los que no son hijos de Dios 
por la gracia. Mas , si entendemos de lo que 
es necesario al cuerpo, deseamos, y pedi
mos, que nos dé Dios nuestro Pan, y no el 

E age-
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ageno ; ésto es , que bendiga nuestros tra
bajos 5 para que sin injusticias , ni engaños 
podamos tener lo necesario para vivir. 

P. Pues, por qué permite Dios, que mu
chos de sus siervos se vean privados de lo 
necesario para la vida del cuerpo? 

R. Para probar su Fé , y para darles mo
tivo de exercer la paciencia, y merecer para 
coronar sus méritos en'la Gloria , y siempre 
es porque los ama , y desea su mayor bien. 

P. Por qué este Pan nuestro , ó espiri
tual , ó corporal, se dice : De cada día, dw 
nosle boy ? 

R. Lo primero , para que conozcamos, 
qué todos, somos como pobres mendigos, 
que necesitamos pedir á la Divina Miseri
cordia su gracia , pues sin ella nada pode
mos hacer i ni merecer ; y así , la gracia es 
el pan necesario , no solo de cada dia , pero 
aun de cada instante. Lo segundo , poique 
la Eucaristía , que es nuestro Pan , ya que 
cada dia no le recibamos,debemos hacerlo 
con el deseo,y procurar vivir tan santamente, 
que le merezcamos recibir cada dia, y sien
do Pan de cada dia , es razón no se difiera 
mucho tiempo el recibirle. Lo tercero por
que debemos contentarnos, con pedirá Dios 
lo necesario para el estado, y condición de 

ca-
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cada uno, y no ser solicitos en adquirir con 
inquietudes , bienes superfluos temporales, 
tal vez con detrimento del alma. 

P. La quinta petición que hacemos á 
Dios j quál es? 

R. Per dónanos nuestras deudas , así como 
.nosotros perdonamos á nuestros deudores. Es 
lo mismo que pedir á Dios nos perdone los 
(pecados con que le ofendimos ; así como no
sotros perdonamos las ofensas, y agravios 
que nos han hecho nuestros próximos. 

P. Por qué están declarados en ,esta peti
ción con el nombre de deudas, los pecados? 

R. Porque quando uno peca se liace deu
dor á Dios , y debe satisfacer á la Divina 

;Justicia , en esta vida^ ó en la otra , la inju
ria que le hizo. 

P. Y se le perdonan los pecados á todgs 
los que rezan esta Oración ? 

R. Si son solo pecados veniales, y se tie
ne el debido dolor , ó displicencia de ellos, 
los perdona (pues es uno de los Sacramen
tales esta Oración) pero si son pecados mor
tales , no los perdona pero dispone para al
canzar de Dios auxilios para la contrición, ó 
confesión 5 por la qual se perdonan. 

P. Por qué quiere Christo que añada
mos á esta petición : /ísí como nosotros perdo
namos á nuestros deudores'^ R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. Para darnos á entender , que el per

donar nosotros las injurias de nuestros pró
ximos j es una condición > sin la qual nadie 
puede ser de Dios perdonado, y excitamos 
á Dios á que nos perdone como le pedimos, 
representándole, que nosotros perdonamos á 
los que nos ofendieron, como nos lo manda. 

P. Según eso, al que no perdona los agra
vios, que sus próximos le hicieron,tampoco 
Dios le perdonará sus pecados ? 

R. El que así no perdonare con su propia 
boca, pide su condenación , quando reza 
esta Oración; pues es lo mismo, que decir
le á Dios: No me perdonéis. Señor, mis pe-

' cados, pues yo no perdono á Jos que me han 
ofendido, y Dios le dice : cómo quieres que 
te perdone tus pecados , si tú no perdonas 
las injurias , que tus próximos te hicieron? 

P. Quál es la sexta petición , que hace
mos á Dios? 

R. No nos dexes caer en la tentación. Pedí-
• mos á Dios no permita , que caygamos en 
el mal del pecado , y que como Padre nos 
ayude con su gracia , para no ser vencidos 
de las tentaciones del Mundo, Demonio,y 
Carne. 

P. Según eso, no pedimos á Dios , que 
no permita el que seamos tentados ? 

R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. Así es;pues el ser tentado no es peca

do ; antes bien, quando se resiste, y vence 
la tentación , se merece ; y solo será pecado 
el rendirse , ó consentir en lo qué la tenta
ción nos persuade. 

P. Y qué se debe hacer para no caer en 
las tentaciones? 

R, Conviene huir las ocasiones del peca
do , acudir con la Oración á Dios , á la Vir
gen, y los Santos , y prepararse con las ar
mas de la Fé , que nos enseña á apartarnos 
del mal , y conservarnos en el bien. 

P. Y si uno se viere caido en la tentación, 
qué ha de hacer? 

R. Pedir luego á Dios perdón , y volver
se á levantar presto por la contrición , ó 

, confesión, y vivir con mas vigilancia para 
no volver á caer. 

P. Quál es la séptima petición? 
R. Mas líbranos de mal. Pedimos en ella 

á Dios, nos libre del pecado, de las astucias 
del demonio , y de todo lo que puede ser 
dañoso al alma. 

P. Y pedimos también á Dios por estas 
palabras , que nos libre de enfermedades , de 

*pt)breza , y otras aflicciones temporales? 
R. Muchos juzgan muchas cosas por bue-

. íias, coino la salud, riquezas, dignidades, 
.. ' ' &c. © Ayuntamiento de Murcia
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&G. y Dios sabe , que para el bien de sus al
mas, tal vez lío lo son , ni les conviene , y 
los trabajos , y adversidades las juzgan por 
males, y para el bien de sus almas tal vez les 
conviene , y por eso pedimos en general á 
Dios , nos libre de todo aquello , ahora sean 
prosperidades, ó adversidades, que sabe es 
malo para nuestra alma. 

P. Esta Oración, y otras acaban ron esta 
palabra , Jmsn. Decidme , qué significa? 

R. Amen , en la Oración del Padre nues
tro , y en qiialquier otra deprecación , es lo 
mismo que si dixeramos: Asi sea, bagase,yo 
consiento en todo lo que se acaba de decir , ó 
pedir. 

Por lo que se debe decir la palabra ,Amen, 
con la mayor fé,y devoción que se pudiere; 
pues en suma, se le pide á Dios con ella sola, 
todo lo que se le pidió en la Oración. Y 
por esto también en las Oraciones de la Igle
sia se responde Amen , por ios del Pueblo, 
para que pidan á Dios en una sola palabra, lo 
que los Ministros de Dios piden en muchas. 

CAPITULO XI. 
VE LA ORACIÓN DEL AVE MARÍA. 

LA Oración del Ave Maria , está com
puesta de tres partes. La primera de 
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las palabras del Arcángel San Gabriel ,quan-
do anunció á la Virgen la Encarnación del 
Verbo Eterno , y la dixo : Dios te salve llena 
de gracia, el Señor es contigo 5 bendita tu eres 
entre todas las mugeres. La segunda , de las 
palabras de Santa Isabel, quando ja dixo: 
Bendito es el fruto de tu Vientre. J^a^tercera, 
de las palabras, que ha añadido, y autoriza
do por su uso la Iglesia, y son: Santa Ma-^ 
ria, Y las demás hasta el fin. 

P. Quién es el Autor de esta Oración ? 
R. El mismo Dios , porque las palabras 

que dixo San Gabriel , son las que Dios le 
mandó decir, las de Santa Isabel las dixo 
gobernada del Espíritu Santo ; y la Iglesia 
guiada del mismo Divino Espíritu , añadió 
las demás. 

P. Pues tendrá esta Oración la misma ex
celencia de haberla hecho Dios , como la del 
Padre nuestro? 

R. La diferencia solo está en que el Padre 
nuestro lo dixo , y enseñó Christo Señor 
nuestro por sí mismo ; la Ave Maria la ense
ñó Dios, por medio del Ángel, de Santa Isa
bel , y de la Iglesia , de lo que se infiere, que 
después de la Oración del Padre nuestro,es 
la mas excelente la del Ave Maria. 

P. Declaradme en particular las. alaban
zas, © Ayuntamiento de Murcia
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zas, que damos á la Virgen Santísima por 
esta Oración. 
' R. Saludamos primeramente á la Virgen 
con estás palabras: Dios te salve Maria ,que 
es lo mismo, que decirla : Alégrate , Señora, 
gózate , vive, y reyna en la Gloria, que ya 
tienes , y para siempre gozarás, 

P. Qué significa esta expresión : Llena de 
gracia'? 

R. Que ha colmado Dios de gracias, y fa
vores más que á otra pura criatura, y ella 
sola es ,1a que entre las puras criaturas tuvo 
mas gracia , que tuvieron todos ios Santos» 
y Angeles juntos. 

P. Qué significan estas»palabras : El Señor 
'es contigo'? 

R, Que Dios Omnipotente estuvo siempre 
con María Santísima por gracia jcon tan es
pecial providencia, que ninguno de los Jus
tos asistió con tan particular modo , gober
nándola , y defendiéndola de toda culpa, 
fiürt de'la original. 
"' ~P. Quál es el sentido de estas palabras: 
'Bendita tú entre todas las mugeres ? 

R. Que entre todas las mugeres, que han 
• sido, y serán benditas de Dios, es Maria San
tísima la mas perfecta j la mas pura , y la que 

"íiola fue escogida para ser Madre de Dios, 
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con el Privilegio de ser Virgen , y Madre. 

P. Por qué decimos : Bendito es el frufíf 
de tu Vientre Jesús ? 

R. De esta manera alabamos á María no 
solo por las gracias que en sí tiene,sino tam
bién por el fruto de su Virginal Vientre, que 
es Jesuchristo , pues la gloria del Hijo , re
dunda en gloria de la Madre ; como la bon
dad del fruto en la del árbol que la produce, 

P. y en las restantes palabras del Ave Ma
ría , qué alabanzas damos á la Virgen, y qué 
petición la hacemos? 

R. En las que decimos; Santa María Ma
dre de Dios ; damos á esta Señora la singu
larísima alabanza de ser Madre de Dios, que 
es la mayor dignidad , que á pura criatura se 
le ha concedido,mostrando , que así puede 
alcanzar de Dios todo lo que quiere; y así 
en ias siguientes palabras le rogamos, que 
nos ayude ahora mientras vivimos, y nos 
defienda de todos los peligros, y pecados; y 
en especial en Ja hora de nuestra muerte, 
quando son mayores Jos esfuerzos del de
monio para perdernos, y mayores nuestras 

• necesidades, y mas de temer nuestras caídas, 
por lo que entonces necesitamos mas de la 
intercesión de la Virgen María. 

P. Por qué después del Padre nuestro, or
dinariamente decimos el Ave M%iria? R. 
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R. Porque no tenemos para con Dios Abo-i 

•gado, ni medianero mas poderoso , y piado
so , que su Madre, y así rogamos á María 
Santísima, que con su intercesión nos ayude 
á alcanzar aquello que hemos pedido en el 
Padre nuestro , al modo que nos valemos 
acá de la Reyna , ó del Privado del Rey pa
ra conseguir lo que al Rey pedimos. 
.t ,P. Por qué se toca á lo que llamamos : Al 
Ave Maria , al amanecer , al medio dia , y al 
anochecer? 

R. Este es un piadoso uso , introducido 
para advertir á los Fieles la necesidad que 
leñemos de acudir muy de ordinario ai am
paro de Maria , para que nos alcance de su 
Hijo las gracias, que le pedimos , y nos de
fienda de todos los enemigos; y también pa
ra que demos á Dios gracias de los princi
pales beneficios, y Misterios de nuestra Re
dención ;'al amanecer , de la Resurrección; 
al medio dia , de la Pasión ; y al anochecer, 
de la Encarnación,lo que haremos rezando, 
no por costumbre , si con atención , y de
voción. 

P- V es de mucho agrado á la Virgeri, que 
frequeatemente la saludemos con el Ave 
Maria ? 

R. Lo es tanto , que según se dice en la 
Vi-© Ayuntamiento de Murcia
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Vida de Santa Matildes, tuvo la Santa gran 
deseo de saludar á Maria Santísima con la 
Oración que mas le agradase , y represen
tando este,su deseo á la Virgen, se la apa
reció , y traía en el pecho con letras de oro 
escrita la Salutación del Ave Maria , y la di-
xo : „ Hija , nunca entendimiento humanp 
,5pudo discurrir alabanzas de mas gusto pa-
5,ra mí., que éstas , y ninguno puede salu-
5,darme con otra Oración , que mas me agra-
3,de; pues con ella me saludó Dios Padre, 
j,confirmandoine de nuevo en su gracia ; el 
5,Hijo rae hizo Lucero tan resplandecience, 
,,que pueda ser Estrella de todo el mundo; 
,,el Espíritu Santo-me llenó de tanta grá
bela , que todos los que por mí la procu-
5,raren , la hallarán , y alcanzarán de Dios 
5,misericordia. Dicho esto desapareció la So
berana Virgen, dexando enseñada á su de
vota , y en ella á todos nosotros, quan de su 
agrado , y de nuestro provecho , es la Sa-, 
lutacion del Ave Maria ; la que debemos re
zar íVequentemenie con atención , y devo
ción. 
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CAPITULÓ Xir. 

VE LOS PECADOS, 

PReg. Quál es la mayor desdicha, ó des
ventura del hombre ? 

R. El pecar, quebrantando algún Manda
miento de la Ley de Dios; de suerte , que 
todos los males, y dolores, que en este 
mundo se pueden padecer,son nada en com
paración del mal que es un solo pecado. . 

P. Decidme, pues, qué es pecado ? 
R. Un pensamiento consentido, una pa

labra , ó una obra contra la Ley de Dios. 
P. Quántos modos hay de pecado? 
R. Tres, original, mortal, y venial. 
P. Qué es el pecado original ? 
R. Es el pecado con que nacemos, here

dado de nuestros primeros Padres , Adán, 
y Eva , el qual se dice original , porque es 
origen de los demás pecados, ó porque le 
contrahemos en el primer origen del ser. 

P. Y el pecado original todos los descen
dientes de Adán le contrahen? 

R. Excepto Christo Señor nuestro , que 
por su naturaleza es inipecable , y Maria 
Santísima, que por especial gracia fue pre-

ser-© Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . ' <Í? 

servada, y concebida sin él ; todos los de-» 
más le contrahen. 

P. Y qué remedio hay para perdonar el 
pecado original ? 

R. El Sacramento del Bautismo le perdona. 
P. Los que mueren sin el Bautismo antes 

de haber pecado , dónde van ? 
R. Al Limbo. 
P. Y los niños de los Moros , de los Ju

díos , ó de otros Infieles, que mueren an
tes del uso de la razón sm el Bautismo, 
dónde van ? 

R. También van al Limbo, porque mue
ren con sola la culpa original j sin haber CQ-
metido culpa personal. 

P. Qué es el Limbo? 
R. Un lugar en donde, aunque no pade

cen en los sentidos, pero están privados los 
que alli fueren de ver á Dios por toda la 
eternidad. 

P. Qué efectos nos causa el pecado orí-* 
ginal? 

R. En el alma la privación de ver á Dios, 
y la rebelión del apetito , y de las pasiones 
contra la razón ; en el cuerpo causa la muer
t e , las enfermedades, trabajos,y miserias. 

CAi © Ayuntamiento de Murcia



70 D I R E C T O R I O 

CAPITULO Xllf. 

DEL PECADO MORTAL, T VENIAL, 

PReg. Qué es pecado mortal ? 
R. Es un pensamiento consentido, una 

palabra , ó una obra en cosa grave contra 
•la Ley de Dios. 

P. Por qué llamáis á éste pecado mortal? 
, R. Porque quita la vida al alma , priván
dola de la gracia de Dios. 

:P. Declaradme mas en particular , cómo 
Se peca -mortalmente? 

R. De muchos modos; pero casi todos se 
reducen á pecados de pensamiento, palabra, 
obra , y omisión. 

P. Decidme , cómo se peca por pensa-
;niiento? 

R. Siempre,que con voluntad, adverten
cia j y deliberación se deleyta en cosas ma
las , ó desea ponerlas por obra. 

P. Y si uno desea hacer alguna cosa ma
la , y no la hace porque no puede , ó no tie
ne la ocasión, pecará mortalmente? 
> R. Sí,"porque Dios en su Santa Ley , no 
solo prohibe las obras malas , sino también 
el deseo deliberado de hacerlas j y los que 

así 
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así se deleytan , ó desean las cosas malas, 
son Como la bestia , que está atada á la rexa 
del granero , que aunque no puede comer la 
cebada , pero la apetece , y desea. 

P. Y todos los pensamientos malos que á 
uno se le ofrecen , serán pecado mortal? 

R. Solo aquellos, que se admiten con vo
luntad ,y advertencia de la cosa mala; y así, 
aunque á uno le vengan muchos pensamien>-
tos malos , si la voluntad al punto que los 
advierte , los aparta , no hay culpa en ellos, 
ni pecado mortal; lo que se entenderá coa 
este simil. Si á uno le cayere una asqua ea 
su vestido , y la sacude ,y aparta luego que 
lo advierte, es visto , que no se quemará; 
pero si quando lo advierte , no la sacude,es 
lo mismo, que quererse quemar; así el que 
advierte el pensamiento malo , si quando lo 
advierte, al punto lo aparta , no hay peca
do , pero si no lo hiciere así , pecará. 

Y para que se entienda , qné pensamien
tos malos , no son pecado mortal, y los que 
lo son, en la coplilla siguiente se declara. 

El sentir, no es consentir, 
Ni el pensar solo , es querer. 
Voluntad libre ha de haber. 
Junto con el advertir. 

P. 
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, P. Cómo se peca con palabra? 

R. De muchos modos, pero los mas fre-r 
jquentes son ; jurando falso , maldiciendo de 
corazón,diciendo palabras injuriosas al pró
ximo , hablando palabras deshonestas , rnur-
niurando de cosas ocultas de fama, &c. 

P. Cómo mas se peca por palabras? 
, ...R. El que manda hacer cosa mala , y el 
que la aconseja , aunque él no la haga. 

P. Cómo se peca gravemente con la obra? 
R. Haciendo alguna cosa en materia gra

ve contra la Ley de Dios. 
P. El que hiciere alguna cosa, juzgando 

que aquello que hace es pecado mortal, ó 
.dudando si lo es , pecará gravemente , aun
que lo que hiciere en sí,no sea cosa grave? 

R. Sí j y as í , el que piensa , ó duda que 
el hurlar quatro dineros es pecado mortal, 
si con esta conciencia los hurta , peca mor-
talmente. 

P. El que en dia de ayuno come carne sin 
advertir que es ayuno, peca? 

,:. .R. No, porque obra sin malicia, ni adver
tencia ; pero tiene obligación de abstenerse 
de comerla quando advirtiere que es ayuno. 

P. El que se pone á peligro conocido de 
quebrantar algún precepto de la Ley de 
Dios, peca? 

R. © Ayuntamiento de Murcia
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Ré Sí 5 como el que ya á cazar, ó se he

cha á dormir, conociendo que por ello se 
puede quedar sin oir Misa en dia de Fies
ta 5 pecará por el peligro á que se expuso> 
aunque después llegare á Misa. 
_ P. El que se pone en ocasión próxima de 
pecar, peca? 
.. R. Sí. 

P, Declaradme j qué es ocasión próxima 
de pecar? , -̂ ^ .;...: 
; R. Es aquella > en la qual las mas' de las 
veces, que uno se hallare en ella , ofende á 
Dios 3 ó por pensamiento, ó por palabra, ó 
por obra, 
. P. Según eso, él que sabe que por ir á tal 
casa, ó hablar , ó estar con tal muger las 
mas de las veces ofende a Dios, ó con peni 
samientos, ó con obras > pecará siempre que 
fuese á la tal casa ? 

R. S í , pues eso es la ocasión próxima , y 
SI la tal muger estuviere en la casa del que 
£Lsí peca,debe despedirla si fuere dueño; y 
si fuere hijo de familias, no estar á solas ja-
tnás con la tal muger , y freqüentar Sacra
mentos para no caer. 
. P. Y el que sabe j que quando juega rasí 
siempre maldice , ó reniega , debe abste
nerse del juego ? 
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R. S í , porque para el tal, el juego tam

bién es ocasión próxima de pecar. 
P. Cómo se peca por omisión ? 
R, Quando se omite, ó se dexa de hacer 

aquello, que uno tiene obligación , según 
la Ley de Dios, ó según su estado , pudién
dolo hacer. 

P. Los Padres , ó Señores, que no ense
ñan á sus hijos, ó criados la Doctrina Chris-
tiana, pecan ? 

R, Sí j quando por s í , ó por otros no lo 
hicieren , pues es una de las principales obli
gaciones que tienen, como de que cumplan 
con los preceptos de la Ley de Dios. 

P. Y los Padres, ó las Madres, que no re
prehenden , ó castigan á sus hijos, y familia, 
quando saben que viven mal, ó que faltan á 
los preceptos de la Ley de Dios, pecan? 

R. Sí, y de ello les pedirá Dios estrechí
sima cuenta á los Padres , y Señores que 
faltaren. 

P. Qué efectos causa en el alma qual-
•quier pecado mortal ? 

R. Entre o t ros , la priva de la gracia , y 
amistad de Dios , la hace esclava vilísima 
del demonio , la despoja de los merecimien
tos adquiridos, la destierra del Cielo j y la 
condena al Inñerno. 
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P. Y el que vive en pecado mortal, á 

quién tiene por señor de su alma? 
R. Al demonio , pues por el pecado se 

hizo su esclava j y vive entre demonios; co» 
tao el que está entre culebras. ^ ^̂  

P* Qué es pecado venial? 
R. Quebrantar la Ley deDios en cosa leve» 
P. Quántos modos hay de pecado venial? 
R. A tres se pueden reducir j el primero eá 

por su naturaleza , como es una palabra 
ociosa ; el segundo, por parvedad de mate
ria } como es el trabajar sin necesidad una 
hora en dia de líesta ; el tercero , por inad
vertencia , ó imperfección del acto , como 
sucede en las impaciencias> quando no hay 
perfecta deliberación. 

P. Y el pecado venial se debe evitar? 
R. Sí i pues aunque no priva al alma do 

la gracia de Dios j pero la entibia en las vir
tudes ; la debilita para obrar bien , U enfer
ma , y la dispone para caer en pecado mor
tal ; y es el pecado venial como una gotera 
en lina casa, que si no se remedia, basta 
para destruir la casa, 
. P. Si uno muriere con solo un pecado 
venial, sin haber fatlsfecho en esta vida por 
é l , podrid ir á ver á Dios? 

R. No} porque qualquíer pecado, aunque 
F i le-© Ayuntamiento de Murcia
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leve, le impide al alma el ver á Dios, como 
al pájaro , que así le impide para volar , el 
estar atado á un hilo ,como á una soga. 

P. Pues á donde van las almas de los que 
mueren con .pecados veniales, sin haber sa
tisfecho en esta vida por ellos, ó por los 
mortales? 

R. Al Purgatorio, donde se purifican con 
graves penas. 

CAPITULO XIV. 

VEL PURGATORIO. 

PReg. Decidme , qué entendéis por Pur
gatorio ? 

R. Un lugar de tormentos, destinado por 
Dios, para purificar las almas de los que 
mueren en estado de gracia , sin haber sa
tisfecho en esta vida enteramente á Dios , y 
van á acabar de purgar en él sus pecados. 

P. Quién atormenta á las almas en el Pur
gatorio? 

R. El estar privadas de ver á Dios el tiem
po que allí estuvieren, y el fuego , y otros 
tormentos , como instrumentos de la Divi
na Justicia. 

P. Y son muy graves las penas del Pur
gatorio ? 
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*R.. Mayores, que quantos tormentos hay 

en el mundo, y una sola hora de padecer, 
les parece á las almas que alli están , que son 
como muchos años de penas j y así mas vale 
satisfacer en esta vida eon penitencias , obras 
buenas, é Indulgencias , que dexarlo para 
la otra vida. 

P. Hasta quándo estarán las almas en el 
Purgatorio ? 

R. Unas mas, otras menos, según lo que 
cada una tuviere que purgar , y después de 
purificadas irán á-gozar de Dios para siem
pre. 

P. Hay obligación de rogar á Dios por 
las almas del Purgatorio? 

R. Sí 5 porque son próximos , y están en 
gravísima necesidad , sin poder ellas por sí 
merecer, y así esperan los sufragios de los 
vivos. 

P. y cómo podremos aliviarles de aque
llas penas? 

R. Aplicando por ellas sufragios de Mi
sas, visitas de Altares, Indulgencias, y obras 
buenas, que hiciéremos. 

P. Y los execntores, testamentarios , ó 
albacéas, están obligados á cumplir luego 
los sufragios, y obras pias, que se dexaron 
loS: difuntos? 

R» 
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R. Sí, y pecarán mortalmente dilatándolo 

por su culpa mucho tiempo , y no pueden 
diferirlo un año como algunos ignorantes 
piensan ,pues para eso dexaron primero sus 
l)ienes, y no para que de ellos se utilicen j y 
sustenten sus herederos. 

P. Qué se consigue por ser devotos de 
las almas del Purgatorio , aplicando por 
elias las buenas obras? 

R. El tener en la otra vida muchos ami
gos que rueguen por los tales, para que 
\)ios les libre de muchos males , así espiri
tuales j, como temporales, y también Dios 
li ice , que el que viviendo tuvo piedad de 
aquellas almas . que otros la tengan de la 
suya , si allá fuere. 

P. Durará para siempre el Purgatorio ? 
]Í. Durará hasta que Jesuchristo venga á 

juzgar al mundo; de allí adelante habrá la 
Gioria para los buenos, y el Infierno para 
lüs malos. 

CAPITULO XV. 

DEL INFIERNO. 

f^'^'^g- Quién son aquellos , cuyas almas 
J_ van al Infierno? 

R. Los que mueren en pecado mortal, 
adon-
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adonde también irán después del Juicio final 
sus cuerpos á penar por toda una etecn'idiCÜ. 

P. Decidme , qué es Infierno? 
R. Es un horrendo lugar de fuego tene

broso , y un lugar de penas, y tormentos» 
mayores que se pueden imaginar, donde no 
hay j ni habrá aJivio , ni consuelo por toda 
una eternidad. 

P. Quántos modos de penas hay en el 
Infierno ? 

R. Dos, la una se llama de daño , la otra 
de sentido. 

P. Quál es la pena de daño? 
R. El no poder ver á Dios jamás , y esta 

es la mayor pena de los condenados, por 
ser Dios la vida , y el centro del alma. 

P. Quál es la pena del sentido? 
R. La que cada uno de los sentidos pa

decerá , pues los ojos verán á los demonios, 
verdugos implacables , y visión tan cruel, 
que les sacarán mas lágrimas de fuego, que 
gotas de agua tiene el mar ; ios oídos oirán 
blasfemias, y ruidos espantosos ; el olfato, 
un hedor intolerable; el gusto, una hambre 
canina, y sed rabiosa; el tacto estará todo pe
netrado de fuego, como la esponja de agua. 

P. Qué otras penas se padecerán en el In
fierno? 

R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. Padecerán las potencias interiores, aun-
mucho mas que lo dicho; la memoria , acor
dándose de la facilidad con que pudo librar
se , y no lo hizo ; el entendimiento , cono
ciendo que por una eternidad ha de padecer; 
la voluntad rabiosa, y desesperada en odios, 
y deseos malos inextinguibles. 

P. Habrá otras penas en el Infierno? 
R. Sí j pues las dichas , hasta ahora las 

padecerán todos los condenados , pero aun 
habrá otras particulares j según los pecados 
que cometieron. 

P. Y habrá algún remedio para salir del 
Infierno? 

Ll. N o , porque sus penas son por una 
eternidad. 

P. Qué cosa es: Eternidad de penas"? 
R. Es como una rueda , que siempre dará 

vueltas, y jamás se encontrará con el fin, y 
así se acabará el mundo , y pasarán millo
nes de millones de años, y siempre padece
rán como el primer dia, sin esperanza de 
alivio , ó diminución en las penas. 

P. Le aprovechará al pecador la conside
ración de las penas del Infíer'no? 

R. Sí , y mucho pata no ir á parar en él, 
pues quién se atrevería á pecar, si de espa
cio.; y con atención considerase, que á bre-
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ves deleytes se siguen eternos tormentos ? y 
así, hemos de procurar baxai- ál Infierno vi
vos con la consideración jpara no baxar des
pués de muertos. 

P. Pues cómo son tantos los que creyen
do lo que se ha de padecer en el Infierno, se 
atreven á pecar? 

R. Porque son pocos los que de espacio, 
y con atención consideran las penas de la 
eternidad;, y por eso el mundo está arruina
do con tantos vicios, y pecados ; y así dixo 
un docto, que el que peca mortalmente , ó 
no cree que hay Infierno , ó si lo cree es un 
loco, y que por eso había de haber solas dos 
cárceles en el mundo , la una de la Inquisi
ción , para los que no creen que hay Infier
no , la otra de locos, para los que lo creen, 
y viven mal. 

P. Qué pecadores están mas cerca de ir 
al Infierno ? 

R. Todos los que viven en pecado mor
tal tienen peligro ; pero especialmente los 
vengativos , y lascivos, cuyas culpas son 
corno fuego, y tienen mas semejanza ya con 
el fuego del Infierno. 
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8Z DíREcroRio 

CAPITULO XVI. 

DE LA GLORIA. 

PReg. Qué almas son las que van á la 
Gloria? 

R. Las de los que mueren en gracia de 
Dios, y han satisfecho enteramente en esta 
vida, .ó en el Purgatorio las penas mereci
das por sus pecados. 

P. Decidme , qué es Gloria? 
R. Es la Bienaventuranza, que gozan los 

Justos en el Cielo, y es tan gran bien, que 
no hay palabras para declarar aun la menor 
par'te de ella , como se lo dixo San Geróni
mo , después que la experimentó, aparecien-
doseie á su amigo San Agustín , y así solo 
se puede decir en general que es la esemp-
cion de todos los males, y la posesión de 
todos los bienes, y gozos que se pueden 
desear. 

P. Decidme algunos de los especíales bie
nes , y gozos que poseen los Justos en la 
Gloria. 

R. Los principales son , el ver á Dios, 
adorarle , amarle , y gozarle, sin temor de 
perderle jamás j y el ser amados, y vivir 
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siempre en compañía de Jesnchristo j de Ma
ría Santísima , y de los Santos. 

P. y los cuerpos de los Justos después 
del Juicio universal , irán á la Gloria con 
sus almas ? 

R. Sí, y todos los sentidos corporales ten
drán en ella especiales gozos , y con gran 
gozo dirá el alma al cuerpo : ¡ Oh trabajos 
bienaventurados! Oh feliz penitencia, que 
mereces tanta Gloria! 

P. Serán iguales los Santos en los premios 
que tendrán en la Gloria ? 

R. No , porque Dios es Justo , y á cada 
uno le premiará según lo que en esta vida 
hubiere merecido con las buenas obras ; y 
así 5 unos estarán en grados mas elevados de 
Gloria, que otros; pero todos estarán con
tentos , y ninguno tendrá envidia de la ma
yor gloria de los otros. 

P. )C en la Gloria se come, ó se duerme? 
R. No , porque ni el apetito tiene que ape

tecer , ni el cuerpo necesidad de descanso, 
pues al que se va á la Gloria , ya se le aca
baron para siempre los trabajos. 

P. Qüánto tiempo durarán los gozos de 
la Glona? 

R. Para siempre,y sin fin,porque el Rey-
no de Dios es eterno. 
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P. Según eso, gran locura es buscar los 

bienes, y delicias del mundo 3 y no los del 
Cielo? 

R. Asi es, pues solo los deleytes del Cíelo 
son verdaderos , y los de este mundo son 
aparentes-, sin permanencia, y siempre mez
clados con amarguras ; y mayor locura es el 
no conocer los malos lo mucho que padecen 
por lograr sus apetitos , sirviéndoles estos 
trabajos para irse al Infierno, y penar por 
una eternidad 

P. Pues cómo los hombres no cuidan mas, 
y trabajan por alcanzar la Gloria ? 

R. Porque el Demonio les ciega^para que 
no conozcan los grandes premios que Dios 
tiene prevenidos en la Gloria, á ios que sir
ven á Dios en esta vida. 

P. Y cómo se merece la Gloria ? 
R. Solo con guardar la Santa Ley de Dios, 

que es muy suave,-y así nos dice San Pablo, 
que con leves, y cortos trabajos se merecea 
eternos premios, y descansos, 

P. Decidme , pues, cómo por trabajos, y 
mortificaciones tan breves , como los que en 
este mundo se pueden padecer, se dá en la 
Gloria premios tan grandes, y eternos? 

R. .Porque nuestras obras sobrenaturales, 
hechas en estado de gracia , por ella tienen 
este, valor de merecer la Gloria. CA-
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CAPITULO XVIL 

DE LA GRACIA DE DIOS , O DIVINA. 

PReg. Declaradme, qué quiere decir; Gra
cia Divina ? < 

R. Esta palabra, Gracia de Dios en gene
ral , significa un favor , una misericordia , y 
una liberalidad , que Dios nos concede , por 
los méritos de nuestro Señor Jesuchristo. 

P. Hay muchos géneros de gracias , que 
Dios nos concede? 

R. S í , pero las gracias que dá Dios á los 
hombres en orden á su propia salvación, 
principalmente son dos; la una se dice Gra
cia actual , ó auxiliante 5 y la otra Gracia 
habitual, ó permanente. . 

P. Qué es Gracia actual , ó auxiliante? 
R. Son los auxilios, las inspiraciones , los 

buenos pensanaientos , y la luz que nos dá 
Dios para evitar lo malo , y obrar lo bueno. 

P. Qué entendéis por Gracia habitual, ó 
permanente ? 

R. Entiendo un don sobrenatural, por el 
que Dios nos santifica , nos hace justosjj 
agradables á sus ojos , y vive en nosotros. 

P. Qué diíef encia hay entre la Gracia ac-i 
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tual , y la Gracia habitual, ó permanente ? 

R. La diferencia es muy notable, pues la 
Gracia actual se puede tener sin estar justi
ficado i porque solo es la inspiración , ó so
corro transeúnte que Dios da al hombre, pa
ra evitar el mal, ó hacer el bien;pero la gra
cia habitual, ó permanente , es la que nos 
santifica , nos hace justos, y permanece en 
el alma , hasta que por el pecado mortal se 
pierde. 

p . Quándo nosdá Dios la Gracia habitual, 
•ó permanente? 

R. En el Santo Bautismo, y si después por 
el pecado mortal se pierde, la dá Dios por la 
contrición perfecta , ó confesión bien hecha. 

De la Gracia santificante , ó permanente, 
que no podemos conocerla como es en sí, 
diremos ahora algo, por los efectos que cau
sa en el alma dichosa del que la posee , para 
que se aprecie, y se estime este don de Dios 

-tan precioso, y excelente, y se procure siem-
.pre conservar, y no se pierda, como algu
nos tan sin reparo lo hacen. 

P. Decidme , pues, alguno de los efectos 
ique causa en el alma esta Divina Gracia? 
t R. Uno de los principales es , que con es
te don sobrenatural hermosea Dios al alma, 

-la hace hija adoptiva suya , heredera del 
Cié-© Ayuntamiento de Murcia
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Cielo , é Imagen del mismo Dios ^ y es por 
cierto gran ceguedad 5 el que se desprecie 
tan sin reparo , esta dignidad de parecer al 
mismo Dios, y de ser hijos del mismo Dios, 
por ser hijos del diablo, como se hace quan-
tas veces se peca gravemente. 

P. Declaradme otro de los efectos •, que 
hace la gracia de Dios en el Alma ? 

R. Otro efecto de la gracia, es ser el al
ma digna morada, y habitación de la Santí
sima Trinidad , siendo antes, por el pecado 
horrorosa habitación de los demonios ; y así 
la gracia la hace al alma palacio, y paraíso 
de las tres Divinas Personas. Pasmóse Santa 
Isabel, de que María Santísima Seilora nues
tra la fuese á visitar , y á estar con ella tres 
meses, y no sabia que hacerse por servirla, 
y procurar de tenerla en su compañía: Pues 
qué asombro debe tener el Christiano,y qué 
gozo de verse hecho morada de la Santísima 
Trinidad,y tenerla consigo? Qué será razón 
que haga por servir, y conservar en su alma 
á las tres Divinas Personas,que la tienen he
cha un Cielo ? Y siendo esto así, como lo es, 
qué atrevimiento, y temeridad es la del pe
cador, quando por un pecado mortal arroja 
á Dios , y á la Trinidad del trono de su al
ma , donde habitava por la gracia? Quiéa 
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hay que se atreviera á arrojar al Niño Jesús 
del Pesebre, donde por nuestro amor nació? 
Quién es el que á una Imagen de Maria San
tísima ,ó á una Reliquia de un Santo , osara 
£cLarla en un muladar ?Pues mayor maldad, 
y atrevimiento es el de el pecador , quando 
j)or el pecado mortal arroja de su alma á la 
Santísima Trinidad , por recibir en ella al 
liiablo. Abramos los ojos de la consideración, 
que como.son estas cosas invisibles , no hay 
,el conocimiento debido de ellas; pero la Fe 
viva ha de poder mas en los corazones Chris-
(tianos, que ios sentidos engañados del de-
jnonio. 

P. Decidme algún otro efecto , que causa 
• la. Divina gracia ? 

R. Otro de los efectos que hace la gracia, 
es.dar la vida, al alma, y resucitarla de la 

• muerte,que le dió el pecado. 
Valga la. razón : Si en tanto se estima la 

vida dej cuerpo , quánto mas se debe apre-
• ciar la vida del alma? Si tanto se trabaja, y 
.se padece por conservar la vida perecedera 
. del cuerpo, quánto mas se debe trabajar , y 
padecer por conservar la vida del alma, que 
monta tanto mas , quánto vá del Cielo á la. 

. tierra ? Se lamenta la pérdida de lo tocante al 
, cuerpo; y se hace poco caso de lo que per-
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tenece alalma?Sesuspira laJaltá dé la salnd 
corporal, y no.:se llora la muerte del alma? 
y .mas , quando con lágrimas de sangre la llo
ró Jesuchristo en el Huerto, y por darlíos su-¡ 
gracia,padeció hasta la muerte atroces tor-; 
mentes,, y el rChristiano rí.o .quiere"padecer 
algo por tenerla, y conservarla , qúandopor 
ella se debían padecer , qualesqnier-penas, 
y trabaJQSi Preguntándole un-.Siervo de Dios 

^ al demonio , ¿qué baria por volver a] esta-r' 
do de la gracia , de dónde .cayó ?dixo'5 Si-
hubiera una coluna de • hierro encendido; 
hecha una ásqíia , queHegase desdeJa.iiier'-
ra al Cielo , y toda estuviera rodeada de 
navajas afiladas , y puntas muy agudas, y 
yo tuviera-cuerpo hiunano-, no dudara de 
subir por ella , revolviéndome parcíiquéllas 
navajas , puntas agudaá, y fuego alv'asador, 
y,.aun,q.ue'rne hiciera,pedazos-,;y cayera de 
alii muchas veces, siempre;estuviera tforce-i-
^ndo par's.uhir, y perseveraría-óa-esdie líh'ar-
firio, hasta-cl fin del muario, s6lo.cou:que 
hubiera alguna esperanzaide poder yolvec-
nie al estado de la gracia ; .pues süsolopor 
.alguna esperanza de volver á estar en. gra-
;¿ia de Dios , se ofrecía el demonio á pade
cer hasta el día del Juicio , tan terriblej y 
prolongado martirio ; muy ciego;jy^^esa-

G ten-
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ténto será el Christiano , que asegurándole: 
Dios, el Márle no solo su gracia, sino su eter
na gloria , sin padecer martirio, no hace ca--
so de tan soberano don , y mas quando por. 
no nada lo pierde. Aprendamos y pues, áj 
estimar la gracia de Dios ; ésta es el tesoro, 
á.quien Christo lo llama escondido, porque 
no tiene precio.su valor , es la Margarita 
preciosa í que por hallarla el negociante del 
Cielo , vende quanto tiene : es mayor bien, 
dé quantos Dios ha criado , y un solo gra-: 
do de ella , vale mas-, que quantos bienes' 
puede haber en el mtmdo. A Sarita Catalina 
de Sena le manifestó Diosen una ocasión, la 
hermosura de una alma; en gracia i y solo de 
verla quedó suspensa, y anegada, y después 
decia á su Confesor :; Padre, si \;riera la her
mosura , y belleza, del alma eti' gracia , por 
verla una vez sola , pudiera' padecer mu* 
chos"trabajos , y aun la muerte;; •! 1:1 s. 

Trabajad, pues',almas por'adquirir , :y 
conservar'joya tan preciosa , y. de:infinito 
valor,' pelead por vencer las tentaciones, y 
padeced trabajos , y aunque sea la muerte 
del cuerpo, por no perder la vida del alma, 
pues tantos se padecen por no perdéi" la vida 
del'cuerpo, no queráis ser esclavos de Sata
nás , jpudiendo por. la gracia ser<siernpre hi

jas 
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jas de Dios, y herederas de su Gloría. Co*; 
noced la dignidad, y grandeza,.*que os le
vantará la gracia , que no hayejitendimien-r, 
to humano , que pueda alcanzarlo , y que-
con ella se consiguen todos ios bienes, y I» 
eterna Gloria. 

• SEGUNDA,, PáSái..,,... l:.ié 

DEGLARACIGN DE LOS MANDA-
mientos de la Ley de Dios, para q\3e sepáli 

' ibs^^fielef, la:'gjué'.'ha 

CAPITULO PRIMERO.;' 

é^fíBi'''MMm^m LA 
"." Ley de Utos en co'miín, >'." ' 

Ara el bien obrar , es ne'cesário enten
der, bien, los.l^áandamientos, qj,ve son el 
camino., qjae;íips. llevan. á.',lajvida éter* 

na, y nos..danluz,para¡Íibrarnos dejla; varie
dad de,culpas, y pecados, que nosnprecipi
tan ai .Infierno. El que no supiere mas que 
las palabras de los iyiandamiení<^.j no pxiOj-

' Gz ' " úe 
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dé conocer Tas'virtudes por donde ha de ca
minar ,nr las especies dé culpas, y variedad 
de pecados 3 que en ellos se prohiben, para 
evitarlos j ó saberse confesar : eso solo sería 
saber el camino^ pero -andarlo á escuras, y 
así expuesto á escollos, que nos precipiten á 
los abismos. 
'• .Bien cíár6 es-eí sirnil, el .que vade nocfeté 

en tiempo de^^guas por las calles á^su casa, 
bien sabe'elic^tBino, pero procura llevar una 
luz , ó linterna , para que le guie, le libre de 
loé malos plisos'^y le guarde de caer en algún 
escollo,que de la.caída le.quite la vida,-del 
cuerpo. Así , pues ,110 ba'áta saber; solp de 
memoria'los Mandamientos , que son el ca
mino , pof donde debemos, ir á nuestra Pa
tria la Gloria fes nienester la luz de su expli
cación,, ^qyeaips alumbre, de-nuesti^as i.gnp-
ráncias , ^ íi.o.s .preve<iga;dfi^nde esta la cáíáa 
para huirla , el tropiezo'páfá evitarlo , y los 
escollos que pueden privarnos de la vida 
eterna. 3 ' ^ ' ' ^3 '^ - - : ' ^5 , ]3B^G: 

Por csb 5 pues I deberíi'bs guiarrtós con la 
!uz de la explicación de'Üós. Mandariíi'entos, 
y también para qué si nos viferemosé'ñ algüñ 
escollo'caidos,sepairios él íhodo',cofcno'nos-
hemos de^levantár por la gracia , eíi ei Ss-
éramento'tié k Confesión: ' ' ' 
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' P.^Qüántos son los Mandamientos de la 
Ley de Dios? , 

R. Diez, y en ellos se cifra,' todo lo que 
el Christiaao debe observar. 
, P. iDecidme , quales son ?T 

R. El primero , amar á Dios sobre todas 
la.s .cosas; el segundo , &c, 

P. Quiéi] hizo,estos diez Mandamientos?: 
'R. El mismo Dios' los dio por medio de 

Moyses, y Jesuchristo los coJiftrrnó, y auto-
-T.izQ.ppF sí mismo. •:,f>^^^t' 

P. Hay precepto grave de saberlos de me:» 
moría ? _.:: rr:iv ;% .. -

R. Por lo menos, en quanto á la substan
cia , se deben s t̂ber ; pues son la regla que 
cada uno profesó en el Santo Bautismo, y 
c ĵmo obliga á todos los que tiéneií uso jde 
razón su observancia , así obliga su noticia. 
:, ^P.iPor qué se dice, que los tres primeros 
pertenecen al amor , y honor de Dios? i 

R. Porque son los tres preceptos, con que" 
debernos amar, honrar, y servir derecha
mente á Dios; pues por el primero debemos 
ofrecerle el alma , y corazón, que eso es 
amarle ; por el segundo nuestras palabrasj, 
reverenciando su -Santo Nombre ; y por el 
tercero,nuestra exterior reverencia, y culto. 

P. Por qué se dice, que, ios sie^tejúlii^ 
.̂ í IROS © Ayuntamiento de Murcia
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mos pertenecen al provecho del próximo? 

R, Porque miran derechamente á lo que 
es debido al próximo, sin hacerle agravio 
alguno. 

P. Es necesario observar todos los diez 
Mandamientos ? 

R. Sí j y el quebrantar uno solo en mate
ria gravé , basta para un pecado mortal , y 
para ser condenado, si no se hace verdadera 
penitencia de él'. 

P. y qué premio ofrece Dios, al que en
teramente guarda sus Mandamientos ? 

R. La vida eterna. 

CAPITULO II. 

VE EL PRIMER MANDAMIENTO. 

PReg. Quál es el primer MaHdamiento de 
la Ley de Dios ? 

•- R. Amará Dios sobre todas las cosas. 
F, Qué es amar á Dios sobre todas las 

« o s a s ?• • '•"•'}-~' ; ••.::- .;:i 
R. HáCéi: -roas aprecio , y estimaciótt" díí 

Dios por su bondad suma , que de todas las 
<:osas criadas-3 y querer antes perderlas to~ 
dns , que-díender á Dios , y en este amor 
verdadero consiste toda nuestra felicidad. 

P. © Ayuntamiento de Murcia
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- r P ; Con qué virtudes se ama, y venera 
Á-' Dios ? 

R. Con la Fé,Esperanza, Caridad, y Re
ligión. . 

De las virtudes de la Fé., Esperanza f y Ca
ridad hemos dicho , tratando de ellas en par
ticular , cómo , y guando obliga al Christiano 
•hacer actos de ellas, y cójno se peca contra 
ellas, como se podrá ver en ¡os capítulos S-^yo-
- P. Qué sé entiende por la virtud de la 
-Religión ? , 

R. Es la-virtud, conque debemos dar á 
Dios el culto soberano , y adoración que se 
le debe. 

P. Cómo hemos de adorar á Dios? 
R. Con reverencia exterior, é interior de 

cuerpo, y alma , porque le debemos, no so
lo el alma, sino -también el cuerpo. . 

P. Quántas maneras hay de admiración ? 
- R. Tres: Una es suprema j con que debe-
-mos adorar á Dios , á Christo , y á la Cruz; 
otra es media, con la que debemos adorar á 

• la Virgen Santísima; la otra es Ínfima, con 
-la que debemos adorar álos Angeles, á los 
Santos, y sus Reliquias. 
- P. Y por esta virtud se deben también re
verenciar., y venerar las cosas Sagradas , 7 

;que sirven ¿cul to de Dios ? 
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<)6 D ' rRE:c TORIO 
R. Síyy;poT eso debemos estar en los Tem

plos con mucha reverencia , y compostura", 
•prociirando evitar ei parlar , reir , y otros 
abusos, que el demonio, y la tibieza de los 

•Christianos han -introducido. 
P. Cómo se peca contra la virtud de la 

Religión? 
R. No dando á Dios el culto, que se le de

be ; dando á las criaturas la adoración debir-
da á Dios , ó dando á Dios el culto , con mo
do indebido ; á que se reducen las supersti
ciones j los agüeros, vana observación , he
chizos, y la irreligiosidad. 

P. Qué son supersticiones ? 1 
R.,Valerse de medios inútiles (esto es, 

•que no tienen virtud dada por Dios , ni por 
-la naturaleza) y á veces de palabras Sagra
das, para conseguir diversos fines , como pa
ra saber la fortuna , para adquirir riquezas, 

-ó salud, para sí, ó para otros ; pues las ta
jes, cosásse haceh con pacto explícito, ó im-
plicito del demonio , y quien supiere, que 
alguno lo hace, ó lo ha hecho, está obliga
do 4 ̂ .delatarle al. Santo Tribunal de la In
quisición.' 

P. Y.los que llevan algunas oraciones, ó 
cuentas,j^por lo qual creen firmemente , que 
fio les sucederá desgracia , que, no.morirau 
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muerte violenta, ó sin confesión*, ó que no 
se condenarán-, pecan mortalrnente? 

R.. Sí , pues tales cosas son introducidas 
por el demonio , para vivir mal. > 
--ií'.r.Y los que dicen , ó hacen decir ciertas 
oraciones á gente perdida, ó vagabunda,y 
-tienen por cierto , que con éso , no se come
rán los lobos sus ganados j Q no padecerán 
daño sus bienes , pecan ? .rivc k 
t.R. Sí , pues si así sucediere-, se hace coa 
pacto inipiicito del demonio. .;:; 

P. Y los que creen en agüeros, como es; 
porque se derrame la sal, porque anile el 
-perro , ó veii^a el abejón , ó otras cosas así; 
y dicen sucederán desgracias , ;óie¡icidades> 
y los que observan algunas cosas vanas la no
chê  de San Juaíi, pecan ? 

ll. Si lo creen firmemente, pecan mortal-
mente ; pero Suele ser estoen muchos '^olo 
temor , y no crédito ; temen que les suceda, 
-no porque lo creen , y ¡enjos tales •, no será 
pecado mortal. v,- J. 

,::;:P,- Los hechiceros , ó si alguno hubiere 
dado cédula al demonio de su alma, tendrá 

;í,e!ued¡o para salvarse? 
.•R. Sí, y es confesarse bien, y con esto^^e 

-librará del dem.oaio. - I • 
P- .Qüiéií,..mss.peca contra ia vijríud de la 

ílgügion?, " '~ K. 
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R. Los blasfemos, que son los que á Dios 
y á sus Santos pierden el respeto,/ toda es
pecie de'Sacrilegio , ó Simonía es pecado 
contra esta virtud. :; 

P. Se peca de otra suerte contra esta vir
tud ? 

R. No pagando los Diezmos, ó pagándo
los mal; pues es negar lo que á Dios se de
be 5 como á Señor, y es grave pecado , el 
qual ha castigado Dios mucbas veces visible
mente , y están obligados á la restitución, • 
' P. Quiénes pagan mal los Diezmos? 

R. Los que pagan de los frutos malos por 
los buenos ; los que sacan libre lo que sem
braron, y ios que cometen otros fraudes. 

CAPITULO :in. 

DEL SEGUNDO MANDAMIENTO. 

PReg. Qnál es el segundo Mandamiento* 
de Dios ? -H 

R. No jurar el Nombre de Dios en vano. 
P. Qué es jurar, ó hacer juramento? 
R. Citar , ó traer á Dios por testigo de 

lo que se dice, -ó se hace , ó se promete. 
P. Jurar por los Santos, por los Evange

lios , ó por la Fé de Dios , ó por otra cosa, 
eix © Ayuntamiento de Murcia
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en quien especialmente se reconoce al Cria
dor , es jurar? 

R. Sí, pues aunque no se nombre expresa
mente á Dios, ya se invoca en esas criaturas 
tácitamente, por el orden que dicen'á Dios. 

P. y el decir, á fe de veras, á fe mia, por 
vida mia, por vida de mi padre , ó otra co
sa semejante, para afirmar, ó negar algo, es 
jurar? ^ .0 ctiü ... 

R. No , porque tales modos de hablar \ so
lo son una manifestación de fe puramente hu
mana , pero si el que lo dixo entendió , que 
jurava , serán como si fuera juramento. 

P. Decir : Juro á Dios, voto á Dios, voto 
á Christo , es jurar ? 

R. Quando las tales palabras se dicen sia 
afirmar, ó negar, ó prometer cosa alguna, 
no son juramento , sino una invocación ir
reverente del Santo Nombre de Dios , y se 
deben reprehender tales modos de hablar; 
pero por el escándalo que en ello dieren, 
puede ser pecado mortal. 

P. Quántos modos hay de juramento? 
R. Comunmente se reducen á tres, y son: 

juramento.asertorio , promisorio, y execra-
torio. 

P. Qué es juramento asertorio? 
R. Afirmar , ó negar-alguna cosa pasada^ 
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íjpreseiite,citando, ó invocando á Dios por 
testigo en sí mismo , ó en las criaturas3 que 
dicen-especial ¡orden: á Dios. 

P. Y:el jurar es pecado mortal siempre? 
R. ISÍo, an;tes.bien j s i el juramentó es con 

verdad, necesidad , y de cosa justa , es vir
tud j y acto de Religión, y en muchos casos 
pbliga;torio , como sabeiiios, que juraron el' 
misnío Christo ,y los Santos. 
. P. Pues , quando se peca mortalraente ju-
.rando? " 

R., Siempre que se jura con mentira ( si 
advief-te quejara, y sabe que miente) ó con 

^duda, ó sin reparar si es verdad , lo que se 
jura. 

P. y, si la mentira , con que se jura es le
ve , ó isn, chanza , qué pecado será ? 

R. Siempre es mortal, si advierte que ju
ra , y sabe que miente. 

- P. Se podrá jurar con mentira , por librar 
á alginip de un grave pesar, ó de grave pe-

R. No , ni aun por librar la propia vida, 
.ni por Ja honra , y aunque supiera que de 
-í?^:Sijeftp.habia,;de_:librar á su padre de la 
horca. 

P. El que duda alguna cosa 5 podrá jurar 
oue la sa^e de cieno? 

' ' , ' • " • • ' " R . © Ayuntamiento de Murcia
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-' R. No j pues es faltar á la verdad ^ y pe
cará mortalmente. 

P. El que jura con verdad, pero no hay-
necesidad de jurarlo, cómo peca ? 

R. No faltando á la verdad, será pecado 
venial. .• .::-:, — . - . • . : 

P. Qué ís'juramento promisorio ? 
R. Prometer con juramento alguna cosa 

f u t u r a . . l i ^ . ^ J l O ^ : ; v - ; - : : ; 

P. El que jura prométiéndb álgüba cosa 
justa, pero sin ánimo de cünipliíla, peca 
mortalmente? po:v.iv:.. : 

R. Sí , por faltar á la verdad"<Je presen
te > necesaria para el juramento. 

P. El que jura de vengarse , ó dfe hacer 
algún mal'^ que esto es juramento coraina-
torio ) tendrá obligaqion de cumplirlo f- -

R;' ISÍo'^'pórque el juramento , ñcpuede 
ser vínculo de maldad. ' 

P. Pues quien ha jurado de hácer'algun 
mal, qué hará ? 

R. Dolerse de haberlo jaradoj y no debe 
cumplirlo. ;• • . . r.) • Í; : 

P.Los padres , ó madres quejoíail'dé-cas-
íigar á sus hijos j-óxriadQS ,-pBG£tnvst ftij td 
c u m p l e n ? ' -'• :'..rú-ú: . • , . . ; ; Í ' ! ^U; n v : J 

R. Comunmente -no'pecana, ¡pí)ríjiíéf üb 
Juran por ;la corrección í^áo porira-^'Ó éftfj-

jo; © Ayuntamiento de Murcia
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j o ; y quando el fin fuere la corrección, si 
ésta no ha de aprovechar , ó se enmiendan, 
tampoco deben cumplirlo. 

P. Si una muger ju ró , de no prestar á 
las vecinas alguna cosa de su casa, estará 
obligada á guardar este juramento? 

R. No , porque es contra la caridad , y 
buenas costumbres , y as í , podrá sin faltar 
al juramento, favorecerlas, y asistirlas en lo 
que pudiere. ,• ' 

P. El tener costvimbre dejurar, es pecado? 
R. Sí , si advierte que jura , sea verdad, ó 

sea .mentira. 
P. Qué remedio habrá para no jurar , ni 

maldecir?. 
R. Es medio muy eficaz de decir una Ave 

María , por cada yez que se jux3:, ó se mal
dice ;,ó,el dar una limosna, ó besar la tierra. 

No" se repara , como se debe en la mala 
costumbre,'que muchos tienen de jurar, y 
maldecir; deben los tales considerar el mal 
•exemplo, que en,ello les dan á^ns hijos ^y 
familias, criandoles con el veneno de las 
líialdiciones, y juramentos , haciendo á sus 
casas ,.y-familias,,;nh vínculo de la maldi
ción de Dios , y de toda iniquidad 5 pues en 
,1a casa del que maldice , ó jura.,:ja'mas fal-
tarl desventura. Na se, deben alegar difieul-

,í t a -
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tades-, para dfisarraygar tan mala costum-i 
bre, pues muchos fueron > los que con ella 
se hallaron; pero después que conocieron su 
yerroj lucharon contra ella, y con la gracia 
de Dios la vencieron j y lo mismo logrará el 
que en ella se hallare, si con cuidado se 
aplicare á vencerla con los medios siguientes. 

El primero , hacer una resolución fixad« 
ño jurar , ni maldecir , pidiendo á Dios su 
asistencia. El segundo, si tal vez con la pron; 
titud de la ira dixere alguna maldición , ó 
juramento, rece luego una; A ve Maria á Ma
ría Santísima , ó haga la señal de la Cruz, ó 
bese tierra, para que con ese recuerdo ven-
za;cl. mal habiXQ. El tercero ; considere, qvre 
si el temor de un dolor basta , para que de-
bcemos de comer , lo que una vez nos hizo 
•mal, aunque estuviéramos hechos: á eKoj 
cómo el temor del Infierno no bastará para 
•dexar esa costumbre, qué á él lleva ? Y si el 
temor de la vida corporal, hace que el en
fermo se prive de lo mas gustoso 5 aunque 
esté habituado ; cómo no se dexará un habi
to tan perniciosoi, como sin.provecho ,poj: 
amor de la vida eterna ? 

Y deben saber los tales, que si amonesta
dos del Confesor, no prometen con veras la 
enmienda, ó si después de avisados algunos 
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veces ,no han hecho diligencia de quitar tan 
dañosa .costumbre , no deben ser absueltos, 
hasta que muestren irse enmendando ; y si 
tuvieren ocasión externa que á ello ¡es pro-
i/pckie , como si saben , que de tal coropa-
ñia , ó de ir al juego se le ocasiona , debea 
quitar tal ocasión, por ser próxima, y se les 
debe negar la absolución, hasta que lo hagan. 

P, Sé puede faltar de otrai manera -.en '̂ el 
segundo Mandamiento? - -i-j 
o R- En no cumplir los votos ^que á Dios^ 
Q lOs Santos se hicieren. 
' P. Qué cosa es voto? 
,; R. Una proiuesa de qualqtiier cosa buena, 

i^\a§ ^sta seajmej.or que isu.^xüontraria j que 
á^Dios se le hace con deliberación. ' ' "J 
f, ;P. Decidme , qué se requiere para que el 
,voto que á üios se hace, sea válido , y, obli
gatorio ? i;>.j 'íü', ,.. ..•;<-...I'::,/ 
' R. Que el que lo hacederrgalibertad 5̂  in
tención de hacerlo , y deob&garse;y así", ei 
;que no tuvo intención; de-hacerlo , ó''no 
tuvo libertad , ó no supo'á: lo que seóíbli>-
•gó , tarapocn;le;-obliga el cumplirlo.ncí OT. 

P- Y el voto , ó. promesa.:que se hâ ce á 
.los Santos , es también voto , que obliga? 
•; I ,R. vSí, porque nos obligamos á cumplid 
iá'iPios , Jo,que.á los Santos por el votó les 
pr©^etemos. P* 
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: P. Y conviene el hacer votos , ó prome
sas ligeramente ? 

R. No, pues se deben hacer con acuerdo, 
y consejo , y vale mas no hacerlos , que des-» 
pues de hechos, no cumpürlos. 

P. Qué obligación hay de cumplir los vo
tos? > 

R. Hay obligación grave , quando se hi
cieron con las dichas circunstancias ; siendo 
la materia grave , pero si la materia es leve^ 
será solo culpa venial el no cumplirlos. -

P. Se puede dilatar el cumplir los votos, 
ó quitar la obligación de ellos ? 

R. Sí , quando hay razón bastante para 
ello, al juicio del prudente Confesor, á quien 
podrá consultar , el que con tal obligación 
se hallare , y le declarará lo que se puede, 
y se debe hacer en esta rnateria. 

CAPITULO IV. 

DEL WRCER MANDAMIENTO. 

PReg. Qué se manda en el tercer Man-, 
damiento? 

R. Santificar las Fiestas, que la Iglesia nos 
propone. 

P. Qué se debe hacer para santificar laa 
Fiestas? H R. ' 
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R. Oír Misa entera en ellas; abstenerse de 

las obras serviles, ó corporales, para em
plearse en obras santas , y ayunar los dias 
de obligación. 

P. A quién obliga el precepto de oír Misa? 
•R. A todos los Católicos, que tienen uso 

de razón , y no están legítimamente escusa-
dos ; y así á los niños en llegando á los sie
te años , yá les obliga el precepto de oír 
Misa , pues comunmente ya tienen uso de 
razón en este tiempo; y deben cuidar sus 
padres, ó aquellos, debaxo de cuya tutela 
viven, que estén en el!a con modestia , y si
lencio 5 pues suelen estar con inquietud , y 
loqüacidad ; y esto suele suceder , porque 
sabiéndolo los padres, no lo reprehenden, ó 

castigan. 
P. Quién cumple con el precepto de oír 

Misa entera ? 
R. Quien asiste á toda ella > sin distraerse 

de su voluntad. 
P. Según eso, quien de su voluntad no se 

distrae, no peca? 
R. Así es, como quando advierte la dis

tracción la procure apartar^y por la distrac
ción que no es voluntaria, no pierde el mé
rito el que oye Misa. 

P. Qué pecado es el no oír Misa entera en 
las Fiestas de precepto? R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. Si faltare á gran parte de ella 3 ó á COSM 

esencial, es pecado mortal; pero el dexar 
de oír alguna parte leve, será pecado venial> 
quando es por negligencia , ó descuido , y 
así, el que llegare quando se lee el Evange
lio , estando á todo lo demás , se escusa de 
pecado mortal, y el salirse antes de concluir 
la Misa ( pero después de haber sumido el 
Sacerdote) tampoco será pecado mortal;pe
ro será culpa venial, si no hubiere causa 
bastante. 

P. El que al tiempo de la Consagración, 
ó de la Sumpcíon se sale de la Misa , ó se 
duerme , aunque esté en lo demás 3 oye la 
Misa? 

R. No, porque falta á parte principal de 
la Misa. 

P. Y el que llegare á la que dicen los San-
tus , ó antes de la Consagración , y no pue
de oír otra Misa aquel día, estará obligado 
á oír aquella parte ? 

R. Sí j pues aun puede asistir á lo princi-
•pal de la Misa. 

P, El que gran parte de la Misa se duer
me , ó hace señas , ó habla , oye Misa? 

R. No,porque no está presente; y es peor 
que si no estuviera, si hay escándalo , ó ha
ce distraer á otros. * ' 

H2 P. 
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P. Si alguno se pone á dormir, sale vía-

ge , ó se detiene en el juego , en el campo» 
ó conversación , con duda si llegará á Misa, 
peca ? 

R. Sí , mortalmente , porque se pone al 
riesgo de no oír Misa;pero si no advirtió el 
tal riesgo, aunque no la halle , no peca 5 y 
si alguno con certeza de que llegará a tal lu
gar á hora competente de Misa , hiciere via-
ge , y después por algún acaecimiento , ó ac
cidente impensado no llegó , tampoco peca 
en no oír Misa. 

P. Y á un mismo tiempo se podrán oír 
dos , ó mas Misas, que se celebran en la 
misma Iglesia? 

R. Sí , aunque sean muchas las que se cele
bran , pueden oírse todas, y es muy santa de
voción,y basta para oírlas estar presente en la 
iglesia , donde se celebran, y oírecer á Dios 
aquellos Sacrificios con los Sacerdotes , que 
las selebran ; y no es necesario , como lo ha
ce la gente sencilla , mirar un poco á cada 
Altar, pues esto solo sirve de distracción; y 
así aunque no mire , ni vea al Sacerdote, 
basta que en su corazón diga: Señor, los Sa
crificios que se celebran en esta Iglesia , los 
ofrezco á vuestra Magestad , á honra vues
tra ) bien de mi alma, y de mis próximos. , 

P. 
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P. El que por devoción oyere Misa , no 

sabiendo que aquel dia es Fiesta , quando 
después sabe que lo es, deberá oír otra Misa? 

R. No, porque con la Misa que oyó . hizo 
lo que el precepto manda , que es oír Misa, 
y eso basta. 

P. Hay algunas causas , que escusan del 
precepto de oír Misa? 

R. Sí, y se reducen á tres: Por no poder, 
por caridad, y por necesidad. Por no poder, se 
escusa el enfermo , el encarcelado , y el qué 
con gran dificultad, trabajo, ó peligro pue
de oírla y como también , el que , ó la que 
de salir de casa teme con fundamento algún 
peligro en la vida , ó en la honra. Por cari-
üad , se escusa , como el que sirve , ó asiste 
al,enfermo ,quando éste necesita de su asis
tencia ; pero si pudiere asistir ala Misa , sin 
faltar á lo que necesita el enfeirmo, debe ha
cerlo; pues algunos con este título dexan la 
Misil', y tal vez es por negligencia , ó por es
tarse en conversación en la quadra del en
fermo. Escusa también la necesidad , como 
el Pastor, que no puede dexar su ganado, ó 
la muger que cria , que siendo la criatura 
llorona, que ?.a de inquietar á los demás ,no 
teniendo á quien encomendarla , no habiea-
do otra Misa, podrá dexar de oír Misa. 

© Ayuntamiento de Murcia



lio D I R E C T O R I O 
P. Qué pecado es trabajar en día de Fiesta? 
R. Si es hasta dos horas , aunque sea sin 

necesidad, será venial, de ai adelante mortal. 
P. Hay algunas causas que essusan de pe-

ieadoel trabajar en dia de Fiesta? 
R - S í , la necesidad propia, ó agena j y así 

el oficial pobre cargado de obligaciones , y 
la muger ,'que si no trabaja no tiene con que 
sustentarsej en oyendo Misa, pueden traba
jar , aunque sea todo el dia,procurando evi
tar la publicidad , por el escándalo. 

P. Y aquellos que por dilatar el trabajo, 
se Jes puede segir algún daño, ó pérdida gra
ve en sus bienes, podrán trabajar ? 

R. También , pero si el trabajo fuere en 
público, recurra^n al Prelado por la licencia, 
y sino al Cura. 

P. Si quando se pide licencia para trabajar 
informa mal el que la pide , fingiendo necesi
dad, pecará trabajando con la tal licencia ? 

R. Sí , pues no fue el ánimo de dar licen
cia con engaño. 

Hay muchos que con capa de necesidad, 
piden licencia para trabajar, y averiguada 
que necesidad es la que se alega , se halla 
ser solo pretexto , y no advierten los que 
esto hacen, que por el medio , que tiran á 
socorrer la necesidad, (que á la verdad no 
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lo es) entran en mayor mi»;eria, y pobreza, 
pues Dios permite, que nada.se les luzga al 
paso que quebrantan las Fiestas trabajando 
sin necesidad en ellas. 
. P. Se puede trabajar en las Fiestas por ca
ridad , ó piedad para alguna Iglesia , ó para 
socorrer a los pobres, ó los Hospitales ? 

. R. Sí j y esto es obra meritoria, y mas va
lia que en esto se emplearan en las Fiestas, 
que en lo que muchos , y muchas las em
plean, como es enjugar, en ventanear, y en 
otras cosas, tal vez con detrimento de sus 
almas. 

P. Los hijos , y criados á quienes mandan 
trabajar sus padres, ó señores, pecan en ha
cerlo ? 

R. No pecan, si ignoran si tienen causa 
para mandarlo en las Fiestas, ó si han de te
ner gran pesar en no hacerlo^ aunque pecan 
los que lo mandan sin causa bastante; pero 
el criado , si se lo mandan sin causa mu
chas veces , busque otro amo. 

Quiere Dios que en los dias de Fiesta se 
abstengan los hombres de trabajos corpora
les , ó serviles , para que se empleen en 
obras espirituales , de devoción , y culto de 
,su Magestad , y que se santifique el que no 
lo esta, y el que yá lo esiá se santifique 

mas 
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nías con las obra.í buenas. Y apenas hay pre
cepto mas nnal guardado que éste, pues en 
lo que toca al no trabajar en dia de fiesta, 
es lastima ver lo que pasa entre Christianos, 

•pues el Labrador lo mas del dia se está tra
bajando en el campo en cosas que admiten 
dilación ; el otro mandando á sus criados 
trabajar , guardando , tal vez , muchas ha
ciendas , de proposito para el dia de Fiesta: 
otros oyen,ó hacen oír á su familia una Mi
sa de priesa, y lo demás del dia les emplean 
en cosas , que pueden diferirse, con grave 
carga de las conciencias de los que lo man" 
dan , y no entienden, que por lo que en las 

-Fiestas, sin necesidad se trabaja, mas empo
brecen , y castiga Dios á los pueblos , ma
lográndose las cosechas , y los frutos de la 
tierra ; y de esté modo lodos quedan casti
gados. Dios por su bondad, alumbre los ojos 
de los tales, para que empleen las Fiestas en 
lo que sea de su servicio 3 y bien de sus 
almas. ' 

P. Para qué se instituyó el Ayuno ? 
R. Para mortificar el cuerpo, y satisfacer 

» Dios por la penitencia. 
P. En qué consiste el Ayuno. 
R, En no comer mas que una vez al dia, 

y no cosa de carne j aunque 4 la noche se per-
mi-
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mite la colación , hasta ocho onzas, como 
sean cosas de fruta , pan ¿ yervas , ó con
servas. 
'̂  P. El beber agna, ó vino fuera de la co
mida , quebranta el Ayuno? 

R, No , aunque será mas meritorio , no 
beber , sino á la comida. '•'• 

P. El que por inadvertencia come alguna 
cosa el dia que ayuna , peca? 

R. No , como tampoco peca mortalmen-
t e , el que come alguna cosa leve , aunque 
advierta que ayuna 5 por la parvedad de 
.materia. 

P. Alguno que fuere flaco de estómago, 
-ó hubiere algún trabajo , podrá tomar por 
la mañana una , ó dos onzas de pan j y un 
trago de vino? 

R. Sí lo piiede hacer, y de esa suerte po
drá ayunar , y cumplir con el precepto. 

P. Cómo se peca gravemente contra-ál 
Ayuno? 

- R. Los que no ayunan teniendo veinte j 
un añíís cumplidos, sin causa bastante , qiie 
les escuse;--.-•.: ;ÍÍ1, CQ̂  ¿í ii^^ 

P. Quién mas peca contra este precepto? 
R. lodos los de siete años arriba 5que s'-a 

causa bastante coraen carne , sabiendo c^.' 
es ayuno j pecan todas las veces que la 4)-
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unieren; y los que sin Bula comen huevos, ó 
x:osa de leche en la Quaresma, aunque ten
gan intención de tomarla. 

P. Quién se escusa de la obligación do 
ayunar ? 

^ rR. Los que tienen licencia de comer car
ne ; los que trabajan; las raugeres preñadas, 
3^.que crian ; los hombres de sesenta años, 
y las mugeres de cinqnenta y cinco; y los 
que no tienen una entera comida , como 
Pastores, y pobres; y todos los que sin gra-
¡ve daño de su salud , no pueden ayunar. . 

P. Quando uno duda si puede ayunar, 
jqué debe hacer ? 
z R. Consijiltar al Médico corporal, ó espi^ 
•ritual, sin exagerar,, ó fingir accidentes , co- . 
mo algimos lo hacen, con detrimento de sus 
conciencias.. y obrar con su consejo. 

V. Los niños , hasta qué edad pueden co-
ímer carne , ó, huevos en los dias prohibidos? 

R. Hasta los siete años cumplidos _, que es 
•quando comunmente suelen comenzar á te
ner uso de razón ; pero los locos, y fatuos 
en todo tiempo la pueden comer. 
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CAPITULO V. 

VEL-QUARTO MANDAMIENTO. 

PReg. Qué se manda en el quarto Man
damiento ? 

R. La obligación reciproca que tienen los 
hijos con los padres, y los inferiores con los 
superiores. 

P. Quáles son las obligaciones de los hi
jos para con sus padres? 

R. Deben amarlos, reverenciarlos, obe
decerlos , y socorrerlos en sus necesidades, 

P. Cómo faltan los hijos al amor que de
ben á sus padres ? 

R. Aborreciéndoles , maldiciendoles de 
corazón ., ó deseándoles algún mal. 

P. Y cómo faltan á la reverencia? 
R. Volviéndose contra ellos con acciones, 

ó palabras , como levantar la mano contra 
ellos , decirles palabras injuriosas ó mal
diciendoles en su presencia, aunque no sea 
de corazón. 

P. Pueden, faltar de otra manera los h¡^ 
jos á la reverencia , que deben á sus padres? 

R. Pecan los hijos, que por hallarse r.̂ » 
fortuna de honra , ó riqueza desconocen á 
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sus padres, se desdeñan de tenerles por ta
les, por verles pobres , y tal vez no les per
miten el entrar en sus casas, ó no les h^cen 
cortesía. 

P- Cómo faltan los hijos á la obediencia 
debida á Sus padres? 

R- Siempre que les mandaren alguna cosa 
grave , licita, y justa, será pecado mortal 
no obedecerles , como, no queriendo el hijo 
tomar oficio , y aprovechar en é l ; ó si el 
padre lé manda que no saiga de noche á ron
dar , que no se acompañe con tales sugetos,. 
porque'sabe andan malos pasos , ó que no 
entre en tal casa por sospechosa. 
' P. 'Y el faltar á la obediencia de los pa
dres en otras cosas domésticas, será tara-
bien pecado ? 

R. Siendo en cosas leves, ó menudas, co-
mo dicen, será solo pecado venial. 

• P. Si los padres mandaren á los hijos al
guna cosa contraria á la Ley de Dios , de-í 
ben obedecerles ? 

R. No , porque se debe obedecer prime
ro á Dios , que á los padres , y los tales que 
mandaren alguna cosa contra la Ley deDioSj 
no son buenos padres, sino tiranos. 

P. Gomo faltan ios hijos al socorro de sus 
fíadres? 
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, R. No socorriéndoles en las necesidades 
corporalts j y espirituales, negándose de 
hijos , por estar en otra fortuna. 

p. y bastará que les socorran en la nece
sidad extrema para cumplir con esta obli
gación? 

R. No basta, pues deben socorrerles en 
las necesidades graves del sustento , ó vesti
do en que se haliaren , y si pudiendo no lo 
hacen , pecan gravemente j y es tan estrecha 
esta obligación , que en igual necesidad de 
hijos , ó muger , y de padres , primero debe 
acudir el hijo á remediar á sus padres , que 
á su propia mugar, é hijos de lo que pue
den quedar desengañados muchos hijos , é 
hijas , que viendo , ó teniendo noticia de la 
grave necesidad de sus padres, se escusari • 
de socorrerles , alegando que tienen casa, 
muger, é hijos que sustentar, y con esto se 
están muy sosegados, sin el menor remor
dimiento de sus conciencias;deben pues, sa
ber los tales,que semejantes escusas, que su 
impiedad les dicta , no valdrán delante de 
Dios. 

P. Por qué los hijos tienen las obligacio
nes tan precisas para con sus padres? 

R. Porque son hijos , y por ser tales les 
deben el ser después de Dios; y por eso de

ben • 
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ben amarles, y reverenciarles ; les deben 
la enseñanza , y educación , Y por eso 
deben obedecerles; les deben la crianza, y 
el alimento , con tantas fatigas, y cuidados, 
como por ellos tuvieron en la niñez , y en 
la juventud , y por eso deben socorrerles en 
las necesidades; y con todo eso aun no pue
den satisfacer á lo mucho que les deben; pues 
á Dios , á los padres , y maestros , siempre 
quedan deudores las criaturas, los hijos , y 
los díscipulos. 

P. Qué premio ofrece Dios á los hijos 
obedientes á sus padres? 

R, No solo en la vida eterna , pero tam
bién en este mundo les promete larga vida, 
para merecer mas para la eterna. 

CAPITULO VI. 
JDE LAS OBLIGACIONES DE LOS PA-

dres para con sus hijos y y domésticos. 

PReg. Qué obligaciones tienen ios padres 
para con sus hijos ? 

R. Deben sustentarlos , doctrinarles , y 
darles estado , no contrario á su voluntad. 

P. Cómo faltan los padres á la obligación 
de sustentarlos? 

R, No trabajando para alimentarlos, ó ju-
gan-© Ayuntamiento de Murcia
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gandose lo que gañan , siendo necesario pa
ra eJ alimento; y también no dándoles ofi-' 
CÍO , ó modo de vivir con que se puedan sus
tentar , si no tienen otro que darles; 

Muchos hijos , é hijas se vén perdidos , y 
después quando grandes , paran , ó en la
drones , ó en dar mal exemplo , por no ha
berles sus padres dado oficio , ó arte , ó ha
cerlos servir quando debian ; y así deben 
hacerse cargo Jos padres de este punto. 

P. Cómo cumplirán los padres con la obli
gación de educar , y doctrinar á sus hijos? 

R. Enseñando es Jo bueno , apartándolos 
de lo malo , y dándoles buen exemplo. 

P. Quando ha de comenzar en los padres 
el cuidado de cumplir con estas obliga
ciones? 

R. Luego que los niños comienzan á en
tender ; y así, desde niños será bien instruir
los en todo aquello que deben saber para ser 
buenos Christianos , cuidando , que quando 
se van á acostar, y quando se levantan se 
santigüen j y se encomienden á la Virgen 
Santísima ,al Santo Ángel de la Guarda, que 
digan el Acto de Contrición , y ofrezcan á 
Dios los pensamientos, palabras , y obras de 
aquel dia y noche , para que no le ofendan; 
y así , se criarán los hijos virtuosos, y bue
nos Christianos. P. 
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P. Deben los padres hacer otra cosa para 

con sus hijos, qiiando niños? 
R. No permitirles la ociosidad, ocupán

doles en aprender á leer , y escribir , envian-
doles a escuela , ó dándoles Maestro , quien 
pudiere ; pues así, no solo se estorva el ocio 
en aquella edad tan peligrosa , pero también 
adquieren mas luces á la mejora de sus cos
tumbres , y al bien de sus almas. 

P. Del3en enseñarles los padres otras co
jas á sus hijos? 

. R. Quando yá llegan al uso de la razón, 
^eben por sí , ó por otros , enseñarles las 
oraciones , y Misterios que deben creer , y 
entender , los Sacramentos que han de reci
bir de la Confesión , y Comunión; y que los 
sepan , no solo de memoria , y como papa
gayos j sino que se les deben explicar Miste
rio por Misterio, y Sacramento, por-Sa^ 
cramento, que los entiendan , del mejor mo
do que puedan en aquella edad ; y así, pro
curen repetírselos con continuación , y con 
voces acomodadas, ósimiles, hasta que lo 
entiendan , y con especialidad , quando se 
Jlubieren de confesar , ó comulgar , instru
yéndoles en la necesidad, y disposición para 
estos Sacramentos, 

P. Y si ios padres para sí no saben , ni 
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entienden la Doctrina Christiana, por eso 
estarán escusados de esta obligación? 

R. Deben los tales debaxo.de pecado mor
tal buscar quien se la enseñe á ellos, y á sus 
hijos, sin que en esto haya escusa por la 
edad,ó por otro motivo, así como la madre 
que no tiene leche , busca ama , que le crie 
á su hijOi 

P. Declaradme los otros cuidados , que 
deben tener los padres para la buena educa
ción de sus hijos , y domésticos? 

R. .Deben vigilar sobre ellos en sus em
pleos , y diversiones, y saber con quien se 
acompañan ; pues un amigo malo deshace en 
un dia lo bueno , que en muchos años se ha 
procurado; y así, si quieren los padres , y 
madres, que sus hijos , é hijas se conserverl 
en las buenas costumbres, procuren velar^ y 
zelar las compañías que tuvieren j con quiea 
tratan, ó comunican , donde entran, y salen, 
que por este medio lograrárf j pues se dice 
bien; Dime con quien vas .¡y te diré quien eres. 

P. Si avisados los hijos de sus padres,que 
se aparten de las malas compañias, ó que no 
entren en tal casa por sospechosa j ó que na 
salgan de noche de casa, y no obedecieren^, 
qué deben hacer los padres ? 

R. Quando no bastare el aviso, ó la cor*: 
I rec-. 
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reccion, están obligados baxo de pecado 
mortal á castigarles , mas ^ ó menos , según 
fuere la culpa., 

Al hijo dócil y bastará el amor, y blandu
ra i pero al demasiado descuidado , ó pro
tervo , es necesario el casrigo, y esto desde 
pequeños , para que obrando bien quando 
niños5 por el temor, lo hagan quando gran
des, por la razón, y amor á lo bueno. Sacú
dele con la vara de la disciplina, dice el Es
píritu Santo, no te duela el golpe , aunque 
seas madre, porque con él, tal vez, librarás 
su" alma del infierno ; ni porque sea tu pri
mogénito ; pues por no querer David entris
tecer á su hijo Amon, á quien amaba, como 
á primogénito , se siguió la ruina del hijo,y 
el dolor del padre ; y si desde la infancia, no 
les sujetan los padres, no será fácil después 
feducirlos,y ser viran de mucha pena, y do
lor , como machos padres lo experimentan; 
pues el castigaV á los hijos con razón , no es 
no quererlos , antes bien es amarlos, y que
rer sean buenos hijos,y así, bien criados os 

* darán delicias á vuestras almas, os servirán 
i de honra, consuelo , y defensa : Estas son 

principalmente las riquezas que Dios quiere 
para vuestros hijos, y no los talegos de 01O3 
Ó los cargos de la República. 
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P. Decidme, qué es la cansa que algunos 

padres castigan á sus hijos , y no por eso sé 
enmiendan , ni les son obedientes ? 

R, No les corregiréis estando airados , ó 
impacientes, pues con ía ira os podéis pre
cipitar en maldiciones, y en golpes, que pue
den ser en detrimento del cuerpo , y del al
ma , y así aprenden los hijos á ser iracundos, 
como lo vén en sus padres. Otra de las prin
cipales causases, porque no suelen propor
cionar el castigo , según la culpa , y si lo ha
cen es con indignación , y con ira; pues si 
el castigo fuera atendiendo solo á la enmien
da , y con proporción , lograrían la eficacia 
de él, y la enmienda de ios hijos : Y por eso 
se vé,que muchos hijos, mas temen , y res
petan á los Maestros de la escuela, que á sus 
padres, castigándoles tal vez , mas los pa
dres , porque el Maestro con quietud , con 
paz , y tal vez riendo , mide el castigo con 
la culpa , y así logra el Maestro , lo que no 
consiguen los padres con muchos , y conti
nuados golpes: Dexen los padres pasar la ira, 
sosiegúense del enojo , den lugar á la razón, 
y después castiguen al hijo, y lograrán me
jor la enmienda. 

P. Resta á los padres otra obligación pa
ra la buena educación de sus hijos ? 
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R. Sí, y muy principal, y es ensefiar á los 
hijos lo bueno con las obras del buen exem-
pío, cuidando mucho de evitar el mal exem-
p}o,que con sus operaciones pueden dará su 
iamiJia ; pues mueve mas el buen exemplo, 
que las palabras del que enseña ; y así, si 
quieren los padres, que sus hijos, y familia 
obren lo bueno,háganlo los padres; si quie
ren que el hijo vaya á Misa, al Rosario , y se 
recoja temprano , hágalo el padre , y verán 
como el hijo lo executa; pero si vén que los 
padres sefl indevotos, ó que maldicen, ó que 
se descuidan de sus obligaciones, no será fá
cil } que el hijo sea virtuoso. 

De la buena educación de los hijos pende 
la felicidad de las casas , el bien de las Repú
blicas, la salvación de muchas almas , el au
mento de las virtudes, el decoro de la Igle
sia, y el lustre delChristianismo;y silos pa
dres cumplieran, como deben, con la buena 
educación de los hijos,se verian las casas lle
nas de paz , y no de discordia ; se verian las 
Iglesias freqüentadas, las casas del juego so
las , y poblados los oficios '•, se vería la mo
destia en los unos , y la honestidad en las 
otras; y por decirlo de una , los Christianos, 
todos vivirían como Christianos. 

Deben entender los padres, que les hizo 
Dios © Ayuntamiento de Murcia
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Dios tales, no solo para alimentar corporal-
mente á sus hijos, sino también para darles 
el alimento espiritual de la buena educación, 
enseñándoles, no solo con las palabras ,sino 
con el exemplo de las buenas costumbres, 
induciéndoles á lo bueno, y apartándoles de 
lo malo ; y para lograrlo mejor, procuren, á 
mas de lo dicho , algunas de sus oraciones 
dirigirlas, no solo al bien suyo , sino tambiea 
al de sus hijos, especialmente para que Dios 
les conserve en su gracia, y les libre de ofen
derle , á imitación del Santo Job ; pues mas 
valen los bienes del alma, que los del cuer
po ; y es mas preciosa la virtud, que las ri
quezas ; y en la practica de estas doctrinas, 
que he declarado,tienen los padres vincula
do el consuelo, y la alegría para toda su vi
da, y especial para la hora de la muerte,que 
á tantos por haber faltado en esto les es de 
confusión, y horror. 

Pero en lo menos que muchos padres pien
san , es en esto , siendo, como es punto tan 
necesario, y obligatorio , como se ha decla
rado 5 y es digna de llorar la ignorancia, que 
hay en muchos niños, y también hoiubres 
barbados en punto de doctrina,y obÜgacio-
nes christianas , pues liegan muchos á con
fesarse sin saber bien las oraciones, sin en-

, ten-
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tender los Misterios, y Sacramentos , que 
han de recibir , como la experiencia nos lo 
enseña ; y si el Confesor cumple con su obli
gación de preguntarles , y de instruirles , se 
inquietan , teniéndose á menos de que les 
pregunten. Atiendan, pues, los padres , que 
no cumplen como deben con esta su obliga
ción, á los males que se siguen á sus fami
lias , y daños á las Repúblicas, y Christian-
dad , teman de Dios el justo castigo , pues 
de los pecados, que los hijos cometieren por 
el descuido , ó falta de educación de sus pa
dres, íes pedirá Dios estrecha cuenta de ellos. 

P. Cómo cumplirán los padres con la obli
gación de darles estado á sus hijos? 

R. Dándoseles á su tiempo, y que sea aquel 
á que el hijo, ó la hija se inclinan , y no el 
que á Los padres se les antoja , ó quieren. 

P. Y qué es darles estado á su tiempo ? 
R, Que no esperen los padres á que el hi

jo , ó la hija tengan veinte y cinco , ó mas 
años para casarles, si al matrimonio se incli
nan , pues la experiencia enseña , que si á 
tiempo no casan los hijos, ellos se suelen ca
sar , y muchas veces con graves disgustos ; y 
si esto sienten los padres, mas digno de do
lor es lo que ordinariamente sucede , que 
son : Muchas ofensas de Dios, y no pocas 
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deshonras en los hijos, y en los padres, y 
de ello tienen la culpa los padres, por la, 
omisión de darles á su tiempo estado. 

P. Por qué se dice que el estado, que los, 
padres han de dar á los hijos , ha de ser á 
gusto de los hijos, y no á la elección de los 
padres ? 

R. Porque los hijos son libres para elegir 
el estado, que quisieren, aunque deben mi
rar los hijos, que pide el respeto , y vene
ración , que sean los padres , quien lo dis
pongan , quando no hubiere justa razón , que 
pida, que el hijo atrepelle la voluntad de sus 
padres ; pues aunque en las demás cosas de
centes, y honestas deben obedecer á los pa
dres ; pero no les ha dado Dios autoridad á 
los padres, para que en la elección del estado 
violenten á sus hijos. 

P. Qué se entiende por violencia para con 
los hijos, para hacerles tomar estado ? 

R. No solo son violencia para con muchos 
hijos las amenazas de los padres , de que les 
negarán de hijos , ú otras palabras injurio
sas; sino también las continuas persuasiones, 
ruegos, ó expresiones de su gusto , cono
ciendo ser contrario el del hijo, ola hija, 
pues para ios hijos encogidos, y obedientes, 
semejantes expresiones son preceptos. 
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p . Pues de qué medios se valdrán los pa-. 

drespara no faltar en tan grave obligación? 
R, Obrarán prudentemente , mostrando 

indiferencia á los hijos , para que elijan es
tado á su gusto, ó sea el de Religioso , ó Sa-. 
cerdote , ó casado , encargando el examen 
de la vocación , ó inclinación de los hijos á 
un Confesor docto , y prudente , por cuyo 
parecer se gobiernen, y pidiendo á Dios que 
les encamine > y dé luz á sus hijos para el 
acierto. 
- Aunque en cada estado se puede el Chrisr 
tiado salvar , cumpliendo con las obligacio
nes de. é!; pero el punto consiste , en que se 
elija aiquel que Dios quiere ^ el que Dios ins
pira al hijo , ó á la hija , y que sea de su in
clinación , y libre voluntad , pues de acertar 
el estado , ó de errarlo, se sigue las mas ve
ces 5 si le acierta , la alegría del corazón , let 
paz de la conciencia, el concierto de la vida, 
ios provechos del espíritu, y la eterna salva
ción ; y por el contrario, si se yerra, siendo 
repugnante á la voluntad , y opuesto al ge^ 
nio de quien le toma , se siguen los descon
suelos, se agravan las amarguras , se repiten 
los arrepentimientos,y después de una vida 
miserable, tal vez se sigue una condenación 
eterna. 

Quan-
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Quántos estarán en el infierno por haber 

sido Eclesiásticos , que estuvieran en el Cie
lo , si hubieran sido seculares ? quántas es
tarán condenadas por haber sido Monjas, que 
estarían viendo á Dios, si hubieran sido casa
das ? quántos casados arderán en eternas lla
mas, que si hubieran sido Religiosos estuvie
ran en inmensas glorias? Y dependiendo de es?-
te punto tanto, discurren, y piensan muy po
co en é l , así los padres , como los hijos, si
guiendo muchos solo su apetito , el interés, 
ó la vanidad , sin atenderá la vocación de 
Dios , y inclinación del que lo ha de tomar. 

P. Qué obligaciones tienen los amos para 
con los criados que les sirven ? 

R. Das , la una en orden á lo corporal^ y 
la otra en orden á lo espiritual. 

P. Qué obligaciones son las que atienden 
á lo corporal ? 

R, Deben darles el alimento necesario, pa
garles el salario convenido, tratarles con ca
ridad en sus trabajos , corregirles , y casti
garles si fuere necesario , y despedir á los 
incorregibles , porque no echen á perder á 
los otros. 

P. Y en lo que pertenece á lo espiritual, 
qué obligaciones tienen? 

R. Proporcionadamente las mismas , que 
los 
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los padres para con los hijos: y así deben cui
dar , que oigan Misa, y que confiesen, y que 
cumplan con las demás obligaciones Chris-
tianas ; deben velar sobre la demasiada fa
miliaridad , y llaneza entre criados , y cria
das , apartarles de los peligros , y desterrar 
•de sus casas las ofensas de Dios , y cuidar 
también que sepan la Doctrina Christiana. 

Es muy deplorable el descuido , que en 
•esto suelen tener muchos amos , ó señores 
para con sus.criados, sin decirles en todo un 
año una palabra a¡ bien de sus almas, y sin 
cuidar si saben lo que deben, como á Chris-
tianos; deben pues por s í , ó por otros ense
ñarles la Doctrina Christiana, quando no la 

'supieren, y que la entiendan , pues con solo 
oler el pan , ninguno se sustenta , sino con 
.'mascarlo, y digerirlo. ¡Oh amos.quántas obli
gaciones, y de ellas quántas conseqüencias! 

-Qué poco se advierte, qué poco se repara , y 
qué mal se cumple! Pues delante de Dios lo 
verán, que les hizo como padres , para cui
dar , y velar sobre las almas de sus criados. 

P. Y los criados qué obligaciones tienen 
en orden á sus amos ? 

R. A tres principales se reducen, que son: 
Respeto , obediencia , y fidelidad. Respeto en 

cpresencia,y en ausencia; obediencia en to
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do menos en lo que fuere contra la Ley de 
Dios, en que primero se debe dexar hacer 
mil pedazos, que executar la voluntad de un 
mal amo , que es contra Dios, 

Fidelidad,no solo en guardarles la hacien
da, ni darla sin su licencia , sino también en 
no hablar fuera de casa, lo que en ella vén, 
ó oyen , ni llevar, y traer cuentos , y chis
mes , que suelen turbar Ja paz de las casas, 
y familias; y en fin sirvan á sus amos , como 
quien sirve á Dios ,y así sus trabajos les se
rán suaves , gustosa Ja obediencia , y alegre 
la sujeción. 

Da la obligación de los casados entre sí , se 
dirá en la declaración del Sacramento del Ma^ 
trimonio. 

CAPITULO VIL 

DEL QUINTO MANDAMIENTO. 

PReg. Qué manda el quinto mandamiento? 
R. No matar á nuestros próximos , por 

nuestra propia , y particular autoridad : no 
hacerles mal, ni en hecho , ni en dicho , ni 
aun en deseo. 

P. Podrá haber caso en que uno se pueda 
quitar la vida á sí mismo? 

K. No, porque siempre es pecado gravísi* 
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mo , aunque fuera por librarse de infamias, 
ó de muchos írabajos. 

P. El que por sí no quita la vida á otro, 
pero manda , ó acoíise;ia que maten, peca? 

R. Gravemente , como el que le mata , y 
queda con la obligación de restituir los da
ños seguidos del homicidio, quando por su 
mandato, ó consejo se siguió,como el que 
lo hizo. 

P. El hijo podrá desear la muerte á sus 
padres, solo por el fin de la herencia que 
espera de ellos ? 

R. No , pues aunque sea por el dicho fin 
peca mortaímente, y decir lo contrario está 
condenado. 

P. Qué cosa es tener odio al próximo? 
R. Es un.mal afecto , con que se desea al

gún mal , ó daño al próximo , ó á sus cosas. 
P. Y qué pecado es desear mal al próxi

mo en su persona , ó sus bienes ? 
R. Si el mal que se le desea es leve , será 

solo culpa venial; pero si el daño fuere gra
ve , será pecado mortal, como tambten lo 
será el alegrarse , ó complacerse en sus ma
les graves , y el pesarle , ó entristecerse de 
sus bienes. 

P, Cómo se conocerá , que una persona 
. tiene odio, ó mala voluntad á otra ? _ © Ayuntamiento de Murcia
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R. Se conoce , quando tratándose antes 

del motivo del disgusto , después de él se 
niegan el habla , la cortesía política , y si 
en la calle , ó en otra parte se encuentran, 
se miran con sobrecejo , y será pecado mor
tal, quando de ello se sigue escándalo en el 
Pueblo 5 ó en aquellos que lo saben : cono-
cese también la mala voluntad , quando su-
cediendole al próximo algún infortunio , se 
alegra de su daño; y así mire cada uno su 
corazón , como lo tiene, para con el próxi'-
mo , pues muchos solapan en su corazón el 
odio , y enemistad del próximo , y quieren 
con varias escusas persuadir , que no les 
quieren mal. 

P. Puede uno aborrecer á quien le ofen
dió , ó vengarse de quien le injurió ? 

R. No , pues debemos perdonar por Dios 
á quien nos ofendió , como queremos, que 
Dios nos perdone las ofensas mayores, que 
á Dios hicimos. 

P. Y cómo nos manda Dios perdonar á 
los próximos , y enemigos ? 

R. Amando sus personas 3 que son íma*¡ 
gen de Dios; pero no á sus culpas, que és-i 
las debemos aborrecerlas. 

P. Declaradme mas , cómo ha de ser el 
amor que Dios manda á los próximos, ŷ  
enemigos ? ^ R. 
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R. Es el amor que les debemos, no amor 

natural, fundado en la conformidad de los 
genios , en la conveniencia propia , ó cor
respondencia del afecto ( pues tal amor aun 
los brutos le tienen entre s í , en su modo) es 
pues el amor que Dios nos manda á los pró
ximos i y enemigo^ 5 un amor sobrenatural, 
por un motivo puramente Divino , no mi
rando á ellos en sus obras, sino á Dios en 
ellos , que nos lo manda ; y como este mo
tivo de amarles es por Dios , y Dios es el 
niismo igualmente en todos, debemos amar
les á todos, ora sean amigos, ó enemigos; 
y así, aunque el que te ofendió sea un hom
bre infame , ó de mala correspondencia, 
cottío el motivo de amarle , y de perdonar
le , no sean sus obras , si solo Dios en él , y 
el que Dios lo manda , con este motivo ce
sarán las amarguras del odio , amándole por 
P Í O S , no solo en el corazón , sino también 
en lo exterior; y si así no lo hicieres aun-
.¡que en lo demás vivas ajustado, estarás en 
pecado mortal, mientras te durare el odio, 
¿ te alegrares del mal grave de tu próximo. 
. P. Por el duelo, ó desafío se peca contra 
este Mandamiento? 
•' R. No hay duda, que se peca gravemente. 

P, Decidme, qué es duelo 3 ó desafío? 
R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. Es una riña acordada entre dos, ó 

mas personas particulares, que salen á pueSí 
to determinado , y convenido. 

P. Con qué penas está prohibido este 
delito? 

R. En lo Divino tiene , no menos que un 
infierno eterno; en lo Eclesiástico incurren 
la pena de Excomunión , y si en el desafio 
quedaren muertos, uno , ó mas de los due
listas , son privados de Eclesiástica sepultu
ra ; y las mismas penas incurren los que les 
acompañan, que llaman padrinos, y todos 
los que de algún modo concurren , aconse
jándolo , ó persuadiéndolo, y los que pu-
diendo no lo impiden. 

P. El comer, ó beber cosas , que pruden
temente se juzgan que harán daño , es pe
cado ? 

R. Si el daño á que se expone es leve, se
rá culpa venial; si grave, mortal; y mucho 
mas si la experiencia se lo maniriesta j pero 
si antes de comerlo , no advirtió que le ha
ría mal, no es pecado, aunque después le 
haga daño. 

P. Se peca de otro modo por el exceso 
de la bebida? 

R. Sí,también se peca bebiendo vino co:i 
exceso , del qual se sigue la embriaguez, 

pues 
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pues por ella queda el hombre, como un bru
to } privado del juicio , y de la razón. 

P. El instar , y porfiar que alguno beba 
vino 3 conociendo , que con él se puede em
briagar , es pecado?. 

R. Sí, y será mayor culpa, quando se le 
insta que beba, deseando que se embriague. 

Algunos con poco temor de Dios lo hacen 
así , diciendo lo hacen por entretenerse , y 
reírse con el embriagado ; sepan los tales, 
que pecan mortalmente , porque inducen á 
cosa mala , y le privan de la razón. 

P. De qué otro modo se peca contra el 
quinto Mandamiento? 

R. Con el escándalo, que es muerte de eí 
alma. 

P. Que es escándalo? 
R. El hecho, la acción , ó la palabra j que 

dá ocasión al próximo de ofender á Dios. 
P. El que peca con publicidad , ó dá es

cándalo en obras , ó palabras , cumplirá con 
confesar su pecado ? 

R. Debe confesar también , como distinto 
pecado el escándalo que dio; y para que se 
repare en este punto j vea cada uno en su 
conciencia qué efectos le ha causado tal vez 
una palabra torpe que oyó , y el mal exem-
plo de lo malo, que vio hacer, para qu^.s^ 
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advlertarr los graves daños, que al alma oca
sionan los escándalos; y así reparen mucho 
los padres en lo que dicen, ó hacen delante 
de sus domésticos. 
,, P.Se peca de otro modo contra este Man
damiento ? 
- R. Sí 5 con las maldiciones. 

P. Qué es maldición ? 
•- R. Es pedir algún daño para el próximo, 
ó expresar con las palabras el deseo de que 
le suceda algún mal. 

P, Qué pecado es la maldición ? 
- R. Siempre que con advertencia , y deli
beración se maldice j expresando el deseo de 
aque ai próximo le suceda daño grave , es pe-
.cado mortal j pero si el daño que se desea es 
leve , será solo culpa venial, como también 
quando por la mucha ira , ó enojo faltare la 
deliberación , ó conocimiento, qué es nece-
,sario para la culpa grave ; pero aunque se 
-digan las maldiciones sin intención , de que 
-suceda lo que se dice , no se escusan de pe-
-cado venial. 
. P. Qué pecado es maldecir á los animales? 

R. Comunmente es solo pecado venial. 
P. Y las madres que á sus hijos les dicen: 

ó si temieras, ó si rebentáras , y otras seme
jantes cosas, pecarán mortalmente ? 

K R. 
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R. Qnando semejantes palabras se dixe-

xen por odio, ó por venganza con deseo de
liberado, que así sucedan,será pecado mor
tal ; pero comunmente se suelen decir, no 
con tal deseo , si solo con i ra , y con ehojo, 
y así solo serán pecado venial. 

P. Qué me dirás de muchos padres de fa
milias , y amos, que reparan tan poco en la 
infernal costumbre, que tienen de maldecir 
á sus hijos , y domésticos? 

R. Como los tales no advierten los daños, 
que á s í , y á sus familias se les sigue de tan 
infernal costumbre,tampoco procuran el re
medio , como deben á tan gran mal. 

Son las bocas de los maldicientes , bocas 
del Infierno, y bocas de áspides ponzoñosos, 
que aunque no muerden, ni hacen sangre, 
pero con la saliva introducen en los hijos , y 
domésticos el veneno de la maldición , has
ta quitarles la salud, la vida , y á muchos el 
alma. Mirad , padres , que vuestras maldi
ciones tienen doblada fuerza en vuestros hi
jos : La bendición de los padres, dice el Es
píritu Santo,dá estabilidad,y firmeza á las 
casas de los hijos; pero la maldición destru
ye , acaba, y consume á los hijos. Quámos 
hijos se ven mal logrados ? Quintos viven 
penando, atormentados de mil achaques ? Y 
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qüántos acaban la vida con sentimiento , y 
lagrimas dejos mismos padres? Y no tienen 
otra quexa , sino que les tomaron de ojo , ó 
que les hizo mal alguna bruxa ; pero lo cier
to tal vez es j que quien les hizo el mal,son 
los mismos padres, con sus furiosas , y dia
bólicas maldiciones; pues son las maldicio
nes un matar sordo , y solapado, y por eso 
mas terrible* No importa que no se vean lue
go las maldiciones cumplidas , que después 
las desgracias de los hijos lo dicen •, las des
honras de los padres lo lloran ; y el tiempo 
muestra los efectos que causan. Lo cierto 
es , que si la maldición , no todas las veces 
alcanza á quien se echa j pero siempre dexa 
su desventura en quien la dice;y les parece 
á los tales, que no hacen nada con sus mal
diciones j que no son mas que palabras que 
buelan , desahogos de sus enojos , ó despi
ques de sus rabias,que nada importan; pues 
muchas veces no importan menos, que la 
salvación , y la Gloria que os quitan j y los 
daños que á vuestras familias causan. Los 
maldicientes no alcanzarán el Reyno de 
Dios i dice el Espíritu Santo; y así sé debe 
evitar tan infernal costumbre , por todos 
los medios posibles, y arrancar del alma tan 
dañoso, como pernicioso vicio. 
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Véase lo que diximos sobre la mala cos~ 
tumbre de jurar ,y los remedios para evitar
la ) en el capítulo 3. 

CAPITULO VIII. 

DE EL SEXTO MANDAMIENTO. 

PReg. Qué prohibe Dios en el sexto Man
damiento ? 

R. Todos los pecados de impureza , y to
do lo que conduce á ellos. 

P. Cómo se peca en este Mandamiento? 
R. Por las palabras , pensamientos, y; 

obras. 
P. Cómo se peca por las palabras ? 
R, Deleytandose de hablar palabras tor

pes, cantarlas ó escribirlas ; y si las palabras 
fueren provocativas, ó con ñn de provocar, 
se comete la especie del pecado á que pro
vocan. 

P. Y quando se dicen palabras torpes por 
chanza , ó pasatiempo , como algunos di
cen , se peca ? 

R. Si advierte que hay peligro , ó escan
dido en quien las oye , son pecado mortal, 
como el que por chanza echase una brasa 
en la casa del vecino , advirtiendo el riesgo 
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de quemarse ; y siempre son muy peli
grosos tales pasatiempos. 

P. Y el que las oye se puede reir, y ce
bar la conversación, para que el que ias di
ce prosiga ? 

R. No , porque es dar á entender , que 
las aprueba, y que gusta de ellas, y eso es pe-̂ ^ 
cado , como lo sería deleytarse de ver , y 
leer cosas deshonestas. 

P. Quién es el que peca por los malos pen
samientos ? 

R. El que propone cumplirlos, ó de su vor 
luntad se deleyta. en ellos. • 

P. Qtiándo á uno ]e vienen algunos pensa
mientos impuros , y le pesa de ello , porque 
no los quisiera , el tal peca? 

R. No , porque no hay voluntad, y siem
pre que lo resistiere le será de merecimien
to ; y aunque mil veces le vinieren, como al 
punto que los advierte les aparte , no peca
rá aun venial mente. 

P. Siá uno le viene algún pensamiento im
puro , y se recrea , ó detiene en él volunta
riamente, aunque no lo pong:3 por obra , pe
cará mortalmente ? 

R. Sí, y eso es pensamiento consentido. 
Algunos se persuaden, que mientras no po

nen por obra la torpeza^ que no se peca con 
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los pensamientos, ó con los-deseos, ni aun 
con las exteriores diligencias; y este es un 
error muy perverso , "pues es pensamiento 
consentido,y pecado mortal, siempre que la 
voluritad se deleyta en lo malo , que el ape,-
tito le propone , advirtiendo que es malo,ó 
desea la obra mala, ó proponeexecutarla, de 
qualquiera de estas maneras que fuere, es 
pecado mortal. 

P, Declaradme con alguna semejanza esto, 
para mejor entenderlo, 

R. Acontece tal vez hallarse un hombre 
debaxo de un árbol, y le cae sobre su ves
tido una araña venenosa, y vé que se le sube 
al cuello para picarle ; si el tal, quando es
to lo advierte , sacude al punto la araña, 
es claro , que no quiere que le pique, ni 
le envenenará ; pero si quando lo advierte, 
no la sacude , y se la está mirando, ó la dexa 
subir , es claro, que quiere que le envenene, 
y le mate : Es el pensamiento imparo , como 
una venenosa araña , que si luego que la vo
luntad lo advierte, lo sacude,y lo arroja, no 
le hiere, ni es pecado; pero si ad virtiéndolo 
la voluntad , no lo aparta, ó se deleyta en él, 
le envenena, y le quita la vida al alma. 

-., P. Cómo se peca por obra¿ 
R. De muchas maneras j y son pecado mor^ 
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tal todos los tocamientos deshonestos , que 
se hacen con afecto impuro j sin haber par
vedad de materia , aunque sea solo de una 
mano, si es con mal fin. 

Pé Son muchas las especies de pecados, que 
hay contra este Mandamiento ? 

R. S í , y para no faltar el penitente en 
ellas j prevengo, que se confiesen los peca
dos claramente , y sin rebozo, que el pru
dente Confesor les averiguará las especies, y 
circunstancias; y advierta , que no se ha de 
declarar la persona con quien se deseó pe
car, ó se pecó, solo se ha de decir el estado 
de la persona, y no el nombre ni el oficio. 

P. El que por ir á tal casa, ó hablar , ó 
estar con tal muger,sabe, que casi nunca de-
xa de pecar, ó que cae las mas veces, ó en 
pensamientos consentidos , ó en obras, debe 
apartarse de la tal ocasión? 

R. Sí , porque esto es ocasión próxima de 
pecar ; y si estuviere dentro de la casa , si 
fuere el dueño, debe despedirla; y si estu
viere fuera de la casa , debe abstenerse de 
ir á ella ; pues siempre que fuere pecará 
mortalraente, y si no se apartare de la tal 
ocasión , no le podrá absolver el Confesor. 

P. Quién es el que guarda enteramente es
te Mandamiento? 

R. © Ayuntamiento de Murcia
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R. El que es casto en palabras , obras, yr 

pensamientos. 
P. Y qué remedio habrá para evitar los 

pecados del sexto Mandamiento? 
R. Frequentar Sacramentos , pensar en la 

muerte, y en la eternidad ; decir en las ten-í 
taciones el Ave Maria á la Virgen , y Madre 
de la Pureza ; y con especialidad quitar las 
ocasiones, pues quien quita la leña , quita 
el fuego. 

No hay pecado de mayores daños para el 
alma , y cuerpo , y que Nuestro Señor mas 
haya castigado , que el de la deshonestidadj 
pues es un fuego, que su dexo es mas amar
go , que la hiél, mas doloroso, que los filos 
del cuchillo;fuego que levanta llamas de so
berbia , arroja centellas de ira , y despide 
humo de'infamia, y de mal exemplo ; fuego, 
que convierte en cenizas los bienes tempo
rales ; que ahoga la razón, ciega el entendi
miento, borra iamemom , endurece, el co
razón, estraga la salud, acórtala vida, y 

' causa la muerte; por lo qualbien se puede 
con razón decir, que. este es el mayor mal 
de los males , el que mas- cruelmente daña 
al alma ,y mas eficazmente la pierde, el que 
lina vezen. elcorazon prendido, mas dificul
tosamente se vence, y mas tarde se desar
raiga. íüiS © Ayuntamiento de Murcia
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Es vicio tan detestable, y aborecible de 

Dios nuestro Señor , que por él abrasó tan
tas Ciudades, anegó un mundo entero , y 
éxecutó castigos tan horrorosos , corno nos 
dicen las Sagradas Letras. Guardaos, pues, 
de este terrible vicio , que á tantas almas 
condena, y que es causa de tantos males pa
ra el cíterpo, y para elalma, y les hace á los 
desdichados deshonestos , sordos , y rebel
des á las voces de Dios 5 pues no ha bastado 
á muchos , para hacerles abrir los ojos , iñ 
avisos del Cieio , ni escarmientos ágenos , y 
si no queréis tener tan desdichado fin , nunca 
sigal,-; sus pasos , apartad los peligros, y las 
ocasiones, acudid, luego que os vieredes 
tentados , á ia piedad de Dios , y de la Vir
gen , y Madre de la Pureza , y esperad de sü 
protección , que os: librareis; y mas , si se 
procura luego acudir con buena disposición 
á los Santos Sacramentos de la Confesión 3 y 
Comiunion. 

CAPITULO IX. 

DE EL SÉPTIMO MANDAMIENTO. 

P Reg. Qué nos prohibe Dios en el séptimo 
Mandamiento ? 

R. El tofnar, ó retener lo ageno injusta-
men-© Ayuntamiento de Murcia
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mente ,y el causar algún daño al próximo 
en sus bienes. 

P. Qué pecado es el hurto ? 
R. De su naturaleza es mortal, aunque si 

es cosa leve, y no es en perjuicio grave del 
próximo lo que se hurta , será solo pecado 
venial. 

P. Qué cantidad será suficiente, para que 
el hurto sea pecado mortal ? 

R. No se puede determinar en general este 
punto j porque se debe atender a las perso
nas , á las circunstancias , y conseqüenc iasj 
que se siguen de lo que se hurta ; y así 
hurtarle á uno menos de dos reales , será 
pecado mortal, que hurtarlo á otro no lo 
será ; pero comunmente se juzga , que 
•hurtar á un trabajador lo que suele ganar 
con el trabajo de todo un dia , es pecado 
mortal j y hurtar á otro lo que ha menester 
para el sustento de un dia, lo será tambieni 
y si fuere menos de lo dicho, será solo pe
cado venial. 

P. Qué pecado comete el que hace hurti-
llos pequeilos , como el que toma hoy dos, 
mañana otros dos ? 

R. Si lo hiciere cOñ ánimo de continuar 
loshurtillos,hasta cantidad considerable,se
rá desde luego pecado mortal j pero si no 

10-
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tomare con ese ánimo , ni llegare á tomar 
cantidad grave , será solo culpa venial. 
. P. El que hurta á muchos de poco en po
co , como el que pesa, ó vende con medidas 
cortas, qué pecado comete ? 

R. Pecado mortal j con obligación de res
tituir ; pues lo poco , que se quita del peso* 
ó de la medida, respecto del común, es co

sa grave. 
P. Quando muchos se unen , y hacen al

gún daño considerable al próximo , pero lo 
que cada uno toma es poco , que pecado es ? 

R. Todos pecan mortalmente, pues fueron 
causa del daño grave , que se hizo , y cada 
uno debe restituirlo todo , si los otros cóm
plices no restituyen su parte; pero podrá , el 
que lo restituyere, recobrarse de los otros 
cómplices, lo que les tocare. 

P, Los hijos que toman de casa sus padres 
algunas cosas , pecan? :.; 

R. Siendo cosas para comer í no pecan; y 
aunque sean otras cosas,como no sea con ex
ceso , y se presuma , que los padres lo ten
drán á bien , no será pecado mortal. 

P. Y si los hijos de familias hurtan á sus 
padres cosa grave para jugar , pecan ? 

R. S í , y el que jugare con ellos , y supiQ-
xe que el padre no lo sabe, ó no lo quiere, es

ta-
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lárá obligado á restituir lo que les ganare. 

P. Puede alguno inducir al hijo de fami
lias , ó criados á que tome de casa sus pa
dres , ó amos, trigo , ó otras cosas, y reci
birlas de lo.s tales? 
-' R. No puede , y siendo cosa, grave lo que 
recibiere,será pecado mortal, y deberá res
tituirlo , como el hijo , ó criado no lo resti
tuyan ; pero si fuere cosa leve, será solo cul
pa venial. 
• . P. Podrá la muger tomar de casa , sin que 
lo sepa el marido, lo;que ha menester para 
vestir á sus hijos, según su estado ? 

R. Sí, como también para hacer limosnas, 
•según su posibilidad ; y en especial, para so
correr sus padres, si los tuvieren necesitados. 
• P. Podrán el criado ,• ó criada tomar á sus 
amos , mas de lo que están asalariados, con 
el título, que á otros criados se les paga mas 
salario? 
\ . R. No , y • si fuere cosa grave , pecarán 
mortahnente'; pues están obligados á servir 
por el salario que convinieron; y si no les 
estuviere bien , busquen otro amo, que les 
'dé mas.' 1 

P. El criado , que se dexáre hurtar algu-
-nsT cosa -de su amo , peca ?• ; 
-•'• R. Siendo por culpa grave del criado ,..por 
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no hacer las debidas diligencias para guar
darlo , pecará mortalmente , si fuere cosa 

- grave, con obligación de restituirlo, 
P. Los amos están obligados a pagar á 

sus criados su soldada , y jornales? 
R. Sí,y si pudiendo no lo hacen, están en 

pecado mortal; y esto, aunque el.criado dexe 
al amo contra su voluntad, si pudiendo irse 
le dexó. 

P. El que se hallare alguna cosa, qué de
be hacer ? 

R. Si sabe de quien es , d^be volverla á su 
dueño j y si no lo hiciere así , siendo cosa 
grave, pecará mortalmente. 

P. Y si no supiere cuya es , podrá rete
nérsela ? 

R. Debe en tal caso hacer las suficientes 
diligencias para saber de quien es ; y sino 
las hiciere , porque presume que se hallará 
el dueño, ó por otro siniestro motivo , no 
podrá retenérsela ; pero si hechas dichas di
ligencias , no se hallare el dueño , podrá en
tonces retenérsela , ó darla á pobres. 

P. Si uno con buena fe compró una cosa, 
que era hurtada, y después parece el due
ño de ella , qué obligación tiene ? 

R. Debe volverla al dueño , sin que éste 
tenga obligación de darle el precio, que dió 
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por ella; pero tendrá acción de recobrarse 
del que la compró lo que dio por ella j y 
así cada uno mire de quien conripra. 

P. El que juega con trampas , ó engaños, 
peca? 

R. Sí , y siendo lo que de esa suerte ganó 
cosa grave , será pecado mortal , y deberá 
restituirlo. 

P. Al que engañaron con un real de á ocho 
falso , ó con otra moneda , quando sabe que 
es falsa , podrá darla á otro por el mismo 
precio que se la dieron? 

R. No, y si lo hiciere, pecará con obliga
ción de restituir , sin que valga el pretexto, 
ó escusa que á él también se le dieron , ó le 
engañaron, porque no se puede dar la cosa 
en mas de lo que vale; pero podrá , sabien
do quien se la dio, recobrarse de él. 

P. Quién mas quebranta este Manda
miento 2 

R. El que fuere causa que á otro se le 
siga algún daño injusto , como el que que
mare á otro la casa , le destruyere los sem
brados , ó hiciere otros daños; y los que 
mandan , aconsejan , ó inducen á otro, para 
cjue haga algún daño , tienen obligación de 
restituir los daños ocasionados , como no 
los restituya el que los hizo. 
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P, Se pnede faltar de otro modo en este 
Mandamiento ? 

R. Por los contratos usurarios, pues con 
lo mismo j qiíe muchos con tales contratos^ 
parece qué dáii, y sacan de algún trabajo ai 
necesitado . destruyen los bienes, y hacien
das agenas -. y por ser esta materia tan dila
tada , y delicada , prevengo á los que com
pran , y vtMiden, y hacen otros contratos, 
que no les hagan , sm consultar primero al 
Teólogo , ó docto Confesor, y que atiendan 
primero al alma , que al interés , y á la sal
vación , que a la ganancia temporal. 

P. El Aibacéa , ó executor testamentario, 
quepudiendo, no paga las deudas, y no 
cumple las obras pías del difunto , peca? 

R. Síj y gravemente , siendo mucha la 
tardanza ; pues aunque en el fuero exterior 
se permite un año de tiempo, pero en el 
fuero de la conciencia , vive muy engañado, 
quien piensa que tiene muy ásu libertad to
do ese año; y habiendo efectos debe execu-
tar las obras pias quanto antes, y pecará 
mortalmente el Aibacéa que lo dilatare , aun 
mucho menos tiempo que un año. 

P. El qué hurtó, ó causó daño injusto á su 
próximo , le bastará confesar su pecado ? 

R. No,pues á mas de confesarse debe res-
ti-© Ayuntamiento de Murcia
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tituir lo que hartó , ó lo que injustamente 
retiene , ó el daño , que por su culpa se hi
zo ; y £' fuere cosa leve será solo pecado ve
nial el no restituirla. 

P. y si no pudiese restituirlo todo , que 
debe hacer? 

R. Es necesario restituir la parte,que pu
diere. 

P. Y si no tuviere nada? 
R. Entonces es necesaria la voluntad de 

restituir,quando se tuviere medios para ello; 
y adviértase que en muchos es escusa, con 
perjuicio grave de sus almas, el decir que 
no tienen; pues para pagar, y restituir deben 
vender lo que no han menester para la de
cencia de su estado ; y quando el acreedor 
estuviere en igual necesidad , aun lo que ha 
menester para la decencia de su estado , de
ben venderlo , por ser primero el acreedor; 
pues es suyo lo que se le hurtó , y lo que se 
le debe. 

V. Y los que dicen que no tienen para res
tituir , ó pagar, y gastan en cosas super-
.fluas , y exponen al juego mucho dinero, 
pecan ? 

R. S í , mortalmente ,porqne primero es 
restituir , y pagar. Adviertan esto muchos, 
que á ios pobres oficiales, y jornaleros no 
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les pagarv, y para galas, y faustos, que de
ben evitar , no falta. 

P. Se podrá esperar para restituir , que el 
Confesor lo mande 3 ó que la parte lo pida? 

R. No, porque la conciencia de cada uno 
manda,que luego restituya, aunque el due
ño no lo pida, ni sepa que se le debe. 

P. Sabiéndose el dueño , se podrá hacer 
decir de Misas, ó dar limosnas , ó tomar Bu
las decomposicionjporlo que se ha de res
tituir? 

R. N o , pues se debe dar á su dueño , ó 
por medio de un Confesor, ó por otra per
sona ; y si el dueño fuere muerta, se ha de 
restituir á los herederos ; pero si no se supie
re el dueño , ni los herederos , entonces se 
podrá emplear lo hurtado en Misas , ó li
mosnas. 

P. Qué efectos suele tener el hurto ^ y el 
no restituirá 

R. Muchos, y todos malos; pues quien 
comete el hurto,con dificultad cumple,co
mo debe con la restitución : No gozan ordi
nariamente lo hurtado los hijos , ni se les 
luce lo que por medios ilícitos se grangea; 
vienen á dar en una suma pobreza, y no resti
tuyendo, van á parar en un infierno , de don
de los hijos, ó herederos no les podrán librar. 
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p. Quién cumple como debe con el sépti
mo Mandamiento ? 

R. Quien no toma , ni quiere , ni retiene 
lo ageno, contra la voluntad de su dueño. 
' Ha inventado la codicia tantos fraudes, y 
sutilezas para quitar, ó retener lo ageno, 
contra la voluntad de su dueño^ que no solo 
son ladrones los que salen á los caminos á 
saltear, pues hay también ladrones honrados, 
y éstos son los que con capa de autoridad, 
de maña , ó de justicia embolsan los bienes 
del común , 0 de los pobres ; y lo peor es, 
que éstos no quieren ser conocidos por tales, 
con grave daño de sus almas; mas poco im
porta , que vaya dorada la pildora , si lo do
rado no le puede quitar lo amargo. Otros la
drones hay 5 que con apariencias fantásticas 
quieren hacer parecer justo lo que es injus
to , ó negando , ó dilatando la justicia al 
desvalido , ó impidiéndole que cobre lo que 
es suyo , sin dar primero ; y quien no repa
ra , que eso que se recibe con título de agra
decimiento , muchas veces es por verse el 
pobre violentado , ó por comprar su justicia, 
ó por redimir la vexacion ; llámenlo como 
quieran , que si así lo hacen , es hurto, y no 
podrán los tales en el interior de la concien
cia satisfacer en el recto Tribunal de Dios a 
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semejantes rebozos, y pretextos, de que se 
valieron para hurtar; y üsíf cada uno vea si 
se ajusta como debe eñ cumplir con los pró
ximos j según el estado , y empleo en que se 
halla , pues son muchos los modos de robar 
lo ágeno 3 según se ha declarado. 

Si alguna cosa grave se tuviera que res
tituir , ó pagar , sépase que es Fe Católica, 
que pudiendo ha de restituir ^ y pagar el 
que se quiera salvar ; y es gran desatino di
latarlo, pudiendo, y así estarse en pecado 
mortal, sin poder mereceí", y con maniíiesto 
peligro , de que así le coja la muerte ¿ y se 
condene el alma para siempre, como sucedió 
ámüchos; y siá éstos les sacara Dios del in
fierno , se veria 3 que presto restituyeran, 
aunque les costara el quitárselo de la comi
da., bebida j y sueño; Considérese , que es 
gran locura querer estimar mas la hacienda^ 
que á sí mismo j y querer padecer en el al
iña , por no padecer eii la hacienda, y po
ner el cuello al golpe de la espada , por nd 
recibirle en la capa j que la hacienda mal 
habida se ha de quedar acá, y la culpa > y la 
pena irá con vosotros allá , por toda la eter
nidad; pues qué mayor locura,que dexar acá 
el provecho , y llevar allá el daño eterno, y 
obligarse por liña eternidad apenarj por I0 
que otros han de gozara CA-
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CAPITULO X. 

VEL OCTAVO MANDAMIENTO. 

PReg. Cómo se puede faltar en el octavo 
Mandamiento? 

R. Por los juicios temerarios, ó sospe
chas , por los testimonios falsos ,por la mur
muración , y por la mentira. 

P. Quándo es el juicio temerario? 
R. Quando sin bastante fundamento, ó 

con leves indicios, se cree con firmeza, cul
pa grave en el próximo. 

No es todo una duda , sospecha, y juicio, 
la duda es ,una suspensión del entendimien
to , si será verdad, ó no, lo que del próximo 
piensa, ó ha oído, ó visto ; lo qual , aunque 
nos cause inquietud , pero es sin inclinarnos 
mas á lo malo, que á lo bueno, y esto no es 
pecado mortal, ó Jo mas será culpa venial. 
La sospecha, es quando yá con alguna mas 
inclinación se persuade , que será malo lo 
que del próximo piensa , aunque también se 
inclina á que puede ser bueno; esto tampoco 
es pecado mortal, será culpa venial mas, ó 
menos leve , según fuere la inclinación á la 
parte mala. El juicio es, el dictamen resuelto, 
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y firme dé que es malo lo que del próximo 
piensa ; y quando éste se hace sin bastante 
fundamento ^ es juicio temerario, y pecado 
mortal , siendo de cosa grave 3 que si fuere 
de cosa leve, será solo pecado venial. Todo 
esto nos lo declara el peso; en él se vé , que 
las balanzas , aunque se están moviendo yá 
aqui , yá aiU;pero después se tienen iguales 
en el fiel^así es la duda; si sé añade á una 
balanza un-levé peso , yá sé inclina algo ha
cia una parte, mas todavía no se detiene fir
me en ella , así es la sospecha; peiro si á^esa 
balanza se añade mayor peso, cae toda", y 
se asienta . firme , pues así es el juicio. 

P. Si á uno , porque vé que otro entra en 
alguna casa •, \é vieneal pensamiento, que 
entra por mal fin , pero no se determina á 
creerlo , será pecado mortal ? 

R. No , pues eso es solo Sospecha, ó duda. 
P. Y el Padre, ó la madre, que piensan, 

si sus hijos, ó familia viven mal, y por eso 
les atienden los pasos, ó conversaciones, con 
el fin de apartarles del mal,será esto pecado? 
: R. No , antes bien es prudencia , y buen 
gobierno, y así tenga la madre buen con
cepto de la hija , pero atiéndale los pasos, 
vistas , y conversaciones, y tengan el padre, 
y el amo en buen concepto al hijo , ó cria

dos. 
© Ayuntamiento de Murcia



15S D I R E C T O R I O 
dos,pero-sepan sus entretenimientGs , y quí
tenles las ocasiones; pues el que cierra de 
noche su casa., no por eso piensa de nadie 
quees ladrón , pero se asegura. 

P. Qnando-es manifiesto que el próximo 
pbra mal, ó su culpa es patente, será entoa-r 
ees Juicio temerario el juzgar mal ? ;• 

R. No ,• pues quando los indicios del mgl 
son manifiestos 5 ó hiibiere fundamento para 
creer que obra ma.1, no es juicio temerario, 
ni; pécí^cío ijiort^i, 

-F. Qué es,íaíniuímuracion? 
R. Es .quitar 7 manchar , ó disminuir in

justamente la honra;, y fama del próximo eti 
su ausencia. k.i'¿...H-.-, 

P..Pe quániDs modos se puede íBurrijuriair 
del próximo? n;!..-, r. .; 'r.-: •,,.. •••'j 

R. De muchos,fp?íO^:Osm^s.comunes SQO; 
Lo prirnero ,.dÍGÍerndo del pfóximo el defec
to ,- ó ]a culpa que no h izo . : to segundo, 
pond&fando j ó exagerando lo que es levfe> 
.qomo, ,si fuera vgrave : Lo tercero , aunque 
sea verdad la cuipa.j ó; el delito , el manifesr 
tarlg ^ si .es secxeto ^y ocuIto_j pues. el. que 
..pcultarn.e,nte,pecó, .tiene derecho, á .la con
servación de su fama : Lo quartó, glosando^ 
ó interpretando á mal , según el odio , ó ea-
_YÍdia .de quien 16 dice, lo que es bueno, ó 

• in -
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indiferente en el próxinnio: Lo quinto , quan-
do cgnün afectado silencio se; dicen pala
bras preñadas, que se interpretan en perjui
cio j como el decir: Fulano es bueno, pero yo 
sé:: siyo.dixera ;: t}0 qmero decirnada j ¿?c. 

P, Qué pecado es el njurmurar? 
^ p.. JJe su naturaleza es mortal, y mas gra
ve que,el ¡hurto j.pyeá-ítnas vale.la,fama , y 
el buen nombre , que las riquezas del mun
do ; pero_será todo-culpa venial, quando lo 
que se rpurmura. es. cosa: Jeye.. 

P. Cómo se conocerá j que lo que se mur-
xtmra,,es,Q0sa leve. 
, •"-R.ro cierto es , que se debe atender, nq 
,solo á lo que se dice , si también á las per
sonas de quien se dice ; y así, el decir de un 
hombre ordinario , y hablador, que es menr 
tiroso, es cosa levé; pero decir lo mismo 
de ua hombre honrado j ó puesto ea digni
dad ,. es deshonra grave; porque un nudo 
hecho en una soga rustica, se deshace con 
gran facilidad; pera,el mismo nudo hecho 
en una j hebra de seda muy delgada , e? 
difícil de deshacer. VÍBIJ 

P. .El.,(5ue vio, ó s.abe de cierto algnna 
culpa grave del prójcirrip , pero oculta, y que 
jío-seiSiabe-ípodrá decirla sin pecar?. , 
.,̂ .̂]R!j.!Ê .,i¿in error [muy pernicioso j en que 
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muchos viven, el parecerles, que porque es 
verdad , óhan visto alguna culpa grave del 
próximo , que yá por éSó lo pueden revelar, 
ó decir; sepan que faltan gravemente, quan-
do es oculta la culpa, porque el pecador 
oculto tiene derecho á conservar su fama , y 
pecan contra caridad , y justicia, y deben 
restituir lá fama , como les dirá el Confesor. 

P. El murmurar de cosas graves , pero yá 
públicas , ó sabidas, será pecado mortal? 

R. N o , como el odio , ó mala voluntad, 
no vicie la murmuración. - --• • 

P. Y quándo el pecado será publico ^ pa
ra poderse decir sin faltar ? 

R. Quando él delito, o la culpase hizo 
en parte pública , ó se dio de él sentencia, 
ó lo saben ya la mayor parte de la Comuni
dad ; en dichos casos es él delito público, y 
sin faltar sé puede hablar de'élj,pero nó co
mo muchos piensan , ó porque dos', ó tres 
personas lo hayan visto', ó porque alguno lo 
ha dicho, que entonces aun puede ser se
creto, y rio se podrá decir, como se ha cif?-
clarado, ' ÍJOJÍIÍJ 

•̂  P. El murmurar de defectos solo leves,ó 
naturales, qué pecado es? 

R. Solo venial,como es'el decir, si fulana 
tiene tal natural, ó cbiidi<:ion ,• á si • es lim
pia , &c, V-© Ayuntamiento de Murcia
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P. Y se podrá en algunos casos decir, sin 

pecar, las faltas graves de los próximos ? 
R.'Sí,los mas ordinarios son : El primero, 

quando alguno por descansar , ó tomar co'n-
sejo j descubre el agravio que le hizo el pró
ximo , con tal , que sea en secreto , y á per
sona que no lo diga á otras: El segundo, 
quando se descubre el delito con prudencia, 
y discreción á quien le puede remediar por 
su autoridad , ó consejo ; y así, el maridó á 
la muger ,y ésta al marido, que para el buen 

> gobierno de la casa i sé descubren las culpas 
graves del hijo , ó dé lá criada, eso no éS 
culpa ; ni lo es quandO se descubre á perso
na interesada j y no á otra , para evitarle su 
daño : El tercero , quando para tomar estar 
do jse hace algún informe, se puede •, y aun 
se debe j quando se- pide, decir él defecto 
con el secreto,y si básfa decirlo á urió soió^ 
"ño sé'há'de decir a dos, y ésto sin el ánimo 
de hacer mal al próximQí! •'' pi-eoñi^b 

P. Si'a¡§;uhóéht-ráfé: en'alguna caía ion 
freqüencia, aunque'ho sea por mal jpero sâ -
be que se murmura si entra por malfin-ves-

-tará obligado á apartarse , y no entrar? -̂ : 
"" R. Sí , aunque no haya mal, ni fin malo, 
debe dexar de entrar por el escándalo ,'-y 
por el motivo que se dá para IamúrraLH'a¿ion, 
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P. El que oye murmurar de cosa grave, 
y oculta , peca? •.•i, '̂ •̂ •/_:, ; .-

R. Si lo oye con gusto , coraplaciendpsé 
en ello , ó provocando, á ello , peca morral-
mente; pues la diferencia que hay del que 
murmura ral que así Ip escucha , sola es, que 
el que murmura tiene el demonio en la leur 
gua, y e l q u € así la oye-, en el oído. 
•: AP' Qüédebe hacer el que así oyere mur-
j p W : r a r ? : , ; j . : ; - , . . ••: ;- ; 

.; R. Debe ., pudiendO:Com,Qdameqí:e , eyitar 
Ja-murmuración 5 ó mudando de coqyersa-
cíon , óapartandose de ella, ó mostrando 
.con el semblante disgusto de oiría ; y si ej 
que la oyere fuere SLiperior, debe debaxo de 
,pecadQ,:resistir j y-.esí-orvar, la murmuración. 
' ;P.-. AqHJP:está:ob,UgadO:elque quitó injusr 
tameíffieii^ fsma , y-$\: que esparció calum
nias contca-e.lpróximó-Z ;, , ji , :• 
. R.^A.desdecirse , y resarcir el agravio, y 
daños que ocasionói.iívi!.', 

P. Yípaca.volver la fama, hay obligación de 
pedir-pQrdon á la persona, que se infamó? . 
-• jRf;¡Nio.jiantes .es;:gfianr-imprudeneia:mani-
festar-;líO-tq9e.él ignoía-j.^asta volver la fania 
delante dedas personascque se la qui tó , co
mo .dÍ/'iá,i?>,<3onfesof> •.•• 
„ i P.n^isi-dérlas paWtnras con que uno infa

mó © Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . ; I 6:3 

tnóá otrQ,yá ninguno se acuerda , porque ' 
pasó mucho tiempo , tendrá obligación á 
desdecirse? 

R. No, porque eso solo, serviría de reno-
jraf, y refrescar la llaga, y así se debe dexar. 

P. Si uno injuriase á otrQ en su presenc;!^ 
gravemente , pecaría? j ; . ! : ; 

R. Sí j mortalmente, que eso es la contíi,-
melia ; y en tal caso, es quando le ha de pe,-
-dir perdón del modo que le injurió , sino es 
:en caso que ;¡gyal.mente se injuriaron , que 
.entonces se compensa el agravio jcomo sue
le, suceder entre los de igual esfera. 

- , ?• Y en la confesión será necesario decl^ 
;rar el estado de la persona a quien se infan¡ió? 
, R. No , pues aunque sea menester menos, 
,para ser pecado mortal j si es Eclesiástico j;ó 
persona de gíad'uacion á-qpien/.se infamó; 
pero no por. eso muda de especie el pecado. 
¡, P, Qué remedio-será egcázrpara evitar 
ívicio tan comiHi.y eoTio.^liíiSiintirmurar , y 
-juzgai; mal de .ios próximos:? , (.>tíjr>s • • ' :••' 
r RtEntre otros, toma éstejique djórel 
imisrao Christoá Santa Magdalena de Pazis: 
fjamcjs pases.á.jjijizgar .á tus-próximos j.-sja 
-ponqr. primero los ojos- déla consideración 
-en Chri-'íto., qye, ha.de ser tu Juez , y des
pués ponios en tí misma, mira^ndo á tus.cul-
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pas, y defectos ; y corno deseas , que Chrís-

-to te juzgue á t í , así juzgarás con los ojos 
de Ja candad á tus próximos. 
- No se hace el debido concepto dé la gra
vedad de la murmuración, ségun vemos la 

'facilidad corí que todo se habla, y aun los 
que con cuidado se guardan de otras culpss, 
en la murmuración , como en el último lazo 
del diablo,- suelen caer miserablemente. Muy 

'grave pecado es robar la hacienda agena^ 
-pero mayor lo es robar la honra , y la fama; 
-pnes vale mas el buen nombre, que todas las 
riquezas: peor es en los ojos de Dios el mur-

~murador,queeMadron;y con todo eso, tan-
'tos que se avergüenzan de ser ladrones , ño 
íise avergüenzan de ser murmuradores ; en 
'muchos lo mismo es pensar mal del próximo, 
íque creerlo 5 y luego decirlo ; en otros , por
que han vi?to', ó oidoá otro la culpa, que 

'todavía está oculta , no reparan en decirla, 
y hacerla piíbíiea-;-en otros qualquier acción 
del próximo , lü&go la echan al mal , quanv 
~̂<i£>'él intíírior de uno propio, no se puede 

• siempre cOnocer; sucede muchas veces,que 
•uno no sabe discernir tal pensamiento , si ÍQ 
• cónsintióyó néj'Ó' tal acción con qué fin la 
-hizo 3 y para juzgar el ageno corazón lo ha-
-llán tan fáci l . - - ; , 
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Si oíste , ó viste alguna culpa de tu próxi-'r 

ino , sepúltala , como muerta en tu pecho,; 
dice ei Espíritu Santo, y muera en tí esa no
ticia callándola, que no reventarás por eso, 
pues puede ser, que eso que viste , ó oíste,; 
estar secreto .y se publica porque tú lo di
ces , porque tú lo cuentas; y todo lo que vie
res de tus próximos, míralo con los ojos de 
la caridad. Deben atender, que lo terrible de, 
esta culpa es , que quien quitare la fama, 
debe restituirla , ó condenarse; no basta el 
confesar la culpa, con que quitaste la fama, 
aunque hagas muchas penitencias;y así pro-, 
cure apartarse del todo de Jas conversacipr. 
nes donde se roza la fama del próximo , ó á 
lo menos mostrar el semblante triste , para 
reprehender al que se desmandare en mur-, 
murar. 

P. Qué es falso testimonio? . ;>;-;,; :. j 
R. Decir del próximo alguna-cosa mala, 

no siendo verdad j que la tiene , ó que la ha 
hecho , ó que la ha dicho. Como también el 
exagerar , y ponderar como grave el delito, 
que en sí es leve , ó el callar con malicia .las 
circunstancias que lo minoran. 
• P. El que induce a otro , ó le paga; para 
que atestigüe falso , peca ? 

R. Sí , como también el Escribano , ó el 
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Procurador, que lo saben, y hacen el desen
tendido. 

P. Qué pecado es el testimonio falso ? 
R. Si lo que se le atribuye, ó se le acrimi

na al próximo es cosa leve > y no se le sigue 
grave daño, será solo pecado venial ; pero 
si lo que se le atribuye falsamente , ó acri
mina es grave;, ó se le sigue grave daño, se
rá pecado rriortal. 

P. Y qué debe hacer el que levantó algún 
falso testimonio? 

R. No solo debe desdecirse, como le dirá 
el Confesor, pero debe también resarcir los 
daños , que de ello se siguieron. 

P. Qué es mentira? 
' R, Decir, ó hacer contra aquello que se 

entiende. 
P. Quando uno dice algo , juzgando que 

es así; pero después repara , que se engañó 
en lo que dixo , eso es mentir? 

R. No es mentira formal, ni pecado j ni 
cede en desdoro de quien así lo dixo; por
que procedió del engaño á que estamos ex
puestos. 

P. Quántos modos hay de mentira ? 
R. Tres : una es jocosa, y es la que se dice 

por gusto , ó entretenimiento ^ sin perjuicio 
del próximo; otra es oficiosa , y es la que se 
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dice por álgiin útil propia, ó ageno j la otra 
es dañosa, ó perniciosa, y es la que se dice 
en daño de alguno. 

P. Qué pecado es el mentir? 
R. Las mentiras , aunque sean de las que 

se dicen Jocosas, ó oficiosas, siempre son 
pecado venial, sin que haya caso alguno en 
quesea liciro el decirlas, aunque-íuérepor 
evitar la muerte ; pues no se ha de hacer lo 
malo , porque se siga algún bien ; y así es 
ignorancia entender , que la mentira no es 
pecado venial, quando ( como dicen mu
chos ) no hace mal á nadie,pues á quien la 
dice , le daña. 

P. Y la mentira dañosa , ó perniciosa, qué 
pecado es? 

R. Si es en daño leve del próximo, es ve
nial ; pero si fuere grave el daño que sé si
gue , será mortal, con obligación de restituir 
el daño que se siguió ; pues tal mentira es 
lo mismo que testimonio falso. 

P. De qué otro modo se peca contra el oc
tavo Mandamiento ? 

R. Descubriendo el secreto natural, y con 
los chismes. 

P. Lo que á uno se le dice en secreto , lo 
podrá decir á otro también en secreto? 
' R. No,-pues lo mismo podria hacer el otro 
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i otro;y de este modo lo suelen hacer algu-
OOS -, y: pudiéndose seguir deshonras , ó dis
cordias graves, seria culpa mortal, con obli
gación de restituir los daños por ello oca
sionados. 

P. Será licito en algunos casos descubrir, 
el secreto? 

R. No hablo del secreto de la confesión 
Sacramental , que éste en ningún caso es li
cito revelarlo ; pero de los otros secretos, 
quando fueren en daño de la República , ó 
de la Comunidad jó de algún particular, co
mo seiia si alguno intentare hacer algún ro
bo , ó rnatar á o t ro , ó que tuviere algún im
pedimento para casarse, el que supiere esto 
en secreto , si hechas las diligencias para es-
torvar la execucion , no pudiere estorvarla, 
puede, y aun estará obligado á pecado mor
tal á descubrir el tal secreto, como sea á 
quien puede , ó. debe estorvarlo , y no á 
otras personas. , 
. P, Qué son los chismes? 

R. Llevar , y traer nuevas , que con ellas 
se siembra la zizaña de discordias. 

P. y es grave pecado esto? 
. R. Quan'do de ello se siguen graves dis
cordias ,6 enemistades, es pecado mortal j y 
por los chismosos suele lograr el demonio la 
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zizaña , que por sí no puede táí vez lograr 
entre los amigos, deudos, y casados. Sue
len en esto ser mas defectuosas las muge-
res , y en especial las criadas , pues quanto 
vén , y oyen en casa la conocida-, ó amiga, 
y tal vez lo que ni vén , ni saben , todo lo 
llevan > á sus amas, y de aqui se siguen mu
chos disgustos, y pesadumbres. 
- Pi Qué remedio será al proposito para 
evitar los chismes ? 

R. Cerrarlos oídos á ellos; si qúando lle
ga el dnisraoso con los chismes, se le repre
hendiera , ó si? se mostrara disgusto eii oirl^j 
no iría otra vez con tales nuevas ; pero si it\ 
vez advierte, que la señora oye con gusto, 
y le pregunta, deseando saber nlás , qué há 
de hacer la chismosa criada, sitib proseguir 
en traer nuevos cuentos, quando saliere da 
casa ; y si tal vez con sus chismes vé', que 
por eso es mas estimada, dirá, no soíd lo que 
vio, si también lo que ni vio, ni oyó. Evíten
se, pues, las nuevas, ychismes , y adviertan, 
que lá demasiada credulidad en lo fna-ib , á 
mas de ser poca caridad, es falta de pruden
cia ; y los que así no lo hicieren,tendrán Sus 
casas hechas un infierno de discordias. • 

P. Decidme, quién guarda , como debe, 
el octavo Mandaffíiento? ' • " ' 
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R. Quien no juzga ligeramente males áge

nos , ni los dice, ni los oye, sin fines buenos.. 
En una mala lengua se bailan juntos (todos 

los males,íodas las desventuras, y todas las 
iniquidades, y es peor que el mismo infier
no ; pues, éste solo excita sus llamas contra 
los malos, pero el fuego de la mala lengua á 
todos abrasa, á buenos , y malos5y por ser 
causa de tantos males , parece que quiso él 
Autor de la naturaleza encerrarla con dos 
puertas , una de carne , que son los labios, 
y otra de fuerte hueso, que son los dientes; 
y con todo eso, no todos la saben sujetar, y 
en muchos es tan desenfrenada, que no per
dona á malos, ni buenos, á vivos, ni muer-
tos^y así son muchos los que están, y esta
rán por una eternidad en los infiernos , solo 
por los pecados de la lengua. 

Repárase, según lo que se ha declarado, 
no solo en las graves culpas, que por ella se 
suelen cometer, sino también en los daños, 
que suele causar ái nosotros mismos, y á 
nuestros prójimos. Advi.ertase, que Dios ha 
dado á cada uno la lengua, para que le beri-
'^'S? ' y ^l'^be j y para que use de,ella enbe-
neficio-.prppio ,j-y délos próximos, y «o Pu
raque po-r,ella .rehaga-reo; de tantas culpas, 
como con ella se suelen cometer. Gran des-
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ventura sería perder el alma por la lengua, 
pudiendo ser la lengua el mejor instrumen
to , por donde poder conseguir muchos mé
ritos j mucha gracia , y gloria. 

CAPITULO XI. 

VB EL NONO y T DÉCIMO 
Mandamiento. 

PReg. Qué prohibe Dios en el nono Man
damiento ? 

R. El desear la muger del próximo ? y lo 
prohibe expresamente Dios, para que se en
tienda , que no solo se le ofende con las obras 
impuras , sí también con los deseos consen
tidos , ó voluntarios. 

Como se falta con los dichos déseos ^ queda 
declarado en el sexto Mandatniento. 

P. Qué se prohibe en el décimo Manda
miento ? 

R. El desear los bienes ágenos > con per*-
juicio del próximo. .¿ 

P. Por qué se dice ; Con perjuicio del 
próximo ? 

R. Porque el desear tener haciéndalo ri
quezas , por medios licitos j y sin agravio de 
el próximo jesto no es pecado,ai prohibido. 
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P, Quiénes son los que suelen pecar con

tra el décimo Mandamiento ? 
R. Los Mercaderes que con advertencia 

desean la carestía de las mercaderías, para 
enriquecer por este medio ; los Soldados, ó 
otros , que desean la guerra para poder ro
bar , sin ser castigados ; los Médicos , que 
desean las enfermedades, por interés propioj 
los hijos ; que desean la muerte á sus padres, 

• para gozar por este medio sus bienes ; y ge
neralmente, los que tienen envidia á la feli
cidad , á las riquezas, y al mérito del pró
ximo. 

P. A qué se reducen los diez Mandamien
tos? 

Ri AI amor de Dios, y del próximo , y á 
esto se reduce toda la observancia de la Ley 
Christiana. 

El mismo Jesnchristo dice: Que en amar 
á Dios y al próximo, se cifra, y comprehen-
de toda la Ley , que el mismo Dios nos dio 
en los diez Mandamientos. Nadie puede ale
gar dificultades para amar, y á nadie le pue
de parecer dificii de cumplir una Ley tan 
justa , que la misma razón natural la dicta, 
qué los exemplos de tantos nos la hacen muy 
fácil , y que la Divina Gracia nos la alivia: 
una Ley , que siendo carga , es la que nos 
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aligera para caminar al Cielo, como al Ave 
las plumas para bolar , como al Carro las 
ruedas , y al Navio las velas , para su fácil 
movimiento. Carga son para el Ave las alas, 
pero quítesele esa carga , y no se levantará 
del suelo ; carga son para el Carro las rue
das , pero no dará un paso sin ellas ; carga 
son para las Naves las velas , pero.no puede 
hacer viage sin ellas; pues así el Christia-
no , sin la guarda de los Mandamientos , no 
dará un paso en la virtud, ni se levantará 
«n punto hacia el Cielo, ni podrá llegar al 
Puerto déla Gloria. 

Esta es la Ley , pdf ¿íiyo cumplimiento 
nos ha de Jilenai- Dios de sus infinitas bendi
ciones. Bienaventurados , aun en esta vida, 
los que caminan por las sendas de esta San
tísima Ley; y por el contrario, si no la guar
daremos , esta Ley será la mayor confusión 
de todas nuestras desdichas temporales, y 
eternas. '-•: : 

Esta sola Ley es la amable dulzura , en 
qne se recrean alegres los Justos : Esta sola 
es el precio de la Gloria , que yá gozan los 
Bienaventurados : Esta sola es la vida ver
dadera , y eterna , que han hallado yá los 
Santos, y si acá procura con tantas fatigas, 
y cuidados buscar la vida temporal, vida de 
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penas 5 y vida de miserias: por la guarda de 
esta Santísima Ley hallaremos la vida ver
dadera, vida de felicidades j y vida eterna 
de Gloria. 

: * 

TERCERA PARTE. 

DECLARACIÓN DE LOS SACRA-
nientos de la Santa Madre Iglesia , para que 

sepan los Fieles cómo los han de 
recibir, 

CAPITÜÍífc,í;¿RlMÉRO. 

PE WS SANTOS SACRAMENTOS 
en común, 

PReg. Qué cosa son Sacramentos ? 
R. Unos espirituales remedios, que 

instituyó Jesuchristo , para justificar, 
y santificar á las almas. 

P. De qué modo justifican j y santifican 
los Sacramentos ? 

R. Dando gracia al alma , por los méri
tos de Jesuchristo, aplicados en ellos. 
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P.' Quantos Sacramentos hay? 

:. R. Siete, que son : El Bautismo , la Con
firmación , la Penitencia , la Eucaristía, la 
Extrema-Unción, el Orden, y el Macrimo.no. 

P. Por qué estableció Jesuchristo, que 
fueran los dichos, siete Sacramentos? 

R. Para proveer á todas las necesidades 
espirituales de la Iglesia , y de cada Fiel en 
particular ; y ha dispuesto Dios el darnos la 
vida del alma, con el admirable orden , que 
procede en darnos la vida del cuerpo; pues 
io primero , para gozar la vida temporal, es 
nacer, así para la vida del alma nos previno 
el nacer por la gracia, en el Santo Bautismo. 
Al nacer se signe el creer , y ir cobrando 
fuerzas , así para la vida del alma nos pre
vino en la Confirmación mejores fuerzas , y 
alientos para confesar sú Fe. Sigúese para 
mantener la vida corporal, el sustento , y 
éste nos previno niéjor para la vida del al
ma en la Eucaristía. Y como en la y ida del 
cuerpo hay enfermedades , y heridas, así 
para las.enfermedades mortales, y heridas 
de las culpas , previno la eficaz medicina en 
la Confesión ; y como en la convalecencia se 
procura la dieta, para recobrar las fuerzas, 
y vencer las reliquias de la enfermedad , así 
nos previno, la Extrema-Unción, para dester
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rar las reliquias de las culpas,y cobrar fuer
zas , para vencer los enemigos del alma, y 
como en io temporal hay quien rige , y go
bierna á los hombres , así nos previno el Sa
cramento del Orrfen , para que haya Minis
tros , y Pastores, que gobiernen las almas;y 
para que haya quien atienda santamente á la 
conservación del Género Humano , dispuso 
el Matrimonio. 

P. Qué se debe saber acerca de los Sacra
mentos 2 

R. Cada uno los que hubiere de recibir, 
y los que pertenecen a su estado. 

P. Es necesario recibir ios Sacramentos 
con buena disposición? 

R. Sí; porque sin ella no se recibe la gracia, 

CAPITULO ir. 

DEL BAUTISMO. 

PReg. Qué es el Sacramento del Bautismo? 
K. Ei que nos dá la primera gracia, y 

limpia del pecado original, en que nacimos; 
borra todos los pecados cometidos , hasta 
que se recibe, y las penas por ellos mereci
das , y nos hace hijos de Dios, y de la Iglesia. 
- P, Se puede alguno salvar sin ei-Bautismo? 
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R.Novporque es la puerta por donde en
tramos en la Iglesia Católica , fuera de la 
qual nadie se puede salvar , así como en el 
Diluvio, Universal nadie pudo salvar la vida, 
si solo aquellos, que entraron en el Arca de 
Noé. ^̂  

P. Pues á dónde irán los niños que muer 
ren sin el Bautismo, y no han cometido cul
pa mortal ? . •, 

R. Al Limbo , hora sean hijos de padres 
Christianos , ó de Moros , en donde estarán 
privados de ver á Dios para siempre. 

P. Cómo nos hace el Bautismo hijos de 
Dios? • _ 

R. Por la vida de la gracia , que en él re
cibimos, nos hace hijos adoptivos de Dios, 
la quai nos pone en derecho de llamar Padre 
nuestro á Dios, y mirar al Cielo , como á 
nuestra herencia. _- i , 
f: P. Cómo nos hace hijos de ;la Iglesia el 
Bautismo? 

R. Porque nos pone en el número de los 
Fieles, nos dá derecho á los otros Sacra-
ni'eatosí^-ynos hace participes de rodos los 
demás bienes espirituales de la Iglesia. 

P. Produce algún otro efecto ea nosotros 
el Bautismo? 

R. Imprime en el alma un carácter espi-i 
ri-© Ayuntamiento de Murcia
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Titual, que jamás se puede borrar,y por eso 
no se puede recibir mas de una vez este Sa
cramento. 
c P. Cómo se dá el Sacramento del Bautismo? 
s.-' R. Se derrama, ó se echa agua natural so
bre la criatura que se bautiza , y se dicen al 
mismo tiempo estas palabras : To te bautizo 
en el nombre del Eadreiydel Hijo , y del Es
píritu Santo. • r -i. i -.-, 

Es bien lo sepan todos, por los básoálde 
necesidad, que se ofrecen, y lo deben saber^ 
y de ello deben ser examinadas por Tos Cu
ras las Comadres, que por su oficio asisten 
á los partos, y tener la aprobación px>r es
crito , según la Sinodal de Valencia, advir-
•ticndo ,que dichas palabras se dicen-unavez 
sola, y el mismo que las dice ha desechar el 
agua sobre la criatura ., con intencLoru de 
bautizar,según la Santa Iglesia Católica-.:. . 
- P. V:si alguno dixera: Yo te bautizo en 
el nombre de Dios, ó de la Santísima-TTÍ». 
íiidad , quedaria la criatura bautizada? 

R. No , porque es necesario se nombren 
expresamente las tres Personas, como se ha 
dicho. . .. ...ij 
: P. Y será necesario ,;quando se bautiza 
por necesidad , el que nombre á la criatura 
con el nombre de algun'Santo? • i 
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R. Rasta que se digan las dichas palabras, 

y se eche el agua sobre la criatura, con in
tención de bautizar , sin que sea necesario 
Padrino, ni otra cosa. .;: 

P. Qué se debe hacer, quando en el parto 
peligroso no ha nacido del todo la criatura ? 

R. Bautizarla, echando el agua en aque
lla parte que se vé. 

P. De qué agua se debe usar para bau
tizar ? 

R. Del agua, que haya sido bendecida par 
ra este efecto ; pero en caso de necesidad 
con todo genero de agua séüpuede bautizar^ 
con tal, que sea natural, como es agua del 
rio , de fuente , de estanque , ó llovediza , y 
generalmente toda agua, que ,no sea hech4 
por el artificio de los hombresí. <-c-j :-3 

P. Sobre qué parte del cuerpo se debe 
echar ei agua para bautizar? :, : , 

R. Sobre la cabeza, si se puede ; pero bas? 
ta par-a ei valor del Sacramento^ que el agua 
toque una parte principal deicuerpo jsea.líf 
que fuere. , . - : -• 

P. En caso de necesidad j quién puede 
bautizar ? 

R. Qualquier hombre, ó muger , que tu
viere uso de razón, por ser este Sacramento 
tan necesario. 
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r P. Para qué dan un Padrino , y una Ma
drina al que ha de ser bautizado? 
' • R. Para que en nombre del bautizado ha
gan la profesión de la/Fé' , y renuncien al 
demonio,.al-mundo, y sus pompas , y sean 
testigos de el Bautismo. 
"iP. Pueden ser Padrinos, ó Madrinas todo 

genero de personas ? 
• R. Para ser Padrino , ó Madrina se nece

sita : Lo primero , el ser Católicos, y que 
sepan las Oraciones , y Misterios principa
les; de la Fé. Lo segundo , que no sean el pa
dre, ó madre'deique se ha de bautizar, por 
el parentesco espiritual que se contrahe. Lo 

. -t-ercero , dice el Manual Valentino , que na 
s«an Padrino, y Madrina marido , y muger^ 
aunque esto no es precepto , si solo conse
j o , por la decencia. 

P, Conirahen alguna obligación los Pa
drinos ? : ;I 
• R. Deben amar á sus ahijados, como á sus 
hijos espirituales , y deben instruirles , y en
señarles la Doctrina Christiana,si sus padres 
nb lo hicieren; y también contrahen paren
tesco espiritual con el ahijado , ó ahijada , y 
con sus padres; de suerte ,que no se podrán 
casar los dichos sin dispensación del Papa. • 

3?, Por qué en el Bautismo se le pone el 
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nombre al bautizado , y se le dá el nombre 
de algún Santo , ó Santa ? 

R. Porque antes del Bautismo es hijo del 
demonio, por la culpa, y en el Bautismo cor 
mienza á ser hijo de Dios por la gracia, y á 
militar baxo las Banderas de Jesuchristo , y 
por eso entonces se le pone el nombre ; pues 
para con Dios solo tienen nombre los Jus-̂  
tos, y se le dá el nombre de algtm Santo, pa
ra que le mire , como á su protector , ^lara 
con Jesuchristo j y le procure imitar en las 
virtudes. 

P. Declaradme algo de lo que significan 
las ceremonias , que hace el Sacerdote á la 
criatura , anres , y después del Bautismo? 

R. Le hace el Sacerdote al que ha de ser 
bautizado la señal de la Cruz en la frente .¡y 
en el corazón, para darle a entender, que ha^ 
ciendose de la Milicia de Christo , nunca se 
avergüence de ser, y parecer Christiano , y 
que abrace la Santa Cruz de corazón; y que 
así sus pensamientos , y amores los regule 
todos por la Cruz. Le pone el Sacerdote de 
su saliva en los oidos, y en la nariz , y en es
to le previerie , que ha de tener abiertos los 
oidos , para oir las inspiraciones de Dios, y 
Su Divina palabra , y que perciba el olor de 
la celestial suavidad. La sal que le pone en 
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la boca , le avisa la sabiduría, qiíe ha de te
ner en conservarse siempre limpia de la cor
rupción del pecado. La unción en los pechos, 
y espaldas significa el amor, y sujeción , que 
promete á la Santa Ley, y Mandamientos de 
Dios. Se le pide antes de bautizarle , si re
nuncia á Satanás , sus pompas , y sus obras, 

- y responde que s í , por sus Padrinos , como 
á fiadores ; y as í , cada uno mire todo esto, 
que ofreció en el Santo Bautismo , cómo lo 
cumple. Después del Bautismo le ungen con 
el crisma en la cabeza, y se dá á entender, 
que yá es miembro del mismo Christo , in
corporado en su Iglesia , mediante el Santo 
Bautismo , y que de planta estéril , que era 
antes del Bautismo, por ser hijo de la culpa, 
pasa á ser bástago fecundo, unido por la gra
cia con el mismo Christo, para producir dul
ces frutos de la vida eterna. Por la vestidura 
blanca que le ponen , le expresa la inocencia 
de la gracia , que ha recibido en el Bautis
mo ; y se le avisa , que esa misma vestidura, 
quando su alma sea presentada al Tribunal de 
Dios, es necesario llevarla pura, y sin man
cha dé pecado mortal, para vivir eterna
mente. La candela encendida, que se le po-
iie en la mano ^ representa en su luz la virtud 
déla Fé ,qtie£n el Santo Bautismo se le i«-
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funde, para que obre en todo, como hija de 
la luz.:, y con ia. luz se dirijan bien suspasosj, 
en la Üama, bulando siempre hacia, el Cielo, 
se expresa ia virtud delaesperanza^que se le 
dio , para que así miren al Cielo todas sus esf 
perahzas;y en el ardor de la misma laz., se ex
présala virtud de,la caridad, que se le infun
dió , para que ardiendo siempre, .el corazón, 
en incendios de amor de iin Dios , que infi
nitamente le ama, en esto se consuma dicho
samente la vida temporal. 

Muy provechosas enseñanzas nos dan las 
santas ceremonias, que todos recibimos en 
el Bautismo, y las promesas que á Dios hici^. 
mos de renunciar ai Demonio5 y sus pora-, 
pas , y de seguir á Jesuchristo , y será muy 
conveniente renovarlas muchas veces , y 
traerlas á la memoria , para excitarnos á 
cumplirlas, en especial el día Aniversario 
que cada uno fué bautizado, en las Festivi
dades principales del año , y en el Artículo 
de ia muerte. 

CAPITULO III. 

DE LA CONFIRMACIÓN. 

Reg. Qué es el Sacramento de la Confir-
• Baacion? 
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R. El que dá gracia á los que están bauti

zados , para fortiiicarlos en la Fé , y pade
cer por ella. 

P. Por qué se llama este Sacramento Con
firmación '4 

R.Porque fortifica, y confirma los Chris-
tianos en la nueva vida, que recibieron por 
el Bautismo. 

P. Quién puede recibir este Sacramento? 
R. Todos los que estuvieren bautizados; 

y sola una vez se puede recibir, porque im
prime carácter, que no puede ser borrado. 

P. Qué disposición es necesaria en los que 
tienen uso de razón, para recibir este Sa
cramento? 

R. Para que licitamente le reciban , es ne
cesario estar en gracia de Dios , ó confesán
dose antes , si tuviere culpa mortal, ó ha
ciendo acto de verdadera contrición , y sa
ber los Misterios principales de la Fé. 

P. Hay precepto grave de recibir este Sa
cramento? 

R. No le hay, pero se debe procurar re
cibir , porque se priva voluntariamente, 
quien no le recibe, de un̂  socorro poderoso 
para la salvación; pues con la gracia que 
causa 5 qu^eda el Christiano.muy fortalecido, 
para rcbistir las tentaciones, para defender 

la © Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . 1^5 
la Fé 5 y morir por ella , si fuere necesario, 
y pecará el que por desprecio le dexáre de 
recibir. 

P. Qué significan la Cruz , que hace el 
Obispo en la frente, y la bofetada que dá al 
Confirmado ? 

R. Por la Cruz le dá á entender, que no 
se ha de avergonzar de parecer Christiano á 
cara descubierta, tanto^que por este renom
bre glorioso 5 no ha de temer las injurias , y 
los tormentos. Con la bofetada le acuerda la 
paciencia que ha de tener en sufrir las inju-
xias, y oprobios por Christo j pues si una bo
fetada en el mundo se tiene por afrenta,esaj 
padecida por Jesuchristo, es gran honra. 

CAPITULO IV. 

DE EL SACRAMENTO DE LA PENI^ 
tencia, ó Cmifesion. 

PReg. Quál es el Sacraraento de la Peni
tencia , ó Confesión? 

: R. Es un Sacramento instituido por Jesu-
christo, para perdonar los pecados cometi
dos después del Bautismo. 

P. Se puede perdonar algún pecado rnor-
tal , cometido después del Bautismo ) sino 
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en virtud del Sacramento de la Confesión? 

R. No, aunque por el tal pecado hicieran 
mas penitencias, que hicieron todos los del 
niundo. 

P. Según eso, el Christiano que muriere 
sin haber podido recibir el Sacramento de la 
Confesión, será condenado, si tuviere algún 
pecado mortal en su conciencia? 

R. No , porque el Sacramento de la Con
fesión, en caso de necesidad, se suple por la 
contrición verdadera, con el deseo de con
fesarse ; y así, la contrición perfecta, con el 
deseo de confesarse , quando debiere, es yá 
confesión en el deseo , por lo qual se dice, 
que siempre se perdonan los pecados mor
tales, por la virtud de este Sacramento. 

P. Puede haber pecados, que por él no se 
puedan perdonar'¿ 

R. No , pues aunque uno hubiera cometi
do quantas culpas se pueden imaginar por 
graves, y enormes que fueren , se perdonan 
por la confesión bien hecha. 

P. Qué es Confesión Sacramental? 
R. Una declaración de los pecados, hecha 

al Confesor , con las debidas circunstancias. 
P. Declaradme,qué circunstancias son las 

necesarias para hacer buena la Confesión? 
R. A cinco se pueden reducir , y son : La 

pri-
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primera ,: examen de la conciencia : La se
gunda , tener dolor de haber ofendido á Dios: 
La tercera, firme proposito de la enmienda: 
La quaria> declarar los pecados al Confesor: 
La quinta , cumplir la penitencia. 

Entendidas estas cinco calidadeá > que ha 
de tener la buena confesión 3 con facilidad 
se desterrarán los vanos temores^ y aprehen
siones mentirosas > con que el Demonio pro
cura poner á muchos horror^al Sacramento 
déla Penitencia, para estorvarles el recobro 
de la Divina Gracia > perdida por el pecado, 
y la eterna felicidad de la Gloria ; y así laS 
iremos declarando por partes, mostrando la 
facilidad de el examen de la conciencia, que 
á tantos aflige 5 los motivos del arrepenti
miento , que tan difícil se aprende; los mé
ritos para el proposito, que tan arduo pare-, 
ce ; el modo de hacer fácil la confesión , que 
tantos embarazos se proponen; y la suavidad 
déla satisfacion,que tan pesada se aprende. 

P 

CAPÍTULO V. 

DB EL EXAMEN DE LA 
Conciencia. 

Reg. Es el examen el primer paso , y la 
diligencia primera de el todo necesaria 

N t pa-
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para la confesión; y as í , decidme : Qué es 
examen de conciencia ? 

R. Es pensar , y traer á la memoria las 
culpas cometidas desde la última confesión 
bien hecha , para podérselas declarar al 
Confesor. 

P. Qué es lo que se ha de averiguar en 
este examen? 

R. Tres cosas: La primera, las culpas que 
son mortales,no confesadas:La segunda,el 
número de ellas: La tercera, las circunstan
cias de los pecados. 

P. Y cómo se hará esto con facilidad? 
R. Lo primero,acudiendo á Dios , y pe

dirle luz, para que nos dé pleno conocimien
to de nuestras culpas , de su gravedad , y de 
su número. Lo secundo, ir discurriendo des-
de la última confesión bien hecha por aque
llos lugares , ocupaciones , y empleos , en 
que has andado; de la manera que el que ha 
perdido una piedra preciosa,deseoso de ha
llarla, revuelve en su memoria , quando la 
tenia, después donde estuvo,por donde fué, 
y alli la busca; así, pues , se ha de discurrir 
por los lugares , personas , y empleos en que 
has andado , luego por tus ineliaaciones , y 
ocasiones; y si mucho tiempo hace , que te 
has confesado , irás discucrieado por cada 
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tino de los Mandamientos de la Ley de Dios, 
y de la Iglesia, reteniendo en la memoria lo 
que en cada uno la conciencia te acusare ha
ber faltado contra Dios,contra el próximo, 
y contra tí mismo , en obras, palabras , pen
samientos , y omisiones. 

P. Y cómo se averiguará el pecado que fué 
morta l , y el que fué venial ? 

R. Para esto debes saber lo que yá se dixo 
en la declaración del pecado mortal, y ve
nial , que no será superfluo repetirlo aqui. Es 
el pecado venial de tres modos, Lo^primero, 
por su naturaleza , como es una palabra ocio
sa , un vano pensamiento , una mentira leve, 
los excesos ligeros en el enojo , en la comi
da , ó bebida , el deseo de honra , ó alaban
za , &c. Lo segundo, el pecado es venial, 
por la parvedad de materia, como es el tra
bajar sin necesidad una hora en dia de Fies
ta , ó el tomar alguna cosa leve , sin grave 
perjuicio del próximo, &c. Lo tercero , es 
pecado venial, quando aunque la materia 
en sí sea grave ; pero se hace sin adverten
cia , y plena deliberación , como el que co
lérico , y como fuera de sí maldice, jura, 
sin advertir , &c. 

De lo dicho se conocerá lo que es pecado 
mortal, y es: el que gravemente se opone á 
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la Ley de Dios j ó es en grave daño del pró
ximo ¡ ó suyo , habiendo advertencia de la 
gravedad; deliberación plena del entendi
miento j Conociendo la malicia; y consenti
miento de la voluntadjy si algo de esto fal
tare 5 el pecado no es mortal, sino quando 
mucho , venial; y así por mas que dure la 
representación mala , si no se repara su ma
licia , ó advertida, no le admite la voluntad, 
no hay culpa mortal en ella. 

P, Con todo eso, aun no puedo determi
nar , si algunos pensamientos fueron culpa 
mortal, ó no? 

R. Pues bastará que los confieses, como 
á dudosos, si lo fueron , ó no , y con esto 
cumplirás, sin que mas te fatigues en pensar 
en ello. 

P. Por qué dixiste, que se han de averi
guar, ó pensar solo las culpas, que son mor
tales, no confesadas? 

R. Porque las culpas veniales no hay obli
gación de confesarlas; y así tampoco la hay 
de examinarlas , ni de averiguar su ndrnero, 
aunque es laudable, y provechoso el que se 
confiesen por lo menos aquellas culpas ve
niales , que mas confusión os causan; y por
que los pecados mortales, yá bien confesa-
• dos, no hay obligación alguna de, volverlos 

á 
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á confesar, sino es quando no quedaron bien 
confesados , ó porque la confesión fue nula, 
y sacrilega, ó porque hay duda con fundar 
mentó ; si se han confesado de ellos,ó noj 
que en tal duda deben confesarse. 

P. Y quando se rae ocurriere , si algunos 
pecados mortales de la vida pasada los con
fesé, ó no , cómo conoceré, si es duda coa 
fundamento, ó si es escrúpulo , y mera in
quietud ? 

R. El que sabe, ó que siempre ha puesto 
todo su cuidado en confesarse bien, ó que 
nunca ha callado culpa mortal por maliciaj 
ó que ha tenido costumbre de confesarse á 
menudo , ó que hizo alguna , ó algunas con
fesiones generales , en que después de un 
buen examen, quedó satisfecho, bastan esos 
fundamentos, para que sosiegue sus dudas, 
creyendo que son escrúpulos, y meras in
quietudes del enemigo , y dexe los pecados 
pasados, sin andarlos repitiendo en las con
fesiones. 

P. Lo segundo,que se ha de averiguar en 
el examen,es el numero de los pecados mor
tales , que se debe traer pensado , y no venir
lo á pensar á los pies del Confesor ; decla
radme , pues , cómo se ha de pensar el nu
mero de los pecados mortales ? 

R. 
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R. Débese averiguar el número puntual 
de los pecados mortales , si se pudiere , y si 
no el número que pareciere ser, añadiendo 
el poco mas, ó menos. Como si á uno le pare
ce que son veinte los juramentos con menti
r a , y así los confiesa , añadiendo poco mas , ó 
menos 3 si después de confesado, se acordare 
que fueron algunos mas ó menos de los vein
t e , queda bien confesado ; mas si después se 
acordare , que el número fue mucho mayor 
de los veinte que confesó , aunque dixera el 
poco mas, ó menos, debe confesar el núme
ro que le faltó. 

P. Padre,es tanta la repetición de las cul
pas , en que he caido , y tanto el tiempo que 
no me he confesado , que de ningún modo 
puedo determinar el número de mis pecados; 
cómo me examinaré en este caso? 

R. Quando por la mucha repetición de 
culpas, ó por la mala costumbre , no se pu
diere determinar el número de los pecados, 
se debe pensar á lo menos, desde que se con
fesó, quantas veces habrá caido en esa espe
cie de pecados cada día , ó cada semana , ó 
cada mes; y si aun eso no se pudiere averi
guar, bastará declarar al Confesor el tiempo 
de la mala costumbre, y eso basta para que 
se confiese bien. 
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P. Qué es lo tercero, que se ha de pensar 

en el examen ? 
R. Las circunstancias de los pecados, y en 

especial las que los hacen mudar de especie, 
como si el lugar donde hurtó es sagrado,es 
á mas del hurto , otro pecado de sacrilegio; 
si con el animo de matar á otro hurta una 
espada , esta acción son dos pecados;el uno 
contra el séptimo Mandamiento, el otro con
tra el quinto. En ios pecados de luxuria , se 
ha de confesar el estado de las personas con 
quien se pecó ; pero no se nombran las per-, 
sonas. Mas como el conocer las circunstan
cias , especialmente en materia de el sexto 
Mandamiento, no todos lo alcanzan , basta 
decir , que se confiesen los pecados sin re
bozo , que el prudente, y docto Confesor les 
averiguará las circunstancias. 

P. y de los pecados de omisión , y age-̂  
nos , de que en algún modo fué uno causa, 
habrá obligación de examinarse? \ 

R. S í , de la propia forma que hemos di
cho de los pecados de omisión. 

Los pecados de omisión , como es omitir 
la Misa en dia de Fiesta , dexar de ayunar, 
quando no hay causa que lo escuse, y otras 
semejantes , bien conocidas son ; y así sola
mente haré mención de otras omisiones, en 
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que menos se repara , y no suelen ser tan 
conocidas 3 sirviéndoles á muchos de su con
denación. 

P. Decidme, pues, qué omisiones son estas? 
R. Pueden ser estas omisiones, en lo que 

mira á Dios en lo que toca á nosotros mis
mos, y á los próximos. 

En lo que mira á Dios, has de examinar, 
si has dexado de hacer la debida diligencia, 
para saber bien creer , y bien obrar; y así; 
si dexas de aprender Ja doctrina Christíana, 
ño sabiendo lo necesario , pecas; para gnac-
dar los Mandamientos , es forzoso entender
los , y saber á lo que nos obligan; para reci
bir los Sacramentos dignamente , es necesa
rio saber, con qué disposición hemos de lle
gar ; y así se sigue , que los que no lo saben, 
y no hacen diligencia para saberlo, esas omi
siones son lastimoso estado de pecado mor
tal , como la inadvertencia inculpable no les 
escuse. 

En lo que toca á tí mismo , debes exami
nar , si has tenido omisión en saber las obli
gaciones de tu estado, ó de tu empleo , y las 
culpas , que de eso se hubieren seguido ; el 
casado , que no acude , ó no trabaja , para 
acudir con el necesario sustento á su muger, 
y sus hijos j el oñcial que recibiendo la paga, 
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dexa de hacer la obra , ó la hace ta l , que no 
sirve; el tratante, que no consulta , porque 
no le respondan la verdad , ó si lo hace, es 
á quien le responda á su gusto, para sus lo
gros ; los que tienen mala costumbre de ju
rar 5 ó maldecir , ó otra qualquiera, que de* 
ben hacer las diligencias para quitarlas , y si 
no se hace, son omisiones, que se deben exa
minar para la confesión. 

En lo que toca á los próximos, pecan poí 
omisión los padres , que no cuidan de ense-
íiar la Doctrina á sus hijos , y criados, de que 
cumplan con los Divinos Preceptos,de saber 
si viven mal, y corregirles; los que sabiendo 
la necesidad grave, ó extrema, no la socor>-
ren , pudiéndolo hacer ; los que no cumplen 
los testamentos, pudiendo ,y los que no res
tituyen en todo , ó en parte lo ageno, pa -̂
diendolo hacer. 

De estas. y otras semejantes omisiones, se 
suele hacer poco caso , y por eso las preven
go para el examen; pues como la inadverten
cia inculpable ( que pocas veces lo será ) no 
escuse de culpa grave, será cada una de ellas 
bastante para privarnos del Cielo. 

Acerca de los pecados ágenos , que tam
bién se deben examinar, son aquellos, que 
aunque uno por sí no los execute , pero los 
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causa 5 ó mandando , ó aconsejando; ó los 
consiente , ó encubre, debiéndolos evitar;ó 
incitando á ellos, con ei mal exempIo,ó per
suasiones , ó con otros modos semejantes, y 
así se debe examinar, con qué fin, y en qué 
circuntancias se hizo , ó se dixo lo malo; re
párese mucho en este punto, pues á Dios he
mos de dar cuenta , no solo de nuestras al
mas, sino que también de las que por nues
tra culpa le perdimos. 

P. Cómo se conocerá, si el examen que 
se hizo fué bastante, y con la diligencia que 
se debe hacer ? 

R. No se puede en este punto dar regla 
cierta para todos ; pero por lo que os diré, 
podréis hacer algún juicio prudente. 

Lo primero es cierto , que este examen 
que os he declarado , debe ser acerca de los 
pecados mortales no confesados, que son los 
que solo hay obligación de confesar; y así, 
el que por la gracia de Dios , no reconoce 
en su alma pecado mortal, aunque no haga 
examen, se confesará bien. 

TJO segundo, que este examen no ha de ser 
nimio , sino prudente , como el que mira las 
cuentas , que ha de dar á un Señor , recur
riendo á los empleos , y personas con quien 

. trataste, y á los pasos que diste i y si después 
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de este diligente examen , se olvidan algu
nos pecados al tiempo del examen , ó de la 
confesión, quedan perdonados,y absneltos 
en la confesión que se hizo, y solo queda 
la obligación en otra confesión , que se hi
ciere de confesarse, si se acordaren. 

Lo tercero , es cierto, que el tiempo, y la 
diligencia del examen,no obliga igualmente 
á todos, sino mas, ó menos, según el tiem
po ha que se confesó, según la repetición de 
las culpas, segim los negocios, y ocasiones 
en que anda , y según la capacidad de cada 
uno 3 y su modo de vivir. El que se confiesa 
cada mes , claro es , que no ha menester tan
to examen, como el que seconíiesacada año. 
En la casa , que cada semana se barre , mas 
presto se saca la basura , que en Ja que un 
año no se barrió , que hay mucho que sacu
dir. El que se está en el recogimiento de su 
easa, de sus obligaciones, y honrados entre
tenimientos , menos tiene que examinar, que 
el que vive metido en graves , y peligrosos 
negocios, y así poco peyne le basta , al que 
tiene poco pelo , para desenmarañarlo ; pe
ro para las cabelleras tan esponjadas , que se 
suelen usar , mas peyne es menester. Yel que 
vive cuidadoso de su alma , apartándose de 
los peligros, menos tiene que pensar, qui* 
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«1 que vive tan sin reparo en los peligros. Un 
Lavandero con menos diligencia se lavará 
las manos, que un Carbonero, porque el uno 
anda con el agua, y el otro con carbón. 

CAPITULO VI. 

VEL HOLOR BE LOS PECJDOS. 

N O es negocio el confesarse bien , que 
pende solo de aquel acto exterior de ir 

á los pies del Confesor, después de haber 
hecho el examen, y decir con la boca sus 
culpas,y alli darse de golpes á los pechos, 
como no pocos engañados del demonio, pien
san , poniendo todo su cuidado , en que no 
se les olvide algún pecado, y en cómo los 
han de explicar al Confesor ;será eso prove
choso , y saludable , quando en lo interior 
hubiere verdadero dolor, y proposito firme 
de la enmienda, como lo es , descubrirle ai 
Medicóla llaga, quando con el dolor se apli
ca el remedio. Es, pues, necesario saber, que 
sin dolor verdadero , y arrepentimiento de 
las c\3lpas, no es buena la confesión, y es sa
crilega , aunque se confiesen todos los peca
dos. Por falta de este dolor se suelen hacer 

.muchas confesiones sacrilegas, y son ¡mochas 
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las almas que se condenan 5 y así declarare
mos ahora el dolor, y arrepentimiento taa 
necesario , que sin él de ninguna suerte se 
puede recobrar la gracia pérdida por el pe
cado. EiJi 

P. Quándo se ha de tener el dolor para 
la confesión? 

R. Basta tenerle antes de llegarse á confe
sar , ó en la misma confesión j antes de reci
bir la absolución; y así es bien,que antes de 
llegar al Confesor , ó puesto á sus pies , se 
diga el Acto de Contrición. 

P. Qué dolor es necesario para la buena 
confesión ? 

R. Basta qnalqnier dolor verdadero, aho
ra sea de contrición , ahora de atrición. 

P. Quál es el dolor de contrición? 
R. El pesar, ó sentimiento, que el alma tie

ne de haber ofendido á Dios, por ser quien 
es j ó porque le ama sobre todas las cosas. 

P. Quál es el dolor de atrición ? 
R. El pesar, ó sentimiento de haber ofen

dido á Dios, por la fealdad del pecado, ó 
por las penas con que Dios le castiga. 

Es necesario que se entienda bien , que es 
el dolor verdadero de las culpas, pues es de 
tanta importancia, que el saberse doler de 
las culpas jes lo mismo que el saberse salvar. 
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No consiste, pues , el dolor de las culpas en 
lo sensible, é intenso , como los dolores del 
cuerpo; y así , sin gemidos, sin lagrimas, y 
sin voces puede tener el alma dolor verdade
ro j que la ponga en gracia de Dios, y la ha
ga hija suya; y por el cóMrario , derraman
do lagrimas 5puede ser que no haya en el al
ma, ni contrición , ni atrición ; porque si ese 
dolor , y lagrimas son solo por fines , y moti
vos humanos , y naturales , no sirven para 
limpiar del alma las culpas, como suele suce
der en el llorar, nacido de un natural miedo, 
ó espanto de ver pintada una alma condenada, 
ó porque el Predicador grita, ó porque otros 
lloran, y en el jugador, y deshonesto, quando 
eluno se duele,por ver su hacienda perdida, 
y jel otro su honra perdida , y en otros , por 
otras desgracias , y miserias semejantes. 

Es ,pues , el dolor de los pecados todo del 
alma , todo espiritual, y sumo en lo aprecia
tivo ; esto es , un sentimiento interior, con 
que la voluntad, por motivos sobrenaturales, 
y Divinos, aborrécelas culpas pasadas , de 
modo , que quisiera no haber sido , por no 
haberlas hecho , y que quisiera primero mo
rir , que volverlas á cometer. Si este aborre
cimiento, y esta determinación tenéis en 13' 
voluntad, ó en el corazón, aunque no seder

ía-© Ayuntamiento de Murcia



C Á T O L I Í J Ó V 2 0 Í 

rame ,n i una lagrima , ni se haga otro sen
timiento j hay verdadero dolor para la con
fesión. 

P. Declaradme, pues , los motivos sobre
naturales, y Divinos j porque el alma se ha 
de doler para que sea verdadero el arrepen
timiento? : : :?. ;Í:;;^ 

R. Para que mejor esto se entienda , se de
be saber, que en él pecado mortal ( y lo mis
mo al respecto se puede considerar en el ve
nial) hay dos males que atender ; elunoyes 
la ofensa que á Dios se hizo , que es un mal 
infinito ; el otro, los daños, que dexó en el 
alma del que ió cometió', que son ^ e'I perder 
la gracia, la gloria , y quedar condenados al 
Infierno. Según esto , si el motiva del dolor 
es el que mira á la ofensa, qué á ©íos infini
tamente bueno se hizo, es el dolor de Contri
ción , y es el mas perfecto; si se duele, solo 
por los daños, que al pecadorse le siguen del 
pecado , que son ; ó por temor del Infierno, 
que le espera, ó por haber perdido la gracia, 
ó la gloria; por estos motivos, es el dolor, 
que se dice de atrición, y es el ménOs per. 
fecto, pues por sí no basta, para poner el 
alma en gracia, aunque bastará para justifi
carse, si con este dolor se llega al Sacramen
to de la Confesión, y como estos motivos 

O nos 
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nos los descubre la Fé , por eso son Divinos, 
y sobrenaturales. 

De lo dicho se infiere, que los motivos del 
dolor de la Atrición , se reducen á tres: El 
primero, es dolerse de los pecados, por el te
mor del infierno , prevenido de Dios para los 
malos; El secundo,por haberperdido la gra
cia, y la gloria , prometida á los Justos: SI 
tercero , por la fealdad del pecado , conoci
da con la luz de la Fé; pero los motivos de la 
Contrición se reducen solo á uno , que es: la 
Magestad, y Bondad de Dios agraviada , ó 
injuriada por la culpa;y este es un dolor su
mo , que aborrece al pecado , mas que á to
dos los otros males juntos, por la bondad in
finita de Dios ofendido , y es muy dichoso 
aquel , que en la vida , y en la muerte logra 
el tener ese dolor de la contrición ; pues en 
.ese punto , aun antes de confesarse; si bien, 
que con el proposito de hacerlo,queda libre 
de las culpas , sean las que fueren, si queda 
su alma en gracia de Dios ; y para que mejor 
se fixe en la memoria, quisiera, que se repi
tiera con el corazón muchas ocasiones el si
guiente Soneto de San Francisco Xavier, que 
expresa bien la verdadera contrición. 

m © Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . t o j 
No me mueve , mi Dios, para quererte 
El Cielo que me tienes prometido: 
No me mueve el Infierno tan temido^ 
Para dexar por eso de ofenderte: •;• ;. 
Tú me mueves , Señor, me mueve el verte 
Clavado en esa Cruz, y escarnecido: 
Muéveme el ver tu Cuerpo-tan herido;, 
Muevenme_ tus afrentas.,jy tu muerte; 
Muéveme , en fin , tu amor , de tal manera^ 
:Qíj,e aunque no hubiera Cielo., yo te am^rai 
.T aunque no hubiera Infierno , te temiera. 
JSÍo tienes que me ciar,, porque te quiera^ 
:'Porque si quanto espero, no esperaraj 
Lo mismo que te quiero ^te quisiera., 

P. Deseo me deis-algunás instrucciones, 
para facilitar, y mover á;la-, voluntad, y al al
ma , para tener el perfe,cí93dolor,de contri
ción , qne .tanto imporf,a,' ..j;;;: :;, -,. . , ; 

,, R. Aunque en Ja df^jaración de'la, yirtud 
vde la Caridad lo Hjce.joínas no será superrtuo 
, el repetirlo,y quis.iefa,^ac.er!|Qrail'íéc-ííí,per 
ser de suma importancia^ •_." >̂^ 

Para facilit-ar el hacer este acto perfecto de 
i<:ontricion , que es el dolor de los pecados, 
. por ser Dios quien es , y por su bondad infi
nita ; se puede considerar, que si el que ma-

. tó á su padre , ó á un buen amigo, >.e df sha-
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ria de dolor,y sentimiento de haber coraeif-

' do un tal mal hecho, sin mirar el castigo, que 
por ello le podían dar , pues qué sentimien
to , y dolor deb'e tener el pecador , que con 
sus culpas, quanto fue de su par te , volvió á 
crucificar, y quitar la vida á Christo, que es 
el mas amable Padre, y tan buen Amigo, que 
dio la vida por librarnos de la muerte ? 

También , para mover al alma al perfecto 
acto de contrición, importa decirlo á los pies 
de un Crucifixo, ó mirar con los ojos del al
ma á Ghristo Crucificado, considerando vi-

' vamente su amarguísima Pasión , su infinita 
bondad, y dignidad de Dios, la paciencia 
con que nos sufrió, el amor con que nos con
servó , como si no viera nuestras culpas, y 
otros beneficios que nos hizo,y la mala cor
respondencia de nuestra parte á un tan buen 
Padre , y Bienhechor; con estas , y otras se-

• mejantes consideraciones, se ha de procurar 
despertar el alma al acto de contrición, y do-
íor 'de iai' culpas, y por la bondad infinita de 
Dios por sex quien es. .-̂  

P. Aunque de lo dicho se-conoce la dife
rencia , y ventajas tan excesivas , qué hay áhl 
dolor de contrición al de atricioil, pero dé-
seo me lo declares mas. 

R, Se diferencíala contrición de la atú-
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cion , en el motivo , porque se duele , y en 
los efectos que causa : en el motivo , porque 
el que se arrepienie con dolor de atrición ,se 
arrepiente por intereses, pues eso es mover
se al dolor , por temor del Infierno, por la 
esperanza de la Gloria , y por el horror de la 
fealdad de la culpa, que son los motivos so
brenaturales de la atrición,conocidos con la 
luz de la Fé. Pero el que se acrepiente con 
dolor de contrición , se arrepiente por amor, 
como un hijo, á quien le duele ver á su pa
dre ofendido, é injuriado, po,r el amor que le 
tiene, y no mira en que le castigue su enojo. 

En quanto á los efectos de la atrición , y 
contrición, son tan diferentes, quanto vá del 
Cielo á la tierra; porque la atrición por s í , ni 
limpia al alma de la culpa, ni le dá la gracia, 
aunque si se junta con el Sacramento de la 
Confesión, pone también al alma en gracia; 
pero la contrición en un instante, y desde 
luego, con el proposito de confesarse, aun
que hubiera cometido mas pecados, y mas 
graves, que han cometido todos los conde
nados , todos en el punto los borra, dexa el 
alma en gracia, hija de Dios, y heredera del 
Cielo, en esto no hay duda, y es de Fé. 

P. Según eso, será esta la mejor devocionj 
.gue el Christi^no puede tener § 
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R. Es la suprema , y mayor , que todas 

juntas las demás devociones, el hacer el ac
to de contrición al levantarse , al acostarse, 
y qiiantas veces se pudiere ; pues el acto de 
contrición hecho de corazón, y no con solas 
las palabras , que eso no sirve, aunque estu
viera uno en pecado mortal ( aun antes de 
confesarse , pues la contrición es yá confe
sión en el deseo) al punto borra del aima 
todos los pecados , Ja llena de gracia j y al 
mayor pecador Je pone en el camino de la 
Gloria; y así con él-, m se puede vivir sin 
gracia, ni morir en pecado. 

Pues ahora atended á esto, que es bien re
petirlo mil veces , por ser de tan suma im
portancia. No habiendo Confesor en la hora 
de la muerte, ó no viniendo tan á punto en 
el achaque repentino , ó no pudienJo con
fesarse , basta entonces hacer el acto de con
trición para ponerse en gracia de Dios, y 
salvarse , pues yá es confesión en el deseo, 
en esto no hay duda; y así concluyo con de
cir, que el arrepentimiento, y contrición ver
dadera de los pecados, es el que puede res-

-taurar las infinitas pérdidas del pecado; es la 
puerta de nuestro remedio ; es el cerrojo de 
diamante, que cierra las puertas del Infierno; 
y es la llave de oro , que nos abre el Cielo. 
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P. Pues enseñadme un acto de contrición 
breve, para decirlo muchas veces. 

ACTO DE CONTRICIÓN. 

R. Señor mío Jesuchristo , Dios, y Hom
bre verdadero , pésame en el alma de habe
ros ofendido, por ser Vos quien sois, y por
que os amo sobre todas los cosas, y con 
yuesjEra gracia , no pecaré mas, y propongo 
de confesarme , y confio, que me perdona
reis j y rae daréis gracia para enmendarme, 
y perseverar en vuestro santo servicio hasta 
la muerte. Amen. 

^ CAPITULO VIL 

DEL PROPOSITO. 

PReg. Qué es el Proposito necesario para 
la Confesión ? 

R. La resolución, que el alma hace de no 
volver mas á pecar, ayudada de la gracia 
de Dios. 

En el dolor de las culpas, que es verda
dero, se encierra el proposito , y resolución 
de no pecar mas, y sin esta resolución , es 
falso el dolor j pues no se puede decir con 
verdad , que está pesaroso de haber come-
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tido, lo que aun se tiene resolución de come
ter , y el que verdaderamente se duele del 
yerro que hizo , ó del daño que padece, de 
veras lo propone enmendar en lo venidero, 
como el que comiendo cosa, que le hizo gra
ve daño 5 y se vé para morir , doliéndose, 
propone con firmeza no volver á la tal co
mida; y el que vé su hacienda perdida á los 
engaños de un tramposo, doliéndose, dice 
con resolución , No mas tratos con fulano, 
eso es arrepentimiento. 
, :P. Qué calidades ha de tener el proposi
to , para que sea verdadero ? 

R. Ha de ser universal, firme ,y eficaz, 
P. Qué quiere decir, que ha de ser MW-

versaí"^ 
R. Que no basta proponer dexar este, ó 

aquel pecado mortal, sino todos los pecados 
mortales ; porque todos son ofensas graves 
de Dios; y así , el que se queda, ó en la mala 
amistad, ó el que injustamente retiene la ha
cienda agena , aunque proponga no hacer 
otra culpa alguna., preso se quedará en la 
culpa , y el pecado ; como el páxaro , que 
aunque tenga libre el cuerpo , y sueltas las 
alas para bolar, pero atado de un pie solo, 
preso se está , y preso se queda. 

P. Qué quiere decir, que ha de ser el pro
posito finm'i ^ ' 
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R. Que ni por conveniencias, ni por gus

tos , ni por temores, y ni por todo el mundOj 
en ningún tiempo se ha de cometer, ni una 
sola culpa mortal. 

Es verdad, que aunque representándosele 
al entendimiento nuestra fragilidad, y mise
ria , le parezca, ó no acabe de persuadirse, 
que no será fácil el no volver mas á pecar, 
por eso no dexa de ser firme el proposito; 
porque se debe advertir, que son distintas 
potencias el entendimiento, y la voluntad; 
pues el entendimiento es el que conoce nues
tra miseria , y fragilidad ; pero la voluntad 
es la que propone , y hace la resolución ; y 
así,si,la voluntad está firme, y resuelta á no 
pecar mas, ayudada de la gracia de Dios, 
aunque el entendimiento conozca todos esos 
peligros 5 no dexa por eso de ser firme, y 
verdadero el proposito. ( Repárese en esta 
advertencia, para no suscitar escrúpulos en 
los temerosos de Dios.) 

Pero si la voluntad es la que flaquea en el 
proposito, y por estar asida á las culpas, so
lo las dexa , ó por el miedo de la muerte en 
la enfermedad , ó porque en la Qnaresma le 
absuelvan, por el temor de la Excomunión, 
el proposito no es firme, y será como el que 
al embestís el Toro, dexa la capa;, pero ia" 
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dexa para volverla á coger; y el que al ve
nir la Ronda , dexa en un rincón de la calle 
las armas , pero es por el temor, y para vol
verlas á tomar. 

P- Y cómo se conocerá si es eficaz el pro
posito? 

R. Por los efectos , como son, por el es
fuerzo que se hace , para corregir las malas 
costumbres; por apartar del todo , y quitar 
la ocasión próxima del pecado, por restituir 
lo mal habido , todo , ó la parte que se pu
diere; por la mudanza de la vida ; y así, las 
obras son la señal del todo cierta, y el indicio 
del todo seguro , que es eficaz el proposito. 

P. Si se confesare , teniendo la ocasión 
próxima de pecar en casa ,sin sacarla prime
r o ; ó teniéndola fuera de casa, sin proposito 
de no tratarla , se confiesa bien ? 

R. No , aunque tuviera proposito de no 
pecar con ella , porque tenerla en casa , ó 
tratarla , es pecado mortal, y el que quiere 
la causa del pecado, que sabe , y tiene ex
periencia que lo causa , quiere el pecado^ 
y perecerá en él. 

P. Y si dos , ó tres veces ofrece al Con
fesor que la quitará , ó pudiendo , restituirá^ 
y no lo hace , le puede absolver ? 

R. No jhasta que lo haga, pues estando 
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así en la ocasión próxima , no aprovechará 
la absolución. 

P. Y si muchas veces ofrece la enmienda 
en algún vicio grave, ó en la mala costum
bre, y no lo hace en nada, lo absolverá el 
Confesor ? 

R. Por lo que él dice no le podrá absol
ver ; porque en la obra se contradice , y es 
señal de que no tiene proposito. 

P. Qué se entiende por vicio , ó mala 
Costumbre? 

R. Es la facilidad de caer en ciertos peca
dos , á los quales está acostumbrado ; como 
á alguna especie de pecados impuros ; á la 
murmuración , á la embriaguez , á maldecir 
de corazón , &c. 

P. Y qué se debe hacer, para corregirse 
de las malas costumbres, que se han ad
quirido ? 

R. Es necesario hacer grande esfuerzo 
para la enmienda , velando sobre sí misiüCj 
orar mucho , evitar los peligros, y aplicar la 
medicina , y el remedio , que el prudente 
Confesor le diere. 

P. Quien se confiesa de solos pecados ve-
nia'es, debe tener de ellos proposito de la 
enmieiida ? 

íl. S í , por lo menos de alguno > o de al-
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ganos; y por eso , para mejor asegurar el 
dolor , y proposito necesario, es lo mas se
guro acusarse de algún pecado mortal , yá 
confesado , ó del venial mas grave, de la 
vida pasada. 

CAPITULO VIII. 

VELA CONFESIÓN,O DECLARACIÓN 
de los pecados. 

PRevenido, como se debe , el examen de 
la conciencia, y excitada la voluntad al 

verdadero dolor de las culpas, y proposito 
de la enmienda , con facilidad se declararán 
los pecados al Confesor, que es la otra cir
cunstancia necesaria para la buena confe
sión. Se ha de llegar á los pies del Confesor, 
en lo exterior con modestia , humildad , y 
compostura , no tan de priesa , embarazán
dose unos á otros , por qual llegará prime
ro , ni parlando alli, como si estuvieran en 
la plaza ; en lo interior con una viva consi
deración de lo que se vá á hacer , y con la 
confianza, de que si hacemos de nuestra 
parte lo que debemos , alli tenemos pronta 
toda la Sangre de Jesuchristo, para lavar
nos; sus méritos para enriquecernos; y su 
$moc para recibirnos. Puesto de rodillas á 

los 
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los pies del Confesor, se hará la señal de la 
Santa Cruz, bien formadas las C'ruzes, y no 
tan de priesa, y mal formadas, como algu
nos lo hacen : Sigúese, en quanto diere lu
gar el concurso, decir la Confesión general, 
ó el Acto de Contrición;y así humillados á 
los pies del Confesor, se le han de manifestar 
todas las culpas graves,como estuvieren en 
la conciencia, en quanto al número, en quan
to á la especie, y las circunstancias, que mu
dan de especie en la malicia, para que así 
pueda el Confesor desengañar ,• dirigir, y en
caminar al alma pnr el camino del Cielo,co
mo lo hace el enfermo , deseoso de lograr I3 
salud corporal, que no solo informa al Mé
dico su principal achaque ,siníy también le 
dice las circunstancias de é l , los accidentes, 
y si comió, ó bebió esto, ó aquello , y le pre
viene, si tiene otro accidente oculto, qu£ le 
pueda embarazar la medicina, y dexando al
gunas fórmulas inútiles , que de nada sirveíi 
para confesarse , como declararemos. 

P. Decidme , bastará confesar los pecados 
mortales en general, como es : acusóme, que 

-he jurado falso, que he maldecido muchas 
veces de corazón ,y así de las demás culpas? 

R.. No basta , porque se ha de terminar el 
numero 3 si pudo averiguarlo el examen. 

© Ayuntamiento de Murcia



2 1 4 D I R E C T O R I O 
P. Y si «no no está cierto del número de 

los pecados mortales , cómo los confesará? 
R. Ha de declarar aquel número, que le 

pareciere ser , con poca diferencia i,y así 
dirá tantas veces, poco mas, ó menos. 

P. Pues cómo se confesará un pecado de 
costumbre como un amancebado? 
n- R. Confesando el tiempo de la mala cos-
•ííambre,y. reduciendo á número sus pecadas 
de obra , por dias , semanas-, ó meses, poco 
xnas, ó menos; y si aunesto no pudiere ave-
jciguar, bastará declarar ^1 tiempo de. la ma-
JaCOStUmbre.:, ::, .:•; ;-r; •:•;;: \ r - , ; . 
íu P̂  Y si de cierto se acuerp'aj.que-son diez 
los juramentos falsos que h(i}ío., se confesará 
d)ien, diciendo,: que son nueve, ó diez? 
^- R. No 5 porque el décimo le pone en dii-
-da-, siendo cierto. 
i P, Podra uno confesar un número excesi-
-vo de pecados, de los que le pareciere ha-
,;ber cometido, diciendo; mas vale echar de 
mas ,que de menos?,(f,03^ í;>-/í„;r̂ ír.:;o s!. o 

R. No , porque eso es mentir en mErtieria 
grave en la confesión ; pero si con buena fe 

• excedió en; el número, quando lo conociere, 
no tendrá que decirlo en otra confesión. 

, ,P. Se deben declarar también las especies 
diferenies de los pccadps ? 

R. 
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R. Sí, y en ello no hay duda, pues asi lo 

difine el Santo Concilio de Trento. 
P. Qué se entiende por especies diferen

tes de pecados ? 
R. Lo que hace , que los pecados muden 

de naturaleza ; porque la circunstancia con 
que se cometió 5 le hace que pase á otra di
ferente malicia, como el hurtar cosa grave es 
pecado mortal; pero hurtarla en la Iglesia, 
pasa a ser sacrilegio, que es otra especie de 
pecado distuna del simple hurto. 

Los pecados de impureza tienen su distm-
ta deformidad , no solo por la persona que 
les hace, sino también por el cómplice, y en 
este punto , para que no se íalte , solo pre
vengo , que declare el penitente.sin reboso 
sus culpas , que el, prudente Confesor les 
averiguará las circunstancias. 

P. Si uno hizo , ó dexó de hacer alguna 
cosa, juzgando que en ello pecaba, si des
pués supo , que aquelio en sí no:era pecado, 
tendrá obügacion de confesarlo? -

R. Lo debe confesar , diciendo: acusóme, 
que hice tal cosa , ó la dexé de hacer tantas 
veces, creyendo, que en ello pecaba mortal-
mente ; pues aunque la tal cosa en sí no fue
ra pecado mortal, pero lo fué por la concien
cia errónea, con que la hizo , ó dexó de ha
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hacer. Y lo mismo se dice , quando hizo, ó 
dexó de hacer algo , dudando si en ello peca
ba mortalmente, y entonces debe acusarse: 
que dudando si pecaba mortalmente , hizOj 
ó dexó de hacer tal cosa , tantas veces. 

P. Y el que hizo , ó dexó de hacer algo, 
que siendo pecado mortal, pero no se le ofre
ció , que lo fuera por invencible ignorancia, 
ó inadvertencia, tendrá obligación de con
fesarlo?' -

R. No , porque la ignorancia invencible, 
ó inadvertencia le escusó de pecado mortal; 
y así , el que en dia de ayuno , sin ocurriría 
que tal fuera , comió carne, ni pecó -, ni tie
ne obligación de confesarlo; y-lo'miSirrio de 
otros casos semejantes , como la ignorancia 
no fuera mortal, que lo sería quando es una 
ignorancia crasa, y afectada de las obligación-
nes importantes , que se han podido >• y -de
bido saber fácilmente. "-' 
'• P. Sí alguno dixo alguna palabra , ó hizo 
cosa , que en sí es buena , ó indiferente, pe
ro en ello tuvo mal fin, ó mala intención, 
debe confesarla ? '•• •' •' 

R. Sí, porque una palabra, ó acción , que 
en sí es buena , ó indiferente , hecha por tal 
•motivo , ó fin malo, siendo en cosa grave, 
•es pecado mortal. 
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P. Si uno duda , si cometió tal pecado , ó 

si fué mortal, ó si confesó tal pecado raortalj 
tendrá obligación de confesarse de ello? 

R. Así coaío los pecados mortales ciertos, 
se han de confesar como ciertos, así los du
dosos, como es:si cometió tal pecado, ó no; 
ó si fué mortal; ó si lo confesó , se deben 
confesar como á dudosos, como las tales du
das no sean vanos temores , ó escrúpulos, 
que entonces se deben dexar,como se previ
no yá en el examen déla conciencia, y se di-

- xo quando se deben las tales dudas tener, y 
despreciar por escrúpulos. 

P. Será buen modo de confesarse, el que 
algunos usan, diciendo : Padre me acuso, 
que no vengo á este Sacramento con la dis
posición debida ; que no amo á Dios como 
debo, ni á mis próximos , como á mí mismo: 
acusóme de todo lo que he faltado en los sie
te pecados mortales , en las Obras de Mise
ricordia , Scc. 

R. Esas, y otras generalidades, que se sue
len decir por costumbre, de nada sirven , son 
inútiles,y sin provecho ;pues nada explican 
en particular , y así por superfluas se deben 
omitir. 

P. Y otros ,quc confesándose por los Man-> 
damientos , dicen: Padre, en el primero no 
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tengo de que acusarme : en el segundo, no 
he jurado : en el tercero , no solo he oido 
Misa los dias de Fiesta , pero aun muchos 
dias de trabajo: en ei quarto , no he faltado 
en las obligaciones de mi familia, &c. 

R. Semejante formula de confesarse , que 
algunos tienen estudiada, no es para venirse 
á confesar ; pues á la confesión no se viene 
á contar las virtudes , como lo hacia el Fari
seo , sino para confesar humildemente los 
pecados, como el Publicano, y decir las cul
pas, como estuvieren en la conciencia,omi
tiendo los Mandamientos , en que no se re
conociere haber faltado , pues lo demás es 
perder el tiempo , y molestar al Confesor. 

P. Decidme , de otro modo de confesarspj 
que otros usan : Padre, en el primer Manda
miento , no me acuerdo haber faltado , pero 
me acuso , por si acaso no he amado á Dios 
como debo : En el segundo, por si he jurado: 
En el tercero, si he dexado de oir Misa, ó si 
hubiisre trabajado : En el quarto me acuso, 
si acaso , &c. 

R. Semejantes modos de confesarse no son 
de provecho,y solo sirven de perder el tiem
po , y molestarlos Confesores; porque, ó es-
tais cierto de que habéis jurado} ó estáis 
cierto de que no habéis jurado ; ó estáis du
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doso de si jurasteis ., ó sino jurasteis ( y lo 
mismo de ios demás pecados ) si estáis cierto 
que jurasteis con mentira , no basta decir: 
Me acuso si juré; sino que debéis decir : Me 
acuso que juré con mentira ; porque el pecado 
cierto y se debe confesar como cierto ; si es-
tais dudoso , tampoco basta decir; Me acuso 
si jure j porque eso no explica bastantemente 
la duda vuestra , debéis decir : Acusóme que 
estoy en duda , si juré tantas veces con menti
ra : y por ultimo, si estáis cierto de que no 
habéis jurado , es ocioso el decir : Acusóme 
si juré:, pues por solólo que puede ser , po
díais también decir : Acusóme, por si he 
muerto á algunos hombres: por si he quema
do la Iglesia, y así ir diciendo por otras cul
pas , que se pueden también cometer, por lo 
que deben omitirse tales formulas de confe
siones , ó de confesarse , y otras retahilas, 
que suelen traer , para declarar tal vez una 
impaciencia que tomaron,ó-una mentira que 
dixeron, y póngase el cuidado en declarar las 
culpas,como estuvieren en la conciencia ;es
to es , lo cierto, como cierto , y lo dudoso, 
como á dudoso. . - -

P. Deseo, pues, rtie' deis un modo de con
fesarme bien , y sin superfluidades. 
• R.Delo dicho se puede entender algo pa-
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ra hacerlo así;pues es materia esta, que con 
pocas palabras no se puede bien declarar , y 
así solo os digo, que si-el penitente es perso
na que se confiesa pocas veces, haga ei exa
men por los Mandamientos, del modo , y las 
veces que le pareciere haber faltado en cada 
uno de ellos , como se ha dicho en el exa
men, y así declare sus culpas al Confesor; 
pero si es persona que se confiesa á menudo, 
basta acusarse por los pensamientos, pala
bras , obras , y omisiones. 

P. Y qué forma me daréis para hacerlo 
así, en ios que se confiesan á menudo? 

R. Esto debe ajustarse á las palabras, y 
genio de cada uno; pero para que se tenga 
alguna luz , digo, que puesto á los pies del 
Confesor , como se dixo arriba , podrá acu
sarse dé este modo. Tantos dias ha que me 
confesé , lo que agrava mi conciencia desde 
entonces en materia de pensamientos ( si es 
que los hubiere tenido) tantos ciertos , ó du
dosos , &c. en materia de palabras, he mur
murado en cosa grave , ó leve tantas veces, 
ó he mentido tantas , &c. y asimismo , por 
obras, y omisiones en su estado , lo que le 
pareciere haber faltado ; y si no tuviere cosa 
grave de la vida presente, confiese algún pe-
qado ffiOítal de ia yida pasada , ó. el venial 
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mas grave, que le causa mas pena,para me
jor asegurar el dolor necesario para la con
fesión , y concluir con golpes de pecho de 
dolor, y compunción ,diciendo : de esto me 
acuso, y pido á Dios perdón , y á V. R. pe
nitencia , y absolución ; y finalmente oir con 
respeto , y docilidad los consejos de el Con
fesor ,1a corrección, aceptar la penitencia, y 
sujetarse al juicio del Confesor. 

P. 5f qué es la absolución, que le dá el 
Confesor al penitente ? 

R. Es una sentencia , que pronuncia el 
Confesor , en el nombre de Jesuchristo , por 
la qualse les perdonan los pecados á los que 
tienen dolor de ellos ,y han hecho , en quan-
to pudieron , lo que Dios pide de ellos, pa
ra alcanzar la remisión. 

P. Deben conceder, ó negar los Confeso
res la absolución por su querer , ó por su ca
pricho , sin observar regla alguna , para ad
ministrar esta gracia? 

R. Tienen sus reglas los Confesores , que 
deben seguir en este punto , y si no las ob
servan, pecan , y no es ratificado en el Cie
lo lo que hacen en la tierra ; lo que es bien 
sepan los penitentes, para que adviertan la 
disposición necesaria , que deben tener para 
recibir bien la absolución, pues algunos pieii-

san^ 
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san 5 que el diferirles , ó negarles la absolu
ción , es por el querer de el Confesor. 

P. Pues , que si el penitente dice al Con
fesor, que apartará la mala costumbre , que 
se reconciliará con su próximo,ó queresti-

I tuirá j &c, no debe creerle , sobre su pala-
lí' bra , y darle la absolución ? 

R. Hay penitentes, que no se deben creer, 
I sino que es necesario diferirles la absolución, 
* hasta tanto , que por sus obras den á cono

cer , que no engafaan al Confesor, ó por me
jor decir, que no se engañan á sí mismos : y 

'¿ no Se puede juzgar de la verdad del dolor, y 
i proposito en los pecados de costumbre , y 

en especial, después de avisados , y amones
tados del Confesor,sino por la mudanza de 
vida , porque solo por el fruto se conoce el 
árbol, y no bastan medicinas ordinarias pa
ra curar un enfermo envejecido. 

P. Si habiendo hecho el examen suficien
te , se olvidaren algunos pecados mortales 
en la confesión , será buena? 

R. Sí, porque Dios no pide lo imposible, 
y perdona los pecados, que se han olvida
do ,como los que se han declarado ,quandp 
no procede el olvido de nuestra falta 5 pero 
quando se le acordaren , deben confesarlos 
en Otra confesión. 

P. © Ayuntamiento de Murcia



CATÓLICO. 223 
P. Y qué debe hacer, si antes de comul

gar , se acordare de algún pecado morta^^ 
que se le olvidó en la confesión ? 

R. Si estuviere al pie del Altar para co
mulgar , procure hacer un acto de contri-, 
cion ,y puede comulgar, y en otra confesión 
lo confesará; pero si puede antes de comul
gar , sin nota volverse á confesar, lo debe 
hacer; y si fueren solo pecados veniales j no 
hay necesidad de confesarse para comulgar. 

P. Si por vergüenza se calla algún pecado 
venial, es buena Ja confesión? 

R. Sí, porque no es necesario confesar los 
pecados veniales , aunque es gran bien el de
cirlos, 

P. Y si por vergüenza se calla algún peca
do mortal, ó alguna circunstancia, que ha
ce que el pecado tenga otra malicia, se con
fiesa bien ? 

R. No j y ningún pecado se le perdona, y 
los debe volver á confesar , con la mala con
fesión que hizo , porque es como si no lo* 
confesara. 

P. Y el que sabe , que en las confesiones 
pasadas calló algún pecado mortal, por ver
güenza 3 qué debe hacer ? 

R. Repetir las confesiones hechas desde 
que se acuerda, que calló el tal pecado, y no 
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tiene otro remedio, que el vencer en la con
fesión la vergüenza,para confesarse bien, ó 
condenarse para siempre. 

p. El Confesor puede descubrir algún pe
cado mortal, ó venial de los que sabe en la 
confesión? 

R. Ningún caso hay , en que el Confesor' 
pueda revelar , aun un solo pecado venial. 

P. Y si un mozo se confiesa, que á sus pa
dres, ó amos les hurta algo de valor, podrá 
avisarles el Confesor , para que se guarden? 

R, No , y aunque se confesare que habia-
mnerto ai padre del Confesor, no lo puede 
decir. 

P. Y sí alguno se confiesa, que hizo algu
nos pecados muy graves , y de Inquisición, 
podrá decirlo á la Inquisición , para que le 
castigue ? 

R. No , pues no hay caso baxo del Cielo, 
en que pueda el Confesor descubrir un solo 
pecado, y os debéis persuadir, para dester
rar ia vergüenza ( que á tantos tiene en el In
fierno) que decir las culpas al Confesor , esf 
lo mismo, que si no se dixeran para la noticia, 
lo mismo 5 que si hablando solo , se las dixe-
ras á un palo , ó á una piedra. 

P. Si alguno casualmente oyere algún pe
cado de otro que se confiesa, qué obligacioa 
tiene ? R« 
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R. Debe callarlo , como el Confesor , y 
procuren no ponerse cerca ,para evitar el oír 
lo que otros se confiesan ; y habiéndolo oido 
casualmente , no hay obligación de confe
sarse délo que oyó. 

P. Hay obligación de confesarse en algu
nos tiempos? 

R. Sí 3 una vez en la Quaresma, y en el pe
ligro de muerte; y quando se ha de comulgar, 
si estuviere en conciencia de pecado mortal. 

P. Y el que se confiesa mal , cump e con 
estos Preceptos de la Iglesia? 

R. No j porque es lornismoj que si no se 
confesara. 

CAPITULO IX. 

BE LA CONFESIÓN GENERAL. 

PReg. Hay obligación en algunos casos de 
hacer confesión general ? 

R. La confesión general ,-para unos es da
ñosa , para otros provechosa , y para otros 
del todo necesaria. 

P. Decidme , para quién es dañoso el ha
cer confesión general ? 

R. Para aquellos, que habiendo hecho al
gunas , ó alguna general, en que para hacer
la , pusieron quanta diligencia alcanzaron ,y 
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con todo eso, no se sosiegan, pareciendoles 
que no se confesaron bien , pata los tales es 
dañosa ; pues confesadas yá una vez bien las 
culpas, el volverlas á confesar 3 es como re^ 
volver cieno podrido , que levanta vapores 
de mal olor.Es también dañosa para escrupu-
Iosos,pues por donde buscan el sosiego, re
pitiendo confesiones, aumentan su inquietud, 
pues el polvo que se levanta al barrer una sa
la 5 no se quita volviendo á barrer, sino de-
xandolo asentar. Es la confesión general, co
mo una purga á quien la necesita , por estar 
lleno de malos humores, que le dá la salud, 
y la vida; pero á quien no la necesita, le oca
siona graves achaques; y así los tales sujéten
se al dictamen del docto Confesor. 

P. Y para quién es provechosa la confesión 
general ? 

R. Es sumamente provechosa á quien no 
la ha hecho en su vida , y es muy útil á quien 
mucho tiempo que la hizo ,y vive entre cui
dados , y negocios siempre embarazado 5 por
que así se aseguran las faltas, ó descuido, que 
pudo haber en las confesiones: en lo presente 
se logra así la quietud del alma, con un gozo 
inexplicable , y en lo venidero , para quando 
nos coja la muerte, estará libre el alma de las 
ansias, y fatigas con que todos en aquella ho
ra quisieran haberlo hecho. Y 
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Y prevengo, que para quien no hiciere la 

confesión general por necesidad , y obliga
ción , sino por devoción, y mayor seguri
dad , es muy fácil el hacerla; pues no es obli
gación el hacer tan exacto el examen , ni se 
falta, aunque no se declare el número pun-' 
tual de los pecados; y tampoco se falta, aun
que se dexenalgunos pecados mortales, por
que una vez bien confesadas las culpas, no 
es obligación el volverlas á confesar. 

P. Declaradme ahora , para quién es del 
todo necesaria la confesión general? 

R. Para aquellos, que hicieron alguna con
fesión sacrilega , y mala. 

P. Decidme, pues , en qué casos la con
fesión es mala, y sacrilega ? 

R. Los mas ordinarios son los siguientes: 
El primero, quando viviendo en culpas mor
tales , no se hizo examen de conciencia para 
confesarse : El segundo , quando en la con
fesión , á sabiendas , por temor , ó vergüenj-
za se calló algún pecado mortal, ó que se 
pensaba que lo era : El tercero, quando se 
confiesa sin dolor, por lo menos de atrición 
sobrenatural , ó sin proposito de la enmien
da ; á esto se reduce también el qp.e á los pies 
del Confesor no tuvo ánimo de restituir ¡afa
ma, ó la hacienda agena, ó si estando en oca
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sion próxima de pecar , no tuvo ánimo re
suelto de dexarla , y de apartarse, pndien-
do , ose quedó con la enemistad , ó el ánimo 
vengativo : El quarto jquando acordándose 
del número cierto de las culpas mortales ,di-
xo menos de las que eran , ó las dixo de tal 
niodo^qne no las entendiera el Confesor, ó 
con malicia buscó Confesor , que no lo en
tendiera : El quinto , quando por culpa no se 
sabe distintamente el Misterio déla Trinidad, 
y Encarnación , y que Dios premia álos bue
nos, y castiga los malos. 

En todos estos casos de malas confesiones, 
para los que van confesándose , sin haberles 
enmendado, es la confesión general tan nece
saria, como si uno nunca se hubiera confesa
do j pues aunque en diez , ó veinte años ha
ya sido sola una la culpa mortal, que se ha 
callado, esa sola ha sido bastante para hacer 
todas esas confesiones sacrilegas , y malas; 
así como en una cuenta una sola partida er
rada, hace al siunar , que esté toda la cuen
ta errada , y un botón solo, que no entre en 
el ojal que le toca, para después ponerlo en 
su lugar, e's menester volver á desabrochar 
todo el pecho f as í , haya diez , ó veinte , ó 

-mas años , que á sabiendas se hizo confesión 
mala j de todos esos años, como alcanzare la 
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memoria, se han de confesar las culpas mor* 
tales , como si jamás se hubiera confesado. 

P. Decidme,cómo se hará con faclidad el 
examen 3 para hacer confesión general de to
da la vida ? 

R. Dii'idiendole en tres partes: La prime
ra 5 por el tiempo de la niñez : La segunda, 
hasta que se tomo estado : La tercera , hasta 
el tiempo presente , y pensar lo malo , que 
en los tres tiempos se hizo , así como el que 
divide un Libro en tres tratados ; y después 
para enterarse mejor de él, lo mira de capí
tulo en capítulo; con esto , y con lo que de
claré en el examen déla conciencia , y con el 
ayuda del Confesor, se hará con facilidad el 
examen , y se vencerán los temores , que á 
tantos embarazan, 

CAPITULO X. 

DE LA SATISFACCIÓN, O PENITEN-
cia, que impone el Confesor. 

LO quinto > y último, que se requiere pa
ra la confesión, es la satisfacción , que 

vulgarmente llaman la penitencia , que im
pone el Confesor. Esta , pues , aunque es 
•parre de la confesión, pero es integral, quie
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i! re decir , que aunque el Confesor no impu

siera penitencia , como sucede en algunos 
11 / casos , y el penitente no cumpliere la penl-
I í tencia satisfactoria que le dio , quedarla vá

lida la confesión. Y para que se advierta la 
utilidad de la penitencia , se debe saber, que 
en qualqiiier pecado mortal que se comete, 
hay dos males : El uno es la ofensa , que á 
Dios Bien infinito se hace; el otro es, la pena 
eterna , y otras temporales , que por el tal 
pecado se mcrecenjyaunquequandoel peca
dor arrepentido confiesa sus culpas , le per
dona Dios la culpa , y la ofensa , y la pena 
eterna, admitiéndole á su amistad , y gracia; 
pero aunque perdona la pena eterna , no per
dona siempre las penas temporales, que por 
los pecados se merecen ; las que hemos de 
satisfacer con penitencias , y obras buenas en 
esta vida, ó con inexplicables tormentos en 
el Purgatorio. Sirve ,pues,la penitencia que 

I dá el Confesor , para satisfacer en esta vida, 
y purgar las penas merecidas por los peca
dos 5 y para no volver mas á caer en las cul
pas. Es la penitencia, que impone el Confe
sor, como la dieta que dá el Médico al con
valeciente, para que se curen las reliquias de 
la enf;i"me(jad , y no vuelva á recaer. 

P, Por qué impone el Confesor penitencia 
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R. Porque como Juez,debe poner la pena 
por los delitos. 

P. Quáles son las obras, por las quales po
demos satisfacer á Dios por nuestros pecados? 

R. Pueden reducirse todos á la oración, al 
ayuno, y á la limosna. 

P. Quáles son las obras satisfactorias,que 
se reducen á la oración ? 

R. No solo toda oración vocal, ó mental, 
sino también el asistir á los Templos , á los 
Oficios , y Misas , y todo lo que se hace en 
honra , y culto de Dios nuestro Señor. 

P. Quáles son las obras , que se entienden 
por la limosna? 

R. Todas las Obras de Misericordia , así 
Corporales , como Espirituales. 

P. Quáles son las obras, que se reducen 
al ayuno ? 

R. Todas las obras penales, mortificacio
nes del cuerpo, y del espíritu , renunciando 
á su propia voluntad, y padeciendo por amor 
de Dios los oprobios , y trabajos. 

P. Quándo se debe cumplir la penitencia? 
R. Dentro del tiempo que el Confesor se

ñalare, y si no lo señala, quanto antes se pu
diere , aunque dilatarla algunos dias , no se
rá culpa mortal , como no sea la penitencia 
medicinal. 

P. 
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P. Podrá el pexiitente buscar á otro para 

que por él cumpla la penitencia ? 
R. No j pero si tuviere dificultad en cum

plirla 5 podrá representarla al Confesor , pa
ra que le imponga otra. 

P. Y á quien se le olvidó la penitencia, 
que el Confesor le dio,qué hade hacer? 

R. Deciilo al propio Confesor , para que 
le dé otra ; pero podrá eximirse de eilo, pro
curando ganar alguna Indulgencia , y con 
eso podra satisfacer á la penitencia satisfac
toria 3 pero no á la medicinal. 

P. Decidme , qué es la Penitencia me
dicinal ? . 

R, Aquella que el Confesor , como Médi
co espiritual impone , para preservar al pe
nitente de las dolencias del alma, y evitar 
los pecados , y reincidencias , que se pue
den temer , ó por la mala costumbre , ó por 
la ocasión. Esta Penitencia Medicinal la de
be cumplir siempre el penitente , debaxo 
de culpa mortal , y no se puede suplir con 
•ganar Indulgencias , como se puede hacer, 
con la que es meramente satisfactoria. 
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CAPITULO XI. 

VE LAS INDULGENCIAS. 

EL modo mas suave , y fácil para satisfa
cer por las penas temporales , debidas 

por los pecados , es el de las Indulgencias; 
por eso daré una breve noticia, qué es indul
gencia , y lo que se requiere para lograrlas. 

P. Qué es Indulgencia ? 
R. Es un perdón de la pena temporal, que 

se debía padecer en ésta ,ó en el Purgatorio, 
por los pecados cometidos , y perdonados 
yá , en quanto á la culpa. 

P. Cómo se perdonan por las Indulgencias 
las penas temporales , debidas por ios pe
cados? ; ; . . : , 

R. Por la aplíéacíon que hace el que las 
concede de los méritos de Christo j y de los' 
Santos, que están reservados en el tesoro ina
gotable de la Iglesia^ 

P. Qué es Indulgencia Plenaria? 
R, Es una remisión de todas las penas teitl-' 

porales , que se debian purgar en esta vida, 
con obras buenas, ó en el Purgatorio con. 
graves tormentos , por todos ios pecados 
moríales, y venialesj yá perdonados en quaa-
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to á la culpa ; y este gran bien logra qual-
quier dichoso ̂  que ganare la Indulgencia 
Plenaria. 

P. y qué se entiende por quarenta dias de 
Indulgencia , 0 cien dias, ó tantos años de 
perdón? 

R. Quarenta dias de Indulgencia , quiere 
decir , qae si las ganamos, se nos perdona 
loda aquella pena , que se nos perdonaría, 
si realmente hiciéremos quarenta dias de ri
gorosas penitencias, según las que señalan 
los antiguos Cánones; y á este respecto el 
ganar cien dias, tantas quarentenas, ó tan
tos años de Indulgencia , es decir, que se 
perdona toda aquella pena , que se perdo
naría con hacer taníos dias, ó años de di
chas rigorosas peniíencias. 

De lo que se infiere , lo uno : el gran be
neficio, que nos hizo Christo en dexar en su 
Iglesia potestad para concederlas ; pues con 
tan suaves diligencias se puede satisfacer á 
tantas penas: \ú otro el cuidado que se debe 
tener en procurar lograrlas , así para naso-
tros , como las que se pudieren por las AI-, 
mas del Purgatorio. 

P. Y quienes son los dichosos, que logran 
las Indulgencias ? 

R. Quien hace lo que en ellas se manda al 
pie © Ayuntamiento de Murcia
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pie de la letra, en est;ido de gracia. Es pues, 
necesario, á mas de hacer lo que se manda, 
para ganar la Indiilgeiicia , ora sea parcial, 
ora sea plenaria , estar en gracia de t)ios pa-

•ra lograrla; porque no se pueden perdonar 
las penas 5 sin estar perdonadas las culpas, de 
qUf? proceden esas penas ; y en majefia que 
tanto vale, se ha de^procurar ir á lo mas se
guro , haciendo todo lo que se pide para ga
nar la Indulgencia con atención , y,devoción. 

P. Qué se entiende por aquellos dias, que 
se dice se saca Alma del Purgatoiio ? 

R. Que en los tales días coa una misma 
estación de cinco Aitares, en virtud de la Bu
la d3 la Sjnta Cruzada, se ganan dos Indul
gencias plenarias, que launa , ó las dos se 
pueden aplicar por modo de sufragio por las 
Almas del Purgatorio , rogando .á Dios por 
las necer-idades que se piden en dicha Bula, 
y quien pudiere hacer dicha visita de Alta
res , tendrá de ello elmérito, pero no se pe
ca por dexarla de hacer. -•-••'* 

P. Podrá uno ganar aquellas Indulgencias 
que ignora, ó no sabe estar concedidas á las 
.obras que hiciere? 

R. Para mayor seguridad de lograrlas, se 
podrá cada dia , ó crda semana , ó cada mes 
tenerlo renovar la intención de ganar todas 

Q 2 las 
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las Indulgencias que pudiere, y hubiere con
cedidas á las obras que hiciere, aunque las 
ignore. Esto cuesta poco , y puede aprove
char mucho, 

CAPITULO Xir. 

VEL SANTÍSIMO SACRAMENTO 
de la Eucaristía. 

EL mas excelente de los siete Sacramentos 
de la Santa Iglesia, es el de'la Eucaris

tía , que por excelencia sé llama: El Santísi' 
mo Sacramento j porqué á mas de causar gra
cia , contiene en sí ai mismo Jesuchristo, 
Fuente de todas las gracias j y es entre los 
demás Sacramentos, lo que es entre los me
tales el oro ; lo ĉ úe entre los Planetas el Sol; 
y lo que entre los Cielos el Firmamento. 

P. Qué es el Sacramento de la Eucaristía? 
R. Es un Sacramehío',' que contiene real, 

y verdaderamente el Cuerpo , la Sangre , el 
Alma, y la Divinidad de nuestro Señor JPe-
suchristo , debaxb de las especies de Pan, 
y Vino. 

P. Está en la Eucaristía el mismo Jesu
christo , que está en el Cielo , y estuvo en el 
Vientre de la Virgen Santísima? 

R. Sí , Jesuchristo está tan verdaderamen
te © Ayuntamiento de Murcia
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te en la Eucaristía,como está en el Cieio , y 
como estuvo en el Seno de la Virgen Santísi
ma , y es el mismo Jesuchristo , y es su inis-
mo Cuerpo , y su misma Sangre. 

P. Cómo sabemos , que el mismo Jesii-
christo está realmente en el Santísimo Sacra
mento del Altar ? 

R. Lo sabemos, porque Christo lo ha re
velado, y la Iglesia Católica, que no puede 
errar , nos enseña , q .e al mismo tiempo es
tá en el Cielo, y en la Eucaristía ; y para co
nocerlo por la Fé, esto nos basta,aunque no 
lo podamos comprahender con los sentidos. 

P, Y quando Christo está en la Eucaris
tía , hay allí Pan , ó Vino ? 

R. No , porque la substancia de Pan , se 
convirtió en substancia del Cuerpo de Chris
to , y la substancia de Vino , en la substancia 
de su Sangre ; y así solo quedan alli las espe
cies de Pan, y Vino. 

P. Qué entendéis por especies de Pan , y 
Vino , debaxo de las quales , decis está con
tenido Jesuchristo? 

R. Entiendo lo que perciben nuestros sen
tidos en el Pan, y en .el Vino, que es ci co
lor , olor , y sabor , &c. 

P. Y cómo se hace esta mudanza tan pro
digiosa ? 

R. 
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R. Por la virtud omnipotente de las pala-» 
bras j que en nombre del mismo Jesuchristo 
pronuncia el Sacerdote. 

P. Y todo entero se halla Christo con Cuer^ 
p o , Sangre , Alma , y Divinidad en la Hostia 
Consagrada, y en el Cáliz ? 

R. vSíj porque el Cuerpo de Christo está 
vivo en ¡a Hobtia Consagrada , y no puede el 
Cuerpo estar vivo, sino quando tiene su San
gre , y Alma; y la Sangi'een elCaliz esta ani
mada , y no podia estarlo , sino quando está 
unida al Cuerpo, y alma ; aunque por virtud; 
de ias palabras de Ja Consagración , solo el 
Cuerpo está en la Hostia , y sola la Sangre 
en el Cáliz ^ y todo lo demás está por la unioni 
que tiene entre sí el Cuerpo vivó, y la Sangre 
animada. 

P. Y en la Hostia Consagrada está el Pa
dre , y el Espíritu Santo ? 

R. Sí , porque las tres Divinas Personas tie
nen una sola Naturaleza , y una Esencia , y 
en donde está la una están las tres. 

P. Y esta aJÜ la Virgen nuestra Señora^ó 
los Angeles , ó algún Santo ? 

R- No, porque por ninguna razón pueden 
estar. 

P. Me has dicho , que está-Christo tan al
to , y poderoso, como lo está en el Cielo; 
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pues cómo puede caber en una Hostia tan 
pequeña? 

R. Porque está, como nuestra alma en el 
cuerpo , todo en toda la Hostia , y todo en 
qualquier parte de ella , es Dios todo pode
roso , y como crió el mundo de nada, puede 
poner todo el Mundo en una cascara de 
avellana. 

P. 5egun eso , quando el Sacerdote divide 
la Hostia, no se parte Jusuchristo ? 

R. No por cierto, sino las especies de Pan, 
que perciben nuestros sentidos ; tan entero 
queda en una parte, como en otra, y no hay 
mas en una partícula pequeña , que en todas 
las Hostias , que se Consagran en el Mundo; 
solo se multiplican las presencias de Ghristo, 
como una misma voz en los que la oyen, y 
como el rostro en el espejo , que se hace 
pedazos. 

P. Luego tan enteramente recibe á Chris-
to el Seglar en una Hostia pequeña, ó en una 
parte de ella, como el Sacerdote en una Hos
tia grande? 

R. S í , pues lamas pequeña parte de la 
Hostia contiene á Jesuchrisio todo entero, 
como la mayor Bostia. 

P. Para qué instituyó Christo el Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía. 
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R. Para darnos la mas preciosa prenda de 
su amor , que podemos recibir; y para que 
con él creciésemos en la gracia , como los ni
ños crecen en el cuerpo, con el manjar. 

P. Con qué disposición se debe recibir á 
Jesuchristo ? 

R. Dos disposiciones son necesarias; la 
una de parte del cuerpo, y la otra de parta 
dei alma. 

P. En qué consiste la disposición necesa
ria de parte del cuerpo? 

R. Se debe estar ayuno; estoes, no haber 
comido, ni bebido cosa alguna, por leve que 
sea 5 desde la media noche. 

P. Se podrá comer Pan bendito antes de 
comulgar ? 

R. No,porque quebrantad ayuno natural. 
P. Se podra escupir antes de comulgar? 
R, Sí, aunque hacerlo en la Iglesia , sin 

necesidad, es irreverencia. 
P, El no haber dormido , ó el arrojar la 

comida , después de media noche , impedirá 
el comulgar aquel dia? 

R. No , porque lo dicho no quebranta el 
ayuno : como ni el tragarse algo de ia cena, 
que se quedó entre los dientes. 

P, Y si se apegare la Forma al paladar, se 
podrá tocar coa los dedos ? 
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R. N o , pero se podrá tomar agua para 
humedecerla , y así pasarla. 

P. Se podrá escupir después de haber co
mulgado, antes de comer , ó beber ? 

R. S í , como haya pasado un rato. 
P. En qué consiste la disposición de parte 

del alma ? 
R. La necesaria , es estar en gracia de 

Dios ; y si se hallare en pecado mortal, con
fesarse bien. 

P. Será muy grave pecado el comulgar en 
pecado mortal. 

R. El que se atreve á comulgar en pecado 
mortal,'se come , y se bebe su juicio , y es 
horrendo sacrilegio. 

P. Y cómo mas conviene llegarse á comul
gar? 

R, Con Fé viva, Esperanza firme , Hu
mildad profunda , exterior modesto , y lo 
mas recogido que sea posible. 

P. Enseñadme, pues,alguna breve, y de
vota preparación para comulgar. 
• R. Esta se puede reducir á tres puntos, 
que son : Considerar, Desear ,y Pedir-, esto 
es-.Considerar quien vá á recibirá quien ,pa
ra que con esto se mueva á llegar con gran
de humildad. El desear ,ha de ser, teniendo 
ardientes deseos de llegar á comulgar coa 
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las virtudes, y gracias de Maria Santísima, 
y de todos los Santos; y yá que esto no sea 
posible , entra el pedir á los Santos prestadas 
sus virtudes , y su ayuda , para disponerle 
bien á Christo la posada del alma. 

V. Y después de haber comulgado, que 
será conveniente Jiacer ? 

R. También se puede reducir á tres pun
tos que son: Consideran dar gracias, y pedir 
mercedes, esto es: Considerar ía gtandez-d de 
-Dios, á quien ha recibido, y el amor con que 
se nos dá. Dar gracias por tan singular ía-
vor , que es el Compendio de todos ios be
neficios , y misericordias Divinas. Pedir mer
cedes á tan Magnifico Señor , remedio en las 
necesidades del alma , y del cuerpo, y oíre-
cerle corregir los defectos, que reconocieres 
en tu alma ; y si así con viva Fé lo hicieres, 
verás en breve tu alma llena de muchos b.e-
nes, y desterrados de ella todos los males. 

•: P. Por qué conviene disponernos con tan
to cuidado para la Comunión? _ 

R. Porque si no lo hiciéremos, Christo 
nos negará sus favores , como el huésped, 
que se vé poco agasajado , no vuelve gusto
so á la posada. , 

p. Quánto tiempo dura la presencia reaí 
de Chnsio en el que le recibe ? 

© Ayuntamiento de Murcia



CATÓLICO. ¡••i-f 
R. Hasta que con el calor natural se alte

ran las especies Sacramentales , por lo que es 
gran irreverencia, y descortesía salirse lue
go, que se recibe nuestro Señor, por las ca-< 
lies , ó divertirse á otra conversación , sin 
estarse con él recogido, por lo menos un 
quarto de hora. 

P. Hay precepto que obligue á recibir es
te Sacramento en algunos tiempos? 

R. Sí , en la Quaresma una vez, y también 
quando hubiere peligro de muerte. 

F. Y el que comulgare en pecado mortal, 
satisface al precepto , y cumple con la Par
roquia ? 

R. No, porque la Iglesia manda las Co
muniones válidas, y buenas; y las que se ha
cen en pecado mortal, no lo son. 

P. Quándo obliga á ios niños el precepto 
de la Comunión ? 

R. Quando tienen uso de razón bastan
te , á conocimiento del Confesor , y así les 
obliga á los Padres , ó Maestros instruirles 
en este Misterio , para que á su tiempo pue
dan cumplir con este Precepto. 
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CAPITULO XIII. 

T>E LOS SACRAMENTOS DE LA E j -
trema-Uncion ,y dd Orden. 

SE llama este Sacramento Extrema-Unción, 
ó yá porque solo se dá á los que están 

en el extremo peligro de la vida, ó yá por
que es la líitima de las Sagradas Unciones, 
que el Christiano recibe. 

Lo instituyó Christo nuestro Señor para 
los enfermos, que estuvieren en grave peli
gro de la vida, para disponerles, y perfeccio
narles el alma , para que desde luego pueda 
entrar en la Gloria. Si hubiera conocimiento 
de esto, en vez de los vanos temores,y mie
do necio de muchos, se excitaría en ellos un 
santo , y ardiente deseo de recibirlo; y si se 
avivara la Fé , no fuera menester ir buscan
do personas que lo digan , y rebozos con 
que lo propongan al enfermo, antes bien él 
mismo ansioso lo solicitaría , para no privar
se de los grandes bienes , que este Sacra
mento nos dá. 

P. Qué es el Sacramento de la Extrema
unción? 

R. El que dá gracia;, y fortaleza á los en-
fer-© Ayuntamiento de Murcia
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fermos contra las tentaciones del demonio, 
y para sufrir con paciencia las incornodida-
des de la enfermedad ; y desechar las incli
naciones á lo malo , y dar salud al cuerpo^ 
si conviene al alma, 

P. A quién se puede administrar este Sa
cramento ? 

R. Solo á los Christianos, que han llega
do al uso de la razón, y tienen enfermedad 
peligrosa. 

P. Y se debe esperar al extremo de la en
fermedad para recibirlo ? 

R. Basta ei estar enfermo de peligro, y se 
debe procurar recibirle , quando ei enfermo 
esté en sus sentidos, para que se prepare 
mejor , y le reciba con mas fruto. 

P. Qiié disposición es menester para re
cibir este Sacramento ? 

R, La necesaria es estar en gracia de Dios: 
La disposición conveniente , es una viva Fé 
de los admirables efectos , que causa, resig
nación en la voluntad de Dios, y considerar, 
que quando se ungen los cinco sentidos (que 
es quando se recibe este Sacramento)el mis
mo Christo con su Sangre los limpia , y pa
rifica de las manchas de los pecados, come
tidos por ellos. 

P. Pues si tiene virtud este Sacramento, 
pa-
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para dar la salud del cuerpo, si conviene pa-« 
ra el alma, cómo vemos, que se entristecen, 
y se mueren los mas que lo reciben ? 

R. Porque tal vez muchos no lo reciben 
con la debida Fé , y hasta que no pueden cu
rar , sino por milagro , que si lo recibieran 
antes , y con viva Fé , experimentarian en 
sus almas gran consuelo, y fortaleza , y sa
narían en virtud de él , si les convenia. 

P. Qué será bien, que haga el enfermo, 
que ha recibido la Extrema-Unción? 

R. Dar gracias á Dios, de las gracias , que 
en ese Sacramento ha recibido ; no pensar 
mas , que en Dios , y meditar en la muerte, 
y eternidad. 

P. Hay precepto de recibir este Sacra
mento? 

R. No , pero se priva de los grandes bie-
:nes , que este Sacramento comunica ; y pe-
caria el que por menosprecio le dexára de 
recibir. 

P. Qué es el Sacramento del Orden ? 
R. El que dá gracia, y potestad para ad

ministrar los Sacramentos á los Fieles, y pa-' 
ra las funciones públicas , que pertenecen al 
.aulto de Dios, y bien dejas almas» 

CA-© Ayuntamiento de Murcia



CATÓLICO. 247 

CAPITULO XIV. 

DEL SACRAMENTO IDEL MATRI-
monio. 

PReg. Al Matrimonio preceden los Espon
sales , y así decidaie : qué son Espon-

saies ? 
R. Consisren los Esponsales en aquella pa

labra , que antes de contraher el Matrimonio, 
Sí-suelen darlos que se han de casar ; la qual, 
siendo aceptada libremente de ambos , que
dan obligados á pecado mortal á cumplirla; 
aunque si de común consentimiento , ó ha
biendo legitima causa, se apartaren de ella, 
no será pecado. 

P. Y ios que así se tienen dada palabra de 
casamiento , podran habitar en una casa , ó 

•tratarse juntos ? 
R. De ninguna manera , y pecan mortal-

mente los que así lo hicieren. 
En muchas Diócesis se prohibe esto con 

excoinunion, qL?e comprehende , no solo á 
los desposados, sino también á los padres, 
y amos que lo permiten. 

P. Pues decidme , cómo sin faltar á esto, 
se podrán comunicar los desposados? 

R. 
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R. Estando la desposada dentro de casa, 

y el prometido, fuera de ella , y de esta for
ma se evitarán los escándalos , y murmura
ciones, que ordinariamente se siguen de en
trar en casa las prometidas, y deben los pa
dres -y amos velar mucho sobre Ja observan
cia de esto , por los graves pecados , que de 
permitirlo se suelen seguir, introduciendo tal 
vez en sus casas primero al diablo , que al 
yerno , y con el peligro, que sus hijas sean 
primero mancebas, que casadas, 

F. Quándo se hace el Sacramento del Ma
trimonio? 

R. Quindo en presencia del Cura , y tes
tigos se reciben por marido , y muger coa 
palabras, ó stñas de presente , que declaren 
el consentimiento de ambos 5 entonces es, 
qnando se hace , y se recibe este Sacramen
to , y no quando oyen la Misa de desposados. 

P. Qué disposición se requiere para reci
bir este Sacramento ? 

R. Estar en gracia de Dios ; y si se halla
ren en conciencia de pecado mortal, aunque 
quedarían casados,pero pecarán mortalmen-
te en recibirle así; por lo que deben procu
rar ponerse en gracia de Dios , á lo menos 
por el Acto de contrición , aunque lo mejor 
es confesarse bien , ames de recibirle. 
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P. Qué efectos causa el Sacramento del 
Matriiuoiiio, en quien le recibe como se debe? 

R. Les comunica gracia, para vivir en paz, 
y unión , para guardarse uiia fe inviolable, 
para ayudarse en los bienes , y aflicciones de 
la vida; para criar bien los hijos ,y para otros 
fines santos , y buenos, para que esta insti
tuido el Matrimonio. 

P. Pues cómo vemos , que muchos viven 
tan disgustados en este esiado, y no como 
Dios quiere ? 

R. Porque unos se casan , llevados de un 
motivo del todo ciego , ó pasión Inca ; otros 
por los intereses , ó codicia , sin consultar á 
Dios, y pedirle acierto ; y los que así se ca
san j eri vez de buscar estado para servir á 
Dios j hallan un laberinto de discordias, y 
lazo , que les arrastra al Inñerno. 

P. Pues qué se debe hacer para lograr los 
fines del Sacramento del Matrimonio '¿ 

R. Lo primero antes de tomar el estado, 
consultar á Dios, y acudir á él con los rue
gos , y oraciones para el acierto. Lo segun
d o , debe ser el fin de tomar este estado para 
servir á Dios en él, para quitar las ocasiones 
de sus ofensas; y para que en los hijos, que 
Diosles diere , se le multipliquen las alaban
zas , y glorias á Dios. 
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P. Y qué mas se debe procurar para el 

acierto en este estado? 
R. Buscar en todo lo que sea posible la 

igualdad , en la edad , en la sangre , en ios 
bienes, y costumbres. 

P. Tienen obligación los casados de amar
se el uno al otro? 

R. Sí , y se debe manifestar este amor re
ciproco en las palabras , y en las obras , en 
las necesidades, y trabajos, y en procurar 
conformarse con los dictámenes, qi.ie miren 
á lo mejor; y deben ser como los ojos, que 
ambos miran á una parte misma j y si no fue
re así, todo será discordias. 

P. Y tienen obligación los casados de co
habitar juntos? 

R. Es tan precisa la obligación de vivir jun
tos ,que aun por el padre, ó por los hijos, 
no pueden faltar á ella, sin poder jamás, por 
su propia autoridad, separarse el unconsor-* 
t e , contra la voluntad del otro. 

P. Cómo se deben llevar los maridos con 
sus mugeres, para vivir en paz ? 

R. Deben tratarlas con blandura , cuidar 
de sus necesidades, conservar la autoridad 
de cabeza en la familia, y darles buen exem-
plo ; y quando la muger no fuere de su hu
mor , debe portarse, como el músico, que al 

ins-
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instrumeíito destemplado , no' lo rompe, 
sino que lo templa. 

P.Y las mugares, cómo se deben llevar 
con sus maridos ? 

R. Deben respetarlos, obedecerlos en lo 
justo ; quando fueren de humor enfadoso, 
hacer lo posible para ganarlos para Dios, con 
su exemplo, y paciencia , imitando á la Azu
cena, que se dobla con humilde inclinación, 
y aunque tiene hojas como lenguas, pero 
son mudas. 

P. Cómo vivirán en paz los casados? 
R. Procurando evitar las disensiones, y 

porfías , cediendo el uno con cordura, ó ce
jando el otro con prudencia ; pues quando el 
ayre entra por dos ventanas, que se corres
ponden , toda la sala alborotan, todo lo des
compone ,y el remedio es cerrar la una ven
tana , y cesa el ayre, porque le falta la cor
respondencia , y así todo se sosiega, 

P. Qué deben observar los padres, para 
criar bien, y christianamente sus hijos? 

R. Deben no consentirles alguna mala ope
ración; castigarlos quando son indóciles, pe
ro deben hacerlo con prudencia, según el 
delito , genio, y edad lo requiere; no decir, 
ni hacer cosa en su presencia, que sea de 
mal exemplo i acostumbrarlos desde luego 
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á los exercicios de la Religión Christiana; 
velar sobre ellos en saber si cumplen con los 
Preceptos de Dios , y con quien se acompa
ñan ; elegirles Maestros de buenas costum
bres ; darles Oficio, ó Arte para vivir; y dar
les estado sin violencia , y según su inciina-
cion. 

P. Qué deben hacer las madres con sus hi
jas , para cumplir con su obligación ? 

R. Criarlas con gran recogimiento ; acos
tumbrarlas desde luego á la labor, y á una 
vida ocupada en el cuidado de la casa; apar
tarlas de las profanidades del mundo; no per
mitirlas familiaridad con personas de otro 
sexo , y aun del mismo , sino con virtuosas; 
no hablarlas con impaciencia , ni reprehen
derlas sin proposito, y fundamento ; no vio
lentar su inclinación, ora sea para el Matri
monio , ora sea para el estado de Religión. 

P. Cómo se deben portar los casados con 
sus domésticos , y criados? 

R. Deben cuidar, que sepan la Doctrina 
^Christiana , y que cumplan con los Precep
tos de Dios , y de la Iglesia ; no consentir, 
que sean juradores, ó blasfemos ; no permi
tirles alguna familiaridad particular entre los 
de difiírente sexo , que estuvieren en su ser
vicio ; despedir á los incorregibles, porqne 
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no echen á perder á Jos otros; deben final
mente, considerarse como padres, y pasto
res para cuidar de ellos en sus necesidades 
espirituales, y temporales, y mirar,que es
tas son obligaciones de las mas importantes> 
de que Dios les ha de pedir cuenta. 

CAPITULO XV. 

SE PECL4RAN ALGUNOS IMPEDI-
tnentos del Matrimonio. 

PReg. Quienes son los que pueden recibir 
..el Sacramento del Matrimonio? 

;R. Tcído.s.los que tienen ia edad , que se 
requiere, y,no tienen algún impedimento. . 

P. De qué edad se pueden casar ? . 
. R.,,Los hombres no lo pueden hacer antes 
de los catorce años cumplidos, y las rauge-

.-res,hasta cumplidos los doce. 

.;• P. Qué quiérela Iglesia que se observe an
tes de la celebración del Matrimonio? 
.. R. 1/3 publicación de las amonestaciones, 
,y es que estén suíicienteffiente dispuestos, é 
instruidos para recibir este Sacramento. 

P. Para qué fueron instituidas las amones
taciones ? 

R. Para hacer públicos los Matrimonios, y 
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para descubrir si hubiere algún impedimen
to , que deba manifestarlo al Cura el que lo 
6upi re , debaxo de pecado mortal, aunque 
sea oculto el impedimento, ó lo supiere con 
secreto natural, ó con juramento; pues no 
debe en tal caso guardar el secreto, por set 
en daño de tercero. 

P. Quales son los impedimentos para el 
Matrimonio ? 

R. Hay dos generes de ellos. Los unos ha
cen j que no se pueda casar sin pecado; pero 
será valido el Matrimonio que se contraxe-
re; estos se llaman Impedimentos Impedientes. 
Los otros hacen al Matrimonio nulo ,éinvái-
lido , aunque estuviese yá contrahído , y es
tos , se llaman Impedimentos Dirimentes. 

P. Quales son los impedimentos impedien
tes ; esto es , que prohiben el Matrimonio, 
pero no lo hace nulo, é inválido ? 

R. Estos son el haber hecho alguno de los 
contrayentes voto simple de castidad, ó de 
Religión ; el haber dado palabra de casa
miento á otra, quando al que la dio , no de
sistiere de ella , ó no ocurriere causa justa, 
que disuelva d;cha palabra; y quando la Igle
sia prohibiere celebrar -el Mat-iníonio en cier
tos dias , ó lugares , ó con tales personas, y 
el eslár en pecado mortal para contraherle. 

© Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . 255 
P. Quales son los impedimentos dirimen

tes ; esto es 5 que hacen el Matrimonio nulo, 
é inválido? 

R. Son catorce, pero solo daré una breve 
noticia de los que mas freqüentemente pue
den suceder. 

P. Es impedimento el parentesco de con
sanguinidad , entre los que se han de casar? 

R. Sí,hasta elquartogrado inclusivamen
te ; porquelos Matrimonios entre los parien
tes, á mas de repugnar á la decencia pública, 
quiere la Iglesia, que multiplicándose los 
parentescos por el Matrimonio, se extienda 
también la caridad. 

P. Dadme alguna regla, para saber los 
grados del parentesco por consanguinidad. 

R. La regla para conocer los grados de 
consanguinidad en la linea recta, e s , mirar 
quantas generaciones hay , y tantos grados 
de consanguinidad habrá ; como del padre al 
hijo hay una sola generación , pues un solo 
grado dista el hijo del padre, y así están en 
primer grado; del abuelo al nieto hay dos 
generaciones, la una que es del hijo del abue-
lojlaotra del mismo hijo del abuelo al nieto, 
pues hay dos grados del abuelo al nieto, 5cc. 

Otra regla para lo mismo es : Mirar quan
tas personas hay, y habrá tantos grados, sa

ca-
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cada !a persona, que es el t ronco , ó raíz, 
como'el visabuelo, y viznieto están en ter
cero g rado ; porque sacada la persona del 
visabuelo, que es la r a í z , quedan tres per
sonas, que son el abuelo,el padre , y el hijo, 
y as í , este que es el viznieto, está en tercer 
.grado con el visabuelo. • , 

La regla para conocer los grados de con
sanguinidad en la linea transversal, es^^mirar 
quantos grados distan del t ronco, ó raíz de 
donde proviene la consanguinidad , y el gra
do en que se hallan con dicha raíz , ese mis
mo grado tienen entre sí: como dos herma
nos están entre sí en primer grado ; porque 

,cada uno de ellos está en primer grado coa 
la raíz , que es su padre : dos primos herma
nos están en segundo grado entre sí 3 porque 
cada und de elios está en segundo grado con 
el t ronco, ó r a í z , que es el abuelo de ambos, 
y a^í de los demás. 

P, Qué se entiende por el impedimento de 
afinidad ? 

R- La infinidad es , como una esp'^cie de 
parentesco ; y para saber esto , es necesario 
advert i r , que hay tres géneros de afinidades, 
que forman impedimentos dirimentes para el 

- IVlairimonio, 
Jil primer genero de afinidad e s , la que se 
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contrahe por el Matrimonio consumado ; de 
suerte, que el marido contrahe parentesco 
de afinidad con todos los parientes de con
sanguinidad de su muger, hasta el quarto 
grado inclusivamente , y la mugar con los 
del marido , hasta el mismo grado ; de tal 
forma , que después de k muerte del uno, ó 
del otro , no pueden casarse con dichos pa
rientes dentro del quarto grado inclusiva
mente ; y si lo hicieren j seria nulo el Matri
monio. 

El segundo genero de afinidad j se tontra-
-he por el adulterio , ó fornicación ; de suer
te , que aunque el hombre , y muger , que 
cometieren tales delitos , no contrahen entre 
,sí afinidad ; pero el hombre tiene por afines 
•á todos ios parientes, yparientas , hasta el 
.segundo grado inclusivamente de la muger 
con quien cometiere tales delitos ; y la mu-

-ger también contrahe afinidad , hasta el-mis-
mxí grado con todos los parientes del hom
bre; por lo qual, no se puede casar el hom
bre con dichas parientas de la muger, can 
quien cometió alguno de los tales delitos; ni 
la muger con los parientes del tal hombre, 
hasta el segundo grado, como con hermanos, 
ó primos hermanos j y si lo hiciere, es nulo 
el Matnraoaio. ,- -^vísni . 
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El tercero parentesco de afinidad , es es

piritual , y se contrahe entre el que bautiza, 
y el infante bautizado, y padres del bautiza
do , y entre los Padrinos , y el infante bauti
zado , y los padres del bautizado ; de suer
te , que ni el que bautiza, ni los Padrinos se 
pueden casar con el bautizado, ni con el pa
d r e , ó madre del bautizado , si enviudaren. 
y el mismo parentesco contrahen el confir-
inado , sus Padrinos, y sus padres. 

P. Qué impedimento es el que se dice de 
delito, ó crimen ? 

R. Es el homicidio , ó adulterio , cometi
dos en los casos siguientes. 
" El primero es, quando un hombre matare 
á su muger ,con el fin de casarse con otra, 
con quien vive en adulterio, ó hiciere matar 
al marido de esta muger , con el mismo fin 

-̂ de casarse con ella; entonces hay impedimen
to de crimen , por adulterio, y homicidio he
cho por tal fin , aunque no hubiera precedi-

-do convenio entre ellos del Matrimonio , y 
fse hubiera hecho el homicidio ignorándolo 
jel uno de los adúlteros; y lo mismo es de la 
.muger, que matare á su marido para casarse 
, con el que vive en adulterio, ó hiciere matar 
á la muger del tal. 

EL segundo e s , quando uno matare á su 
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consorte, en conseqüencia de una mutua 
promesa de casarse, quando fuere viudos 
aunque no hubiere vivido antes en adulterio, 
y la persona con quien se quisiere casar no 
hubiere sido cómplice en el homicidio, ha
brá impedimento, y sería nulo el Matrimo
nio , por la mutua promesa de casarse, y el 
homicidio. 

El tercero es, quando una persona casada 
comete adulterio , con promesa de casarse 
después de la muerte de su consorte , con la 
persona cómplice en el adulterio. En caso de 
morir el consorte, no puede casarse esta per
sona adultera con la persona cómplice en el 
adulterio,por causa de la mutua promesa de' 
casarse, en el tiempo que subsistía el Matri
monio , y del delito del adulterio, cometido 
con dicha promesa. 

El qúarto es , quando una persona casa
da , sm haber enviudado , se casare de nue
vo. El adulterio , que en este caso comete, 
hace , que si enviudare , no se pueda casar 
Coala personaque tomó,durante su Matri-
nionio, si la tal persona supo el delito ,qire 
si fué engañada , no sera nulo el Matrimo-
*íio, que después se hiciere. Ü O'J ;. 

P. For qué estableció la Iglesia'ei''ñnpedi-
^ento del delito , p crimen ? -
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„ R. para quitar a las personas casadas el 
pensamiento de cometer los delitos del ho
micidio , y adulterio , en vista del futuro 
Matrimonio,y para mejor conservar la fide
lidad conyugal. 
• P. Qué se entiende por el impedimento de 

pública honestidad ? 
il. Entiendo , que quando uno dio palabra 

•de casamiento , y fué i:ceptada esta palabra 
( que estos sonde desposorios de futuro) si 
después vinieren á romperse estos desposo
rios»'no puede casarse el desposado con her
mana, ni con la madre de la tal; ni la despo-
•sada con-,h,ermanO;,ni con el padre del dicho 
sUi desposado', y seria nulo el iMatrimonio, 
-contrahido con estas personas. 
< r.'P-- Qué se entiende por el impedimento de 
violencia ? 

.1. R. Eñtiméo , que seria nulo el Matrimo
nio ,• quaíido el consentimiento de la una de 

, las partes, no es Ubre , y .hubiere sido exe-
veutado por temor grave,ó violencia injusta. 
-;. P. Qué se entiende por.elimpedimento de 
•rdar^ des finí dad'? • I'̂ T:'" i ' _ 
• i..R..Que.para ser válido el Matrimonio, 
debe contraherse en presencia del Cura, ó 

-Sacerdote:, que tuviere su licencia, y <ís ^^s 
contrayentes , y. dos testigos. 

* • • © Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O ^ 26T 
P. Si alguno hubiere contrahido Matri

monio con algún impedimento , qué debe 
hacer ? 

R. Manifestarlo luego al prudente,y doc
to Confesor ( y no lo diga á otras personas) 
que él ledirigirá^y guiará para lo que se debe 
hacer , para la seguridad de su conciencia. >; 

También es bien que sepan , que desde el 
diaque se casaren, tienen dos meses de tiem
po , por privil ^;o del Concilio de Trenco 
para deliberar, si quieren tomar estado mas 
perfecto de Religión , y no tienen obliga
ción en dichos dos meses de pagarse el debi
to , teniendo el dicho fin ; pero consumado 
una vez el Matrimonio , ya no tienen esa li
bertad. Y en caso que en dicho tiempo el 
uno deliberare tomar el estado de Religión, 
después de profeso , podria el que quedare 
en el siglo casarse , por quedar disuélio el 
Matrimonio rato , por la profesión que hizo 
el otro en la Religión , que es corap una 
muerte para el mundo. 
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TRATADO SEGUNDO. 

SE D A N A L G U N O S A V I S O S 
para la urbanidad, y buena crianza de los 

Niños. 

MUY bien se hermana ló Chrístiano con 
lo prudente , y urbano; y para que 
desde Niños en esta Cartilla Christia-

na, puedan también aprender á ser pruden
tes , gratos , y apacibles en las palabras , y 
costumbres , evitando toda acción , y tér
mino grosero, que no induce á otro, que al 
desagrado,y mala voluntad; por tanto pon
dré aqui algunos documentos , y adverten
cias , que conducen para gobernarse con pru
dencia , y urbanidad, y con eso conciliar las 
voluntades de todos; y también porque con
viene, que desde la tierna edad se crien en 
las prudentes costumbres, porque se array-
gan mejor , y lo bueno que en esta edad se 
aprende, suele durar por toda la vida. 

CA-
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CAPITULO PRIMERO. 

DE LA LIMPIEZA , T ASEO EN SI, 
y en sus cosas. 

DEbe el Niño procurar mucho el aseo , y 
limpieza en s í , y en sus cosas , sin lo 

quai será odioso , y aborrecible por ello: 
quando hiciere cosa , en que se ensucie las 
manos, ó el rostro , se labará luego: las uñas 
llévelas bien cortadas. No se limpie las nari
ces en la ropa, ni en las manos, refregando-
las después, sino en el pañuelo. No ofrezca 
á otro su lienzo de narices , por limpio que 
esté, pues no le consta al t a l , si lo está. No 
escupa á menudo, ni entredientes, ni contra 
el ayre , porque no salpique. Si fuere con 
otros , y viere cosa asquerosa , ó hedionda, 
no se vuelva á mirarla , ni la enseñe á sus 
compañeros. 

Procure vestir al uso, según su edad, es
tado , y posibilidad, sin salir de él en cosa 
notable , y que se llegue á lo mas honesto, 
decente , y menos profano , pero siempre 
limpio , y aseado , mas esto no sea con de
masiada curiosidad, que pase á ser melindre, 
Sino conforme al trage honesto de sus igua
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les. Tenga su aposento , con lo que en él es
tá 5 limpio , y aseado. Si en otro viere algún 
defecto 5 no lo muestre á nadie, mas avisele 
en secreto, y quando otro hiciere con él este 
oficio 5 se lo agradecerá, y todo lo que estu
viere á su cargo, lo tenga limpio, y aseado. 

CAPITULO II. 

VE LA LIMPIEZA , T CRIANZA 
de la mesa. 

QUando los demás están prevenidos para 
comer, no se debe hacer desear la co
mida, por hacer alguna cosa de poca 

substancia, como es escrili)ir alguna carta , ó , 
pasearse, pues á mas de dar disgusto á los 
otros, se dá á entender, que solo quiere el 
t a l , se haga su voluntad. Antes de sentarse á 
la mesa,procure lavarse las manos, escupir, 
y lavarse las narices, porque una vez puesto 
en ella, no conviene hacer nada de todo es
to. En el desdoblar la servilleta , y en el co
menzar á comer , ó beber , no sea el prime
ro ,n¡ el postrero en acabar. Use de tal ma
icera de servilleta , y manteles, que no dexe 
en ellos señal, procurando no ensuciar los 
dedos 3 y labios con lo que come, ni acudir 
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en cada bocado á limpiarse,sinoquando hu
biere de beber , y en acabando. 

Comiendo con personas de respeto , no 
tome el plato, hasta que, otro le tenga. No 
destroce la comida con las manos, sino par
ta con cuchillo lo que hubiere de comer ,- y 
no maSí La sal la tomará con la punta del cu
chillo 3 y qualquier cosa de comida,con cu
chara , ó tenedor. Quando diere á otro cu
chillo, úotra cosa , que tuviere punta, no 
sea por ella , y limpíelo primero. No tome 
para echar de un plato en otro las viandas 
con la mano , ni para darlas á otro, sino en 
plato , y con tenedor , ó punta de cuchillo. 
No coma con Ja mano izquierda j ni hará con 
ella acción de comedimiento j ni tome lo que 
ha de comer j mas que con tres dedos. No se 
recueste, ni recode sobre la mesa , ó silla de 
otro. Lo que comiere, no sea con ambos car
rillos , ni con gran ahinco , haciendo mucho 
ruido. 

Parece mal oler la comida, ó bebida que 
otro ha de comer, ó beber j como el refriar 
á soplos, lo que ha de comer, ó dar á otro* 
No dé á probar fruta,ú otra cosa que se ha
ya mordido. 

No se singularice de gran comedor, tií tn 
ser asqueroso,ni en mostrar á otro suciedad, 

S ó 
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ó defecto de la comida, ni ésta larévuelva 
con otra. Si comiere con otro á su plato, to
me de la parte que le cabe, comedidamente. 
Quando le pusieren muchas viandas, escoí-
tesía el probarlas , y glotonería el acabarlas. 
No dexe cosa señalada con la boca , nt la dé 
é otros. No eche debaxo la mesa las cascaras; 
ó huesos , sino á un lado del plato , salvo 
quando otro come con él , ni se limpie los 
dientes con los dedos , ni con la servilleta, 
sino con mondadientes, y esto en levantán
dose de la mesa. 

Los sirvientes de la mesa , deben estar vi
gilantes para acudir á su ministerio,y pron
tos en proveer lo que se les pidiere. No de
ben por entonces recostarse , ni tener escon
didas Jas manos , y éstas que estén muy lim
pias. Deben abstenerse quanto puedan de es
cupir j toser, bostezar , y estornudar. 

CAPITULO IIL 

DE LA BUENA CRIANZA EN LA 
común conversación. 

PAra que las acciones, que de los cinca 
sentidos proceden , sean bien ordenadas 

en la conversación , por los avisos que en 
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particular pondré^se entenderá lo que se de
be hacer en otros semejantes s que omitiré.^ 

Quando con alguno hablare, no fixe en él 
tanto la vista , que parezca vea alguna ma
ravilla , ni le mire al rostro de hito en hito, 
que es de tontos ; sea su vista grave', y ho
nesta. No se acerque tanto , que le dé con el 
aliento en la cara, y guárdese mucho de sal
picarle , ó rociarle con sus salivas. Sus pala
bras sean pocas , y esas honestas, verdade
ras 5y provechosas, pues el que mucho ha
bla, en mucho yerra. El sonido de la voz ,no 
sea fingido , ni afectado. 

No repita lo que una vez ha dicho, ni use 
de estrivillos en sus razones,como es decir; 
Oygame pseñor: Me entiende usted: Está v. m. 
conmigo, y otros semejantes, juntando á es
to á cada palabra, acciones con los dedos, 
ó mano, y tal vez, asiendo de la ropa de la 
persona con quien hablare. 

No afirme jamás lo que no sabe de cierto. 
Entre muchos hable poco ; á sus mayores 
con toda reverencia ; á sus iguales con toda 
cortesía; á sus menores con el debido térmi
no: dé á todos la honra, que merecen, y an
tes mas 5 que menos. 

Quando estuviere sentado , no ponga la 
una rodilla sobre la otra, que eso es de Sas-
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t res , lií esté danzando con los pies. Nunca 
juegue de manos , que eso es de villanos; ni 
de pies 3 que es de potros; ni haga mal á na
die , aunque sea burlando , que es fácil venir 
de las burlas á las veras. No haga sonecitos 
cantando entre dientes, ó tecleando con los 
dedos. No se corte las uñas con tixeras, ni 
cuchillo , ni se muerda los labios , ó uñas 
con los dientes ante otros. 
. No se siente, estando los demás en pie. 
Quando se trate de cosas graves, no cuente 
cosas ridiculas. No quite.á nadie la palabra 
de la boca , ni interrumpa la conversación, 
mas si vá muy á la larga, y le vá mucho en 
decir algo, pida licencia, y diga con breve
dad, Quando con otro hable , no tenga las 
manos baxo la ropa , ni cubiertas, ni en los 
costados, estén decentemente quietas. 

Procure no dar á otro las espaldas , ni re
costarse sobre la mesa , ó silla, ni estar re
calcado sobre ella , ó recostado sobre otro. 
No se esperece , ni se duerma en la honesta 
conversación; pues es dar á entender que ha
ce poco aprecio de lo que en ella se trata, á 

. mas de que siempre se experimenta alguna 
fealdad , como es el roncar , sudar, ó estar 
con la boca abierta , y otras cosas que son 
causa de mofa, y risa. 
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Evite quanto pudiere el escupir, ó esgar

garizar delante de otros, Quandb tose , ó es
tornuda , ponga la mano delante, porque no 
salpique á nadie. No se pasee j estando los 
demás sentados, ni hará acción alguna, con 
que se distrayga, pues es hacer poco caso de 
lo que se trata. Su- reir en la conversación, 
sea moderado. No sea muy porfiado, y en 
especial en lo que le vá poco, que mas vale 
el discreto ceder, que el necio porfiar. Quan-
do recibiere á alguno , ó se despidiere de él, 
hágale la debida cortesía , sin pasar por de
lante de él. A nadie trate con desprecio , y 
desdén ; mas sea afable, y bien criado , y á 
todos prevenga con honra , aunque ellos no 
le correspondan , que por eso no la perderá 
con los sabios j . y discretos , pues la honra 
mas es de quien la dá , ique de quien la reci
be , y así será de todos estimado. 

CAPITULO IV. 

SE DAN OTROS AVISOS, PARA TRA-
tar cenpersonas de veneración ,y respeto. 

Q Uando alguno llegue á hablarle,leván
tese luego , y si es persona de respeto, 
parta con él ej, camino 3 y dele silla , y 

ma-
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mano derecha. Qnando entra, ó sale, ábrale 
la puerta, para que entre primero. Quando 
se paseare con persona de calidad, haga de 
manera, que no le vuelva las espaldas. De
lante de sus mayores no se cubra , ni se sien
te j si ellos no se lo importunaren; si visitare 
alguna persona superior,- y estuviere en pie, 
paseándose, ó descubierta , no le diga que 
se siente, ó que se cabra ; aunque si á él le 
mandare cubrir, ó sentar , lo podrá admitir 
á segunda vez que se lo mande, aunque la 
tal persona se quede en pie , ó descubierta, 
pues es visto en aquello tiene su convenien
cia , y gusto, y á él le quiere hacer ese favor, 
y no debe ser importuno en no admitirlo. Vi
sitando á persona muy superior, no le pre
gunte cómo está , y escribiéndole, no le en
vié recomendaciones para otro en su carta. 

Quando sobreviene alguno , estando ne
gociando con otro , dele asiento, hasta que 
concluya con el primero, y al despedirse , no 
saiga con él del aposento , porque no dexe 
solo al que de nuevo viene; mas si no se vá, 
y el segunda trae negocio , con licencia del 
primero , óigale , y si es fuerza acudir á al-

- gun negocio, despídale con buen modo. 
Quandopasáre junto á él persona grave, de
le lugar, y hágale cortesía. Estando con otro, 

no 
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no vuelva el rostro a t rás , ni lea carta que le 
traen ; si hubiere papeles sobre la mesa j no 
les lea 3 ni les toque; no hable en secreto j ni 
en lengua que los demás no entiendan. 

Quando se refiere alguna cosa de otros j y 
de sí propio 3 se contará el postrero. No S9 
alabe de cosa que haya hecho, ó dichojque 
es necedad. Si alguno faltare en \o que es 
buen término , disimule, y calle. Quando no 
ha de ser admitido su consejo , ni bien oída 
su razón, no Ja dé , sino guárdela para su 
tiempo. Quando hubiere de hablar , mire lo 
que dice , á quién lo dice, el tiempo , y oca
sión en que lo dice. 

Si acaso en la Iglesia alguno le ofreciere 
lugar, aunque sea el mejor , podrá con al
guna insinuación resistirse, sin hablar ; pero 
si porfía,admítale sin mucha ceremonia, es
pecialmente, si predican, ó dicen Misa. Qual 
sea el mejor lugar en todas las funciones, y 
lugares, no es fácil difinirlo; pero por los 
exemplares siguientes se podrá inferir. En la 
Iglesia los asientos mas cercanos al Altar ma
yor ,, adonde se oficia , es el mejor lugar, y 
si estos fueren bancos, y hubiere dos orde
nes , la parte que es mas inmediata al medio 
de la Iglesia. En las Procesiones, el que está 
mas inmediato al que se lleva en Procesión: 

y 
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•) en las demás funciones, el lugar nias cer-* 

cano al que preside. En la mesa el cabo de 
ella , que mira adonde vienen los que admi
nistran la comida. En las casas, el lugar mas 
apartado de la puerta , por donde se ha en
erado en la pieza donde se asientan , y mira 
^ la dicha puerta, y en todos estos casos , y 
Otros semejantes en igual distancia j el de la 
líjano derecha, 

CAPITULO V. 

VB LAS CEREMONIAS , O CUM-
plimiemos, 

LAs ceremonias, ó cumplimientos, por 
lo regular consisten en la significación 

de honra j y reverencia , que con palabras, 
ó acciones, con títulos, ü ofertas se hacen 
unos á otros ; y aunque éstas en lo antiguo, 
fuefon menos usadas, que ahora, pero han 
prevalecido tanto,que yá no es permitido al 
hombre cuerdo el omitirlas del todo, sino 
usarlas con discreción , las quales suelen ser 
de tres maneras: Por utilidad , por vanidad, 
V por obligación. 

Por utilidad, son aquellos cumplimien
tos , con que algunos lisongean, á los qn^ 
quieren tener gratos por el fin de conseguir 
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alguna utilidad propia , ó agena , dándoles 
mil títulos,y tratamientos, que no les com
peten ; lo que no es permitido al hombre 
cuerdo admitir , ni dar. Por vanidad son 
aquel exceso de ceremonias, y cumplimien
tos, que algunos aduladores hacen por vano 
fin , que les tengan por muy bien criados , y 
porque á ellos se les retornen otras tantas li
sonjas , y ceremonias vanas; lo que no de
ben usar personas cuerdas, y de juicio. 

Las que son por obligación , son las que 
se hacen por respeto, y raerecimienrode la 
persona , con quien se trata ; las que no se 
pueden omitir, sin injuria , y agravio j como 
ser4 si al Principe no se le diera Alteza , al 
Grande , Excelencia , ó ai Ciudadano le tra
tase de tu , ó no se le quitase el sombrero, ó 
cosa semejante; pues esto solo es permitida 
al amo , para con sus criados; ó al padre pa
ra con su familia ; ó á personas muy superio
res para con muy interiores, ó á los muy 
amigos , que el mismo cariño, y amistad, 
les permite ese reciproco tratamiento. 

Y aunque el besar, en señal de reveren
cia, ó acaramiento, solo se debe á las cosas 
ísagradas; pero ha prevalicado tanto el uso 
de beso á V. m. las manos, ó pies, que yá 
sería faltar á la urbaijidad el omitirlo; ni es 
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menester , que sea el Pontifica, ó el Cura^ 
para que así lo exprese, pues es bastante el 
uso para cohonestarlo, y aun hacerlo debi
d o , y lo mismo de otras formulas de saluta--
clones que tenga, ó introduzca el uso , es
pecialmente j si lo usan los mas, y cuerdos 
hombres , aunque á la razón no parezca lo 
mejor , pues es muy poderosa la costumbre, 
y tiene virtud de parecer bien en una región, 
lo que en otra se desprecia, como sucede en 
los trages honestos. 

Se hará, pues , de las ceremonias, ó cum
plimientos, lo que hace el buen Sastre , que 
corta vestidos con diferencia , para Nobles, 
y grandes Señores, para plebeyos, y ciuda
danos , y para el que vive en Aldea , y para 
el que vive en la Corte : Y así como es im
propio el vestido del plebeyo para el noble, 
y el de la Aldea para la Corte , así lo es el 
tratar al plebeyo, como á gran Señor, y el 
usar en la Aldea de las ceremonias, que en la 
Corte : y como el Sastre , corte para quien 
corte , siempre echa un poco de mas , que 
de menos; porque no quede corto , y escaso 
el vestido; pero no tanto, que lo que ha de 
ser manga, sea sayo ; as í , si al inferior se 
le dá un poco de más, será tenido por cor
tés , y afable j si al superior , por bien acos-
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tiimbrado; pero así en unos, como en otros, 
si se añade mucho mas , será tenido por li-
songero, y que como á vano jusa de donay-
res j ó como á simple , que no sabe lo que 
se hace. 

CAPITULO VI. 

SE DAN ALGUNAS ADVERTENCIAS 
para tratar con los de casa. 

Aunque con todos conviene tener paz, 
pero mucho mas con los de casa , por

que ha de vivir, y tratar ordinariamente con 
ellos ; por eso no ofenda á ninguno , ni de 
palabra , ni de obra , y tráteles á todos hon
rosamente, según su calidad. Huya la dema
siada familiaridad con los criados, porque 
suele ser causa de desprecio, y mucho mas 
con las criadas; su trato familiar sea con los 
mas virtuosos de su edad, y calidad. 

Será de sus criados , y familia estimado, 
y bien servido , si fuere afable , y benigno, 
mas que si se mostrare soberbio, y altivo; y 
quando con racionales,y christianos modos, 
no les obligare , á que le estimen , y sirvan 
con fidelidad, y cariño , despídales con to
da paz. 

aguando se sintiere airado, enfadado, ó 
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tr iste, no haga , ni diga nada por entonces, 
y en especial á la persona con quien lo ha 
estado , sino diviértase leyendo algún libro 
bueno , ó con algún exercicio honesto. En 
hacer sus cosas ^ no sea muy arrebatado , y 
si son de importancia, no las haga , sin con
sejo de quien lo entienda. Si hubiere de re
prehender á su familia, ó criados, no lo ha
ga en presencia de los de fuera de casa, pues 
desplace el ver reprehender á otros , y mas 
•si lo hiciere con indebidos modos, diciendo-
Íes: bestias, salvages, picaros,&c. yen es
pecial, quando fuerepor defectos leves. No 
sea con sus domésticos de aquellos tan me
lancólicos, que á todos hacen mala cara, to
do les desplace, nada les dá gusto, y todo lo 
reprehende, sin tolerarles defecto alguno, 
> No sea muy sospechoso con su familia, 
aunque no es malo el recelo de lo que está á 
su encargo, zelando el que vivan christiana-
mente. Siempre esté bien ocupado , porque 
el ocio,que es origen de todos ios males, no 
halle entrada en él. 

Lo que una vez comenzó , sigalo con per
severancia ; pero si es cosa mala , no la em-

-piece , ni comenzada la quiera proseguir. Si 
alguna persona le ofreciere algo, que lo pue
da dar j y no pretende cosa injusta , recíba
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lo con agradecimiento , y tenga cuidado de 
corresponder , guando haya ocasión. 

No sea de los que están tan pagados de sí, 
y de sus cosas , amándose tanto , que no dan 
lugar de estimación , ó cariño, á los demás, 
despreciando , tal vez los favores , que otros 
les hacen , como son aquellos , que si les di
cen 5 fulano saluda á Vmd. les responden coa 
la grosería: qué sacaré yo de sus saludes ? Fu
lano me preguntó, cómo lo pasaba Vmd. y 
responden : Venga, y tómeme el pulso , y lo 
sabrá ; éstos , y otros semejantes , se hacen 
aborrecibles de todos. ' 

Pero conviene el guardarse de caer en el 
extremo\contrano de algunos, que tanto 
gusto quieren dar á los que tratan, que por 
seguirles el genio , hablan cosas indecentes, 
y que tal vez rozan con impurezas, los tales 
se deben evitar 5 pues al hombre prudente, y 
christiano, no le es decente el complacer 
tanto á los que gustan de semejantes vúezas. 

Los, entretenimientos, y juegos , sean ho
nestos , y á su tiempo, y con los de su edad> 
y calidad , advirtiendo, que en ellos , no se 
pierda el trato cortés , y que sean solo por 
recreación, y no para perder lo precioso del 
tiempo,, como suele suceder en juegos de nai
pes , ó dados 3 lí otros semejantes , que aun

que 
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Que tienen los nombres de juegos ^ pero las 
mas veces son de veras perdición del tiempo, 
del dinero, y tal vez del crédito , y origen 
de muchos males ; y lo menos que de ellos 
podré decir , es lo que dixo otro á unos ju
gadores , que le dixeron jugaban necedades; 
pues bien pueden, les dixo,embidar sin te
mor , y largo, que ese resto nunca se acaba 
á los jugadores. 

CAPITULO Vil. 

LO QUE SE DEBE HACER, T EVITAR 
quando saliere de casa. 

QUando fuere por la calle , sea con mo
destia , no vaya arrastrando los pies, 
ni haciendo con ellos mudanzas , co

mo danzante; el rostro, ni muy derecho, ni 
muy baxo, ni mirando atrás , ni á las venta
nas. Si fuere con otro, y es mayor , tí de mas 
autoridad, dele siempre el lado derecho, sin 
aceptarlo, aunque se lo ofrezca. No vaya 
asiendo de la mano, tí de la ropa á los otros; 
ni señale con la mano, cabeza , ó ojos á na
die. No entre en casa ninguna , sino por la 
puerta común , y llamando primero. No va
ya á casa, ni se junte con persona de sospe
chosa vida. Quando alguno le recibiere en su 
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casa j y le hiciere cortesía, no sea demasia
damente porfiado en aceptarla. Nunca se 
quede á comer fuera de casa, sin licencia 
de sus padres , ymucho menos á dormir. 

Su trato familiar , y ordinario sea con los 
mas virtuosos, y avisados de su edad, y ca
lidad 5 y siempre que estuviere con ellos 3 y 
conversare , muestre con la modestia , y ur
banidad con que los trata, la estimación que 
les tiene. 

No pida mucho,aunque sean amigos^ por
que no se enfaden , y siendo cosa mala ^ni la 
pida , ni la haga , aunque se lo rueguen. 

Escuse quanto pudiere el venir á palabras 
con o t ro , y mucho mas á las manos; Y si al
guno le diere ocasión, disimule por enton
ces j y después se lo advertirá, pues con esto 
se quitará pesadumbre 5 y se conservará la 
paz; y si esio no bastare, dexe su trato j por
que otra vez no le dé ocasión. 

Nunca favorezca vandos , porque ha de 
quedar enemigo de una de las partes. No sea 
fisgón, ni remede á nadie. No eche á plaza 
lo que el otro hizo, ó dixo, ni escúchelo 
que se dice , ó hace en secreto. No se acos
tumbre á decir gracias, y truanerias, que 
perderá el crédito ; y quando hubiere dte 
hablar , mire bien lo que dice , á quien , el 
'ugar a y ocasión en que lo dice. No 
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,No descubra su secreto, sino á quien lo 
sepa guardar. No se ande quexando á todos 
de su dolor, y trabajo , sino á quien lo pu
diere remediar. No haga promesa á Dios, ni 
á los hombres, sin mirar primero , si puede, 
y le está, bien cumplirla ; pero lo una vez 
prometido , no siendo malo, y pudiendo, 
cúmplalo. 

No sea de los que á cada paso refieren sus 
sueños,que como son por lo ordinario asun
tos vanos , y de poca sustancia, enfadan á loS 
que los oyen ; y mucho mas se debe guardar 
de decir, ó contar mentiras, pues ei menor 
castigo que por ello lendrá , será el no ser 
creido , aun quando dixere verdades. En la 
ciase de mentirosos entran los que siendo ig
norantes, quieren dar á entender con su mo
do de hablar, y portarse , que son sabios ,.y 
-doctos, y los que siendo.de mediana esfera 
quieren persuadir con su prosopopeya , co
mo si fueran Duques, ó Marqueses. Y lo mis
mo digo de los que se jactan de la nobleza 
de su linage,refiriendo en las mas conversa-
.ciones la gran nobleza , riqueza , y hechos^ 
propios,ó.de sus antepasados, aunque bien 
•cabe , que una , lí otra ocasión, trayendolo 
• el caso , con moderación, y verdad decir 
alíío de lo glorioso de sus mayores, con tal 
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que no sirva de sonrojo á los dernás.Tampoco 
sea délos que quieren ser tenidos por gran
des temerones , refiriendo mas hazañas pro
pias , que otro Don Quixote. Todos los qua-
les , y otros semejantes , á mas de no conse
guir el vano fin que pretenden , son tenidos 
por el objeto de risa , y mofa del pueblo. 

Si en la calle encontrare á nuestro Señor, 
acompáñele, si pudiere , y si no hincadas las 
rodillas en el suelo, le adorará mientras pasa. 
En la Iglesia, no hable, si solo una, ü otra ra
zón , siendo de importancia, y decente , por 
respeto al lugar Sagrado, y en ningún modo 
se debe pasear por la Iglesia : Y por lo mis
mo en dicho lugar, se debe estar con gran 
modestia, y compostura, no volviéndose, ni 
revolviéndose á mirar con curiosidad dema
siada , á los que están , entran , ó salen ; y 
quando orare , no haga meneos , visages, ó 
exterioridades , que llevan tras sí los ojos de 
•los circunstantes, pues mas se dá Dios por 
servido de los corazones,que de las aparien
cias. No se debe en tal lugar saludar con aquel 
rendimiento , y estrepito de palabras , y de 
pies,que si estuviera en la calie;y aun quan
do se hiciere acatamiento á Dios, y á las Imá
genes , sea con la debida reverencia, pero 
modestamente , procurando mas imitar coa 

T la 
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la humildad al Publicano, que con la pre
sunción soberbia al Fariseo. 

CAPITULO VIII. 

AVISOS ÚTILÍSIMOS, PARA QUE EL 
Cbristiano sea prudente 3 sabio, 

y virtuosa. 

1 A Prende á bien vivir, y morir bien, que 
jf3^ esto solo aprovechó á los que mas 
estudiaron , y aprendieron. 

2 Esta vida no es para gozarla, sino para lo
grarla , grangeando en el tiempo de ella, 
la eternidad de la otra : crecer en dias, y 
no en virtud j no es aumentar la vida, sino 
perderla. 

3 La naturaleza del hombre, es vivir según 
razón; pero nos engaña el afecto, y no me
dimos las cosas por lo justo , sino por el 
gusto; no por la caridad, sino por el amor 
propio ; si quieres acertar con la razón, 
prefiere en todo á Dios sobre tí mismo, y 
á tu próximo, por lo menos le iguala á tí. 

f Ama á Dios sobre todas las cosas , y á ta 
próximo de corazón,y cumplirás con to
da la Ley de Dios. Amar á Dios porque nos 
crió, deuda es de hijo jamarle porque nos 
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redimió, obligación de esclavo; amarle 
porque nos dará el Cielo, grangería es glo
riosa; amarle porque nos ama , correspon
dencia es forzosa ; amarle por ser Dios 
quien es , fineza es de amor 9 y todos los 
títulos justos, deuda, obligación , grange
ría , reconocimiento, y respeto. 

5 O y e , y pon por obra las palabras de Dios, 
las santas inspiraciones , y los santos con
sejos, y serás sabio , y Santo. 

6 No resistas á tu Criador , que puede mas 
que t ú , ni juzgues á Dios, diciendo, que 
te podía enviar otros trabajos, pues él sa
be lo que conviene para su gloria , y tu 
salvación. 

7 Teniendo á Dios,no sientas el tener penas, 
que Dios , y trabajos , suma dicha e s ; pe
ro gran dicha sin Dios , es suma miseria. 

8 Sufre con paciencia por D i o s , pobreza, 
enfermedad , trabajos, y afrentas, y que
darás premiado. 

9 No hay mayor libertad , que la de aquel 
que no quiere , sino lo que Dios qviiere: 
nada le sucede contra su voluntad, y él 
hace la suya siempre. 

10 No entra por Ig puerta del saber , quien 
no empieza por el temor de Dios a es
tudiar. 
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11 El Estudiante perfecto, orando estudia, 

y estudiando ora. 
12 Quien mas estudia , experimenta lo poco 

que sabe , por lo mucho que conoce que 
ignora. 

13 El buen Estudiante ha de trabajar con la 
pluma en la mano , haciendo apuntamien
tos de lo mucho que vé , y oye , y en una 
hora se hallará pronto en lo que costó mu
chos dias de estudio. 

14 Cada dia ha de escribir el Metafisico una 
conseqüencia,el Confesor un caso de con
ciencia j y un concepto el Predicador, y 
se hallará al fin de cada año, con trescien
tos y sesenta y cinco materiales, para apli
carles á la Cátedra , Confesonario, y Fui-
pito , que es gran interés á poca costa. 

15 Quien sabe poco , y habla poco , sabe 
mucho ; quien sabe mucho , y habla poco, 
sabe mas; quien sabe poco , y habla mu
cho , no sabe nada. 

16 Hace á los hombres , grandes la sangre, 
mayores la sabiduría, y eminentísimos la 
virtud. 

17 El poder hace nobles, pero no sabios: mas 
vale saber, que tener; pues si la fortuna 
se revuelve , nunca la ciencia desampara; 
y así, de mas estimación es lo que el sabio 
sabe; que lo que el rico tiene. i8 
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lít La Virtud quetuvieres, es la que te apro

vechará , no en la que te tuvieren, estimate 
por lo que eres j y no por lo que oyeres. 

19 La Virtud sola , es la que á ninguno dexa 
sin premio , como el vicio sin castigo > y 
vituperio. 

20 No cuides de agradar á muchos, sino de 
obrar bien ; satisface á tu conciencia, y 
murmuren todos ; mas vale parecer bien á 
un bueno , y cuerdo, que á un mundo de 
malos. 

21 SJ eres malo , aunque reynes, eres escla
vo ; si bueno ,aunque sirvas, eres Rey;el 
vicioso es esclavo , no de un hombre, sino 
de muchos vicios; el bueno , es señor de 
de s í , y Rey de sus afectos. 

22 El retiro de la persona , causa en los de 
casa respeto , en los de fuera silencio , y 
en la persona mejor vida. 

23 No seas fácil en determinarte, que te po
nes á peligro de errar. No seas ligero en 
prometer , que es perder la libertad; ni en 
conceder lo que se te pide,que es tener de 
qué arrepentirte , ni en airarte de poco, 
que es especie de locura. 

«4 Honra , y obedece á los Sacerdotes , y á 
ios mayores , y serás honrado de Dios 5 y 
de ellos. 
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•as Para aficionados,todos sonhueoos;para, 

enemigos,ninguno;para compañeros,los 
buenos; para amigo verdadero , y del al
ma , aunque no baste uno, pero es dicha 
el hallarle. 

26 No hables demasiado, que quien habla 
mucho 5yerra en mucho; ni digas gracias, 
ni truanen'as,que causan menosprecio. 

27 No digas á nadie palabras que le ofendan, 
que quien dice lo que quiere, oye lo que 
no quiere, 

48 Habla de todos en ausencia , como tú 
quieres que hablen de tí, que la ganancia 
de la buena lengua, es que ninguno habla
rá mal de quien dice de todos bien. 

ap No hay sentencia mas elegante, que ha
blar lo necesario , ni razón mas íiierte, 
que decir la verdad ; pues á la mentira, no 
le faltan alas para bolar,ni al mentiroso le 

\sobran pies, pues le suelen coger mas pres
to , que á un cojo. 

30 Decir mal, es baxeza ; decir bien , bon
dad ; decir la verdad, nobleza; callar á su 
tiempo, cordura; hablar sin é l , necedad; 
callar , quando«eha de hablar,'cobardía. 

•31 El prudente, vé los peligros; el medroso, 
los finge;elatento-!,loshuye;elnecio, los 

. halla ; y ei desdichado, los encuentra. 
3* 
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3» La'paz causian los pacificos ; la tienen los 

apacibles 5 la conservan los pacientes; la 
gozan los buenos, y la fingen los traido
res ; la verdadera la dá Dios ; está en el 
alma , y permanece en el Cielo. 

33 Sufíir á los hombres , es mansedumbre, 
sufrir á la fortuna, valor ; sufrir al dolor, 
paciencia ; sufrir la deshonra , virtud ; y 
sufrirlo todo , gran remedio de males in
curables. 

34 Guarda con cuidado tu corazón , tu bo
ca, tus sentidos 3 y secretos,y vivirás con 
sosiego. No hables aquello que después 
te ha de pesar de haberlo dicho. 

35 No está olvidado de sí , quien, á otros 
hace bien ; previenese para la necesidad 
propia, quien remedia la agena. 

36 El padre que se afana por adquirir ha
cienda , descuidando , que adquieran sus 
hijos virtud , mientras mas dichoso hom
bre fuere, será mas desdichado padre; mas 
dexará un padre á sus hijos en dexarles. 

37 Pelea contra todas tus pasiones ; poco 
aprovechado estás , si en un tiempo te 
haces violencia , y en otro condesciendes 
contigo : ni es gran victoria resistirte á 
unas, si te rinden otras; seas siempre el 
mismo , y presto te verás otro. 

38 
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38 Para no enfermar, procura la templarizaj 

la abscinencia consérvala salujd, me jorque 
el regalo; la sangría del Siervo de Dios, ha 
de ser el ayuno; mas vale abstenerse, para 
no criar malos humores, que tener nece
sidad de limpiarse de ellos. 

39 Quando uno nace , empieza á morir: la 
muerte solo es mala, quando fue mala la 
vida ; á muchos les estuvo mal el vivir 
mucho: á ninguno que vivió bien , le es-

• tuvo mal el morir presto. 
40 Quien freqüenta cofno debe los Sacra

mentos , ó estará siempre en gracia, ó por 
lo menos mas tiempo , y no es poco bien 
el menor peligro , de que una muerte re
pentina le coja en pecado. 

Tendrás en la memoria lo siguiente. 

Haz aquello que quisieras. 
Haber hecho quando mueras. 
Y' pues quanto el mundo alaba, 
Fátá todo en sepultura, 
No quieras bien , que no dura. 
Ni temas mal, que se acaba. 

IRA 
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TRATADO TERCERO. 

SE D A N ALGUNOS DOCUMENTOS 
á los Padres de Familias, y Maestros, para 
la buena enseñanza de los niños j y se dan 
algunas devociones, y exercicios espirituales, 

en que han de procurar instruirlos, 
para ser buenos Christianos. 

EL principal motivo de escribir la declai 
ración de la Doctrina Christiana, ha si

do el que los Padres de Familias y Maestros 
tengan un método , ni tan conciso , que no 
se entienda , ni tan dilatado , que cause mo
lestia , para enseñarla á sus familias , y á los 
niños; y me ha parecido conveniente añadir 
algunas instrucciones, y documentos pro
vechosos para que en ellos puedan ser ins
truidos desde niños, y exercitarse , qnando 
grandes , para atesorar por este medio mu
chos bienes de gracia, y premios para la 
Gloíia. 
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C A P I T U L O I. 

DE LAS PRINCIPALES OBLIGACIO^ 
nes que tienen los Maestros ,para la buena 

enseñanza de los niños. 

NO hay duda, que es una de las mayoreá 
obligaciones , la que tienen los Maes

tros de niños,y délas mas importantes ,que 
hay en la República Christiana ; pues tienea 
á su cargo el criar ., industriar , y ensenar á 
la juventud en letras, y virtud; y principal
mente en el temor de Dios nuestro Señor, que 
es el principio de toda la sabiduría ; y para 
que esto se haga con el cuidado, y .christian-
dad que se debe, pongo aqui las principales 
^obligaciones, que tienen los que se emplean 
en tan santa enseñanza. 

Deben mostrarse los Maestros muy teme
rosos de Dios, y muy compuestos delante 
de sus discípulos en palabras , obras , y ac
ciones , dándoles buen exemplo en toda vir
tud , particularmente frequentando los San
tos Sacramentos de la Confesión, y Comu
nión , para que puedan imitar lo que ellos 
vieren. 

Han de ser los Maestros laboriosos en su 
mi-

© Ayuntamiento de Murcia



C A T Ó L I C O . * 9 ' 

ministerio,y industriosos para enseñar, pero 
tan moderados , que no impongan á los niños 
mas de aquello que su talento pudiere apren
der, y así á los que comienzan el Jesús, bas
tará el darles por lección cada día , una , ó 
dos letras solas , repitiéndolas muchas vecesj 
y hasta que las sepa , y conozca , que no pa
se á las otras ; y preguntárselas muchas ve
ces interpoladas con las que sabe, y de ninr 
gun modo con las que aun ignora. 

Quando comenzare á letrear, que sea uno!, 
ó dos renglones solos, y no permita, que pa
se á otro, ni que estudie lección nueva, has--
ta que los sepa letrear con perfección, y per-
i'ecta pronunciación j pues si algún mal habi
to aprendiere en la pronunciación , le costará 
mucho.el quitárselo; y así tome el trabajo 
por s í , ó por medio de algún muchacho de 
enseñársela hasta que la sepa bien , y enton
ces para que se imprima , que la repita mu
chas veces, y quando de ese modo sepa bien 
una llana, que la vuelva á dar muchas veces 
á largas lecciones. Quando empezare á escri
bir el niño , si quisieren que gaste poco pa
pel , que sepa mucho , bien, y en poco tiem-
p<;,, no le quieran luego hacer formar todas 
las ietras del Abecedario, sino primero for-
nie los Palotes; después que les convierta en 

Ees, 
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Ees , y Emes; y quando eso hiciere , yá mas 
de medio bien,que llene tres, ó quatro llanas 
de Cees, y después esas mismas, que las haga 
Ae¿; después Dees, despueh Qiies, y después 
si quiere , que las haga Gees. Después de es
to , que forme dos , ó tres lianas de Eles , y 
después , que las convierta en Bees , y de ese 
modo proporcionándose con la corta com-
prehension de un niño, sin confandir'e le en
señará á escribir mejor , y mas presto todas 
-las letras del Abecedario. 

Quando le enseñe el Ayudar á Misa, Doc
trina Christiana , ú otra cosa , que hayan de 
aprender de memoria, sea poco, y con con
tinuar repeticiones , como una , ó dos res
puestas solas, y éstas bien sabidas, y pro
nunciadas , y en saberlas así, pasarle á las 
Otras 5 haciéndoles repetir las que supiere, 
porque no se le olviden, y con este método, 
verán como con menos tiempo lo aprenderán 
mejor , y mas perfectamente , que si de una 
les quisieren enseñar mucho, 
. Deben ser sufridos para las continuas im

portunaciones , que traen los discípulos ea 
tal edad , amándoles con amor de padres, 
pues los tienen á su cargo, no siendo tan as-
peros , y severos , que los aborrezca" > "i 
tan blandos, y conversables, que los menos-

pre. 
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precien. Al discipnlo dócil, bastará el amor, 
y blandura ; pero el descuidado, ó protervo, 
es necesario el castigo , y quando éste lo 
execute j no sea con indignación, ni con ira, 
sino con moderación , y atendiendo solo ,á 
la enmienda , con quietud , con paz , y tal 
vez riendo , proporcionando el castigo con 
la culpa , y de esta forma , lograrán mejor 
la enmienda ; el castigar á los niños con ra
zón , no es no quererlos, antes bien es amar
los , y querer que aprovechen. 

Procurarán imponer á los niños en la vir
tud , declarándoles la obligación , que tienen 
de obedecer á sus padres , el respeto á sus 
mayores , y la urbanidad con todos ; ense
ñándoles freqüentemente á alabar el Santo 
Nombre de Dios, y de su santísima Madre, 
reprehendiendo, y castigando con rigor la 
mala costumbre de jurar , y maldecir , y las 
palabras deshonestas , dándoles á entender 
lo que es pecado, y como por el mortal,que
da el alma en desgracia de Dios , y deshere
dada de la Gloria , procurando imprimirles 
en su memoria esta , d otras sentencias: El 
servir á Dios permanece , todo lo demás pere
ce ; pues los ecos de estas voces de la escuela, 
les suelen resonar después por toda la vida. 

Deben tener mucho cuidado en desterrar 
de 
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(Je sus escuelas libros profanos , y deshones
tos , así en prosa , como en verso , coplas, 
jácaras de malos cantares , porque este es un 
veneno de la juventud, con que el Demonio 
procura inficionar los entendimientos de los 
niños , para que ocupados con lo malo , y 
dañoso , no apetezcan lo bueno , y prove
choso ; mandándoles , que decoren algunas 
canciones, y documentos , que para este fin 
se pondrán en este tratado , ó otras que se 
hallan en libros de devoción. 

Serán muy vigilantes en enseñarles todos 
los dias la Doctrina Christiana , y para que 
en materia de tanto interés espiritual, no ha
ya escusa, ni omisión se manda en las Cons
tituciones Sinodales de este Arzobispado de 
Valencia, tit. i. Cons. i. A los que eligen , y 
nombran Maestros de niños , les impongan 
expresamente esta obligación en el nombra
miento ; y particularmente harán , que los 
Sábados, traigan cada uno de memoria, un 
capítulo de la Doctrina Christiana , que 
aprendiéndolos de esta manera , en poco 
tiempo tomarán todo el Catecismo; hacién
doles, que lo vuelvan á repetir de nuevo, 
porque no se les olvide. 

Finalmente , deben exhortar á los niños á 
Ja guarda de la Santa Ley de Dios, á confe
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sar , y comulgar los que tuvieren edad con 
freqüencia , á la devoción de oír Misa cada 
dia , y rezar el Santo Rosario , asistir á los 
Templos con devoción , silencio , y venera
ción , á venerar los Sacerdotes , y Ministros 
de Dios ; y muy en particular á la devoción 
del Santísimo Sacramento del Altar, y de 
Maria Santísima Señora nuestra, y del Án
gel de su Guarda , que con esto, y su buena 
industria , y cuidado , saldrán en todo muy 
aprovechados los niños, y los Maestros ten
drán el premio en la vida eterna. 

CAPITULO II. 

DECLARASE LA PRINCIPAL BEVO-
don , en que deben los Padres , y Maestros 

criar á sus familias ,yálos niños, y que 
todos la deben procurar. 

* r A primera , y principal devoción que 
'JL^ todos deben tener , es , el procurar vi-
A?ir en gracia de Dios, ajustados á los Man
damientos de su Santa Ley, pues este es el 
'fundamento , sobre que han de estrivar toa
das las devociones para que sean verdaderas; 
pues si viven cayendo , y recayendo en peca
dos mortales, que son los que privan de la 
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gracia de Dios, ponen al alma en estado de 
condenación , y se pierde el mérito de gra
cia , y Gloria, de que no son dignas las obras, 
que hicieren en el infeliz estado de pecado 
mortal. 

Muy poco caso hace el Demonio , de que 
el Christiano tenga algunas devociones ex
teriores , si por el pecado mortal ,1o tiene en 
su poder , y esclavo suyo , porque sabe muy 
bien , que mientras no salga de ese misera
ble estado , y no recobre la gracia perdida 
por la verdadera contrición, ó confesión, si 
muere en aquel estado será condenado. 

Asentado , pues , que el fundamento sóli
do de todas las devociones, y la principal de 
todas , ha de ser procurar vivir en gracia de 
Dios , y si alguna vez por el pecado mortal 
se pierde 5 procurar recobrarla luego por la 
contrición, ó confesión verdadera ; me ha 
parecido poner aqui los documentos con que 
Ja Reyna de Francia Doña Blanca , hija del 
Rey de Castilla Don Alonso, crió á su hijo 
San Luis en gran virtud, y con igual exem-
plo, para que puedan también los padres, y 
Maestros darlos, y criar en ellos á sus hijos, 
y discípulos. 

Deciale su buena madre , muchas veces: 
procura,hijo mió , amar mucho á Dios, por

que 
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que sin amarle nadie puede • salvarse; y el 
servir á Dios florece, y todo lo demás pere
ce : Nunca des lugar á pecado mortal, y 
antes sufre qualquier tormento. Querría, 
hijo mió > antes verte muerto, que en pe
cado : Quando te sucedieren adversidades, 
súfrelas con buen ánimo, piensa que las tie
nes bien merecidas, y así te serán de gran 
mérito ; y quando te sucediere todo prós
peramente, con humildad dá gracias á Dios, 
y no te ensobervezcas con lo que debes ser 
mas humilde ,ni seas peor por lo que habias 
de ser mejor. Confiesa á menudo tus peca
dos , y busca Confesor sabio, para que sepa 
enseñarte lo que has de huir, y lo que has 
de seguir. 

Oye el Oficio Divino devotamente, y no 
hables allí , ni des lugar á oír á otros , ni 
traigas los ojos de una parte á otra , sino 
que ruegues á Dios con la boca , y el cora
zón, y mas en particular,harás esto después 
de la Consagración de la Misa. 

Oye Sermones de Predicadores provecho
sos , que reprehenden vicios , y tienen zelo 
de la honra, y servicio de Dios , y tendrás 
cuidado de ganar indulgencias. Si piensas 
hacer alguna cosa de importancia , descú
brela á tu Confesor, ó á algún Varón Docto, 

V y 
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y virtuoso ; para que aciertes en lo que de* 
bes hacer. 

No admitas á tu amistad , sino á los bue
nos , y virtuosos, con éstos tratarás con fa
miliaridad , y huirás de la conversación de 
los malos , y viciosos. No sufras que en tu 
presencia hable nadie mal , ni en daño del 
próximo; ni tú hablarás cosa 3 que tooue á 
la fama de alguno j sino e s , que se' para 
tratar del remedio; si poseyeres cr ,a age-
na , restituyela luego. 

Darás gracias á Dios muy de ordinario^ 
por los bienes , y mercedes que cada dia te 
hace jpara que merezcas otras de nuevo.'A 
tus padres, y mayores debes amor , obe
diencia , y reverencia. 

Finalmente, ama todo lo bueno , y huye 
de todo lo malo; Dios te guarde de todo 
ma l , te dé gracia para hacer siempre bien 
y cumplir en todo su voluntad, de manera, 
que él por tí sea honrado, y que todos des
pués de esta vida le podamos ver , y ala
bar por todos los siglos. Amen. 
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CAPITULO III. 

J)E LA CONFESIÓN, T COMO SE 
ha de hacer. 

ENtre todas las devociones, tienen el pri
mer lugar la íreqüencia de los Santos 

Sacramentos de la confesión , y comunión, 
recibiéndoles con la debida pureza de con
ciencia , reverencia , y consideración , por
que dan , y sustentan al alma en la Divina 
Gracia , le dan fuerzas para resistir las ten
taciones , y causan otros admirables efectos 
á medida déla disposición, conque se re
ciben. Aunque el precepto de la confesión 
obliga solo una vez al año, y en el peligro 
de muerte,y quando se ha de comulgar; pe
ro lo que el Christiano ha de procurar ha
cer, y en lo que los niños se han de instruir 
es el confesarse á lo menos todas las Fiestas 
principales de Christo Nuestro Señor, y de 
la Virgen Santísima, y cada vez que se sin
tiere £n conciencia de pecado mortal; y si 
no hubiere comodidad para confesarse tan 
presto , hacer el Acto de contrición bien
hecho , y de corazón, como se dixo en la 
declaración del Sacramento de la confesión, 

V 2 vea-
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véase lo qvie allí se dixo, que importa mu
cho el saberlo. 

El Sacramento de la confesión es el único 
medio para alcanzar el perdón de los peca
dos mortales , cometidos después del Bau
tismo, de suerte , que el que pudiere, y en
teramente no se confesare de ellos no se sal
vará 5 y por eso le llama San Bernardo el se
gundo Bautismo del pecador , y la llave del 
Cielo. 

Hay muchas almas ignorantes de las ca
lidades que ha de tener la confesión para ha
cerse bien , y algunas, que ni aun el Acto 
de contrición dicen antes de la absolución; 
y así no sin causa dixo nuestro Señor á su 
Siervo el Venerable Francisco de Yepes, 
que los mas de los Christianos se condena
ban por las malas confesiones , y que soa 
los mas los que comulgan mal , porque los 
menos se confiesan bien. Debe , pues , la 
confesión para ser buena tener cinco cali
dades , que son : Examen de la conciencia, 
dolor de los pecados, proposito verdadero 
de la enmienda , declarar al Confesor to
dos los pecados mortales , como los cono
ciere en la conciencia , satisfacer , y cum
plir la penitencia que el Confesor diere. 
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El examen de la conciencia es , pensar , y 

traer á la memoria los pecados mortales no 
confesados , en que se ha ofendido á Dios 
por pensamiento , palabra, obra , y omisión, , 
discurriendo por los empleos que ha tenido, 
personas con quien ha tratado , y ocasiones 
en que se ha hallado, &c. tomando para 
dicho examen el tiempo necesario , mas , ó 
menos , según el tiempo que se confesó , y 
los empleos que ha tenido, como yá se de
claró tratando de este punto en el Sacra
mento de la confesión. 

El dolor de haber ofendido á Dios , ne
cesario para la confesión , puede ser de dos 
modos : uno perfecto , que es el que llama
mos contrición ; otro imperfecto, que se dice 
atrición. El dolor de contrición es dolerse , y 
arrepentirse el pecador de haber ofendido á 
Dios por ser quien es, por su bondad infi
nita. El dolor de atrición es dolerse de ha
ber ofendido á Dios por la misma fealdad 
del pecado , ó porque su Magestad le pue
de castigar , privándole del Cielo , y echán
dole al infierno. Este dolor de atrición basta 
para confesarse bien , pero el mas perfecto 
es el de la contrición; pues la contrición con 
orden á la confesión , y deseo de confesarse 
justifica, y recobra la gracia pgrdida por el 

pé-
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pecado , lo que no hace la atrición ; y así si 
un pecador se hallare en peligro de muerte 
sin Sacerdote con quien confesarse , si éste 
se duele de sus pecados por ser Dios quien 
e s , y por su bondad infinita, este dolor con 
el deseo de confesarse basta para que Dios 
le perdone sus pecados, y se restituya á su 
gracia , sin que el tal tenga en dicho caso 
otro remedio para salvarse ; y por eso dixi-
mos, que la rnejor devoción que el Christia-
no puede tener es la de la contrición verda
dera ; véase lo que acerca de esto declara
mos tratando de la virtud de la caridad, y 
del dolor de los pecados, por ser tan nece
sario el saberlo. 

El proposito de la enmienda se incluye en 
el dolor de las culpas , si es verdadero , por
que el que verdaderamente se arrepiente de 
los pecados , con eficacia propone el no vol
ver á ellos. Debe, pues , el proposito ser efi
caz , esto es, una determinación resuelta, y 
firme de parte de la voluntad de no volver 
á pecar , ayudada de la gracia de Dios , y 
estar resuelto á perderlo todo , antes que 
perder la gracia de Dios. Pero quando la de
terminación es inconstante , y ligera, tenien
do poco,ó ningún cuidado de enmendar la 
vida,y de no volver á los pecados, este pro-
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pósito es ineficaz ? y no es verdadero, sino 
veleidad inconstante. En quanto á las pala
bras bien dicen los tales que proponen de 
no pecar , porque saben que el Confesor na 
les absolverá, ni lo puede hacer, si no dicen, 
que proponen de no pecar; pero en la rea
lidad son muchos los que quando se confie
san tienen tan apagada , y tibia resolución, 
de no volver á pecar, como lo indican las 
leves, ó casi ningunas señales que de ello 
dan con las obras. Son muchos los que se 
confiesan mal , y se condenan por falta del 
verdadero proposito por no echar de casa 
la ocasión próxima de pecar , ó por faltarles 
la resolución de no visitarla si está fuera de 
casa; por tener el odio en el corazón, el di
nero ageno en la bolsa, por no restituir la 
honra, y por no apartarse de amigos, y amis-, 
tades , que saben que llevan al infierno , y 
así cada uno vea su corazón como tiene el 
proposito quando se confiesa. Los actos del 
dolor, del proposito de la enmienda , y de 
satisfacer lo que mandare el Confesor se han 
de hacer antes de la absolución , porque si 
no 5 la confesión sería nula , pero se pueden, 
hacer estos actos antes de llegar á confesar-, 
se ,y por eso se ha de procurar hacer el Ac
to de contrición puesto á los pies del Con-

fe-
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íesor para confesarse, ó antes de llegar á 
confesarse. 

Y en lo tocante al dolor, y proposito de 
los que con freqüencia se confiesan , y de 
los que solo hallan en su conciencia culpas 
veniales , es bien que se advierta, que sien
do como es el dolor , y proposito parte esen
cial de la Confesión , si faltare el dolor á lo 
menos de algún pecado venial de los que se 
confesare , no habria verdadero Sacramento 
de la confesión; y así será bien , que qnando 
el que se confiesa solo hallare en su concien
cia pecados veniales de que acusarse , para 
mejor asegurar el dolor , y proposito nece
sario 3 confiese algún pecado mortal de la 
vida pasada, si hubiere cometido , aunque 
otras veces lo haya confesado, ó algún pe
cado venial, aquel á que tenga mas aversión 
para de esta forma asegurar mejor el dolor, 
y proposito necesario para la confesión. 

En orden á la integridad de la confesión 
se debe saber , que se han de declarar al 
Confesor los pecados mortales no confesa
dos , como estuvieren en la conciencia; esto 
e s , el número cierto , si se pudo averiguar 
en el examen,y sino , aquel número que pa
reciere ser poco mas , ó menos ; y si aun es
to no se pudiere averiguar , basta que con

fie-
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fíese la costumbre que tuvo; y sepan , que 
qualquier yerro en el número de los peca
dos , ó qualquier olvido , como no sea cul
pable, no quita el valor á la coníesion , por
que los ta¡es pecados mortales quedan tam
bién perdonados con los otros que se con
fesó : solo queda la obligación de confesar
los en otra confesión, qnando se acordare 
que se quedaron por confesar. 

Los pecados veniales no hay obligación 
de confesarlos, y así el que no los confesa
re , no falta , ni hace mala confesión ; es bue
no , y laudable el confesarlos, pero no es 
obligación; y así los que solo tienen pecados 
veniales , aunque no hagan examen de con
ciencia j ó el que hicieren sea muy leve, es 
buena la confesión. 

Se debe advertir con mucho cuidado , si 
las confesiones que cada uno hizo desde que 
tuvo obligación de confesar, hasta,el tiem
po presente, han sido bien hechas, guardan
do las circunstancias que este Divino Sacra
mento pide ; si dexó de confesar algún pe
cado mortal por algún temor vano, ó si lle
gó sin dolor, ni proposito de apartarse de 
la ocasión en que estaba , ó de otros peca
dos. Son muchos los que vencidos de la 
vergüenza5 del temor,ó de otros vanos mo~ 
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tivos se reducen á callar algún pecado , 6 
pecados mortales, y engañados del demonio 
viven así muchos años haciendo las confe
siones , y comuniones sacrilegas; y por esto 
son muchos los que se condenan, como se 
lo reveló Dios á Santa Teresa de Jesús. De
ben los tales ,si quieren salvarse vencer des
de luego tales engaños del demonio j pues 
por lo que dixeren en la confesión ningún 
daño les puede suceder , n¡ aun con el mis
mo penitente puede el Confesor hablar de 
lo que supiere en la confesión , si no que sea 
con la licencia suya ; y los pecados que se 
dicen al Confesor, es lo mismo que si se di-
xeran á una piedra, ó á un palo, que no pue
den hablar, y menos sabe el Confesor lo que 
ha oido en la confesión para poderlo decir, 
que aquello que no saben. Tienen los tales 
obligación de reiterar todas las tales confe
siones desde aquella donde cometió el pri
mer sacriiegio, aunque haya veinte, ó treiri-
ta años , porque ninguna confesión fue vá
lida , venciendo las dificultades que el de
monio le propondrá para confesarse , y para 
hacer el examen de tanto tiempo , pues el 
prudente Confesor le instruirá, y guiará pa
ra todo; y en la declaración del Sacramen
to de la confesión en el capítulo de la con-
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fesion general hallará los documentos , y 
instrucciones necesarias para ello. Y por úl
timo 5 lo que vuelvo á prevenir es , que el 
penitente con todo cuidado procure moverse 
al dolor de sus pecados, y proposito firme 
de nunca mas pecar, fiado en la Divina gra
cia , por ser Dios quien es , ó por los mo
tivos de la atrición; para ello considere la 
gravedad de sus culpas, la multitud de ellas, 
y si por cada una merecía el infierno , por 
tantas qué será? Y en testimonio del verda
dero proposito de la enmienda , desde Ine-
go dexe las ocasiones de pecados , apartase 
de amigos, y amistades, que le llevan á ellos, 
restituya lo mal habido , asi de 'hacienda, 
Gomo de honra ; perdone los agravios depo
niendo el odio, ó mala voluntad; pues el do
lor, y el proposito , si el penitente no pro
cura tenerles, no lo puede suplir el Confe
sor. Las dichas advertencias, se deben con
servar en la memoria para hacer la confe
sión como se debe , y de este modo limpiar 
el alma de las culpas en que se viere caída; 
y para que mejor se fixen en la memoria se 
aprenderán las Coplitas siguientes. 

Exá'vina lo primero 
para hacer tu confesión, 
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tus culpas , y circunstancia» 
con espacio , y atención, 

Lo segundo que se pidsy 
es , que procures dolor, 
porque quien llega sin ély 
se sale peor que entró. 

Lo tercero, has de llegar 
con firme resolución 
de enmendar y y de quitar 
de la culpa la ocasión. 

Lo quarto , que sea entera, 
y humilde tu confesión, 
sin callar ningún pecado 
por vergüenza , ni temor. 

Lo quinto que se requiere, 
es dar la satisfacción, 
haciendo quanto mandare 
el prudente Confesor. 

CAPITULO IV. 

T>E LA MISA , T SE DECLARA 
que es el Santo Sacrificio de la Misa. 

^ra q,ue sepan los Fieles el tesoro gran-
ju de , que dexó Jesüchristo nuestro Re
dentor á su Iglesia , con la'Misa , y ptiedan 
aprovecharse de é l , manda el Santo Concí-

P 
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lio de Trento, que se declare,qué es el San
to Sacrificio de la Misa. Es la Misa un Sa
crificio, en que realmente se onece , y sacri
fica Jesuchristo nuestro Señor al Eterno Pa
dre , como se ofreció en la Cruz en el mon
te Calvario. La diferencia está en que quan-
do Christo se ofreció en la Cruz derramó su 
Sangre, porque entonces era pasible , y en 
la Misa se ofrece sin derramamiento de san
gre , porque yá Christo está glorioso, y re
sucitado , y así no puede morir , ni padecer. 
En el Calvario se sacrificó una vez, pero se 
ofrece , y sacrifica cada vez que el Sacerdo
te dice la Misa , para que así hasta el fin del 
mundo tengamos no solo una vez , sino mu
chas , y cada dia el Sacrificio mas Soberano, 
en que Dios sea honrado de nosotros, tanto 
como merece, y corresponde, de modo, que 
equivalga á nuestra inmensa obligación; y 
de tanto valor , que no puede ser mayor, ni 
mas precioso , pues sola una Misa podia ser 
bastante para la redención de inumerables 
mundos. 

Es tan alto , y Soberano este Sacrificio, 
que solo al Eterno Padre se le podemos ofre
cer; y así aunque suelen decir, que se le di
ce una Misa á la Santísima Virgen, ó á algún 
Santo, debemos entender , que ni á la Vir
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gen , ni á Santo alguno se le ofrece el Sacrí-
íicio j sino solo á Dios; pero ponemos , ó á 
Virgen , ó al Santo de quien es la Misa por 
nuestro especial intercesor , para que nos al
cance de Dios lo que pedimos , por aquella 
especial honra que le hacemos. 

Se ofrece, pues, el Santo Sacrificio de la 
Misa al Eterno Padre, principalmente para 
honrar á Dios,para darle gracias por los in
finitos beneficios que le debemos,para apla
car sus Justos enojos , por nuestras culpas, y 
satisfacer por ellas, y para pedirle mercedes. 
En la Misa es Dios honrado como merece, 
pues es honrado del mismo Jesuchristo; y 
.ofrenda digna de Dios , no puede ser otra 
.que el mismo Dios. 

De una Alma santa se refiere , que enar
decida en el amor de Dios, con fervorosas 
ansias le decia: ¡Oh Señor,si yo tuviera mil 
lenguas para engrandecer á un Dios tan gran
de! Oh si yo tuviera un corazón tan infinito, 
:qne equivaliera á cien millones de corazones 
para amar á un Dios tan bueno! Quisiera su-
.blimarme tanto , que yo sola os diera mas 
.honra , que os dan todos los Santos , y An
geles del Cielo. Estas , y semejantes eran las 
-ansias de aquella fervorosa Alma en amar, y 
honrar á Dios, quando un dia, que hacia es
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to con mayor fervor, oyó que le respondía 
el Señor de este modo : Hija, consuélate, 
porque una Misa sola me dá toda aquella glo
ria , y honra que me deseas , y aun infinita 
mas que la que me deseas. 

No se puede decir mas , para dar á cono
cer el inexplicable tesoro , con que nos ha
llamos enriquecidos por su Magestad en la 
Santa Misa , pues dá mas gloria , y honra á 
Dios una sola Misa, que todo el Paraiso, y 
mas que la que le pueden,y le pudieran dar 
la Virgen Santísima , y todos los Angeles , y 
Santos del Cielo en las demás obras merito
rias , que en toda su vida le ofrecieren. No 
solo es la Misa Sacrificio de honra, alaban
za, y de gracias á Dios, si que también es el 
Tribunal de la Misericordia j el Trono de la 
Piedad , y el Asilo de la Divina Clemencia, 
para aplacarlos justos enojos de Dios contra 
los pecadores , y satisfacer por los pecados; 
pues no solo se ofrece Jesuchristo al Eterno 
Padre, sino que en el mismo tiempo que se 
celebra, ó se oye devotamente la Misa , se 
presenta Jesuchristo en el Cielo, que en nom
bre de los que asisten á la Misa se pone el Sa
cerdote en el Altar , y representándole su 
Muerte , y mostrándole sus Llagas al Eterno 
Padre, se hace Abogado por nosotros; y así 
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iriirad con qué confianza podemos pedir á 
Dios todos los bienes, quando asistimos á la 
Misa. ¿Y qué negará el Eterno Padre á tales 
méritos , á tales ruegos , y á tal Hijo? Si al 
ver el hijo de Abrahan humillado al Sacri
ficio, le movió su ternísimo corazón , de mo
do , que lo llenó de beneficios , qué hará al 
ver á su Hijo tan humillado en su presencia? 

La Misa , pues, es la mejor ocasión para 
aplacar los justos enojos de Dios, y para pe
dirle mercedes, y beneficios. No hay ocasión 
mas oportuna para alcanzar; no hay coyun
tura mejor para conseguir, que la de la Misa, 
donde apadrinados nuestros ruegos , y re
presentadas nuestras necesidades del mismo 
Hijo de Dios , si pudiéremos con la debida 
disposición, y nos conviniere para nuestras 
almas, no podremos tener mal despacho,, y 
seremos consolados en las necesidades , en 
los trabajos, en los peligros, ora sean del al
ma , ora sean del cuerpo. 

San Juan Chrisostomo dice, que no solo 
asisten alli Esquadrones de Angeles, de Que
rubines , y Serafines , postrados con gran 
reverencia ante la Magestad de Dios, si que 
también, como conocen que el tiempo de la 
Misa es el mas oportuno para la Misericor
dia , esperan los Angeles, y Santos nuestros 
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Abogados para representar por nosotros 
nuestras necesidades a l a Divina Misericor
dia , y que luego van bolando estos Correos 
Celestiales , para que se executen los benefi
cios que alli se han despachado, y se abran 
las Cárceles del Purgatorio con los tesoros 
que á aquellas Santas Almas se les han comu
nicado ; y así debemos procurar oír con de-
,vocion quantas Misas pudiéremos, para hon
rar j y alabar á Dios , para darle gracias por 
los infinitos beneficios q\ie le debemos , pa-
jraíiplacar sus justos enojos por nuestras cul-
^pas j y satisfacer por ellas , y para pedirle 
^mercedes, en beneficio nuestro, y de las Al
mas del Purgatorio, que son los fines ptin-
•.cipales porque Christo Señor nuestro dexó 
este tesoro en su Iglesia. 

CAPITULO V. 

DE LOS PROVECHOS QUE LOGRAN 
. en oír la Santa Misa , y de que manera 

se ha de oír. 

AUnque no hay obligación de oír la Misa, 
sino los dias de Fiesta, pero es de gí"an 

útil á las almas el oírla cada dia qtie se- pu
diere ; es una de las devociones del rnayor 
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agrado de Dios , y del mayor bien de los 
hombres , como se conoce de lo dicho. 

San Agustín dice : Los pasos que se dan 
para oír Misa, los asienta el Ángel de su 
Guarda para su descargo. San Anselmo dice, 
que una Misa oída en vida con devoción 
aprovecha mas para el premio esencial, que 
mil después de la muerte. San Laurencio di
ce : Este Sacrificio es mas agradable á Dios, 
que todos los méritos de los Santos , y An
geles. 

Otros Santos dicen: que muchos por oírla 
cada dia fueron hbres de graves tentaciones; 
otros de enemigos, y de muertes repentinas, 
y aun otros de ser condenados, como lo ase
guran varios exeraplos. A mas de es to , el que 
está en Misa, está en compañía de los Ange
les , que reverentes, y gozosos asisten siem
pre á la Misa;y es de c ree r , que los Angeles 
mismos favorecen con mas cuidado á los que 
en su compañía han estado en la Misa. 

Es tas ,y otras muchas utilidades se siguen 
de oír Misa cada día , que por la brevedad 
omito. Pero lo dicho bas tará , para que se 
conozca lo mucho , que muchos pierden por 
su negligencia, ó por la codicia de trabajar 
un rato mas , ó por no dexar el entreteni
miento , omitiendo por estos motivos el oír 
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Misa cada día. A la hora de la mliéTte lo ve
rán claro , y lo llorarán quando no podrán 
remediarlo; pues en aqueüa hora, no soio 
afligen los pecados, si también las obras bue
nas , que se han omitido , pudiendo haber
las execuiado. 

Y para qu$ Jas Misas que se oyeren , ce
dan en mayor gusto de Dios, y provecho de 
nuestras almas, se han de procurar oír coa 
mucha veneración ^ y consideración. Y para 
esto , quando oye Misa el Christiano , ha de 
procurar practicar quatro puntos , que son: 
Consideración , Fervor , Decencia , y Uniony 
Consideración, para el entendimiento ; Fer
vor , parala Voluntad; Decencia para el 
Cuerpo; y Union , para con Dios. 

Consideración, Gil los Misterios de la Misa, 
en la Pasión de Christo , que representa , y 
en los demás beneficios Diviiios, para que 
no esté divertido el pensamiento ;porque es
to seria asistir á aquel Divino sacrificio con 
el cuerpo, y no con el alma ; y los que no ha
cen mas que asistir á la Misa con la presen
cia corporal, son como la muía , y el buey 
del Nacimiento , que vén á Dios , y no le i¿o-
zan ; y como algunos de Jerusalén , que en 
vida vieron al Hijo de Dios, y no sé aprove
charon de gozar de los bienes dé su presen-
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cía , y después de haberle muerto, les pesa
ba de' no haberlo hecho : y así vemos, que 
los tales después de haber oído Misa, se ha
llan tan tibios como fueron, y cansados de 
haber estado allí aquel espacio de tiempo: 
otros con gran desacato de lo Sagrado del 
lugar , y de lo que se hace, ó parlando, ó 
inquietando,ó con descompostura registran-
dolo todo, y tal vez enfadándose, si el Sacer
dote no es breve, mientras los Angeles están 
temblando, y atónitos al contemplar los efec
tos de tan gran Obra, Estos claramente mués-
tran, que están en la Misa por cumplimien
t o , y no por cumplir con la atención que pi
den Misterios tan Soberanos , como en ella 
se nos representa , para que el alma quede 
aprovechada , y nuestro Señor servido. 

El segundo punto es: Feí-wr, para orar 
devota , y ardientemente , apartando el co
razón con cuidado , no solo de todo pensa-
iniento vicioso, sino de qualquier otro indife
rente ; y porque así lo quiere nuestro Señor 
nos dice en la Misa por medio del Sacerdo
te , que levantemos nuestros corazones, y 
pensamientos á lo alto; á que se le respon
de 3 que ya los tenemos puestos en su Divi
na Magestad. Póngalos, pues, el Christiano 
en aquel Soberano Señor, en el amor e;cce-
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sivo con que padeció la Muerte por darnos 
la Eterna Vida , y en que es de tanto valor 
una Misa, que si el mundo no estuviera re
dimido con la Pasión , y Muerte de Christo, 
sola una Misa bastaba para reditnir infinitos 
mundos. 

El tercer punto es la Decencia , procu
rando asistir á h Misa con gran modestia , y 
reverencia , las rodillas entrambas en tierra, 
los ojos del alma en el Cielo, los del cuerpo 
en el Altar, ó en el suelo, evitando el hablar 
con otros , el mirarlos, y el hacerles corte
sía, pues si hablando con el Rey de la tierra 
nada de esto se permite, menos se debe ha
cer estando en la Iglesia hablando con el gran 
Rey de los Cielos. Para esto ayuda mucho 
el escoger un lugar retirado , como lo hizo 
el Publicano , considerándose indigno de es
tar delante del Rey de la Gloria , y de sus 
Angeles , y con esto se dá buen exemplo á 
los próximos, quedando muy edificados de 
ver á los que así oyen Misa , y se mueven 
algunos para hacer Jo mismo ellos. 

£1 quarío es la Unción , poniendo en Dios 
toda el alma, y corazón , no teniendo por en
tonces ojos, oídos, ni pensamientos para otra 
cosa, que para exercitarse en su Divino ser
vicio , y amor. Y como el Sacerdote en la 
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Misa ofrece á Christo por Sacrificio al Eter
no Padre ,ha de procurar el que asiste unir
se con el Sacerdote , ofreciéndole al Eterno 
Padre el Santo Sacrificio de la Misa;pues no 
solo es ei Sacerdote el que sacrifica, mas con 
él ofrecen en su modo ios que asisten al Sa
crificio : por eso el Sacerdote llama á la Misa 
Sacrificio suyo , y de los fieles asistentes, y 
así les pide á los circunstantes : Orad, her
manos , para que mi sacrificio, y el vuestro 
se haga aceptable. 

Y así el que oye Misa ha de procurar unir
se con el Sacerdote , y ofrecer con el Sacer
dote á Christo por Sacrificio al Eterno Pa
dre , para honrar á Dios, hacerle gracias, pe
dirle mercedes, y satisfacerle ; y para esto 
considérese cada uno,que le debe a Dios in
finitas alabanzas , que le es deudor por infi
nitos beneficios, y deudor de infinitas sa
tisfacciones , por las ofensas que le hizo; y 
aunque nosotros no tenemos caudal para la 
satisfacción ,peroJesuchristo en la Misa nos 
reparte sus infinitos méritos para satisfacer, 
que es lo que decia San Bernardo : Lo que á 
mí me falta de mió, lo tomo de las Entrañas 
de mi Redentor : mía es, aquella Victima, 
míos aquellos méritos , y mia aquella San
gre 5 y como el Padre Eterno no puede re-
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chazar esta Divinísima Victima , así tampo
co puede rechazar á m í , que le suplico en 
sti Nombre. Y para que se tenga un modo 
breve , y provechoso , para ofrecer á Dios 
con el Sacerdote las Misas que se oyeren , y 
las que no se pudieren oír , se podrá hacer 
todos los dias el siguiente ofrecimiento con 
el mayor afecto que se pudiere. 

OFRECIMIENTO DE LA MISA. 

AMantísimo Padre Eterno , Criador, y 
Señor mío , conozco quantas son las 

obligaciones que debo á, vuestra infinita libe
ralidad ; pero siendo mi pobreza suma, y 
todo mi ser nada en vuestra presencia , os 
ofrezco, Señor, en esta Misa á vuestro mis
mo Hijo , tan verdadero Dios , como lo sois 
Vos , y con todo su precio , que es infinito, 
os correspondo á lo infinito que os debo , y 
con todo un Dios, que es mi Fiador, os pa
go mis deudas ^ y pues no puede dexar de 
agradaros esta ofrenda que os bago de vues
tro Hijo, os ofrezco mi corazón, y todos 
mis deseos con el valor de su Cuerpo, y de 
su Sangre en este Sacrificio de la Misa , al 
qual estoy presente, y lo mismo deseo hacer 
de todos los Sacrificios de la Misa, que se ce
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Jebran en la Iglesia Católica á mayor honra, 
y g'oria vuestra , y en satisfacción de las in
finitas deudas que os debo , y en nombre de 
vuestro Santísimo Hijo , os pido, Señor , la 
salvación de mi alma , el remedio de todas 
mis necesidades, y que me concedáis lo que 
os pido en mis Oraciones, y lo que no os pi
do , y conviene: dadme, Señor , luz paraque 
os conozca , devoción afectuosa para que os 
busque , sabiduría con que os halle, amor 
con que os ame, obras con que os agrade, 
y perseverancia hasta la muerte en vuestra 
gracia. Amen. 

Este ofrecimiento es muy meritorio, y el 
ofrecer cada dia á Dios quantas Misas se di-
xeren aquel dia en el mundo, es una devo
ción tan fácil como provechosa , para parti
cipar mas parte en todas las Misas que se di
cen en todo el mundo. En esto deben procu
rar las almas ser santamefnte codiciosas,pues 
pueden lograr tasto mérito con hacerse pre
sentes con el deseo , y con el corazón á to
dos los Sacrificios , alegrándose deque así 
todo el mundo le haga á Dios esa honra. 

CA-
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C A P I T U L O VI. 
DE OTRO MODO MUT PROVECHOSO 

para oír la Misa. 

Quiso el Redentor del mundo, que la Mi
sa fuese memoria, y verdadera repre
sentación de su Vida, Pasión , y Muer

te , porque entendió , que acordándonos de 
lo que por nosotros padeció, nos seria esta 
continua memoria un despertador grande 
para amarle, y servirle; y conforme á esto 
el modo mas fructuoso que se puede tener 
para oír la Misa, es ir considerando los Mis
terios de la Pasión , y Muerte de Jesuchris-
to , que en ella se representan , sacando de 
ellos Actos de amor, y agradecimiento , y 
propósitos de amar, y servir mucho á nues
tro Redentor. 

Para esto ayudará el saber algo de lo mu
cho que nos representa este Santo Sacrificio, 
y las Vestiduras, y Ornamentos con que el 
Sacerdote se viste para decir la Misa. Este 
Santo Sacrificio significa el que Christo Señor 
nuestro ofreció en el Ara de la Cruz á su 
Eterno Padre,donde el Sacerdote represen
ta la Persona de Christo padeciendo j y así se • 
viste en la Sacristía el Amito , para significar 
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el lienzo con que cubrieron los Soldados el 
Rostro de Christo , quando dándole bofeta
das le decían: Adivina quien te hirió. La Al-
va significa la vestidura blanca con que He
redes vistió á Cliristo por irrisión , y burla. 
El Cíngulo , Manipulo , y Estola , signifi
can los cordeles, y sogas con que le ata
ron quando le prendieron, azotaron y lle
vó la Cruz á cuestas. La Casulla denota la 
vestidura de púrpura que le pusieron pa
ra escarnecerle corno á Rey fingido.El Altar, 
y la Ara Consagrada significa el Monte Cal
vario, donde fue crucificado , la Cruz en la 
que murió ; los Corporales, y Palia el Suda
rio , y Sabana en que fue envuelto. El Cáliz, 
el Sepulcro , y la Patena la losa con que se 
cerró el Sepulcro. La Hostia, y Vino signi
fica el Cuerpo , y Sangre en que se ha de 
convertir en consagrándolo ; y el Agua que 
se echa en el Cáliz, h que salió del Costado. 

Todo lo demás de la Misa tiene grandes 
Misterios, y significaciones; y así el que fue
re á oír Misa ha de hacer cuenta qvie vá al 
Monte Calvario, y allí puesto al pie de la 
Gruz con nuestra Seiiora , y San Juan , y la 
Magdalena , podrá meditar un Misterio , o 
dos de la Pasión que mas devoción le causa
ren , procurando sacar el fruto para sí > y cor
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responder á tan gran amor, y beneficios; y 
este es un modo de oír Misa mas provecho
so, que pasar de prisa muchos Misterios por 
la memoria. 

AI alzar la Hostia,que significa quando le
vantaron á Christo en la Cruz, adórale con 
viva Fe , diciendo: Adorárnoste Christo, y te 
bendecimos, porque por tu Sangre redimiste al 
mundo. Y quando se levanta el Cáliz, dirá :-^ 
tí. Señor, suplicamos, que nos salves , pues 
nos redimiste con tu preciosa Sangre. Y quan
do el Sacerdote se Comulga Sacramentalmen-
te , acompáñele el que oye Misa en quanto 
pudiere, Comulgando espiritualmente. 

Comulgar espiritualmente, es tener un vi
vo deseo de recibir á Jesuchristo Sacramen
tado; y así como al goloso se le van los ojos,/-
deseos tras la golosina, así al Siervo de Dios 
se le han de ir Jos ojos, y corazón tras este 
Divino Manjar ; y de esta suerte Dios sacia
rá el deseo deí corazón con aumentos de ca
ridad , y de gracia. Y con tanta devocion,-
reverencia , y humildad puede uno desear 
recibir el Santísimo Sacramento , que con tal 
deseo , y afecto reciba mayor gracia , que el 
que le recibe Sacramentaimente , y no con 
tanta disposición. 

Para que la Comunión espiritual sea raas^ 
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fructuosa, siempre que se quisiere hacer, se 
ha de despertar el corazón con afectos de 
humildad , y deseos vivos de recibir el Santí
simo Sacramento , de esta forma, ó con otra 
que dictare la piedad , y devoción: ¡Oh vida 
deiiciosísima de mi alma , quisiera siempre 
teneros en mi pecho , y jamás dexaros ! Die
ra infinito por no perder vuestra presencia 
corporal. No soy , Señor , digno , que Vos 
entréis en mi morada , mas decidlo Vos, que 
con sola vuestra palabra mi anima será sana, 
y salva. Si el mirar la serpiente de metal, bas
taba para sanarlos heridos, también bastará 
el miraros con viva Fé , y con ardientes de
seos de recibiros. ¡ Oh quién tuviera la lim
pieza, y pureza que es menester para recibir 
dignamente á tan gran Señor! Oh quién pu
diera comulgar con las Virtudes de Maria 
Santísima , y de todos los Santos , &c. 

Conforme á esto, en una ocasión le dixo á 
Santa Getrudis Christo Señor nuestro , que 
el que deseaba llegar á comulgar con las Vir
tudes, y preparación de todos los Santos , le 
agradaba en cierto modo tanto , como si co
mulgara con las Virtudes de todos losSantos, 
que deseaba tener para-comulgar bien. 

Esta devoción de comulgar espiritualmen-
te tiene uiia excelencia, que no la tiene la 
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Comunión Sacramental;pues ésta no se pue
de hacer, sino quando mucho una vez al dia; 
pero la espiritual puede hacerse, no solamen
te cada dia, sino muchas veces al dia ; y así 
tienen muchos esta loable , y fructuosa de
voción de comulgar espiritualmente, no solo 
quando oyen Misa, sino cada vez que vén , ó 
visitan el Santísimo Sacramento, y otras ve
ces ;á mas de esto, esta comunión espiritual, 
como es secreta, no hay peligro de vanaglo
ria , como la hay en la Sacramental , que es 
publica. 

En las demás obras buenas , también con 
el deseo eficaz de hacer las que no se pudie
ren, se puede merecer mucho , solo con el 
tal deseo; y así el que no pudiere asistir á 
quantas Misas quisiere, ó á otros exercicios 
espirituales, ó por faita de salud, ó por otro 
impedimento , hágalo con el deseo, y volun
tad , y este es un modo de atesorar muchos 
méritos con poco trabajo. 

Por conclusión de lo dicho, es bien que 
se advierta el decoro, respeto, y veneración, 
que se debe tener á los Sacerdotes , que son 
Ministros del Señor , y en la Misa representa 
al mismo Jesuchiisto , y como tales los ve
neran los que tienen ¡lustrados con viva Fé 
los ojos de su alma, 
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Santa Catalina de Sena postrada adoraba 

la tierra, que había pisado el Sacerdote. 
San Francisco de Sales vio á un Diáconoj 

,que venia á la Iglesia á ordenarse de Sacer
dote,)^ notó, que en figura visible lo acom
pañaba su Santo Ángel: Quando llegaron á 
la puerta entró delante el Ángel Santo , y el 
Diácono le seguía; pero quando yá ordena
do de Sacerdote se iva á su casa, llegando á 
la puerta misma, detúvose el Sacerdote pa
ra que su Ángel saliera delante , pero no lo 
permitió el Santo Ángel, antes bien instó ai 
Sacerdote para que saliera primero, como lo 
hizo después de larga porfía , dándole á en
tender, que por ser yá Sacerdote era supe
rior en la Dignidad , y como á tal debía te
nerle aquella respetosa cortesía. 

Pero qué mucho que los respeten los An
geles , pues su misma Reyna María Santísi
ma Madre de Dios, como Maescra de humil
dad , veneraba á los Sacerdotes, como la que 
conocía la Dignidad Soberana,á que su San
tísimo Hijo los elevó? De rodillas los habla
ba , con humilde sumisión les pedia su ben
dición , rendida vivía á su obediencia, y era 
su Señora, y Reyna , y lo que mas es , Ma
dre de Dios. Para que con estos exemplos los 
soberbios, y vanos del mundo , que tan po
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co respetan el estado Sacerdotal, corrijan el 
exceso de su soberbia , y falta de reverencia 
á los Sacerdotes, mirando en cada uno de 
ellos lo que representa, y la Dignidad á que 
es elevado. 

CAPITULO Yir. 

m LO QUE EN LAS FIESTAS 
conviene hacer. 

PAra guardar las Fiestas perfectamente, 
no basta el oír Misa, y no trabajar en 

ellas; es menester ocuparse en obras buenas, 
y santas , así lo dixo el mismo Dios : Acuér
date de Santificar el día de Fiesta, no hagas 
obras para el cuerpo; sino para el alma, por
gue este dia es de tu Señor j que es como de
cirnos, que los hemos de emplear en cosas 
de su servicio; y así dice : Acuérdate ,• para 
advertirnos, que en las Fiestas especialmen
te nos hemos de acordar de los beneficios Di
vinos de la Creación, de la Vocación á su San
ta Iglesia , de la Redención , y otros , para 
darle por ellos gracias, si queremos , que 
Dios nos haga muchas mercedes , y no nos 
prive de ellos. 

Las obras de virtud , que por la ocupa
ción del trabajo no se pueden hacer entre se
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'mana , se.han de procurar hacer en el día de 
Fiesta ; y así no se ha de contentar el Chris-
tiano con oír una Misa en las Fiestas , sino 
quantas pueda , y visitar ios Altares , Esta
ciones, Enfermos,Hospitales,recibir los Sa
cramentos , rezar, y hacer las penitencias, 
que otros dias no pudo. 

Para ensenarnos esto Christo Señor nues
tro , en las Fiestas fue quando hizo los ma
yores prodigios,y milagros. En dia de Fies
ta sanó el hidrópico , para advertirnos , que 
en las Fiestas han de cesar las ansias , y sed 
de la codicia humana. En dia de Fiesta curó 
á aquella pobre muger , que habia diez y 
•ocho años , que estaba inclinada, y corbada 
hacia la tierra , sin poder levantar los ojos al 
Cielo , para prevenirnos , que en las Fiestas, 
las atenciones, que han estado á las cosas de 
la tierra , se han de levantar hacia el Cielo. 
En Fiesta curó al hombre, que tenia la mano 
seca , y le mandó éstenderl3,para decirnos, 
que en tales dias hemos de estender las ma
nos á limosnas , y á las obras de piedad. En 
dlcí de Fiesta dio vista al ciego de su naci
miento , para enseñar , que el pecador cie
go , en las Fiestas ha de procurar abrir los 
ojos á la luz de la Doctrina , oyendo-, y le
yendo la Palabra de Dios, y considerar, que 
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al Paralítico de la Piscina , para advertirnos, 
que las Fiestas son para acudir á las piscinas 
de los Hospitales, á las Iglesias , y Sacra
mentos. 

En tales obras es bien que se empleen las 
Fiestas, y en hacer muchos Actos de Fé , Es
peranza , y Caridad , arraigándonos mas en 
estas virtudes , que son los fundamentos de 
la vida Christiana ; y estos dias , dice Santa 
Teresa de Jesús, son muy al proposito para 
leer Libros espirituales. 

En las Fiestas de los Santos., también se 
han de considerar sus virtudes , y procurar 
imitarles,haciendo alguna obra de aquellas, 
en que el Santo mas se señaló > como es en 
el de la Encarnación , exercitarse en la hu
mildad ; en el dia de San Pedro, llorar los 
pecados , y hacer de ellos penitencia; en el 
de los Mártires, hacer alguna mortificación, 
y ser sufridos en los trabajos, que nos suce
dieren , y á este modo en las demás Fiestas, 
doblando en ellas las obras de piedad, y de
voción , como lo encarga San Agustín. 

Los Hebreos en las Fiestas ofrecían dobla
dos sacrificios , y tenían largos Oficios, y 
Oraciones en el Templo;todo lo qual obliga 
á los Christianos á esmerarse mas , que los 
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Antiguos en la perfecta observancia de la 
Ley Evangélica, quanto es mas perfecta, que 
la Ley Antigua; y así en tales dias se han de 
procurar doblar las Oraciones , Limosnas, 
Misas y otras Obras Santas. 

En lo dicho se han de procurar criar , é 
instruir los niños, y Familias, para que quan-
do grandes lo practiquen, y también darles, 
ó permitirles alguna diversión honesta, que 
esto es Santificar las Fiestas al gusto de Dios, 
y provecho de las almas; pues es lastima el 
ver como muchos emplean los dias de Fiesta 
en ociosidades, en pasatiempos , tal vez con 
detrimento de sus almas, cuidando de modo 
del divertimiento, que solo en esto se piensa 
en tales dias, siendo las Fiestas en las que 
mas se suelen irritar con ofensas los Divinos 
enojos, quando en ellas con buenas obras se 
debian aplacar-

Por lo que deben procurar los Padres, y 
Maestros hacer acudir con sus Familias en ta
les dias á los Templos, y en especial á oír las 
Platicas, Doctrinas, y Palabra de Dios de 
boca de sus ¡Ministros los Predicadores;pues 
como dice Christo, como el cuerpo se sus
tenta con el pan, y otros manjares,así el al
ma se sustenta en el ser de la Gracia , con la 
,i*alabra Divina j y como el cuerpo iio puede 
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vivir sin el pan , ó comida material, tampo
co el alma sin oír la Palabra de Dios podrá 
tener la Vida de la Gracia de Dios; y el no 
oír la Palabra del Divino Pastor, es señal ma
nifiesta de no pertenecer á su Rebaño; de lo 
que infieren los Santos , que es señal de sal
vación el gustar de oír la Palabra de Dios; 
y de condenación el huir de ella. 

Y para asegurar el bien que se sigue de oír 
la Palabra de Dios , y para que sirva de uti
lidad para las almas , se ha de procurar oír 
con algunas circunstancias jla primera , con 
deseo , y sed de aprovecharse dé ella, y no 
por solo costumbre, y por cumplimiento; ló 
que se conseguirá mejor , si en los Predica
dores se mira al mismo Jesuchristo, que por 
ellos habla; y para que así todos lo entien
dan , dixo de ellos su Maeestad : Ojiien á VO' 
sotros oye , á mi me oye. 

No se juzgue, que es hombre el que pre
dica , el que enseña, y el que reprehende, 
sino Dios, que por su boca lo hace. 

La segunda es : No oírla por curiosidad, 
ni con deseo de oír agudezas de ingenio, co
mo muchos hacen , sino con animo sencillo 
de aprovechar el alma, tomando la Doctri
na , como si para sí solo se dixera , y los que 
no mixan á estOj sino al artificio,con que se 
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dice, son como el arnero, que arroja el gra
no , y se queda con la paja. 

La tercera : Que lo que se dice , ó repre
hende, no se dice siempre porque haya aque
llo que se reprehende, sino que se previene 
la enfermedad, y se dá la medicina para li
brarse de ella; y así siempre se debe oír con 
atención, y guardarla bien en el alma , por
que es su manjar; y como se desespera de la 
salud corporal del que ho detiene en el es
tomago la comida j así es mala señal, no con
servar en el alma, y corazón la memoria de 
la Palabra de Dios; y por eso decia David, 
que en su corazón escondia la Palabra de 
Dios para no pecar; y el mismo Christo dice: 
Son Bienaventurados los que oyen , y guar
dan su Palabra. Son muchos los Christianos, 
que en oír la Palabra de Dios son negligen
tes , y defectuosos, aun los dias de Fiesta, no 
faltándoles el tiempo para vanas conversacio
nes , y otras cosas tal vez peores. Lo cierto 
es,que para todo lo bueno procura el demo
nio poner embarazos, y para esto lo hace 
con gran cuidado , temiendo la fuerza de la 
Palabra Divina , para sacar á unos de la cul
pa , y á otros para que nO mejoren en el ca
mino de la virtud. De esto,y de la negligen
cia humana nace , que quando se predican 
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Sermones , ó Platicas espirituales , acuden 
tan pocos á oírlas , estándose unos en con
versaciones , otros jugando , otros paseando, 
otros ociosos, y otros tal vez escandalizan
do con sus palabras , y obras. 

No condeno un moderado,y honesto en
tretenimiento; pero que oída una Misa, y si 
puede ser rezada, no acudir á la solemne, y 
Conventual, y que todo lo demás de las Fies
tas sea para el paseo, para el juego, para la 
vanidad, y el entretenimiento, esto es lo que 
se reprehende. 

Si el tiempo se emplea,como conviene,es, 
bastante para cuidar del alma , empleándole 
en muchas de las cosas que se han declara
do , y para el alivio del trabajo corporal; pe
ro atender de modo al divertimiento,que so
lo en ello se piense los dias de Fiesta, es dar 
todo el tiempo al cuerpo , y sus gustos, y 
faltar para el alma , y para Dios, de lo que 
se dará á Dios estrecha cuenta : y así todos 
procuren criar lá^us familias , y cuidar ins-
tñn'rles en lo dicho los dias de Fiesta, yendo 
delante con el exemplo , para que quando 
grandes lo obren , y así se vean los Templos 
freqliantados, y atesoren muchos bienes de 
gracia para la eíerna vida. 
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CAPITULO VIH. 

TfB LA BEVOCION BEL SANTO > 
Rosario,y cómo se ha de rezar. 

OTra de las principales devociones, en 
que,se han de criar los niños , es h del 

Santo Rosario, pues es no solamente recibi
da, y alabada en toda la Iglesia Católica , si
no bien exercitada de los Santos, porque de
más de ser compuesto de las Oraciones mas 
altas, breves , y compendiosas que hay, co
mo son el PaterNoster, y el Ave María, tie
ne por eminencia la Meditación de los Mis
terios principales de nuestra Santa Fé , por 
cuyo medio han alcanzado sus devotos gran
des beneficios , y gracias de Dios nuestro 
Señor. 
• Y para que la Oración sea eficaz,con gus
to de Dios, de su Madre Santísima, y pro
vecho nuestro, se ha de rezar con atención, 
y reverencia. 

El Santo Rosario, quando es entero, cons
ta de ciento y cinquenta Ave Marías, y quin
ce Pater Noster, y en el tiempo que se reza 
se meditan los Misterios de la Vida, y Muer
te de Christo nuestro Señor, y su Santísima 
Madre. La 
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La gente mas devota, y desocupada le sue

le rezar entero de nua vez ; pero los que no 
tienen tanta comodidad , y tiempo , le divi
den en tres partes, ó tercios , cada uno de 
cinqüenta Ave Marías, y cinco Pater Noster, 
rezando cada dia su tercio,meditando mien
tras le rezan los Misterios, que le correspon
den al tercio ; que al primero son los Gozo
sos ; al segundo los Dolorosos, y al tercero 
los Gloriosos. 

Y aunque es mejor meditar los Misterios 
del Rosario al mismo tiempo que se reza; 
pero para quien no los supiere , bastará que 
lo recen en sus casas con espacio, y con in
tención de alabar á la Virgen Santísima , en 
memoria de los Misterios, que en él se con
tienen; y para los que no los supieren , ó no 
les tuvieren en otro Libro, se pone la fór
mula siguiente de rezar el Rosario. 

Lo primero, que han de hacer los que re- . 
zaren el Rosario , ó hicieren qualquier obra 
buena , es signarse , y santiguarse, y en lu
gar quieto , y devoto, hincados de rodillas, 
si pudieren, y con profunda reverencia , co
mo quien está delante de la Reyna de los 
Cielos , acompañada de los Angeles, y San
tos , dirán el Acto de Contrición , y uno en 
nombre de todos ofrecerá el Rosario, ó de-
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vooon, que se hiciere á Dios, por la inten
ción que tuvieren, porque si no se ofrece an
tes de acabar d^ hacer, y el que la hace no 
tiene necesidad de ella, irá al tesoro de la 
Iglesia , de donde ningmio pueda sacar nada 
$ino el Romano Pontifice ; de manera , que 
yunque el mérito de la obra quede para quien 
lo hace; pero la f atisfaccion, que á la tal obra 
corresponde, y la impetración puede apUcar-
la por quien quisiere; y así dicho el Acto de 
Contrición , se dirá Ja Oración , y Petición 
giguiente. 

ORACIÓN PREPARATORIA. 

O Virgen Santísima, Madre de Dios , y 
Abogada de los pecadores, alumbrad 

nuestro entendimiento , despertad nuestra 
memoria, encended nuestra voluntad, para 
que con espíritu fervoroso acertemos á ben
deciros , y alabaros con vuestro Santo Rosa
rio , sacando el fruto que habernos menester 
para gloria de Dios, y vuestra, y para el bien 
de nuestras almas. Os suplicamos, Seíiora, 
por la exaltación de la Santa Fé Católica, por 
]a paz entre Principes Christianos , y por el 
remedio de todas nuestras necesidades , así 
espirituales, como temporales,y la satisfac
ción la ofrecemos por las Almas del Púrga
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torio de nuestra mayor obligación. Alcan-
zadnos, Señora, perfecto dolor de nuestras 
culpas^ para que con pureza de corazón , y 
verdadera devoción podamos alabar digna
mente á Vos, y á vuestro Santísimo Hijo ea 
este Santo Rosario. Amen. 

MISTERIOS GOZOSOS , QUE SE 
rezan Lunes , y Jueves. 

f r^L primer Misterio Gozoso es la Encar-
1̂  nación del Hijo de Dios en las purísi

mas Entrañas de la Virgen Maria. 
Se meditará la humildad, y obediencia de 

la Virgen, y se Je pedirán estas Virtudes. Ea 
memoria de este Misterio diremos con devo
ción un Padre nuestro, y diez Ave Marías. 

Si el Rosario no le reza uno solo, sino en 
•compañia,se rezan á dos coros el Padre nues
t ro , y diez Ave Marias, con el debido espa
cio , y reverencia interior , y exterior , no 
comenzando el uno , sin que primero acabe 
el otro; y al fín de cada decenario se dice el 
Verso : Gloria Patri , ¿5" Filio , & Spiritui 
Sancto , y se responde .- Sirut erat in princi
pio , ¿? nunr. , & scmper , ¿? in sacula sacu-
lorum. Anunt Y esto mismo se observará en 
ios demás decenarios al fin de cada uno. 

El segundo Misterio Gozoso es la Visita
ción 
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cion de María Santísima á su Prima Santa Isa
bel ; y se pedirá la caridad, y amor á los pró-« 
xinios, que la Virgen exercitó con Santa Isa
bel , y San Juan. En memoria de éste Misterio 
se rezara un Padre nuestro,y diez Ave Marías. 

El tercer Misterio Gozoso es el Nacimien
to temporal de Christo Señor nuestro en̂  el 
Portal de Belén ; y se pedirá la pobreza de 
espíritu, que tuvo la Virgen,y su Santísimo 
Hijo. En reverencia de este Misterio, &c. 

El quarto Misterio Gozoso es la Purifica
ción de la Virgen Santísima , y Presentación 
de su Hijo Jesús al Templo ; y se pedirá el 
don de la castidad , y pureza de cuerpo, y 
alma. En memoria de este Misterio, &c. 

El quinto Misterio Gozoso es el gozo que 
la Virgen tuvo, quando habiendo perdido á 
su Hijo , lo halló en el Templo ; pedirle do
lor , y sentimiento de haberle perdido por el 
pecado , y gracia para hallarle. En memoria 
de este Misterio , &c. 

Concluido el último decenario , se dirá en 
nombre de todos el Ofrecimiento; y Petición 
siguiente: 

OFRECIMIENTO , T PETICIÓN. 

Virgen Soberana , Madre de Dios, y 
Abogada de los pecados , en, nombre 
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de todos os ofrezco esta parte de Rosario, 
que hemos rezado , en memoria , y reveren
cia de los Misterios Gozosos (ó Dolorosos, ó 
Gloriosos) y os suplico humildemente la pre
sentéis en el Consistorio de la Beatísima Tri
nidad , y rogueis por nosotros, para que sil 
Divina Magestad por vuestra poderosa in
tercesión nos conceda el perdón de nuestras 
culpas , gracia para no ofenderle mas , y el 
remedio en todas nuestras necesidades espi
rituales, y corporales. Amparadnos, Señora, 
en la hora de nuestra muerte, y defendednos 
de las tentaciones del demonio,para que sal
gamos de esta vida mortal en gracia de vues
tro Hijo Santísimo, y le gozemos en compa
ñía vuestra en la otra por toda la eternidad. 
Amen, 
DESPUÉS DEL OFRECIMIENTO SE 
puede decir la Salve Regina, y concluir con la 

Letanía de nuestra Señora. 

LETANÍA DE NUESTRA SEÑORA.] 

RYrie eleyson. 
Christe ejieyson. 

Kyrie eleyson. 
Christe audi nos. 
Christe exaudí nos. 

Pa-© Ayuntamiento de Murcia



3 4 0 D i R E C T O R I C > 
Pater de Cóelis Deus. miserere nobis. 
Filii Redeiriptor mundi DeuSj miserere hobis. 
Spiritus Sánete Deus, miserere nobis. 
Sancta Trinitas unus Deus, miserere nobis. 
Sancta MARÍA, ora pro nobis. 
Sancta Dei Genitrix, ora. 
Sancta Virgo Virginuní) ora. 
Matar Christi, ora. 
Mater Divinas gratiac. ora. 
Mater Purissima, ora. 
Mater Castissima, ora. 
Mater Inviolata, ora. 
Mater Intemerata, ora. 
Mater Immaculata, ora. 
Mater Amabilis, ora. 
Mater Adrairabilis, ora. 
Mater Creatoris, ora. 
Mater Salvatoris, ora. 
Virgo Prudentissima, ora. 
Virgo Veneranda, ora. 
Virgo Príedicanda, ora. 
Virgo Potens, ora. ' 
Virgo Clemens, - ora. 
Virgo Fidelis, ora. 
Speciilum Justitiae, / ora. 
Sedes Sapientix, ora. 
Cansa nostrze laetitiac. ora. 
,Vas Spirituale, ora. 
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"Vas Honorabile, ora. 
Vas insigne devotloniS;, ora. 
Rosa Mystica, ora. 
Turris Davidica, ora. 
Turris Ebúrnea, ora. 
Domus Áurea, ' ora. 
Foederis Arca, ora. 
Janua Coeli, ora. 
Stella Matutina, ora. 
Salus Infirmorum, ^ ora. 
Refugium Peccatorum, ora. 
Consolatrix Aflictorum, ara. 
Auxílium Christianorum, ora. 
Regina Angelornm, ora. 
Regina Patriarcharum, ora. 
Regina Prophetarum, ora. 
Regina Apostolorum, ora. 
Regina Martyrum, ora. 
Regina Confessorum, ora. 
Regina Virginum, ora. 
Regina Sanctorum Omnium, ora. 
Regina Sacratissimi Rosarii, ora. 
Agnus Del , qui toUis peccata mundi, Parce 

nobis Domine. 
Agnus Dei , qui tollis peccata mundi, Exau-

di nos Domine, 
i l u t a s Dei, qui tollis peccata mundi. Mise-: 

rere nobis. 
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Kyrie eleyson. Christe eleyson. Kyrie eley-

son. Patee Noster. 
f. Et ne nos inducas in tentationem. 
^i. Sed libera nos á malo. 
f. Ora pro nobis Sancta Dei Genítrix. 
^í.Ut digni efficiamur promissionibusChristi. 

O R E M U S. 

COmmemorationem Rosarii Beatissímx 
Virginis María; Genitricis tus celebran

tes , quícsumus Omnipotens Deus , benigno 
favore prosequere: qtiatenus ita ipsius Sacra 
Mysteria contemplemur in terris , ut post 
hujus vitas cursum,eorum fructus percipere 
mereamur in Coelis, Qui vivís j & regnas in 
ssecula sxculorum. Amen. 

MISTERIOS DOLOROSOS PARA 
Martes , y Viernes. 

SE dirá el Acto de Cojitricion , y la Ora
ción Preparatoria, como en el principio 

de los Misterios Gozosos se dixo. 
El primer Misterio Doloroso es , la Ora

ción 5 que hizo en el Huerto de Getsemaní, 
y otros trabajos , que en él padeció, y pedi
remos el don de la Oración , y conformidad 
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en todo con la voluntad de Dios. En memo
ria de este Misterio diremos un Padre nues
tro , y diez Ave Marias. '^ 

El segundo Misterio Doloroso es, los Azo
tes, que el Señor recibió atado á la Coluna; 
y pediremos verdadera mortificación de las 
pasiones. En memoria de este Misterio , &c. 

El tercer Misterio Doloroso es , la Coro
nación de Espinas del Hijo de Dios; y pe
diremos, que por los Dolores de su Santísi
ma Cabeza nos libre de la ambición , y so
berbia. En memoria de este Misterio, Scc. 

El quarto Misterio Doloroso es , qnando 
Christo llevó la Cruz á cuestas hasta el Mon
te Calvario ; pediremos gracia , y paciencia 
para llevar los trabajos, que Dios enviare. 
En memoria de este Misterio, &c. 

El quinto Misterio Doloroso e s , quando 
el Hijo de Dios fué Crucificado , y entregó 
su Espíritu al Eterno Padre j pediremos nos 
Conceda amor , y caridad con amigos, y 
enemigos , á imitación suya. En memoria de 
este Misterio, &c. 

Después se dirá el ofrecimiento , la Sa^ve 
Regina, y la Letanía , como al fin de los Mis
terios Gozosos. 
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MISTERIOS GLORIOSOS PARA LOS 
Miércoles, Sábados, y Donúngos. 

I : ^ E dirá el acto de Contrición , y Oración 
y 3 Preparatoria , como al principio de los 
Misterios Gozosos. 

El primer Misterio Glorioso es, la Triun
fante Resurrección de Christo Señor nues
tro; y pediremos, que resucitemos á la vida 
de la gracia , para siempre vivir en ella. En 
memoria de este Misterio diremos un Padre 
nuestro , y diez Ave Marias. 

El segundo Misterio Glorioso es , la Ad
mirable Ascensión de Christo Señor nuestro 
á los Cielos; y pediremos , que nuestro co
razón se levante de las cosas de la tierra á las 
del Cielo, En memoria de este Misterio , &c. 

El tercer Misterio Glorioso es , la Venida 
del Espíritu Santo sobre el Colegio Apostó
lico en forma de Lenguas de Fuego, y pedi
remos, que el Espíritu Divino venga con sus 
Dones á nuestras almas, y que con su Fuego 
de Amor encienda nuestros corazones, y pu
rifique nuestras lenguas. En memoria de este 
Misterio, &c. 

El quarto Misterio Glorioso e s , la dicho
sa Muerte, y Asunción de Maria Santísima á 
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los Cielos; y pediremos á la Virgen , que 
siempre sea nuestra Abogada , y en especial 
en la hora de nuestra muerte, defendiéndo
nos de nuestros eneníigos. En memoria de 
este Misterio, &c. 

El quinto Misterio Glorioso es , la Coro
nación de nuestra Señora por Reyna de los 
Cielos, y Tierra ; y pediremos por su inter
cesión el don de la perseverancia en la vir
tud , y gracia de Dios, para alcanzar la Co" 
roña de la Gloria. En memoria, &c. 

Después se dirá el ofrecimiento , !a Salve 
Regina , y la Letanía , como al fin de los Mis-r 
teños Gozosos, 

CAPITULO IX. 

EN QUE SE PONEN ALGUNAS 
devociones muy provechosas fiara todoSf 

y para criar en ellas á los niños, 

LUego en levantándose el Christiano, des
pués de santiguarse , dará gracias á 

Dios, y le ofrecerá las obras de aquel dia di-
ciendoíe así. 

Señor raio Jesuchristo, yo os doy infinitas 
gracias por haberme dexado llegar á este 
dia j en el qual, y en todos los demás de nñ 

Z "vi-' 
© Ayuntamiento de Murcia



246 D I R E C T O R I O 
vida os suplico me deis gracia para serviros, 
y amaros , y para nunca ofenderos. Oírez-
coos quantos pensamientos hoy , y demás 
dias tuviere , palabras , y obras que hiciere, 
y penalidades que se ofrecieren , todo lo 
quiero hacer , y padecer por vuestro amor, 
y por todos los motivos buenos , y agrada
bles á Vos, que pnedo , y debo, y os lo ofrez
co unido con todo lo que Vos hiciste , y Pa
deciste , y loque hizo, y padeció la Virgen 
Mar ia, y todos los Santos. Quiero ganar quan-
tas Indulgencias puedo en las buenas obras 
de hoy , y apüco las que pudiere por las Al
mas del Purgatorio de mi mayor obligación, 
según el ord'en de justicia, y caridad. 

ORACIÓN PARA TODOS LOS DÍAS, 
á imitación de Maria Santísimaj 

que la decía. 

ALtísimo Señor, y Dios Eterno, ante vues
tro Divino acatamiento postrado se 

presenta este vil gusanillo de la tierra; y os 
-doy infinitas gracias , y alabanzas por vues
tro Ser inmutable, y perfecciones infinitas, y 
porque me criaste de la nada. Y reconocién
dome criatura, y hechura vuestra, os bendi
go , y adoro, dándoos honor, magnificen-
** ' cía. 
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da , y Divinidad, como á Supremo Señor , y 
Criador mío , y todo lo que tiene ser. Yo, 
Señor, levanto mi espíritu á ponerme en 
vuestras Divinas manos, y con profunda hu» 
mudad, y resignación me ofrezco en ellas; y 
os pido 5 y suplico , hagáis de mí á vuestra 
voluntad en este dia, y en todos los que me 
restan de mi vida, y me enseñéis lo que fue
re de mayor agrado vuestro. Y para cumpUr 
esto mejor 5es mi intención repetirlo muchas 
veces j y en todas mis obras deseo consultar 
primero á vuestra Divina Magestad, y pedi
ros consejo , licencia , y bendición. Cúmpla
se en mí vuestra santísmia voluntad. Amen. 

EXERCICIO Mur PROVECHOSO PARA 
cada día, que comprebende los actos,y afectos 

mas necesarios para el Christiam. 

Dios mió, Padre ,Hijo, y Espíritu Santo, 
tres Persr-iías distintas, y un solo Dios 

verdadero , creo en Vos, fortaleced mi Féj 
espero en Vos , firmad mi esperanza ; os amo 
de todo corazón , encended mi amor; me 
pesa de haberos ofendido, por ser quien sois, 
aumentad mi arrepentimiento. Os adoro co
mo á mi primer principio ; os deseo como 
á mi último fin j os doy gracias como á mi 

%2 COU~ 
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continuo Bienhechor; y os invoco como á 
mi Soberano Defensor. 
' Dignaos , Dios mío de dirigirme por vues
tra Sabiduría , contenerme por vuestra Jus
ticia , consolarme por vuestra Misericordia, 
y amparadme por vuestro Poder. 
• Os consagro todos mis pensamientos, pa
labras , obras, y trabajos , á fm de que de 
hoy en adelante , piense siempre en Vos , ha
ble de Vos, obre según Vos , y padezca por 
Vos. Señor, hágase en m í , de mí:, y de to
das mis cosas vuestra santísima voluntad, en 
tiempo, y eternidad. 

Alentad , Dios mió, mi tibieza , para sa
tisfacer por mis pecados pasados , para resis
tir á las tentaciones , que se ofrezcan , para 
refrenar las pasiones, que me dominan, y 
para adquirir las virtudes, que me convienen. 

Llenad mi corazón de un tierno amor de 
vuestra bondad , de un odio eficaz de mis 
pecados, de una abrasada caridad para con 
mis próximos, y de un firme menosprecio del 
mundo, para que así viva sujeto á mis mayo
res , caritativo á mis enemigos, fiel á mis 
amigos, y tratable á mis inferiores. Socor-
redmCíSti'ior, con vuestra gracia, para ven
cer la luxuria con la mortificación, la avarj, 
cia con la limosna, la ira con la paciencia, y 
la tibieza coa el fervor. Con-
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Concedadme, Dios mió , prudencia en 

las empresas, magnanimidad en los peligros, 
sufrimiento en los trabajos , moderación en 
las felicidades , atención en la Oración ,ten-
planza en la comida , cumplimiento en mis 
empleos, y constancia en mis resoluciones. 

Fortalecedme, Señor j para que ponga to
do cuidado en mantener una conciencia lirn-
pia , un exterior modesto, una conversación 
edificati va, una conducta ajustada, y que me 
aplique incesantemente á vencer mis apeti
tos , á corresponder á vuestra gracia , á ob
servar vuestros Mandamientos , y á merecer 
mi salvación. 

Dadme á conocer, Dios mió, la pequenez 
de la tierra ,1a grandeza del Cielo , la breve
dad de esta vida, y'la eternidad de la otra, 
para que así me disponga á una buena muer
te , tema vuestro Juicio, me libre del infier
no , consiga la Gloria por los méritos de mi 
Señor Jesuchristo. Así sea. 

Ofrezco, Señor, á vuestra Divina Mages-
tad con los merecimientos de mi Señor Jesu
christo , de su Madre Purísima , y de todos 
los Santos, todas mis obras, bañándolas coa 
la Sangre de Jesús mi Redentor. Quiero ga
nar quantas Indulgencias puedo con las bue
nas obras de hoy, y las que fueren aplicables 
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por los difuntos, las aplico por las Almas 
del Purgatorio de mi mayor obiigacion , se
gún el orden de justicia, y de caridad , y las 
que no fueren aplicables por los difuntos, y 
todo lo demás que puedo lo ofrezco en pe
nitencia , y satisfacción de mis pecados. 
Dios mió , por ser Vos infinitamente dig
no de ser amado, y servido , y por ser Vos 
quien sois , me duelo , y me arrepiento 
de mis pecados, y propongo firmemente de 
nunca mas ofenderos. Quedóme en vuestras 
Sacratísimas Llagas, Jesús mió, defended me 
dentro de ellas hoy , y siempre , hasta que 
me concedáis el veros, y amaros eternamea-
te. Amen. 

Todos estos Actos , Dios mió, es mi vo
luntad multiplicar, y ratificar todas las ve
ces pasibles, solo por vuestro amor , y por 
todos los motivos buenos que puedo , y en 
especial siempre que dixere: Señor, lo dicho 
dicho, y para actualizarle entre dia, bastará 
un breve mirar á Dios, y decirle interior
mente : Seiíor , lo dicho dicho, que con eso 
el merecimiento será grande con muy poco 
coste. 

ORA-
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ORACIOT<l A LA VIRGEN SANTISlMAj 
en que se pide su amparo ,y devoción. 

AVe humilde Reyna Maria, Ave Conce
bida en gracia, Ave llena de Gloria, 

Ave Madre de mi Dios, Ave única esperan
za de los pecadores , Ave consuelo de los 
afligidos j y Puerta del Cielo. Inclinad , Se-
íiora ,á este miserable pecador vuestras pia
dosísimas Entrañas , que Consagró Jesús. 
Inclinad vuestro tierno corazón lleno del Es
píritu Santo. Inclinad vuestros ojos miseri
cordiosos , que vieron los primeros de todos 
á mi Redentor nacido,para que mirando Vos 
por este su redimido, consiga en mí lo que 
pretendió vuestro dulce Hijo Jesús, que fue 
amasemos á su Padre Dios Eterno , y á Vos 
su querida Virgen Madre , que tanto estima, 
por el grato hospedage que le diste. 

Admitidme , Señora , entre vuestros Es
clavos : esté yo en vuestra Familia, aunque 
sea en el último lugar de vuestros Siervos. 
Amparadme, para que yo os respete como 
Esclavo,yá que no sé amaros como hijo. Al-
canzadme este nuevo Don del Altísimo, que 
si no , en vano se esperaria de mí cosa bue
na j sin vuestra intercesión, me perderla; y 

asij 
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así , Reyna Dulcísima , por vuestra Divina 
Marernidad , que me consigáis la gracia de 
serviros como i Reyna , Señora , y Madre 
mia. Madre del Dulce Jesús, hacedle á él es
te gusto, y á mí este favor , de que os lle
gue yo á amar, y servir de todo corazón. 
Bien sé que desmerecen mis pecados esta 
dicha, mas no debo, ni quiero perder la con
fianza , porque siendo uno de vuestros Títu
los el ser Madre de Misericordia , amparan
do á quien tiene mayores miserias, os acre
ditareis mas de Madre Misericordiosa. 

Tampoco ignoro , que no tenéis necesidad 
de mis servicios , pues que delante de Vos se 
arrodillan los Serafines, se encogen los Que
rubines, se doblan los Tronos , se humillan 
las Dominaciones , se rinden las Potestades, 
se sujetan los Arcángeles,y todos los Ange
les se precian de ser vuestros Vasallos : Los 
Patriarcas os predican, los Apóstoles os ben
dicen , los Confesores os alaban, las Vírgenes 
os siguen ; y aun el mismo Dios, que Huma
nado os obedeció en ia tierra, os honra hoy* 
en el Cielo. Bien veo que no me habéis me-
rester; pero ao será mucho admitir un mal 
Siervo entre tantos buenos , que os sirven ,y 
reverencian ,para que en su compañia apren
da yo á serviros, y amaros. 

Se-
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Señora Dulcísima, magnificad vuestra mi

sericordia en admitirme á vuestro servicio, 
pues no puedo dexar de serviros, y amaros 
como á m¡ amparo , y refugio. Abogada , y 
Fuente de todo mi bien , por quien me vie
ne toda dicha , de quien confio todo mi re
medio , y á quien debo servir de justicia, y 
no por agasajo; pues Vos sois la que después 
de Dios mas me amáis , y la que sola tenéis 
por Madre autoridad tal , que os respete la 
Divina Justicia. Verdad es , que lo desmere
cen mis pecados ; pero Vos , Señora , podéis 
aplacar á Jesús vuestro Hijo , en vuestra ma
no está el desenojarle , porque mas le agra
dan vuestros méritos, que le ofenden mis 
deméritos, y hace quanto le pedís. 

E l , vino á buscar la oveja perdida ; ha
llándola Vos en mí5 no la dexeis perecer: El, 
vinoá llamar los pecadores á penitencia;aquí 
tenéis uno grandísimo postrado á vuestros 
pies humilde,y confiado, pidiendo remedip. 

Ea , pues , Clementísima Señora , m.ani-
fiestese para gloria de Dios , honra vuestra^ 
y provecho mió , que sois verdadera Madre 
de Misericordia, Esperanza, y Consuelo de 
los qne os buscan: Conózcase en n-í que sois 
Propiciatorio de Dios , Tesorera del Espíri-
•:u Santo, y Dispensadora de sus gracias. VaU 
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game vuestro amparo, para volver al cami
no de la inocencia , que perdí por la culpa. 
Válgame vuestra piedad por la Pasión de 
vuestro Hijo , por los Dolores, que padecis
te con él a! pie de la Cruz, y por el amor, que 
os tiene toda la Santísima Trinidad. Hazaña 
será vuestra , que no debiendo yo ser oído, 
me oigáis ; que debiendo ser repelido , me 
acojáis; que debiendo ser condenado, rae sal-
veis; que debiendo ser hijo de ira, y tizón del 
infierno,sea hijo de vuestra Clemencia /her
mano del Bendito Jesús, y heredero de su 
Gloria para siempre. Amen. 

Para manifestar el afecto , y devoción á la 
Virgen Madre , y merecer su poderoso am
paro , sera bien invocar freqüentemente en 
el corazón el Nombre Dulcísimo de MARÍA; 
quando se encuentren por las calles , y ca
minos, ó quando llaman á las puertas salu
darse diciendo : Ave María-, la respuesta se
rá : Sin pecado concebida ;solo con esto se ga
nan muchas Indulgencias. Por cada hora que 
diere el Relox, rezar el Ave Maria. Si se oye
re jurar , ó maldecir , saludarla con el Ave 
Maria. Confesar , y comulgar devotamente 
en los dias festivos de la Virgen Santísima, 
y rezarle cada diauna parte de su Santísi
mo Rosario, como se ha dicho. 
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SUPLICA A LA VIRGEN SANTÍSIMA 
para iodos los días. 

V irgen Purísima , que sois , Señora , la 
Persona á quien mas quiere , y estima 

la Santísima Trinidad, como Hija del Padre, 
Madre del Hijo, Esposa del Espíritu Santo* 
Pedidle á vuestro Padre, que rae ayude en 
las buenas obras ;á vuestro Hijo, que me dé 
paciencia en mis penas, y trabajos; y á vues
tro Esposo, que me dé gracia para no pecar. 

ORACIÓN AL SANTO ÁNGEL DE 
la Guarda. 

O Ángel Glorioso, Guarda mía, que de 
la Celestial Gerarquia fuiste señalado 

para mi defensa: Ruégete humilde, y devo
tamente me alumbres, y defiendas, pues es
toy á tu custodia , apartando de mi alma al 
maldito espíritu; y no solamente me apartes 
de las malas obras , sino también me solici
tes con tu virtud, y muevas al bien, para 
que con tu ayuda sea hecho compañero, y 
Ciudadano contigo en la Gloria. Amen. 

OFRE-
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OFi^ECIMIENTO PARA MERECER 
mucho en todas las ocasiones prosperas, 

y adversas, que sucedieren. 

n^Sto que hago , digo, ó rae sucede , lo 
I ,/ ofrezco á vuestra Divina Magestad , y 

con la voluntad que lo ofrezco , diera mi vi
da por vuestro amor, pues todo os lo debo, 
todo me lo habéis dado , todo es vuestro, 
y así os lo vuelvo con toda voluntad: Señor, 
cúmplase en mí vuestra santísima voluntad 
en tiempo, y eteirnidad. 

ACTOS MERITORIOS , Y DE GRANDE 
utilidad. 

AMo á Dios , por su infinita Bondad. 
Creo en Dios, por su infinita Verdad. 

Espero en Dios , por su infinita Piedad. 
Me arrepiento de haber ofendido á Dios, 

por su infinita Santidad. 
Temo á Dios , por sit infinita Magestad. 
Me resigno en Dios, por su infinita Equidad. 
Peidüno á mis enemigos, por amor de Dios. 

DEL 
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DEL ACTO DE CONTRICIÓN, 
y examen quotidiano de la 

coiiciencia. 

NAdle puede dudar,que el Acto de Con
trición es la mejor , y mayor devoción 

del mundo ; y es la razón , porque con las 
demás devociones se puede uno condenar; 
pero no con el acto de Contrición, que se ha
ce de corazón, y como se debe. Por estOj 
pues , esta es la devoción mas importante , y 
la que monta mas que todas las demás ; y así 
entre dia, y noche se dirá muchas veces con 
todo corazón : Señor , en el alma me pesa de 
baberos ofendido , solo por ser f^os quien sois, 
propongo la enmienda con vuestra gracia. 

Pero singularmente se ha de hacer antes 
de acostarse todas las noches , precediendo 
antes un breve examen de la conciencia: Es
te examen se reducirá á cinco puntos. 

EL PRIMERO. 

Dar gracias á Dios por los beneficios reci
bidos , como son: De la Creación, Vocación, 
Conservación , Redención ,y demás genera
les, y particulares , y por los de aquel dia^-

EL 
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EL SEGUNDO. 

Pedir á Dios luz, y guia para conocer j y 
aborrecerlos defectos, y pecados^ y en par
ticular de aquel día. 

EL TERCERO. 

Discurrir hasta que se hace el examen lo 
que se ha faltado por pensamientos, pala
bras , obras, y omisiones, según el estado 
de cada uno. 

EL QUARTO. 

Pedir humildemente perdón á Dios de to
dos los defectos , ó pecados, que se, hubie
ren cometido j y de lo bueno que se pudo 
hacer , y no se hizo , doliéndose de cora
zón 5 por ser contra un Dios tan bueno 3 y 
tan Bienhechor suyo. 

EL QUINTO. 

Hacer firme resolución de enmendarse, de 
corregir los defectos, huir toda ocasión de 
pecado, y de confesarse á su tiempo j y te
ner esperanza en Dios, que por su infinita 

t 
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Misericordia le perdonará, y salvará , reno
vando los deseos de servirle;, como si en
tonces comenzase. 

Este examen de conciencia es muy impor
tante , que se baga á lo menos todas las no
ches , para merecer de Dios su asistencia , y 
para vivir en su santo temor , y ajustado ca
da uno á sus obligaciones, y para adelantar
se en ia perfección. 

CAPITULO X. 

EN QUE SE PONEN ALGUNAS 
cracioiies para antes, y después de 

Confesar, y Comulgar, 

HEcho el examen, y reconocidas bien las 
Culpas , procure tener dolor de cora

zón de ellas , y dirá la Oración siguiente. 

ORACIÓN PARA EL QUE SE VA 
á Confesar. 

Dulcísimo Jesús mió. Dios, y Hombre 
verdadero , yo el mayor pecador de 

los nacidos , con sumo dolor de haber ofen
dido vuestra infinita Bondad , me presento 
en este Juicio Sacramental, con proposito 

lir-
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firme de no ofenderos mas, y de entregarme 
antea á la muerte, que á la culpa. Os supli
co, Redentor mió, que con vuestra Precio
sa Sangre lavéis todas las manchas de mi al
ma. Dadme.gracia. Señor , para que diga 
mis culpas con el dolor , y circunstancias, 
que os son agradables ; comunicad luz á mi 
Confesor , para que me enseñe, y á m í , hu
mildad, para que aprenda. Amen. 

jy 

ORACIÓN PARA DESPUÉS DE 
Confesar. 

kUIcísimo Jesús, yo os suplico por vues-
j ^ tra iofiniia Bondad, y por los méritos 
de vuestra Santísima Madre , que me perdo
néis los defectos con que hubiere recibido el 
Sacramento de la Penitencia , por mi fragili
dad , ó poca memoria , y que os sea agrada
ble esta Confesión que he hecho , y la acep
téis en vuestra Misericordia. Dadme,Señor, 
gracia para la enmienda ; en los buenos pro
pósitos perseverancia ; en los deseos pure
za; en las obras inocencia j y en las virtudes 
fervor. 
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t ) R A O 0 N PARA ANTES DE 
Comulgar. 

SEñor «lio Jesuchrísto, desea mí corazoM 
recibiros Sacramentado , y busco como 

el Ciervo á las fuentes de las aguas; como 
el ciego la luz; como enfermo al Medicó de 
la Vida; como necesitado al todo r ico, po
deroso , liberal, y IVIisericordioso. Suplico, 
pues. Dios mió j á esa infinita Misericordia, 
la uséis conmigo en el socorro de todas mis 
necesidades , para recibiros con tanta re
verencia 3 tanto temor, y amor verdadero^, 
y con tal Fe , pureza, y humildad , qual 
conviene para la salvación de mf altóa. 
Amen. 

Jntes de llegar á comulgar , conviene, y 
es muy debido el recogerse interiormente , y 
pensar en los puntos siguientes. 

LO PRIMERO. 

Quien es el Señor que ha de recibir , baxo 
las apariencias de Pan, que es el mismo Je
suchrísto Hijo del Eterno Padre, incompre
hensible en poder, sabiduría , bondad, y 
otras infinitas perfecciones , á quien sirvea 
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los Angeles, obedecen rendidas todas las 
criaturas j y el que nació de la Virgeri Ma
dre para mi redención , &c. y pedirle luz 
para conocerle. 

LO SEGUNDO. 

A quien viene , viene su Divina Magestad 
á mi pecho , á mi corazón , á mi alma, sien
do yo polvo, y ceniza j un charco de cieno, 
y un abismo de culpas, y pedirle luz para 
conocer mi miseria , é imperfecciones. 

LO TERCERO. 

Suplico con deseos lo que no se puede con 
las obras ; y así deseará recibirle con las vir
tudes , y gracias de la Virgen Santísima, y 
de los Santos, diciendo así interior , ó ex-
teriormente: To , Señor , no soy digno de re~ 
cibiros ; pero quisiera hacerlo , como os red-
hieran los Santos del Cielo , y vuestra Madre 
Ja Virgen Santísima. 

Después de haber Comulgado , se ha de 
considerar la grandeza de Dios , á quien ha 
recibido 5 dar gracias por tan singular favor, 
que es el compendio de todos los beneficios,' 
y Misericordias Divinas. 

Pe-
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Pedir mercedes á tan liberal Sefíor, reme

dio en las necesidades-del alma, y cuerpo, 
ofreciéndole corregir los defectos'que reco
nociere en su alma 3 y se podrá decir-la Ora
ción siguiente. 

ORACIÓN PARA DESPUÉS DE 
Comulgar. 

JEsús mío, os doy;infinitas gracias de ha
beros dignado de que os haya recibido, 
y os suplico , que este Santo Sacramento 

sea Escudo de mi F e , fomento de mi Espe
ranza, vida de mi Caridad , dirección de mi 
amor , renovación de mi vida, aumento de 
todas mis virtudes, destierro de mis-malda
des , y destrucción de mis malas inclinacio
nes. Seame señal de vuestra infinita Clemen
cia , y prendas de vuestra Gloria. Amen. 

AFECTOS DEL ALMA AL SANTÍSIMO 
Sacramento. 

AMado , y glorificado. 
Seáis Dios Sacramentado. 

Quanto soy me doy á. Vos, 
Pues os recibo mi Dios. 

. Un Serafín ser quisiera, . 
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Porque así os recibiera. 

y á vuestra Madre igualar 
En padecer, y en amar. 

Mi JESÚS, con gran razón. 
Os debo mi corazón. 

Solo á Vos he de servir. 
En Vos vivix, y morir. 

Por Vos me niego al pecar. 
Solo me entrego al amar. 

Daré á ese Divino Amor¿ 
Padecer todo dolor. 

Por no volver á enojar 
Al que pretendo agradar. 

Viva , y muera siempre en Vos, 
Y nunca me halle sin Vos. 

Serás , JESÚS, en mi última partida. 
Remedio al daño, y á mi muerte 

vida. 
CAPITULO XI. 

..SE DECLARA EL ORDEN QUE SE 
debe observar para ayudar á Misa. 

TT^L que ayuda á Misa ha de procurar an-
JOJ dar con la devoción,y modestia que pide 
tal ministerio , y considerar que hace oficio de 
Ángel , que sirve á Jesuchristo nuestro Seiínr 
«O ei Sacerdote que allí se representa jy asi se 
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le dehe reverenciar 3 y servir con toda butnil-. 
dad 3 y diligencia 3 teniendo cuidado de no le 
hacer falta,y no se ocupará en otras devocio~ 
fies 3 que le impidan el acudir á tiempo á todo 
lo que fuere necesario. 

Tomará el Misal, y Uevarleba arrimado 
al pecho 3 y con los ojos baxos ,y modestos irá 
de espacio delante del Sacerdote con paso gra
ve : quando el Sacerdote hiciere reverencia á 
alguna Imagen , ó Altar 3 hágala también de 
la misma manera- •.;:,.:• •-''. 

En llegando al Altar 3 espere al Sacerdote 
al lado de la Epístola ,y tomarle el bonete , el 
qual pondrá en algún puesto apartado del Al
tar, habiendo primero puesto el Misal en su 
Atril, y encendido las candelas con diligencia. 

Pondráse luego de rodillas al lado izquier
do , un poco detrás del Sacerdote ,y no muy jun-
to á él,y estará á este lado,y de rodillas siem
pre que no hubiere de servir á la Misa ,y des
de allí responderá á todo ,y conforme con el to
no del Sacerdote, ni mas apriesa , ni mas ds 
espacio, y con modestia, y reverencia. 

SACERDOTE , T MINISTRO, 

Sac irNtroibo ad Altare Dei. 
Min.-X A.d Deum qui Jaetificaí juventutem 
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iS¿3c, Judica me Deus , & discerne caüsam 

rneam de gente non sancta, ab' homine 
iniqup , 6c doloso erue me. 

Min, Qtiia tu es Deus fonitudo mea; qua-
re me repnlisti, & quare tristis incedOj 
durri affii-gít me inimicus*. . 

Sac. Eniittelucera tuam,& veritatem tuam; 
Ipsa me deduxerunt , & adduxerunt in 

. montem sanctum tuum , & in tabernacu-
la tua;* ' 

Min. Et introibo ad Altare Dei: ad Deum 
rArijui isEtificaí juventutem meara. 
'Sac. Confitebor tibi in cythara Deus, Deus 
. meus, quare tristis est anima mea , & qua-
!•, 1:6 conturbas rae. 
Min. Sperain Deo, quoniam adhuc confite-

bor illi, salutare vultus mei, & Deus meus. 
Sac G\oúa?atTi, ácFilio ,& Spiritui Sancto. 
Min. Sicut erat in principio,& nunc,& sem-

per , & in sxcula saeculorum. Amen. 
Sac. Introibo ad Altare Dei. 
Min. Ad Deura , qui laetificat juventutem 

meam. 
Sac. Adjutorium nostrum in nomine Domini. 
Min.Qm íecit Coelum , & terram. 
Sac. Confíteor Deoj&c. & vos fratres orare 

pro me ad Dominum Deum nostrum. 
Min. Misereatur tui Oranipotens Deus, 8c 

di-
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dimissis peccatis mis perducat te ad vitam 

3Eternam. 
Sac. Amen. 
Min. Confíteor Deo Omnipotentí , Beatz 

Marix semper Virgini, Bea,to Michaeli 
Archangelo , Beato Joanni Baptistie ^ Sanc-
tis Apostolis Petro j & Paulo , ómnibus 

. Sanctis, & tibi Pater , quia peccavi nimis 
cogitatione, verbo, & opere : mea culpa, 
mea culpa, mea máxima culpa. Ideó pre-
cor Beatam Mariam semper Virginem, 
Beatiim Michaelera Archangelum,Beatum 
Joannem Baptistam , Sanctos Apostólos 
Petrum 5 & PaulumjOmnes Sánelos, & te 
Pater, orare pro me ad Dominum Deum 
nostrum. 

Sac. Misereatur vestri omnipotens Deus, '& 
dimissis ómnibus peccatis vestris perducat 
vos ad vitam íeternara. 

Min. Amen. . ô.-f" - ' 
Sac. Indulgentiam, absolutionein, .& remis-

sionem peccatorum nostrorum ,; tribual 
nobis omnipotens & misericors Dotninus. 

Min. Amen. 
Sac. Deus tu conversus vivificabis nos. 
Min. Et plebs tua lastabitur in te. 
Suc. Ostende nobis Domine miserÍQ0i;^¡am 

tuanj. :.'.-or:a 
' Min. 
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Min. Et salutare tuuní da nobis, 
Sac. Domine exaudí orationem meatn* 
Min. Et clamor meus ad te veniat. 
Sac. Dorriiniis vobiseum. 
JVlin. Et cum spiritu tuo. 

A los Kyries responda alternativamente cotí 
el Sacerdote,uno uno,y otro otro : En las Vi
gilias, Quaresma ,y Quatro Témporas , quan-
do hubiere Profecías. 
Sac. Flectarnus genua. Min. Lévate. 

T no se levante hasta que hayan dicho todas 
las Profecías, y la Epístola , y solo al fin de 
la Epístola responderá : Deo gratias ,y enton
ces se levantará haciendo reverencia , pasará 
el Misal al lado del Evangelio ,y al pasar ha
rá reverencia en medio del Altar doblando la 
rodilla%n 'poco , y no hasta el suelo , sino es 
que esté en el Altar el Santísimo Sacramento» 

Al Evangelio, 
Sac. Dominqs vobiseum. 
Min. Et cum spiritu tuo. 
Sac, Sequentia Sancti Evangelíi , 3cc. 
Min. Gloria tibí Domine. 

Al fin del Evangelio responderá: Laus tib» 
Chrisíe. 5í hubiere Credo , hinqúese dé rodi 
ila$ al lado del Evangelio , para que al Hf>nio 
fáetus es í , le componga la Casulla quando se 
firrodilla. Habiendo respondido al Doixtinüs vo-. 
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biscam, se levantará haciendo reverencia, y 
dará al Sacerdote las vinager.as con su propia 
mano y y haciendo reverencia al dar la prime^ 
ra , y recibir la postrera , y apercibiendo el 
lienzo para el agua manos , le dará agua al 
Sacerdote. Luego se volverá al lado de la EpiS' 
tola , y puesto de rodillas, como queda dicbOy 
responderá. 
5flc. Orate fratres. r. V. ;..i. 
Min. Suscipiat Dominns íacrificium de ma-

nibus tuis ad laudem , & gloriaoi nominis 
sui, ad utilitatem quoque nostramo totius-

. que Ecclesix suae sanctae. 
Al Prefacio. 

Sac. Per omnia sscula saecalorura. 
Min. Amen. 
Sac. Dominus vobiscnm. 
Min. Et cum spiritu tuo, 
Sac Sursum corda. 
Min. HabeoiLis ad Dominum. 
Sac. Giatias agamus Domino Deo nostro* 
Min. Dignum , & justnm est. 

Al alzar á Dios. 
Quando el Sacerdote abre las manos en aca^ 

bando et primer Memento, levantarseba el Mi
nistro . y haciendo reverencia , póngase de ro~ 
dillas al lado derecho del Sacerdote , junto á 
h pe uña) y quando alzare la Hostia, levan

ta-
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tara con su mano izquierda la Casulla, y con 
la derecha tocará la campanilla , dando tres 
golpes distintos al alzar la Hostia , y otros tres 
al Cáliz 3 doblando cada golpe á compás. El 
primero , quando el Sacerdote adora el Sacra
mento ; el segundo, quando comienza á alzarle^ 
el tercero, quando comienza á baxarle. 

En alzando el Cáliz se levantará , hacien
do reverencia basta el suelo ( que asi lo hará 
siempre que pasare por delante del Santísimo 
Sacramento )á su puesto, y no se debe tocar la 
campanilla al hacer el Sacerdote los signos con 
la Hostia sobre el Cáliz, antes del Pater noster. 
Sac- Per omnia S2ecula síeculorum. 
Min. Amen. 
Sac. Et ne nos inducas in tentationem. 
Min. Sed libera nos á malo, 

Al partir la Hostia. 
Sac. Per omnia sxcnla ssculorum. 
Min. Amen. 
Sac. Pax Domini sit semper vobisciim. 
Min. Et cum spiritu tiio. 

Quando el Sacerdote haya sumido la Hos
tia -¡y purificado la Patena, levántese el Mi
nistro con presteza , y cordura ,y haciendo re
verencia hasta el suelo , tome las vinageras 
para dar los lavatorios al Sacerdote , echando 
primero vino ¿oh desde lo alto poco á poco , y 
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no de golpe ,y luego vino , y agua, sin que to
que la vinagera a los dedos del Sacerdote , y 
luego pase el Misal al lado de la Epistola, ha
ciendo Reverencia , como se dixo. '-' 

Al fin de la Misa. 
Sac. Ite Missa est, ó Benedicamus Domino. 
Min. Deo gratias. 

En la Misa de Difuntos. 
Sac. Reqniescant in pace. Min. Amen. 

En diciendo el Sacerdote -. Ite Missa est, ó 
Benedicamus Domino 3 advierta el Ministro, 
si de xa abierto el Misal y y levantándose al 
funtoy y pasaleba al lado del Evangelio, antes 
que el Sacerdote eche la bendición j á la qual 
responderá..Amen. : Í . V ^ - Í Í £ . - • ' • 

En tanto que el Sacerdote dice el Evangelio 
postrero, trayga el bonete , y tome el Misal, 
y apagando las lucest volverá con él delante 
del Sacerdote como vino, y si tuviere lugar 
ayudarkha á desnudar. 
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CAPITULO ULTIMO 

1SN QUE SE PONEN ALGUNOS Do
cumentos provechosos , y Canciones Doctri~ 

nales para la Christiana crianza, 
y enseñanza de los niños. 

F Ara que tengan en este Libro quanto pue
dan desear los Maestros , y Niños para 

la Christiana educación , y para el gusto j y 
devoción i se ponen algunas poesías devotas. 
que aprendiéndolas podrán servirles de mucho 
provecho , y se evitarán otras canciones , que 
tal vez no son del gusto de Dios , ni del bien 
de ¡as almas. 

DOCUMENTOS CHRISTIANOS. 

Mira Niño que te aviso. 
Que á Dios sirvas , y le ames, 

Y guardes sus Mandamientos^ 
Y nunca de ellos te apartes. 

Que aborrezcas el pecado. 
Que es mayor mal de los maleSj 
Por el qual en fuego eterno 
Infinitas Almas arden. 
Es el pecado mortal 
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Una mancha tan notable. 
Que para borrarla , dio 
Jesús su preciosa Sangre. 

Teme á Dios como á Señor^ 
Amale como á tu Padre, 
Mira que siempre te mira, 
y conoce tus maldades. 

Si alguna vez le ofendieres^ 
Procura luego aplacarle, 
Borrando en la Confesión 
Lo que contra Dios pecaste. 

Confiesa todas tus culpas, 
Y ningún pecado calles. 
Porque el Confesor no puede 
Manifestarlos á nadie. 

No te detenga el temor. 
Ni la vergüenza te ataje, 
Que es horrendo sacrilegio 
Callar un pecado grave. 

Pasa cuentas cada noche, 
Y freqüenta el confesarte, ' 
Que siempre se muestra sucia. 
Casa que tarde se barre. 

Sin necesidad no jures, 
Que es atrevimiento grande 
Perder el respeto á Dios, 
y á su Nombre Venerable. 

Santiñca los Domingos^ 
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1 demás Solemnidades, 
Con la Misa , y devocionesj 
Y obras espirituales. 

Oye. Misa cada dia, 
Y Visita los Altares, 
Si del Tesoro de Dios 
Deseas tener las llaves. 

Ama , socorre , obedece. 
Sirve j y respeta á tus Padres; 
Si deseas larga vida 
No llegues a disgustarles. 

Obedece á tus Maestros, 
Cumple lo que te mandaren, 
Y su corrección recibe. 
Sin alterar el semblante. 

Huye riñas , y discordias. 
Que tantos estragos hacen: 
No sigas los vengativos, 
Ni con ellos te acompañes. '•-^ 

Aborrece como á peste 
Todas deshonestidades: 
Huye el ocio, que es la puerta • 
De los vicios detestables. 

Nada tocan de lo as:eno 
Los hijos de buena sangre. 
Viven siempre satisfechos 
Con la.suene que les cabe. 

Huye de toda mentira. 
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Porque al mentiroso , nadie • 
Dá crédito en lo que dice, 
Aun quándo dice verdades. 

Huye la ocasión, si quieres 
De todo vicio apartarte, ' 
Que es la leña en que se suele 
Aqueste fuego cebarse. 

Defiende tu corazón 
De los hechizos del naipe. 
Que si n o , dinero , y alma 
Con todo darás al traste. 

Cobra afición al estudio. 
Ocupación tan loable, 
Que adorna el entendimiento, 
y aun mejora voluntades. 

Ten devoción á MARÍA, 
De los pecadores Madre, 
Y amparo de los que viven 
En aqueste triste valle. 

Cada dia su Rosario 
Rezarás ante su Imagen, 
Y pidele que socorra 
Todas tus necesidades. 

Son las cuentas del Rosario 
Unas balas formidables. 
Que al primer tiro derriban 
Las esqiíadras infernales. 

Si deseas buena guia. 
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Hasta llegar á salvarte. 
Invoca freqüentemente 
El favor de tu Santo Ángel, 

Si de las penas deseas 
Del Purgatorio librarte. 
Socorre las Santas Almas 
Con sufragios eficaces. 

Porque son agradecidas, 
Piadosas , y tan leales. 
Que pagan los beneficios 
Con favores relevantes. 

Ama 5 Niño, estos consejos 
Tan dulces, y tan amables, 
Y aborrece los del mundo. 
Mas venenosos , que el áspid. 

y advierte, que si los guardas. 
Tendrás á Dios de tu parte, 
y te dará buena muerte, 
y los bienes Celestiales. 

EL PECADOR CONVERTIDO, 

1¿ Tlrgen Santísima 
V. No permitáis. 

Que yo viva , ni muera 
En pecado mortal. 

Porque es mal , Señora^ 
De tal calidad. 

Que 
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Que todos los males 
Son menos , y él mas. Virgen ^ Se 

Es un breve gusto, 
y eterno pesar. 
Miel en la apariencia. 
Hiél en la verdad. Virgen y&c, 

E& '̂pildora amarga. 
Dorado disfraz, 
Que se vende azúcar. 
Siendo rejalgar. Virgen, ^c* 

Es serpiente astuta. 
Es dragón voraz. 
Es monstruo que mata 
Con solo mirar. Virgen, &cJ-

Es Judas fingido. 
Que con voz de paz 
Al manso Cordero 
Le *%lve á entregar. Virgen, Se. 

Es sayón ; que ultraja 
La Divina Faz, 
Saliva que ensucia 
Su hermosa beldad. Virgen 3 &c. 

Es culpa que agravia 
La Inmensa Bondad, 
Desprecio del Cielo 
Por un vil gozar. Virgen, &c. 
Que quita la gracia, 
Mida Celestial, 

Bb Y. 
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Y roba la Gloria, 
Tesoro sin par. Virgen, &c.: 

ACTO DE CONTRICIÓN. 

SEñor mió Jesnchristo, 
Dios, y Hombre verdadero. 

Autor mió, y Redentor, 
Rey , Soberano , y Eterno. 
Noble empleo del discurso, 
Dulce blanco del afecto: 
Por ser Vos, Señor > quien sois, 
Porque sois un Dios tan bueno, 
,Y_p.u.rque os amo , y estimo 
Sobre todo el Universo: 
Me pesa de corazón, 
y mil veces me arrepiento 
De haberos , Dios , ofendido; 
Y mi palabra os empeño 
Con vuestra Gracia Divina, 
De nunca mas ofenderos, 

,' Y de, escusar diligente 
La ocasión de mis excesos. 
Propongo lirrae,y constante 
De confesarme, á su tiempo, 
Y cumplir ¡a penitencia: 
Mi vida , Señor , ofrezco. 
Mis obras, y mis trabajos 

Jun 
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Juntamente con los vuestros 
En satisfacción j y paga 
De los agravios que os debo. 
Y así como os lo suplico. 
Confio, mi Dios, y espero 
En esa Suma Bondad, 
En ese piadoso pecho, 
Que me los perdonareis 
Por el infinito precio 
De vuestra Sangre, y Pasión^ 
Y me daréis desde luego 
El favor de vuestra gracia 
Para enmendarme , y quereros 
Con firmeza hasta la muerte, 
Y eternamente en el Cielo. Amen-

EL AVE MARÍA. 

EL Cíelo se alegra, 
Y el Orbe se admira, 

Siempre que digo 
Ave María. 

El demonio huye, 
Y el infierno vacila. Siempre ) &c. 

Despreciase el mundo, 
Y el corazón se aviva. Siempre, &c. 

Cesa el temor, . „. f 
Y la carne se humilla. Siempre, Be. 
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¿a devoción crece, 

La compunción se cria. Siempre, ü^Cé 
Refocilase el aleña, 

Y en lo bueno se afirma. Siempre, &c. 
Logra el corazón 

Gran melodía. Siempre , &c. 
Y asi con freqüencia 

De noche , y de dia. 
Repita la lengua. 
Ave Maria. 

Para quando toca la Ave María. 

EL Ángel del Señor anunció á Maria , y 
concibió del Espíritu Santo, Ave Maria. 

He aquí, la Sierva del Señor , hágase en 
mí segnn tu palabra. Ave Maria. 

El Hijo de Dios se hizo hombre-j y vivió 
entre nosotros. Ave Maria. 

O R A C I Ó N . 

l'NfaJide, Señor, en mi alma tü gracia i pa-
A ra que , pues he creído la Encarnación 
de m"Hijo, y Señor mió Jesuchristo, anun
ciada por el Ángel, por los merecimientos 
de tja; Santísima Pasión, y Muerte, alcan
ce yo la Gloria de la Resurrección. Amen. 
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RELOX ESPIRITUAL 
DE LA PASIÓN DE NUESTRO 

Salvador Jesús, 

RECOGITATE EUM , QUI TALEM 
Sustinui n peccatoribus adversum semetip-
tutn contraüictiomm. Ad Hebr. i?. 
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INTRODUCCIÓN. 
Es Relox mal seguro 

la vida humana^ 
que aunque mas le compongan, 
al mejor falta. 

La Pasión dolorosa 
€s Relox fino, 
que dá en muestra de humano 
toques divinos. j 

El Relox que te ofrezco | 
de luz , y vida, • 
es de repeticiones, 
si le meditas. 

Llora 5 gime á sus horas, \ 
sé agradecido, ^ 
pues por horas señala 
los beneficios, 

RELOX ESPIRITUAL. 
Tu Relox , Jesús mió, 

comenzar quiero, 
porque ajusten tus pasos 
mis desconciertos. 

VII. 
A las siete en la Cena, 

los pies lavaste, 
j oh si á tu Mesa el alma 
limpia llegase! Pat. nost. 
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VIH. 

A las ocho instituyes 
el Pan de Vida; 
Dulce Pan , que enamora; 
Pan de delicias. Pat. nost. 

IX. 
Del Mandato á las nueve 

muestras excesos: 
que hasta el fin es constante 
lu amor inmenso.'Paí. wst. . 

X. 
A las diez en el Huerto 

oras al Padre;, 
nunca yo , Pastor mió, 
de tí me aparte. Pat. nost. 

XI. 
Sudas Saiigre á las once 

entre agonías: 
j quién en llanto deshecho 
no se lastima! Pat. nost. 

XII. 
A las doce te prenden, 

y te maltratan; 
y ante Anas padeciste 
la Bofetada. Pat. nost. 

1. 
De Blasfemo á la una 

Caifas te nota: 
aquí 
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aquí fueron los golpes, 
burlas, deshonras. Pat. nosi, 

IL 
A las dos los testigos 

falsos te acusan; 
y a la misma inocencia 
tienen por culpa. Pat. nosf. 

III. 
A las tres te escarnecen 

hombres villanos; 
y á t í , Blanso Cordero, 
hieren vendado. ?at. nost. 

IV. 
A las quatro te niega 

tu amante Pedro; 
pero yá arrepentido 
lloró $\x yerro. Pat. nost. 

V. 
A las cinco se juntan 

los malignantes; 
y al que es Vida, la muerte 
pretenden darle. Vat. nost. 

VI. 
A las seis te presentan 

ante Piiatos, 
preso , humilde, afligido 
por mis pecados. Pat. nost. 

De 
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VIL 

Dé Pilatos á Heredes 
vas á las siete; 
y al vestirte de Loco, 
* quién no enloquece? Pat^nosh ; 

VIII. / 
A las ocho á Pilatos, 

mi Bien , volviste; 
y expuesto al Pueblo infame, 
muera , repiten. Pat. nost. 

IX. 
A las nueve es la lluvia 

de los azotes; 
y en sUs golpes idean 
nuevos rigores. Pat. nost, 

. X. -"̂  f't̂ Ĵ 
A las diez te coronan -ni fi;3 

icon mis ofensas; 
] ay agudas espinas, 
lo que penetran ! Pat. nost. 

xr. 
A las once te cargan 

con el Madero; 
¡ ay que el peso te oprime 
de mis excesos ! Pat. nost. 

XII. 
A las doce te fixan 

entre Ladrones; 
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. ¡ ay qué rios de Sangre! 

ay qué dolores! Pat. nost, 
I. 

A la una encomiendas 
á Juan, la Madre; 
y con voz lastimosa 
clamas al Padre. Pat. nost. 

II. 
A, las. dos sed padeces, 

mi Bien , de Amante; 
y te dieron mis culpas 
hiél, y vinagre. Pat. nost, 

III. 
A las tres horas mueres 

yá lo publica 
todo el mundo en temblores, 
sin luz el dia. Pflí. nost, 

IV. 
A las quatro una Lanza 

tu pecho hiere; 
de esta Fuente , alma mia, 
vive el que bebe. Pat.. nost, 

V. 
A las cinco te baxan 

del Sacro Leño; 
preparad , gran Señora, 
brazos, y afectos. Pat. nost. 

A 
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VI. 
A las seis te sepultan, 

¡ ay Madre tierna! 
Piélago de aflicciones, 
Mar de tormentas! Pat. nost. 

Sola, y triste has quedado 
Reyna del Cieioj 
pero yá te acornpañaa 
mis sentimieatos. 

D E S P E R T A D O R . 
HORA EST JAM NOS DE SOMNO 

surgere. Ad Rom. 13. 

El Relox se concluye, 
solo nos falta, 
que á sus golpes, y avisos 
despiertes, alma. 

El Relox de tu Amado, 
de su amor muestra, 
en llegando á su punto, 
luego dispierta. 

FASCICULUS MIRR^: ÍNTER ¡JBERA 
mea cotnmorabitur, Canticor. i. 

Del Relox es la Caxa 
tu amante Pechoj 
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y á sus toques respondan 
nuestros lamentos. 

LANCEA LATUS EJUS, 
Joann. 19. 

Es la lanza la Llave, 
que abre , y penetra; 
y el atarle con sogas, 
es darle cuerda. 

^.El Eminentisimo Señor Cardenal MiJin 
Nuncio de España, concedió cien dias de In
dulgencia , cada hora á los que oyendo el Re-
lox rezaren un Padre nuestro, en m/moria de 
lo que en ella padeció el Señor. T el Ilustri-
simo ,y Reyerendisimo Señor Don Fray An-
ionio Folch de Cardona , Arzobispo de Valen
cia : y el Hifstrísimo Señor Don Antonio Fer-
rer y Milán , Obispo de Segorbe , concedieron 
40 dias de Indulgencia, en cada hora f á los 
que tuvieren la misma devoción. 
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RELOX MENTAL 

DE LA MUERTE. 

Aqueste Relox enseña 
en el horario rotundo, 
la salida de este mundo. 

Unus ergo iníroitus est ómnibus ad viíatn, ^ 
sitnilis exitus. Sap. 7. 

A la vida buena , ó mala, 
mi Relox , sin duda alguna, 
aunque las doce señala 
no toca mas de la una. 

Statutum est hominibus setnel tnori, ©* post 
boc juáicium. Heb. 9. 

Al Relox de golpe fiel 
las horas le contarás, 
y la última de aquel, 
en éste contemplarás. 

Me-
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Memorare novissima tua , & ín atérnunt 
non peccabís. Eccl. 7. 

I. 

Ü"N recuerdo muy del caso 
la campana fiel me advierte: 

y es la hora de la muerte, 
que tan en olvido paso. 
¡ Oh qué terrible fracaso ! 
Morir, y dar cuenta á Dios! 
Piies, alma, acordémonos, 
que la vida es ayre leve, 
y que disiparse puede 
antes de contar las dos. 

Memento , qiiia ventas est vita mea , £? non 
revertetur oculus meus , ut videat bona. 

Job. 7. 

II. 
Considera bien, y advierte, 

alma , que en el cuerpo moras, 
que tenemos yá dos horas 
andadas hacia la muerte: 
Mira , mira el trance fuerte 
del morir j dispierta pues: 

ma-
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malo , ó bueno el puesto es^ 
adonde irás á parar; 
y puede ser el marchar, 
antes de tocar las tres. 

2ft ceciderit lignum , ad Austrum, ad Aqui^ 
lonem y in quocumque loco ceciderit¡.ibi 

arit. Eccles. i i . 

III. 
f Oygo que la lengua dura 
del Rélox me está diciendo, 
que de hora en hora muriendOj^ 
me voy á la sepultura: 
No malogre mi locura 
la ocasión , que de barato 
rae dá Dios en este rato 
de vida , sin merecerla, 
que puede ser el perderla 
antes de tocar las quatro. 

Ego dum tempus habemus operemur bomm. 
Ad Gal. 6. 

IV. 
¡ Ay de mí! y quan apriesa^ 

sin detenerse un instante, 
el Relox en su bolante, 
qué viene la muerte avisal 

Tras 
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Tras de mi vida remisa 
vá con azorado ahinco; 
y puede ser , que dé un brincOj-
para executar su lancí, 
sin yo advertirlo, me alcance 
antes de contar Jas cinco. 

Sictit palea ante fact'em. venti, ís" quasi 
favilla , quam turbo dispergit. Job. 21. 

V. 
j Oh qué necio, y loco «oy, 

pues que las horas contando, 
sin saber cómo , ni quarjdo, 
malgastándolas estoy! 
Muy dormidos hasta hoy, 
alma, los ojos tenéis: 
yá es hora que dispertéis, 
para empezar á llorar, 
porque se os pueden cerrar 
antes de contar las seis. 

Surge, qiii dormís, & exurge á mortuis, & 
iUuminabít te Cbristus. Ad Ephes.;5. 

VI. 
Con acento mal distinto^, 

en uno ^ y en otro golpe. 
Ce nie 

© Ayuntamiento de Murcia



394 DIRECTOR 19 
rae dice el Relox, que rompe 
á hilo á mi ser sucinto: 
Yjqtie en el estrecho cinto 
de un sepLiJcro, ó vil retrete^ 
sea Capilla , ó Bonete, 
Rey , ó Pobre , he de caber, 
y me puede suceder, 
antes de contar las siete. 

Seto qiici morti trades me , uhi constituta est 
domus cmni viventi. Job. 20. 

VIL 

ííolo 5 ó Alma, el bien vivir^ 
á la vida larga , ó corta, 
será lo que mas le importa, 
pues forzoso es el morir; 
y tu cuerpo ha de servir 
á gusanos, y serpientes 
de hediondo pasto á sus dientes: 
y de esta final tragedia 
puede empezar la comedia, 
antes que las ocho cuentes. 
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Cum em'm morietur homo , bareditnhit ser
ventes j & bestias , ¿? verffi^^' 

Eccl. 10. 

VIII. 

Corriendo mi vida vá, 
desde el uno al otro foque, 
pues cada hora es un choque 
que tiempo á mí cuerpo dá: 
Presto mé derribará, 
casa soy de barro leve, 
que dia , y noche la llueve 
el tiempo con su gotera, 
y puede ser la postrera 
antes de contar las nueve. 

Memento quaso, quod sicut lutum feceris mSf 
¿? in pulverem reduces me. Job. 10. 

IX. 

Dexa, loca fantasía, / 
tantos vanos pensamientosj 
pues vés que yá por momentos 
se nos vá llegando el dia: 
Muriendo van á porfía 

Cea la 
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la juventud , y vejez, 
y en funesta palidez, 
avisos me dan bastantes, 
de que puedo morir, antes 
de poder contar las diez. 

Omnes morimur, & quasi aquce dilabimur in 
Urram , qu¿s non revertimtur. 

s. Reg. 14. 

X. 
Yá parece que el oído 

me dice, al tocar la hora: 
¡ Oh mortal! dispierta, y llora 
las culpas que has cometido, 
las que en pecado has vivido: 
Confieso mi Dios, que he sido 
á tu Ley inobediente, 
pues no lloro al acordarme, 
de que podéis condenarme 
antes que las once cuente. 

Et infsrmus, & mors missi sunt in stagnum 
ignis. Kcec est mors secunda. Apoc. 20. 

xr. 
¡ Oh;, qué voces tan fatales 

á todas horas escucho! 
que 
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que dicen me acerco mucho 
del sepulcro á los umbrales: 
Todas son senas mortales, 
y aunque salud las reboce, 
mi ser caduco conoce, 
que á su principio camina, 
y puede ser la ruina 
antes de contar las doce. 

Dome reverteris in terram, de qua sutntus 
es ; quta pulvis , es , & in pulve rem 

reverteris. Gen. 3. 

XII. 

Ello es infalible , y cierto, 
sin que me pueda fallir, 
¡ qué en una hora he de morir! 
en quái , ó cómo , es incierto! 
Peligro en todas advierto^ 
mas sé que sin duda alguna, 
no viviendo mal ninguna, 
es preciso que la acierte, 
y logrará con la muerte 
mi eterna dicha, en la una. 

Bstoté parati,quia qua hora non putatis filias 
ífominis vsttit.hüc. cap. 12. 

EXER-
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para todo fiel Christiano , á lo menos una 
vez al dia , como lo practicaba la Santidad 

de Inocencio XI. 

YO os adoro , Dios mió , Santísima Tri
nidad , Padre , Hijo ,y Espiritu Santo, 

tres Personas, y un solo Dios , que nos ha., 
beis de juzgar, y darnos á cada uno , segua 
nuestras obra,s , el premio , ó el castigo. 

Me humillo en el abismo de mi nada,de-
baxo del acatamiento de vuestra Magestad, 
Os creo firmisimamente, y pondré mil vi
das por testificar todo aquéllo que os ha
béis dignado de hacerme entender por me
dio de la Sagrada Escritura, y de vuestra 
Santa Iglesia. 

Pongo toda mi esperanza en Vos; y quan-
to puedo ,haber de bienes espirituales , y 
temporales ^así en esta vida , como en la 
otra , todo lo espero, deseo , y quiero , so
lo de vuestras manos 5 Dios mió , vida mía, 
y solo esperanza mia. 

A Vos entrego por hoy, y para siempre 
.mi caéipo j y mi Alma , mis potencias., mev 
moria , entendimiento., y voluntada, y todos 
mis sentidos. * Ĵ o-
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Protesto que no consiento, ni quiero con
sentir 5 en quanto es en mí) en cosa que sea 
la masminiína ofensa de vuestra Magestad. 

Propongo firmemente de emplearme con 
todo mi ser en el servicio , y gloria vuestra. 

Estoy pronto á recibir qualquier trabajo, 
que rae vendrá de vuestras manos , por da
ros ¿rhsto. : 

Quisiera emplearme todo á fin que vues
tra Magestad fuese servido , y glorificado, 
y amado de todos los hombres del ¡nundo. 

Me gozo sumamente de vuestra eterna 
felicidad, y me alegro que seáis tan glorio
so en el Cielo , y en la tierra. 

Os doy infinitas gracias por los benefi
cios que y o , y todo el mundo hemos reci
bido, y recibimos de vuestra Magestad. 

Amo á vuestra Bondad por ella misma, 
con todo el afecto de mi corazón , y de mi 
Alma 5y quisiera saberos amar como os aman 
todos los Angeles , y los Justos, en el amor 
de los quales junto el imperfectísimo amor 
mió. 

Ofrezco á vuestra Magestad , con los mé
ritos de los Santos , de la Virgen Santísima, 
y de Christo nuestro Señor , mis obras para 
siempre, bañándolas con la preciosa Sangre 
de Jesús mi Redentor. 
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Deseo ganar quantas Indulgencias puedo 

de las oraciones , y buenas obras de este 
d ia ,y de toda mi vida, para lo qvial ten
go en todas intención de rogar á Dios por la 
Santa Madre Iglesia , y demás mcitivos que 
se nos encargan para ganarlas : Lasque son 
aplicables por las Almas del Purgstoíio ,las 
aplico con el orden de Justicia , y Csridad 
que debo ; y las que solo son por los vivos, 
y todas las buenas obras que puedo, ofvezco 
en penitencia, y satisfacion de mis pecados. 

También os ofrezco, Señor, todas qc»an-
tas Misas hoy, para vuestra mayor honra, y 
gloria, se os dicen en el mundo , con un vi
vo deseo , si pudiera , de asistir á todas ; pa
ra qde así rae hagáis participante del fruto 
que de ellas puede caberme, en mayor be
neficio espiritual de mi Alma, y sufragio de 
las que en el Purgatorio padecen. 

Amo á mis enemigos,propongo hacerles 
bien; y os ofrezco por ellos las mismas obras, 
y por los que están en pecado mortal, por
que es agrado vuestro. 

Dios mió , por ser Vos infinitamente dig
no dé ser amado , y servido, porque sois 
quien'sois , me duelo ,y me arrepiento quan-
lo mas puedo de todos mis pecados j y me 
disgusta mas que todo otro mal. 
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Pido hutnildemente perdón á vuestra Ma-

gestad , y propongo firmemente de nunca 
mas ofenderos en adelante. 

j Oh Jesús mió Sacramentado!en vuestras 
Llagas me quedo , tenedme, y dilatadme 
dentro de ellas hoy, y siempre ; merezca yo 
(continuamente según deseo ) recibiros, á 
lo menos espiritualmente ,y con toda Ja dis
posición , devoción , y gracias que me son 
posibles , hasta que me concedáis veros, y 
amaros eternamente. Amen. 

En la Cruz estoy , Señor, 
Y Vos en la Cruz conmigo, 
Ni jamás querré otro alivio. 
Que estar en la Cruz con Vos. 

A la noche y después de dar gracias á Dios 
por los beneficios recibidos, y hecho examen de 
conciencia, dirá el Acto de Contrición, y re-
%ará un Padre nuestro , y una Ave María en 
penitencia. 

SOLÍ DEO HONOR, ET GLORIA. 
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